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Asesores Jurídicos para la Defensa 

en Seguridad Social y Laboral 

n 
i:. ...., 	b4 o HONORABLE JUEZ 	 ki., 

	

sot 94 	—1-1 r•-• 	«x› 0 
Dra. ANAL ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCU1TO/DE BOGOTID.C. 
SECCIÓN CUARTA 	 --, O 	5 ›. 
E. 	S. 	D. 	 j 2 	3 	Flz „,tr 

..... 	.C.73 1- 

	

2 	•--.. 
Ref.: Subsanación Demanda. 	 n 	"..› 	.4 E'D 1  G3 

5 rn 
Expediente: 11001 33 37 042 2020 002 00 
Demandante: EFRAIN GOMEZ CRUZ 
Demandando: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP 

ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, mayor de edad, con domicilio y residenciado en 
Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 
73205.246, con tarjeta profesional número 155.713, actuando como apoderado del 
SEÑOR EFRAIN GOMEZ CRUZ identificado con Cedula de Ciudadaníá No. 4.090.721 de 
acuerdo al poder otorgado, acudo respetuosamente a su despacho con el objeto de dar 
repuesta al Auto notificado por estado el día veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte 
(2020), en los siguientes términos: 

1. 	RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURID1CA 

De conformidad con el poder adjunto al presente memorial solicitamos se realice el 
reconocimiento de personería jurídica a mi persona, doctor ANDRÉS HERIBERTO 
TORRES ARAGÓN, como apodero principal dentro del presente proceso de nulidad y 
restablecimiento del Derecho identificado con el expediente No. 11001 33 37 042 2020 
002 00, en virtud del artículo 73 y 76 del Código General del Proceso. 

II. 	SUBSANAC1ÓN DE LA DEMANDA 

Mediante auto de fecha veintidós (22) de enero de dos mil veinte (2020), su honorable 
despacho solicitó los siguientes: 

Así las cosas, para subsanar este yerro el actor deberá dar estricto cumplimiento 
al mandato del numeral 3 del artículo 162 del CPA CA, haciendo una adecuada 
relación de/os hechos y omisiones que sirven de fundamento a las: pretensiones, 
debidamente determinados clasificados y numerados. 

Por las anteriores razones, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme 
lo establece el artículo 170 del CPA CA, para que, en un termino de diez (10) días, 
so pena de rechazo, la parte demandante subsane los defectos encontrados. 

Al subsanar, deberá adjuntar en medio magnetico las correspondientes copias 
tanto de la subsanación como de sus anexos, si fuere el caso, para la notificación 
de las partes, a fin de dar cumplimiento al artículo 166 de la Ley 1437 de 2011" 

Vinnurétti Abogados SAS 
Calle 38 N° 13- 37 Piso 11 Edificio ARK - Bogotá 

Av. 61  BIS N° 35N - 100 Oficina 706 Centro Empresarial Chipichape - Cali, Valle del Cauca 
Teléfonos (1) 745 61 81- (2) 4866675- Cel. 312 489 4870 

10



Vimmrétti Abogados 
Asesores Jurídicas para la Defensa 

en Seguridad Social y Laboral 

En ese orden nos permitimos indicar que los actos administrativos que estan siendo 
demandados por medio del presente proceso de nuldiad y restablecimiento del derecho, 
en especifico son los siguientes: 

Liquidación Oficial RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil 
dieciocho (2018), "Por medio de la cual se profiere Liquidación Oficial al señor 
EFRAIN GOMEZ CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.090.721, por 
inexactitud y omisión en la afiliación y/o vinculación de los aportes al sistema 
de Seguridad Social Integral en los Subsistemas de Salud y Pensión por los 
periodos de enero a diciembre de 2015", determinando el valor por VEINTE 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE 
($20.460.180), una sanción por omisión por un valor de VEINTICINCO 
MILLONES SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($25.062.000) y una sanción por 
la conducta de inexactitud por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($4.757.508). 
Notificado por correo certificado el día cinco (05) de julio de dos mil dieciocho 
(2018), según consta en el certificado de entrega de la empresa de mensajería 
4-72 No. RN975278384CO. 

Resolución RDC-2019-01395 del ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019) 'Por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración 
interpuesto contra la Resolución número RDO-2018-02218 del veintinueve (29) 
de junio de dos mil dieciocho (2018), a través de la cual se profirió liquidación 
oficial a EFRAIN GOMEZ CRUZ con Cedula de ciudadanía No. 4.090.721, por 
inexactitud y omisión en la afiliación y/o vinculación de los aportes al sistema 
de Seguridad Social Integral en los Subsistemas de Salud y Pensión por los 
periodos de enero a diciembre de 2015, determinando un valor por la suma de 
QUINCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL VEINTICUATOR PESOS 
M/CTE ($15.532.024, una Sanción por Omisión por un valor de DIECINUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($19.240.000) y una 
sanción por la conducta de inexactitud por la suma de TRES MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE 
($3.547.214). Notificado personalmente el día treinta (30) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019) según radicado de la UGPP No. 201950050299552. 

En ese orden me permito allegar adjunto al presente memorial, los siguientes: 

Demanda de nulidad y restablecimiento del derecho con las modificaciones 
solicitadaé por el despacho, dando cumplimiento a lo previsto en el numeral 3 del 
artículo 162 del CPACA, acompañada de sus respectivos anexos y pruebas. 
Cuatro (04) traslados acompañados del respectivo medio magnético -CD-, que 
contienen la demanda y sus anexos. 

III. 	PRETENSIONES 

1. Se sirva tener en cuenta la documentación allegada y por consiguiente mediante 
auto se proceda a admitir la presente acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho. 
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Vinnurétti Abogados 
Asesores Jurídicos para la Defensa 

en Seguridad Social y Laboral 

I. 	NOTIFICACIONES 

En calidad de apoderado recibo notificaciones en la ciudad de Bogotá, en la Calle 38 No. 13-37, piso 11, 
edificio ARK 38, Oficina Vinnurétti Abogados, solicitamos realizar la notificación en debida forma. 

De conformidad con el artículo 23 del Constitución Política de Colombia  prohibimos la notificación por 

205.246 
.713 
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Vinnurétti Abogados 
Asemeres Jtuidicoe para la Defensa 

en Seguridad Social y Laboral 

Honorable 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN CUARTA (REPARTO) 
E. 	 S. 	D. 

Asunto: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Demandante: EFRAIN GOMEZ CRUZ 
Demandando: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP-. 

ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadaní 
No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado del serio • 
EFRAIN GOMEZ CRUZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 4.090.72 
de acuerdo con el poder conferido y adjunto a la presente demanda, acudo respetuosament 
ante su despacho para iniciar procedimiento Ordinario Contencioso Administrativo propio de I 
medio de control denominado NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado e] 
el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativi 
contra los siguientes actos administrativos: 

Liquidación Oficial RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil dieciochi 
(2018), "Por medio de la cual se profiere Liquidación Oficial al señor EFRAIN GOMEZ 
CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.090.721, por inexactitud y omisión 
en la afiliación y/o vinculación de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral en 
los Subsistemas de Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre de 2015' 
determinando el valor por VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENT( 
OCHENTA PESOS M/CTE ($20.460.180), una sanción por omisión por un valor d( 
VEINTICINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($25.062.000) y un: 
sanción por la conducta de inexactitud por la suma de CUATRO MILLONE! 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($4.757.508) 

2. 	Resolución RDC-2019-01395 del ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 'Pa .  
medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra 
Resolución número RD0-2018-02216 del veintinueve (29) de junio de dos mil dieciochi 
(2016), a través de la cual se profirió liquidación oficial a EFRAIN GOMEZ CRUZ coi 
Cedula de ciudadanía No. 4.090.721, por inexactitud y omisión en la afiliación y/e 
vinculación de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral en los Subsistema: 
de Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre de 20,15, determinando ur 
valor por la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
VEINTICUATOR PESOS M/CTE ($15.532.024, una Sanción por Omisión por un valor de 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($19.240.000) 
una sanción por la conducta de inexactitud por la suma de TRES MILLONEI 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS M/CTI 
($3.547.214) 

1. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

Parte demandante: EFRAIN GOMEZ CRUZ-, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 4.090.721 que para este 
proceso se encuentra representado por apoderado especial ANDRÉS HERIBERTO TORRES 
ARAGÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 73.205.246 con tarjeta profesional de 
abogado número 155.713 del C.S. de la J, quienes pueden ser notificados en la ciudad de Bogotá, 
dirección calle 38 No. 13 - 37, piso 11, Edificio ARK 38, así como al correo electrónico: 
notificaciones@vinnuretti.com  y/o al teléfono 7456181. 

Vinnurétti Abogados SAS 
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Vinnurétti Abogados 
Asesores Juridicos para la Defensa 

en Seguridad Social y Laboral 

Parte demandada. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, entidad de orden nacional, adscrita al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, representada por la Directora General GLORIA INÉS CORTÉS 
ARANGO o su delegado. La entidad demandada se puede notificar en la ciudad de Bogotá 
dirección Calle 19 número 68 A - 18, correo electrónico contactenos@ugpagov.co  o al teléfono 
4237300. 

Intervinientes: En defensa de los intereses de la demandante intervendrá el representante del 
Ministerio Publico. Así mismo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 610 y siguientes de la 
Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), vigente en atención a lo señalado en el artículo 
627 numeral 1 ibídem, podrá intervenir la Agencia Nacional de la Defensa jurídica del Estado. 

2. PRETENSIONES 

PRETENSIONES PRINCIPALES:  

Solicitamos a su señoría que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, declare la 
nulidad TOTAL de los siguientes actos administrativos: 

> ACTOS DEMANDADOS Y SOBRE LOS QUE RECAE LA NULIDAD TOTAL: 

Liquidación Oficial RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho 
(2018), "Por medio de la cual se profiere Liquidación Oficial al señor EFRAIN GOMEZ 
CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.090.721, por inexactitud y omisión 
en la afiliación y/o vinculación de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral en 
los Subsistemas de Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre de 2015", 
determinando el valor por VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS M/CTE ($20.460.180), una sanción por omisión por un valor de 
VEINTICINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($25.062.000) y una 
sanción por la conducta de inexactitud por la suma de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($4.757.508). 

Resolución RDC-2019-01395 del ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 'Por 
medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra la 
Resolución número RD0-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho 
(2018), a través de la cual se profirió liquidación oficial a EFRAIN GOMEZ CRUZ con 
Cedula de ciudadanía No. 4.090.721, por inexactitud y omisión en la afiliación y/o 
vinculación de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral en los Subsistemas 
de Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre de 2015, determinando un 
valor por la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
VEINTICUATOR PESOS M/CTE ($15.532.024, una Sanción por Omisión por un valor de 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($19.240.000) y 
una sanción por la conducta de inexactitud por la suma de TRES MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE 
($3.547.214) 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS:  

De manera cordial y como pretensión subsidiaria solicito a su señoría, que, en caso de no 
conceder la pretensión principal de nulidad total de los actos administrativos mencionados, se 
realice un análisis detallado de cada uno de los cargos imputados en la presente demanda, y 
realice la reliquidación de la presunta deuda fijada por la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Parafiscal de los siguientes actos, declarando la nulidad parcial y 
restablecimiento del derecho: 
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ACTOS DEMANDADOS Y SOBRE LOS QUE RECAE LA NULIDAD 

Liquidación Oficial RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil dieciochc 
(2018), "Por medio de la cual se profiere Liquidación Oficial al señor EFRAIN GOME2 
CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.090.721, por inexactitud y omisiór 
en la afiliación y/o vinculación de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral er 
los Subsistemas de Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre de 2015" 
determinando el valor por VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENTC 
OCHENTA PESOS M/CTE ($20.460.180), una sanción por omisión por un valor de 
VEINTICINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($25.062.000) y uns.  
sanción por la conducta de inexactitud por la suma de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($4.757.508) 

Resolución RDC-2019-01395 del ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019) "Pa 
medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra k 
Resolución número RDO-2018-02218 del veintinueve (29)de junio de dos mil diecioclu 
(2018), a través de la cual se profirió liquidación oficial a EFRAIN GOMEZ CRUZ coz 
Cedula de ciudadanía No. 4.090.721, por inexactitud y omisión en la afiliación y/c 
vinculación de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral en los Subsistemas 
de Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre de 20.15, determinando ur 
valor por la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MII 
VEINTICUATOR PESOS M/CTE ($15.532.024, una Sanción por Omisión por un valor de 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($19.240.000) 5 
una sanción por la conducta de inexactitud por la suma de TRES MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE 
($3.547.214) 

SOBRE EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 

Como consecuencia de la declaratoria de nulidad total o parcial de los anteriores actos 
administrativos, solicito que se restablezca el derecho de la demandante en la siguiente forma 

Por concepto de daño emergente: 

Que se realice la devolución de los pagos realizados por el señor EFRAIN GOMEZ CRUZ 
por omisión en la afiliación y/o vinculación de los aportes al sistema de Seguridad Socia 
Integral en los Subsistemas de Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre 
de 2015, sumas que deberán ser indexadas y con intereses, de acuerdo con su 
demostración. 

Reconocimiento del pago de los gastos incurridos en la defensa jurídica ejercida durante 
el proceso administrativo. 

Reconocimiento del pago de los gastos incurridos por concepto de un auxiliai 
administrativo por el perito que se designe en el transcurso del desarrollo de procese 
judicial que da inicio con la radicación de la presente demanda. 

CONDENA EN COSTAS 

Solicito que se condene en costas a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, de 

Vinnurétti Abogados SAS 
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Vinnurétti Abogados 
Amores Jurídicos para la Defensa 

en SeguMact Social y Laboral 

conformidad con el artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

1. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca es competente para conocer de esta demanda, en 
primera instancia, teniendo en cuenta lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo yen el Contencioso Administrativo, de conformidad con el artículo 152 numeral 
4 que establece: "(..) 4. De los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 
impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o distritales, 
cuando la cuantía sea superior a den (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (..)" 

La cuantía se establece en asuntos de carácter tributario por el valor de la suma discutida por 
concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones, conforme al artículo 157 del Código 
de Procedimiento Administrativo y en el Contencioso Administrativo, que reza: "(...)Para 
efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa 
impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que 
estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones 
ysanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, a 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 
estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 
en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se causen 
con posterioridad a la presentación de aquella. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se 
causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) afios.(...)" 

En este caso la cuantía del acto equivale al valor de las contribuciones parafiscales que se 
discuten, por omisión en la afiliación y/o vinculación de los aportes al sistema de Seguridad 
Social Integral en los Subsistemas de Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre de 
2015, determinando un valor por la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL VEINTICUATOR PESOS M/CTE ($15.532.024), una Sanción por Omisión por un valor de 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($19.240.000) y una 
sanción por la conducta de inexactitud por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($3.547.214), para un valor 
total de TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS M/CTE ($ 38.319.238), correspondientes al valor total del capital más la sanción 
por omisión, equivalente a un valor inferior a los 100 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley 1437 de 2011 

Según el artículo 156 numeral 7, C.P.A.C.A. la competencia por razón del territorio se determina, 
en los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de contribuciones 
nacionales, por el lugar donde se presentó la declaración o donde se practicó la declaración. En 
este caso, los actos fueron proferidos en Bogotá D.C., y las planillas de liquidación corresponden 
a una persona con domicilio en Bogotá D.C. 

Vinnurétti Abogados SAS 
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Vinnurétti Abogados 
Asesores Juildicin para la Defensa 

en Sesuridad Social y Laboral 

Además, valga resaltar que el juez natural para conocer estas controversias es de la jurisdicción 
contenciosa administrativa de conformidad al artículo 313 de la ley 1819 de 2016 que consagré 
que esta jurisdicción es la competente, motivo por el cual solicito que no proceda a configurarse 
conflicto negativo de competencia. 

2. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD DE LA DEMANDA 

1. 	La Conciliación NO es requisito de procedibilidad 

De conformidad al parágrafo 2 del artículo 70 de la Ley 446 de 1998 "(...) No puede hace. 
conciliación sobre asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario': 

En el mismo sentido, el Decreto 1716 de 2009, reglamentario del artículo 13 de la ley 1285 de 
2009, dispuso en el parágrafo 1 de su artículo 2 que: "No son susceptibles de conciliad& 
extrajudicial en asunto de lo contencioso administrativo: -Los asuntos que versen sobn 
conflictos de carácter tributario." 

Las contribuciones parafiscales a la Seguridad Social tienen naturaleza tributaria pues sor 
obligatorias y se decretan en virtud de la facultad impositiva del Estado, como lo ha reconocidc 
la jurisprudencia de manera pacífica.1  

Arancel Judicial. 

La Ley 1653 del 15 de julio de 2013 fue declarada inconstitucional por la Corte Constituciona 
en la Sentencia C-169 de 2014, por ende, no existe fundamento legal' en el ordenamientc 
colombiano que permita el cobro del Arancel judicial. 

Recursos Procedentes contra el Acto Administrativo. 

El Director de Parafiscales de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y de 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP - expidió Resolución RDO-2018 
02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018), notificada el cinco (05) d€ 
julio del dos mil dieciocho (2018), a través de la cual se profirió liquidación oficial pm 
inexactitud y omisión en la afiliación y/o vinculación de los aportes al sistema de Seguridac 
Social Integral en los Subsistemas de Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre de 
2015, imputados al señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, esta resolución advirtió que contra la mism¿ 
procedía recurso de reconsideración, el cual se interpuso dentro del término legal, razón por 1¿ 
cual se profirió la Resolución RDC-2019-01395 del ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019), ésta resolución advirtió que no procede recurso alguno, por tanto con la misma quedi 
agotada la vía administrativa. 

IV. 	Medida Cautelar 

Honorable Magistrado, solicito la suspensión provisional del acto administrativo hoy 
demandado con base en lo dispuesto en los artículos 91, 230 numeral 3 y 231 del Código de 

1  La Corte Constitucional en la Sentencia C-155 de 2004 manifestó: "Esta Corporación de manero 
reiterada ha precisado en efecto que los recursos que ingresan al Sistema de Seguridad Social, tanto e) 
Salud como en pensiones, llámense cotizaciones, aportes, cuotas moderadoras, pagos compartidas 
copagos, tarifas, deducibles o bonificaciones, son en realidad contribuciones parafiscales de clestinació) 
específica, en cuanto constituyen un gravamen, fruto de la soberanía fiscal del Estado, que se cobr 
obligatoriamente a determinadas personas para satisfacer sus necesidades de salud y pensiones y qué 
al no comportar una contraprestación equivalente al monto de la tarifa fijada, Se destinan también a A 
financiación global bien del Sistema General de Seguridad Social en Salud, bien del Sistema General di 
Seguridad Social en Pensiones." , en el mismo sentido están las sentencias: C-179 de1997, C-711 d( 
2011, C-1089 de 2003 o C-243 de 2006, entre otras. 
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Procedimiento Administrativo toda vez que su aplicación constituye además una violación 
evidente de lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia en relación 
con el debido proceso, propio de las actuaciones jurisdiccionales. 

En primera instancia me permito manifestar que la solicitud de suspensión provisional se 
fundamenta en los términos del artículo 238 de la Constitución Política de 1991: 

"La jurisdicción de lo contencioso administrativo podrá suspender provisionalmente, por los 
motivos y con los requisitos que establece la ley los efectos de los actos administrativos que 
sean susceptibles de impugnación por vía judicial. 

En el caso particular Se solicita la suspensión provisional de los actos administrativos objeto de 
la presente demanda ya que al analizarse al detalle cada cargo se puede observar que la 
obligación determinada en la liquidación oficial presenta una serie de errores legales que 
conllevan a afectar la normal ejecución de las labores diarias desempeñadas por el señor 
EFRAIN GOMEZ CRUZ-., situación que configura una violación al debido proceso pues no se 
puede exigir el cumplimiento de una obligación cuando la presunta deuda es irreal. 

Este escenario genera una grave violación al derecho fundamental del debido proceso, por 
ende, solicitó la suspensión provisional de los actos administrativos demandados, a fin de 
proteger la estabilidad financiera del señor EFRAIN GOMEZ CRUZ-., habida cuenta que tras una 
medida cautelar que pueda ordenar la Unidad de Gestión Pensiona] y Parafiscales podría 
atentar contra la continuidad de sus labores. 

Al respecto me permito traer a colación el auto del Consejo de Estado2  - Sección Cuarta - 
Consejero de Estado Hernán Andrade Rincón, en donde se consideró que la suspensión del acto 
administrativo procede aunque la violación de normas superiores no sea evidente: 

"(.) b) - Para la procedencia de la suspensión provisional de los actos administrativos, la 
violación de las normas superiores no requiere ser manifiesta o evidente. 

Quizá el cambio más, significativo que introdujo el nuevo Estatuto respecto de la suspensión 
provisional de los electos de los actos administrativos dice relación con la eliminación del 
requisito según el cual para la prosperidad de la medida se exigía que la vulneración de la norma 
superior fuese directa y palmaria. 

Ciertamente, el artículo 152 del CCA., disponía igualmente que la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo podía decretar la suspensión provisional de actos administrativos 
demandados, pero tal medida se encontraba supeditada al cabal cumplimiento de los siguientes 
presupuestos: 

1. Que la medida se solicite y sustente de modo expreso en la demanda o por escrito separado, 
presentado antes de que sea admitida. 
2 Si la acción es de nulidad, basta que haya manifiesta infracción de una de las disposiciones 
invocadas como fundamento de la misma, por confrontación directa o mediante documentos 
públicos aducidos con la solicitud 
3. Si la acción es distinta de la de nulidad, además se deberá demostrar, aunque sea 
sumariamente, el perjuicio que la ejecución del acto demandado causa o podría causar al actor". 
(Se destaca). 
Yen ese sentido, la furisprudenda reiterada y consolidada de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado, desarrollada bajo el imperio del Código Contencioso Administrativo, siempre fue sólida 

2  (Consejo de Estado, Sección Tercera) Auto 11001032600020140010100 (51754). mar. 17/15, C. P. 
Hernán Andrade Rincón)  
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y consistente en determinar que para la procedencia de la suspensión provisional de los efectos 
de un acto administrativo el quebranto debía ser evidente, resultante de una "manifiesta 
infracción" que, por lo tanto, pudiera detectarse fácil y palmariamente, por confrontación 
directa entre el acto demandado y las normas superiores invocadas como vulneradas o respecte 
de los documentos públicos aportados con la solicitud, es decir que la transgresión ai 
ordenamiento superior debía aparecer prima Mcie, sin necesidad de lucubración alguna, por la 
sola comparación, pues en caso contrario la medida debía denegarse para que durante el debate 
probatorio, propio del proceso, se determinara si las decisiones administrativas cuestionadas 
adolecían, o no, de ilegalidad y, por ende, ello sólo podía establecerse en la sentencia. 

Sin embargo, la nueva normativa suprimió aquel presupuesto esencial, en cuya virtud la 
procedencia de la suspensión provisional pendía de que la vulneración directa de la norma 
superior apareciera de bulto, por cuanto el transcrito artículo 231 de la Ley 192 dispone que 
tal medida cautelar estará llamada a proceder cuando la violación deprecada "... surja de2 
análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas come 
violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud". 

Al respecto se ha sostenido que la "... exigencia de una infracción calificada, de una infracción 
manifiesta que el juez la pueda advertir con facilidad del simple cotejo entre el acto demandadc 
y las normas superiores, no aparece ya en la Ley 192 de 2011 y fue deliberadamente eliminada 
de la nueva codificación para evitar que la suspensión provisional de los efectos de los actos 
administrativos quede absolutamente restringida a casos excepcionales"9. 

Por su parte, la Jurisprudencia del Consejo de Estado ha considerado: 

"De esta manera, lo que en el nuevo Código representa variación significativa en la regulación 
de esta figura jurídico-procesal de la suspensión provisional de los efectos del actc 
administrativo acusado, con relación al estatuto anterior, radica en que antes era exigencia sine 
qua non que la oposición normativa apareciera manifiesta por confrontación directa con el actc 
o mediante los documentos públicos adicionales con la solicitud Entonces ello excluía que a 
operador judicial pudiera incursionar en análisis o estudio pues la trasgresión debía aparece] 
prima facie. Ahora, la norma da la apertura de autorizar al juez administrativo para que, desde 
este momento procesal, obtenga la percepción de si hay la violación normativa alegada, 
pudiendo al efecto: 1°) realizar análisis entre el acto y las normas invocadas come 
transgredidas, y 2°) que también pueda estudiar las pruebas allegadas con la solicitud"10 
(Negrillas y subrayas del original). 

El Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984), establecía que esta medida estaba 
sujeta a que la contradicción con las disposiciones invocadas como fundamento de la solicituc 
de suspensión fuera manifiesta y apreciada por confrontación directa con el acto demandado, 
de esa manera, se impedía que el juez pudiera realizar un estudio profundo del caso, pues la 
trasgresión debía ser ostensible y como tal, no podía implicar esfuerzo analítico alguno 

Al respecto cabe resaltar que la nueva normativa presenta una van'ación significativa en la 
regulación de esta figura, por cuanto la norma obliga al juez administrativo para realizar a 
análisis entre el acto y las normas invocadas como transgredidas, y estudiar las pruebas 
allegadas con la solicitud" 
Así las cosas, con fundamento en la nueva normativa resulta dable concluir que sí el juez de la 
causa, a petición de parte -salvo aquellos asuntos en los cuales las medidas cautelares puedar 
decretarse de oficio-, encuentra que existe violación de la ley podrá hacer efectiva la tutela 
judicial mediante la suspensión provisional de los efectos del acto demandado, sin necesidac 
de esperar hasta la finalización de/proceso."•  

Es de resaltar que la procedencia de la solicitud de suspensión provisional no se requiere que 
la violación de las normas superiores sea manifiesta o evidente, no obstante, honorable 
magistrado debe entrar a analizar los fundamentos jurídicos de la demanda, pues es allí donde 
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se argumenta la confrontación directa entre los actos demandados y las normas superiores 
invocadas. Sobre el caso que nos ocupa, la trasgresión de las normas constitucionales se 
manifiesta tal como lo evidenciará el honorable Magistrado. 

Puesto que lo pretendido corresponde a la suspensión provisional de los actos administrativos 
acusados, no se requiere caución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 232 inciso 3 
del Código de Procedimiento Administrativo. 

Adicionalmente es competente su honorable despacho para pronunciarse debido a que el 
numeral 5 del artículo 831 del Estatuto Tributario que a la letra reza "(...)La interposición de 
demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de impuestos, ante la 

Jurisdicción de lo contencioso administrativo.", siendo necesario por mandato expreso del 
legislador que exista un pronunciamiento sobre la medida cautelar solicitada para evitar así 
graves perjuicios a mi prohijado. 

V. 	Caución 

De conformidad con lo manifestado en el numeral anterior, solicito respetuosamente fijar 
caución para los efectos del artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo con el fin 
de que se ordene a la UGPP abstenerse de promover ejecuciones coactivas en relación con el 
acto administrativo demandado en el presente proceso. La orden solicitada es imprescindible 
puesto que, de otra manera, se vulnerarían los derechos fundamentales del señor EFRAIN 
GOMEZ CRUZ, debido a que le resultaría imposible ejecutar su actividad económica. 

Así mismo, de nada serviría una sentencia favorable una vez finalizado el proceso de cobro 
coactivo si la potencialidad comercial de la sociedad se viere afectada. 

Al momento de señalar el monto de la respectiva caución, el Despacho se servirá tener en cuenta 
tel valor contenido en el acto administrativo Resolución No Resolución RDC-2019-01395 del 
ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019), que resuelve el Recurso de Reconsideración 
interpuesto contra la Resolución No RD0-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil 
dieciocho (2018), a través de la cual se profirió Liquidación Oficial por omisión en la afiliación 
y/o vinculación de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral en los Subsistemas de 
Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre de 2015, establecido por la UGPP en la 
vía gubernativa. 

Ruego honorable juez decretarlas con urgencia. 

VI. 	Proferir certificado de presentación de demanda para alegarla como excepción en la 
etapa de cobro adelantada por la Subdirección de Cobro de la UGPP 

Honorable juez en procura de evitar cualquier perjuicio irremediable para la EFRAIN GOMEZ 
CRUZ, quien ostenta la calidad de demandante en el presente proceso administrativo, y en 
observancia de las, evidentes actuaciones administrativas que fueron expedidas sin 
cumplimiento de los requisitos legales y constitucionales, solicito se expida un certificado de la 
radicación de la demanda ante lo Contencioso Administrativo para tener elementos probatorios 
y proponer la excepción contenida en el Estatuto Tributario Nacional artículo 831 numeral 5 
que consagra: 

"(..)Art 831. Excepciones. Estatuto Tributario Nacional 

Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones: 

La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de 
impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. (..)" 
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Lo anterior atendiendo a que la Subdirección de Cobro de la UGPP se encuentra exigiendo en la 
actualidad el Auto Admisorio de la demanda, requisito que no contempló la norma de orden 
público y situación que indefectiblemente vulnera el derecho constitucional de acceso a la 
justicia consagrado en el artículo 230 de la Constitución Política, lo cual hace más gravosa la 
situación para el demandante. 

Adicionalmente, la Subdirección de Cobro de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Parafiscales "UGPP" fundamenta la solicitud del auto admisorio de la demanda en 
la sentencia del veinte (20) de noviembre de dos mil ocho (2008), número interno 16368 
radicación número 25000-23-27-000-2005-00320-01, consejera ponente Martha Teresa 
Briceño Briceño De Valencia de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, como también de la 
sentencia del once (11) de julio de dos mil trece (2013), radicación número 47001-23-31-000-
2008-00196-01(18216), consejero ponente Hugo Fernando Bastidas Barcenas del Consejo, 
decisiones judiciales que no tienen la cualidad de sentencias unificadoras por el Consejo de 
Estado o por la Corte Constitucional, puesto que estas unicamente surten sus efectos intel 
partes, razón por la cual no tendría la calidad de precedente judicial, ni se podrían considerar 
fuente formal del derecho. 

3. OPORTUNIDAD 

De conformidad al artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el término de caducidad para presentar la demanda que pretende la nulidad y 
el restablecimiento del derecho es de cuatro (4) meses una vez este se publique o notifique, 
ahora bien, si existe un acto intermedio una vez se notifique la resolución que define este acto 
Al respecto veamos: 

"(...) Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse e 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 
reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda st 
presente en tiempo, esto es, dentro de/os cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si exista 
un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento de/acto general, el término anterior se contara 
a partir de la notificación de aquel. (...)" 

La demanda se presenta oportunamente atendiendo a que no han transcurrido cuatro (4) 
meses desde el último acto administrativo proferido y notificado por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Parafiscales "UGPP" puesto que la Resolución No. RDC-2019-
01395 del ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019), que resolvió el recurso de 
reconsideración interpuesto contra la Resolución RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de 
junio de dos mil dieciocho (2018), a través de la cual se profirió Liquidación Oficial, fue 
notificada de manera personal el día treinta (30) de agosto del dos mil diecinueve (2019), 
encontrándose dentro del término procesal para radicar la presente demanda de Nulidad y 
restablecimiento. 

4. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Procedemos a realizar un sucinto relato de los hechos y actuaciones administrativas que se han 
realizado por la UGPP en el proceso identificado con el expediente 20171520058000656 y que 
han derivado en la expedición de la Liquidación Oficial No. RDO-2018-02218 del veintinueve 
(29) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

PRIMERO: La UGPP mediante la Subdirección de Determinación de Obligaciones de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social UGPP, profirió a EFRAIN GOMEZ CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía No 
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4.090.721, requerimiento de información No. RQI-2017-00581, notificado por correo 
certificado el trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017), según consta en la guía de la 
empresa de mensajería 4-72 No. RN788734042C0. 

SEGUNDO: La Subdirección de Determinación de Obligaciones de la Dirección de Parafiscales 
profirió Requerimiento para Declarar o Corregir No. RCD-2017-02869 del veintiséis (26) de 
octubre de dos mil diecisiete (2017), dirigido al señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, informado los 
presuntos hallazgos por un valor CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTE Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($57.779.700), en los aportes al Sistema de la 
Protección Social por los periodos de enero a diciembre de 2015. 

TERCERO: El señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, brinda respuesta al requerimiento para Declarar y/o 
Corregir No. RCD-2017-02869 del veintiséis (26) de octubre de dos mil diecisiete (2017), 
mediante memorial con radicado No. 201850050292442 del dos (02) de febrero de dos mil 
dieciocho (2018). 

CUARTO: La Subdirección de Determinación de Obligaciones de la Dirección de Parafiscales 
profiere Liquidación Oficial RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil 
dieciocho (2018), notificado el cinco (05) de julio de dos mil dieciocho (2018), por medio de 
correo certificado, por inexactitud y omisión en la afiliación y/o vinculación de los aportes al 
sistema de Seguridad Social Integral en los Subsistemas de Salud y Pensión por los periodos de 
enero a diciembre de 2015, por la suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE ($20.460.180), una sanción por omisión por un valor de 
VEINTICINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($25.062.000) y una sanción por la 
conducta de inexactitud por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($4.757.508). 

SEXTO: El señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, a través de apoderado procede a radicar Recurso de 
Reconsideración contra Liquidación Oficial No RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de junio 
de dos mil dieciocho (2018), el cinco (05) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), con los 
radicados No. 201820052765742 y 201820052766412. 

SÉPTIMO: La Subdirección de Determinación de Obligaciones de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, 
mediante Auto No. ADC-2018-01626 del 09/10/2018 admite el recurso de reconsideración 
interpuesto contra la Liquidación Oficial No. RD0-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de 
dos mil dieciocho (2018), este auto fue notificado por correo certificado el diecisiete (17) de 
octubre de dos mil dieciocho (2018), con el radicado No. 201815009071271, según consta 
como consta con la guía de 4-72 No. RN026354615C0. 

OCTAVO: El treinta (30) de agosto del dos mil diecinueve (2019), el Director de Servicios 
Integrados de Atención de la UGPP notifica de manera personal a la señora CATHERINE 
NATALIA PEDRAZA SAQUERO, persona autorizada por el apoderado del señor EFRAIN GOMEZ 
CRUZ, la Resolución No Resolución RDC-2019-01395 del ocho (08) de agosto del dos mil 
diecinueve (2019) 'Por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración interpuesto 
contra la Resolución No. RD0-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho 
(2018), a través de la cual se profirió Liquidación Oficial a EFRAIN GOMEZ CRUZ-., con NIT. 
4.090.721, por omisión en la afiliación y/o vinculación de los aportes al sistema de Seguridad 
Social Integral en los Subsistemas de Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre de 
2015'; determinando los siguientes valores por la suma de; QUINCE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL VEINTICUATOR PESOS M/CTE ($15.532.024, una Sanción por Omisión por 
un valor de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($19.240.000) 
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y una sanción por la conducta de inexactitud por la suma de TRES MILLONES QUINIENTO: 
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($3.547.2i4) 

S. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De conformidad al artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosc 
Administrativo, toda persona que se considere lesionada en un derecho subjetivo amparado er 
una norma jurídica, puede solicitar que se declare la nulidad del acto administrativo particulal 
y se le restablezca el derecho incluyendo la reparación del daño. 

Según esta disposición la nulidad procede por las causales establecidas en el artículo 137 
ibídem, es decir, "c..) cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en qui 
deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derech< 
de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribucione.• 
propias de quien los profirió." 

En el presente caso, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribucionel 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP incurrió en todas las anteriores causales que dar 
lugar a la nulidad de los actos que se demandan, por lo que el demandante debe ser restablecidc 
en sus derechos y la entidad demandada debe ser condenada al pago de costas y gasto: 
procesales. 

6. NORMAS VULNERADAS 

Fundamentos Constitucionales 

Se impetra la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de conformidad E 
los siguientes derechos y postulados constitucionales 

Constitución Política de Colombia 

ARTÍCULO 23. 

ARTÍCULO 29. 

ARTICULO 338. 

Fundamentos legales Tributarios  

Como fundamento tributario se tiene en cuenta la siguiente normativa: '• 

Ley 1739 de 2014 

Artículo SO. Modifrquese el artículo 180 de la Ley 1607 de 2012, el cual quedará así. 

"Artículo 180. Procedimiento aplicable a la determinadón oficial de las contribucione: 
parafiscales de la protección social y a la imposición de sanciones por la UGPP. Previo a h 
expedición de la Liquidación &fuál o la Resolución Sanción, la UGPP enviará un Requerimientz 
para Declarar o Corregir o un Pliego de Cargos, los cuales deberán ser respondidos por e 
aportan te dentro de los tres (3) meses siguientes a su notificación. Si el aportan te no admite h 
propuesta efectuada en el Requerimiento para Declarar o Corregir o en el Pliego de Cargos, It 
UGPP procederá a proferír la respectiva Liquidación Oficial o la Resolución Sanción, dentro ch 
los seis (6) meses siguientes, si hay mérito para ello. 

Contra la Liquidación Oficial o la Resolución Sanción procederá el Recurso de Reconsideración 
el cual deberá interponerse dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación de lií 
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Liquidación Oficial o la Resolución Sanción. La resolución que lo decida se deberá proferir y 
notificar dentro del año siguiente a la interposición del recurso. 

Parágrafo. Las sanciones por omisión e inexactitud previstas en el artículo 179 de la Ley 1607 
de 2012 no serán aplicables a los aportan tes que declaren o corrija 

Fundamentos legales Laborales  

Los fundamentos laborales y de seguridad social son los siguientes: 

Código Sustantivo del Trabajo 

ARTICULO 127 ELEMENTOS INTEGRANTES. Modificado por el art 14 de la Ley 50 de 1990. El 
nuevo texto es el siguiente: Constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, 
sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del 
servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, 
bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del 
trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones. 

ARTICULO 128. PAGOS QUE NO CONSTITUYEN SALARIOS. Modificado por el art 15 de la Ley 
50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: No constituyen salario las sumas que ocasionalmente 
y por mera liberalidad recibe el trabajador del empleador, como primas, bonificaciones o 
gratificaciones ocasionales, participación de utilidades, excedentes de las empresas de 
economía solidaria y lo que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ni para 
enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, como gastos de 
representación, medios de transpone, elementos de trabajo y otros semejantes. Tampoco las 
prestaciones sociales de que tratan los títulos VIII y IX, ni los beneficios o auxilios habituales u 
ocasionales acordados convencional o contra ctualmente u otorgados en forma extralegal por el 
empleador, cuando las partes hayan dispuesto expresamente que no constituyen salario en 
dinero o en especie, tales como la alimentación, habitación o vestuario, las primas extralegales, 
de vacaciones, de servicios o de navidad. 

Ley 100 de 1993 

ARTÍCULO 15. AFILIADOS. Serán afiliados al Sistema General de Pensiones: 

1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o 
como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten directamente 
servicios al Estado 6 a las entidades o empresas del sector privado, bajo la modalidad de 
contratos de prestación de servicios, o cualquier otra modalidad de servicios que adopten, los 
trabajadores independientes y los grupos de población que por sus características o 
condiciones socioeconómicas sean• elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del 
Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales. 

También serán afiliados en forma obligatoria al Sistema General de Pensiones creado por la Ley 
100 de 1993, y se regirán por todas las disposiciones contenidas en esta ley para todos los 
efectos, los servidores públicos que ingresen a Ecopetrol, a partir de la vigencia de la presente 
ley. 

Durante los tres (3) arios siguientes a la vigencia de esta ley, los Servidores públicos en cargos 
de carrera administrativa, afiliados al régimen de prima media con prestación definida deberán 
permanecer en dicho régimen mientras mantengan la calidad de tales. Así mismo quienes 
ingresen por primera vez al Sector Público en cargos de carrera administrativa estarán 
obligatoriamente afiliados al Instituto de los Seguros Sociales, durante el mismo lapso. 
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PARÁGRAFO lo. En el caso de los trabajadores independientes se aplicarán los siguientes 
principios: 

El ingreso base de cotización no podrá ser inferior al salario mínimo y deberá guardar 
correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos por el afiliado. De tal manera que 
aquellos que posean capacidad económica suficiente, efectúen los aportes de solidaridad 
previstos en esta ley; 

Concordancias 
Podrán efectuarse pagos anticipados de aportes; 
El Gobierno Nacional establecerá un sistema de descuento directo de aportes para permitir 

el pago directo de los mismos; 
Las administradoras no podrán negar la afiliación de los trabajadores independientes ni 

exigir requisitos distintos a los expresamente previstos por las normas que las rigen; 

Los aportes podrán ser realizados por terceros a favor del afiliado sin 'sitie tal hecho implique 
por sí solo la existencia de una relación laboral; 
E) Para verificar los aportes, podrán efectuarse cruces con la información de las autoridades 
tributarias y, así mismo, solicitarse otras informaciones reservadas, pero en todo caso dicha 
información no podrá utilizarse para otros fines. 

2. En forma voluntaria: Todas las personas naturales residentes en el país y los colombianos 
domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados obligatorios y que no SE 

encuentren expresamente excluidos por la presente ley. 

Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y no estén 
cubiertos por algún régimen de su país de origen o de cualquier otro. 

PARÁGRAFO Las personas a que se refiere el presente artículo podrán afiliarse al régimen poi 
intermedio de sus agremiaciones o asociaciones, de acuerdo con la reglamentación que para ta 
efecto se expida dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de esta ley. 

ARTÍCULO 157. TIPOS DE PARTICIPANTES EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAI 
EN SALUD. A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano participará en el servid( 
esencial de salud que permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos lo harár 
en su condición de afiliados al régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en form2 
temporal como participantes vinculados. 

A. Afiliados al Sistema de Seguridad Social. 

Existirán dos tipos de afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud: 

1. Los afiliados al Sistema mediante el régimen contributivo son las personas vinculadas e 
través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y jubilados y 1o5 
trabajadores independientes con capacidad de pago. Estas personas deberán afiliarse a 
Sistema mediante las normas del régimen contributivo de que trata el capítulo 1 del título III de 
la presente Ley. 

Los participantes vinculados son aquellas personas que por motivos de incapacidad de pago) 
mientras logran ser beneficiarios del régimen subsidiado tendrán derecho a los servicios de 
atención de salud que prestan las instituciones públicas y aquellas privadas que tengan contrate 
con el Estado. 

PARÁGRAFO lo. El Gobierno Nacional establecerá un régimen de estímulos, términos, controle: 
y sanciones para garantizar la universalidad de la afiliación. 
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PARÁGRAFO 2o. La afiliación podrá ser individual o colectiva, a través de las empresas, las 
agremiaciones, o por asentamientos geográficos, de acuerdo a la reglamentación que para el 
efecto se expida. El carácter colectivo de la afiliación será voluntario, por lo cual el afiliado no 
perderá el derecho a elegir o trasladarse libremente entre Entidades Promotoras de Salud. 

PARÁGRAFO 3o. Podrán establecerse alianzas o asociaciones de usuarios, las cuales serán 
promovidas y reglamentadas por el Gobierno Nacional con el fin de fortalecer la capacidad 
negociadora, la protección de los derechos y la participación comunitaria de los afiliados al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. Estas agrupaciones de usuarios podrán tener 
como referencia empresas, sociedades mutuales, ramas de actividad social y económica, 
sindicatos, ordenamientos territoriales u otros tipos de asociación, y podrán cobrar una cuota 
de afiliación. 

Ley 797 de 2003 

ARTICULO 3o. El artículo 15 de la Ley 100 de 1993, quedará así. 

Artículo 15. Afiliados. Serán afiliados al Sistema General de Pensiones: 

1. En forma obligatorli Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o 
como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten directamente 
servicios al Estado o a las entidades o empresas del sector privado, bajo la modalidad de 
contratos de prestación de servicios, o cualquier otra modalidad de servicios que adopten, los 
trabajadores independientes y los grupos de población que por sus características o 
condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del 
Fondo de Solidaridad Pensiona], de acuerdo con las disponibilidades presupuestales. 

jurisprudencia Vigencia 
También serán afiliados en forma obligatoria al Sistema General de Pensiones creado por la Ley 
100 de 1993, y se regirán por todas las disposiciones contenidas en esta ley para todos los 
efectos, los servidores públicos que ingresen a Ecopetrol, a partir de la vigencia de la presente 
ley 

Ley 1393 de 2010 

Artículo 30, Sin perjuicio de lo previsto para otros fines, para los efectos relacionados con los 
artículos ley  204 de la Ley 100 de 1993, los pagos laborales no constitutivos de salario de las 
trabajadores particulares no podrán ser superiores al 40% del total de la remuneración. 
Ley 7970 de 2003 

Ley 1562 de 2012 

ARTICULO 2o. Modifíquese el artículo 13 del Decreto-ley 1295 de 1994, el cual quedará así. 

Artículo 13. Afiliados. Son afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales: 

a) En forma obligatoria: 

1. Los trabajadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante contrato de 
trabajo escrito o verbal y los servidores públicos; las personas vinculadas a través de un 
contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas, 
tales como contratos civiles, comerciales o administrativos, con una duración superiora un mes 
y con precisión de las situaciones de tiempo, modo y lugar en que se realiza dicha prestación. 
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Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado son responsables conforme ala ley 
del proceso de afiliación y pago de los aportes de los trabajadores asociados. Para tales efectoa 
le son aplicables todas las disposiciones legales vigentes sobre la materia para trabajadora 
dependientes y de igual forma le son aplicables las obligaciones en materia de salut 
ocupacional, incluyendo la conformación del Comité Paritario de Salud Ocupacional (Copaso). 

Los jubilados o pensionados, que se reincorporen a la fuerza laboral como trabajadora 
dependientes, vinculados mediante contrato de trabajo o como servidores públicos. 

Los estudiantes de todos los niveles académicos de instituciones educativas públicas 
privadas que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de ingreso para la respectiva 
institución o cuyo entrenamiento o actividad formativa es requisito para la culminación de su: 
estudios, e involucra un riesgo ocupacional, de conformidad con la reglamentación que para e' 
efecto se expida dentro del arlo siguiente a la publicación de la presente ley por parte de loa 
Ministerio de Salud y Protección Soda! 

Los trabajadores independientes que laboren en actividades catalogadas por el Ministerio di 
Trabajo como de alto riesgo. El pago de esta afiliación será por cuenta del contratante. 

Los miembros de las agremiaciones o asociaciones cuyos trabajos signifiquen fuente ch 
ingreso para la institución. 

7 Los miembros activos del Subsistema Nacional de primera respuesta y el pago de la afiliacióil 
será a cargo del Ministerio del Interior, de conformidad con la normatividad pertinente. 

b) En forma voluntaria: 

Los trabajadores independientes y los informales, diferentes de los establecidos en el literal a 
del presente artículo, podrán cotizar al Sistema de Riegos Laborales siempre y cuando cotice; 
también al régimen contributivo en salud y de conformidad con la reglamentación que para ta' 
efecto expida el Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el Ministerio de' 
Trabajo en la que se establecerá el valor de la cotización según el tipo de riesgo laboral al qin 
está expuesta esta población. 

PARÁGRAFO lo. En la reglamentación que se expida para la vinculación de estos trabajadora 
se adoptarán todas las obligaciones del Sistema de Riesgos Laborales que les sean aplicables j 
con precisión de las situaciones de tiempo, modo y lugar en que se realiza dicha prestación. 

PARÁGRAFO 2o. En la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social a 
coordinación con el Ministerio del Trabajo en relación con las personas a que se refiere el litera' 
b) del presente artículo, podrá indicar que las mismas pueden afiliarse al régimen de segur-ida(' 
social por intermedio de agremiaciones o asociaciones sin ánimo de lucro, por profesión, oficb 
o actividad, bajo la vigilancia y control del Ministerio de Salud y Protección Sodal. 
Decreto 806 de 1998 

ARTICULO 65. BASE DE COTIZACION DE LOS TRABAJADORES CON VINCULA CÍO! 
CONTRACTUAL, LEGAL Y REGLAMENTARIA Y LOS PENSIONADOS Las cotizaciones para e 
Sistema General de Seguridad Social en Salud para los trabajadores afiliados al Régimei 
Contributivo en ningún caso podrán ser inferiores al equivalente al 12%* de un salario mínimi 
legal mensual vigente. 

Para los trabajadores del sector privado vinculados mediante contrato de trabajo, la cotizad& 
se calculará con base en el salario mensual que aquellos devenguen. Para estos efectos 
constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe e 
trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera b 
forma o denominación que se adopte y aquellos pagos respecto de los cuales empleadores 
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trabajadores hayan convenido expresamente que constituyen salario, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 12Z 129y 130 del Código Sustantivo de Trabajo. No se incluye en 
esta base de cotización lo correspondiente a subsidio de transpone. 

Para los servidores públicos las cotizaciones se calcularán con base en lo dispuesto en el 
artículo 6o. del Decreto 691 de 1994 y las demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario 
integral se liquidarán sobre el 70% de dicho salario. 

Para los pensionados las cotizaciones se calcularán con base en la mesada pensiona?. 

PARAGRAFO. Cuando el afiliado perciba salario o pensión de dos o más empleadores u ostente 
simultáneamente la calidad de asalariado e independiente, las cotizaciones correspondientes 
serán efectuadas en forma proporcional al salario, ingreso o pensión devengado de cada uno de 
ellos. 

Fundamentos legales Administrativos  

Los fundamentos administrativos son los siguientes: 

Ley 1437 de 2011 

Artícul• o 5. Derechos de las personas ante las autoridades. En sus relaciones con las autoridades 
toda persona tiene derecho a: 

1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por 
cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener información y 
orientación acerca de los requisitos que las disposiciones vigentes exilan para tal efecto. 
Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio 
tecnológico o electrónico disponible en la entidad, aún por fuera de las horas de atención al 
público. 
2 Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite y obtener 
copias, a su costa, de los respectivos documentos. 
3. Salvo reserva legal, obtener información que repose en los registros y archivos públicos en 
los términos previstos por la Constitución y las leyes. 
4. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos establecidos para el efecto. 
5. Ser tratado con el respeto y la consideración debida a la dignidad de la persona humana. 
6. Recibir atendón Special y preferente si se trata de personas en situación de discapacidad, 
niños, niñas, adolescentes, mujeres gestan tes o adultos mayores, y en general de personas en 
estado de indefensión o de debilidad manifiesta de conformidad con el artículo 13 de la 
Constitución Política. 

Exigir el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos y de los 
particulares que cumplan funciones administrativas. 

A formular alega dones y aportar documentos u otros elementos de prueba en cualquier 
actuación administrativa en la cual tenga interés, a que dichos documentos sean valorados y 
tenidos en cuenta por las autoridades al momento de decidir y a que estas le informen al 
interviniente cuál ha sido el resultado de su participación en el procedimiento correspondiente. 
9. Cualquier otro que le reconozca la Constitución y las leyes. 

Artículo 7°. Deberes de las autoridades en la atención al público. Las autoridades tendrán, frente 
a las personas que ante ellas acudan y en relación con los asuntos que tramiten, los siguientes 
deberes: 

1. Dar trato respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin distinción. 
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Garantizar atención personal al público, como mínimo durante cuarrenta (40) horas a k 
semana, las cuales se distribuirán en horarios que satisfagan las necesidades del servicio. 

Atender a todas las personas que hubieran ingresado a sus oficinas dentro del horario norma 
de atención. 

Establecer un sistema de turnos acorde con las necesidades del servicio y las nuevas 
tecnologías, para la ordenada atendón de peticiones, quejas, denuncias o reclamos, sin peduicic 
de lo señalado en el numeral 6 del artículo 50  de este Código. 

Expedir; hacer visible y actualizar anualmente una carta de trato digno al usuario donde k 
respectiva autoridad especifique todos los derechos de los usuarios y los medios puestos a si 
disposición para garantizarlos efectivamente. 
6 Tramitar las peticiones que lleguen vía fax o por medios electrónicos, de conformidad con Ic 
previsto en el numeran del artículo 5° de este Código. 

Atribuir a dependencias especializadas la función de atender quejas y reclamos, y dar 
orientación al público. 

Adoptar medios tecnológicos para el trámite y resolución de peticiones, y permitir el uso de 
medios alternativos para quienes no dispongan de aquellos. 

Habilitar espacios idóneos para la consulta de expedientes y documentos, así como para /a 
atención cómoda y ordenada del público. 

Todos los demás que señalen la Constitución, la ley y los reglamentos. 

Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona tient 
derecho de presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados er 
este Código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución. 
Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio de 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que se 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar el reconocimientc 
de un derecho o que se resuelva una situación jurídica, que se le preste un servicio, pedir 
información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas)  
denuncias y reclamos e interponer recursos. 
El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad dé 
representación a través de abogado. 

Decreto 575 de 2013 

ARTÍCULO 19. DIRECCIÓN DE PARAFISCALES Corresponde a la Dirección de Parafiscale.  
desarrollar las siguientes funciones: 

Diseñar, con base en los lineamientos estratégicos aprobados por el Consejo Directivo y parz 
aprobación de la Dirección General, planes de acción que orienten la gestión de la Unidad en Ic 
que respecta la determinación y cobro de las contribuciones parafiscales de la protección social 

Dirigir, coordinar y hacer seguimiento de la ejecución de las políticas, estrategias, planes dé 
acción y procesos yactividades relacionadas con la determinación y cobro de las contribuciones 
parafiscales de la protección social definidos por la Dirección General 

Dirigir los procedimientos relacionados con la integración de las 'diferentes instancias 
involucradas en la determinación y cobro de las contribuciones parafiscales de la protecciói 
social 

Definir y establecer el plan de cobro de las obligaciones a su cargo, así como controlar y 
evaluar la ejecución del mismo, de acuerdo con las políticas establecidas por la Direcciór 
General 

Establecer programas para el cobro de las contribuciones parafiscales de la Protección Socia 
que deberá seguir la Subdirección de Cobranzas. 

Desarrollar para aprobación de la Dirección General parámetros para la celebración ck 
convenios para la determinación y cobro con las entidades del Sistema de la Protección Social 

Dirigir, controlar y presentar los informes que se requieran de las actividades relacionadas 
con la determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social qué 
estén a su cargo. 
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Resolver los recursos de reconsideración que sean interpuestos contra las liquidaciones 
oficiales que sean proferidas por la Subdirección de Determinación de Obligaciones, en los 
términos establecidos en la ley 

Celebrar los acuerdos de pago en los términos en los que se haya convenido con las 
Administradoras o que defina la Unidad para las obligaciones de su competencia, en 
concordancia con las directrices y lineamientos establecidos por la Dirección General y de 
acuerdo con la recomendación de la Subdirección de Cobranzas. 

Promover y dirigir acciones que estimulen el pago voluntario de las contribuciones 
parafiscales de/a protección social. 

Establecer condiciones y parámetros básicos que deban ser incorporados a los acuerdos de 
niveles de servicio realizados con otras dependencias de la Unidad a las cuales se deleguen 
funciones de determinación y cobro de las contribuciones parafiscales de la protección social 

Suscribir acuerdos de niveles de servicio con otras dependencias de la Unidad a las que se 
delegue funciones de .determinación y cobro de las contribuciones parafiscales de la protección 
social 

Garantizar que los procesos a su cargo respondan a los lineamientos establecidos en el 
Sistema Integrado de Gestión (S1G), haciendo seguimiento al cumplimiento de las metas e 
indicadores establecidos. 

Participar en el proceso de identificación, medición y control de los riesgos operativos 
relacionados con los procesos a su cargo y verificar las acciones, tratamientos y controles 
implementados. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 21. SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE OBLIGACIONES Corresponde a la 
Subdirección de Determinación de Obligaciones desarrollar las siguientes funciones: 

1. Adelantar las acciones e investigaciones necesarias para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con la liquidación y pago de aportes parafiscales de la protección 
social 

Verificar la exactitud de las declaraciones de autoliquidación y otros informes de los 
aportantes, cuando lo considere necesario. 

Adelantar de manera subsidiaria, o directamente en el caso de omisión total, las 
investigaciones que estime convenientes para establecer la ocurrencia de hechos generadores 
de obligaciones en materia de contribuciones parafiscales de la protección social no declarados. 

Solicitar de los aportantes, afiliados o beneficiarios del Sistema de la Protección Social 
explicaciones sobre las inconsistencias detectadas en la información relativa a sus obligaciones 
con el Sistema. 
5: Solicitar a los aportantes, afiliados o beneficiarios del sistema la presentación de los 
documentos relacionados con el cumplimiento de sus obligaciones. 

Citar o requerir a los aportantes, afiliados y beneficiarios del sistema o a terceros, para que 
rindan informes o testimonios referidos al cumplimiento de las obligaciones de los primeros en 
materia de contribuciones parafiscales de la protección social 

Ordenar la exhibición y examen parcial de los libros, comprobantes y documentos, 
particularmente de la nómina, tanto del aportan te como de terceros. 

Adelantar visitas de inspección y recopilar todas las pruebas que sustenten la omisión o 
indebida liquidación de las contribuciones parafiscales de la protección social 

Efectuar cruces de información con las autoridades tributarias, las entidades bancarias y 
otras entidades que administren información pertinente para verificar la liquidación y pago de 
las contribuciones parafiscales de la protección social 

Proferir los requerimientos, las liquidaciones oficiales y demás actos de determinación de 
las obligaciones de acuerdo con la ley 

Remitir a la Subdirección de Cobranzas, o a la entidad competente, los actos de 
determinación oficial e informar de los mismos a la Subdirección de Integración del Sistema de 
Aportes Parafiscales. 
12 Generar y enviar los reportes y documentos que sean necesarios para mantener actualizada 
la información de los,aportantes. 
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Garantizar que los procesos a su cargo respondan a los lineamientos establecidos en o 
Sistema Integrado de Gestión (SIC), haciendo seguimiento al cumplimiento de las metas e 
indicadores establecidos. 

Participar en el proceso de identificación, medición y control de lbs riesgos operativos 
relacionados con los procesos a su cargo y verificar las acciones, tratamientos y controles 
implementados. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Fundamentos legales sobre los plazos  

Como fundamento legal de los plazos en la normativa nacional se encuentra 

Ley 4 de 1913 

Artículo 59. Todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención legal, se entenderán 
que terminan a la medianoche del último día del plazo. Por año y por mes se entienden los de, 
calendario común, y por día el espacio de veinticuatro horas, pero en la ejecución de las penas 
se estará a lo que disponga la ley perial"sus autoliquidaciones con anterioridad a la notificación 
del requerimiento de información que realice la UGPP. 

Las demás normas citadas en cada uno de los cargos proferidos. 

LEY1819 DE 2016 

ARTÍCULO 311. DEVOLUCIÓN DE APORTES Y SANCIONES. En los eventos en los que se declart 
total o parda/mente la nulidad de los actos administrativos expedidos por la UGPP y se ordene 
la devolución de aportes y/o sanciones, la UGPP ordenará la devolución de los mismos a 
Fosyga, al Fondo de Riesgos Laborales, a las Administradoras de Pensiones, y riesgos laborales, 
al Tesoro Nacional, al ICBF, al SENA, a las Cajas de Compensación, ya todas las demás entidades 
que hayan recibido recursos del Sistema de la Protección Social, según el caso, conforme con e 
procedimiento que establezca para el efecto. 

La orden de pago será impartida por la UGPP dentro de los 30 días hábiles siguientes contada! 
a partir de la fecha en que quede ejecutoriada la sentencia, mediante acto administrativo qul 
será notificado a las entidades obligadas a la devolución de los aportes y/o sanciones. 

La devolución de los aportes por parte de las entidades obligadas deberá realizarse 
acreditarse dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del acto administratívc 
proferido por la UGPP, en la cuenta que para tal efecto disponga el aportante; de lo contrario SE 
causarán intereses moratorios con cargo a las mencionadas entidades a la tasa de inter& 
bancario corriente certificada por la Superintendencia Financiera por el período en el que SE 

realiza el pago. 

Notificada la admisión de la demanda a la UGPP, esta deberá comunicarse a le 
Administradoras, o a quienes asuman su.s obligaciones para que efectúen las pro visione 
correspondientes en una cuenta especial que reconozca la contingencia y que garantice h 
devolución de los recursos. 

ARTÍCULO 313. COMPETENCIA DE LAS ACTUACIONES TRIBUTARIAS DE LA UGPP. Le 
controversias que se susciten respecto de las actuaciones administrativas expedidas por h 
UGPP en relación con las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada 
completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la Protecciói 
Social, continuarán tramitándose ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

7. CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
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Las consideraciones que se sustentan en el presente recurso de reconsideración se 
fundamentan en: 

CARGO PRIMERO: OBJECIÓN GENERAL AL PROCESO DE FISCALIZACIÓN 

OPOSICIÓN ROTUNDA del resultado de fiscalización relativo a: "No cumplió con la obligación de 
afiliarse al Sistema General de Pensiones y al Régimen Contributivo del Sistema General de 
Salud en calidad de cotizante, durante los periodos de enero a diciembre de 2015, y en 
consecuencia, no realizó el pago de los aportes correspondientes" 

Esta oposición se fundamenta así: 

A. NULLUM TRIBUTUM SINE LEGE 

De conformidad al numeral 12 del artículo 150 Constitución Política de Colombia, los tributos 
son establecidos única y exclusivamente por el Congreso de la República, motivo por el cual este 
órgano debe establecer todos los elementos integrantes de la obligación fiscal para generar 
confianza y seguridad jurídica al contribuyente antes de proceder a hacer el pago oportuno, 
adecuado y completo de todos los tributos, entre los cuales se encuentran las contribuciones 
parafiscales. Así las cosas, se evidencia que el principio de legalidad o reserva de ley es un pilar 
fundamental para exigir el cumplimiento del pago de los tributos. 

Por tal motivo, el legislador al crear el tributo - impuesto, contribución o tasa - debe determinar 
los elementos integrantes del mismo, es decir, el sujeto pasivo, el hecho generador, la base 
gravable y la tarifa de las obligaciones tributarias. 

Para complementar y sustentar este argumento traemos a colación la Sentencia de 
Constitucionalidad número 602 del dieciséis (16) de septiembre de dos mil quince (2015) con 
Magistrado Ponente Jorge Iván Palacio Palacio, la cual estableció: 

Bajo ese contexto, en ese fallo se recordó que el principio de legalidad en materia 
tributaria se funda en el aforismo thullum tributum sine lege" que exige un acto del 
legislador para la creación de un gravamen, el cual se desprende de la máxima según la 
cual no hay tributo sin representación. Este principio surge a la vida jurídica como 
garantía política con la inclusión en la Carta Magna inglesa de 1215 de la institución "no 
taxation without representation" universalmente reconocida como uno de los pilares 
del Estado liberal - democrático. 

En los términos de la sentencia C-891 de 2012, la aplicación del principio de legalidad, 
a partir del cual todo tributo requiere de una regla jurídica previa expedida por el 
Congreso, las asambleas o los concejos, conlleva a la formulación de un objetivo 
básico: "fortalecer la seguridad jurídica y evitar los abusos impositivos de los 
gobernantes, puesto que el acto jurídico que impone la contribución debe establecer 
previamente, y con base en una discusión democrática, sus elementos esenciales para 
ser válido" 

Como consecuencia de esos conceptos, ese fallo estableció las siguientes características 
del principio de legalidad: a) es expresión del principio de representación popular y del 
principio democrático, derivado de los postulados del Estado liberal; b) materializa el 
principio de predeterminación del tributo, según el cual una lex previa y cena debe 
señalar los elementos de la obligación fiscal; c) brinda seguridad  a los ciudadanos 
respecto a sus obligaciones fiscales' d) responde a la necesidad de promover una política 
fiscal coherente, inspirada en el principio de unidad económica, especialmente cuando 
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existen competencias concurrentes donde confluye la voluntad del Congreso, de las 
asambleas o de los concejos; e) no se predica solamente de los impuestos, sino que es 
exigible respecto de cualquier tributo o contribución (sentido amplio), aunque de la 
naturaleza del gravamen depende el rigor con el que la ley debe señalar sus 
componentes; 9  no sólo el legislador sino también las asambleas y los concejos están 
facultados para fijar los elementos constitutivos del tributo; g) la, ley, las ordenanzas y 
los acuerdos, sin resignar sus atribuciones constitucionales, ptieden autorizar a las 
autoridades de los distintos niveles territoriales, dentro de los límites establecidos, para 
fijar las tarifas de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes; empero, 
el sistema y el método para definir tales costos y beneficios y la forma de hacer su 
reparto deben ser fijados poda ley las ordenanzas o los acuerdos. 

3.2. Adicionalmente, como un elemento del principio de legalidad, en la sentencia C-
891 de 2012 se afirmó que al establecer una obligación tributaria la ley debe 
suministrar con certeza los elementos mínimos que la definen. A partir de esta pauta, sé 
argumentó que los órganos de representación popular están obligados a determinar, de 
manera clara yprecisa, los elementos estructurales del tributo, con la finalidad de hacei 
efectivo, entre otros, la eficacia en su recaudo. En virtud de esto, la jurisprudencia ha 
reiterado que la norma que establezca el impuesto debe fijar el sujeto activo, el sujete 
pasivo, el hecho generador, la base gravable y la tarifa.  

En resumen, dicha decisión concluyó que: (i) son los órganos de elección popular 
quienes directamente deben señalar los sujetos activo y pasivo, el hecho y la base 
grzvalatarifaelas estributariasLazts elernoti2s dei 
tributo, es necesario que la ley las ordenanzas o los acuerdos determinen con suficiente 
claridad y precisión todos y cada uno de los elementos esenciales del mismo; aii) solo 
cuando la falta de claridad sea insuperable se origina la inconstitucionalidad de la 
norma que determina los elementos de la obligación tributada- (iv) el requisito de 
precisión y claridad de las normas que señalan los elementos de la obligación tributaria 
no se opone a su carácter general; (v) no se violan los principios de legalidad y certeza 
del tributo cuando uno de los elementos del mismo no está determinado expresamente 
en la norma, pero es determinable a partir de ella 
(..)"Subrayado fuera de texto. 

La jurisprudencia constitucional ha indicado claramente que la obligación tributaria se debe 
cumplir por parte del ciudadano cuando exista claridad y precisión de lo que realmente debe 
pagar y esta circunstancia se configura con la determinación de cada uno de los elementos 
integrantes del tributo. Por otro lado, en el evento en que no se presenten estos elementos el 
ciudadano se encontraría en una situación de desventaja frente a la administración puesto que 
no tendría certeza de lo que realmente se debe contribuir. 

En virtud de ello, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales al 
momento de iniciar los Procedimientos de Determinación de Obligaciones Parafiscales debe 
tener claridad en los elementos integrantes de los aportes al sistema de seguridad social - 
sujeto pasivo, base gravable, tarifa y hecho generador-. 

Ahora bien, al analizar la situación del señor EFRAIN GOMEZ CRUZ se observan varias 
situaciones: 

El fiscalizado no ostentaba la calidad de trabajador dependiente. 
El fiscalizado no ostentaba la calidad de trabajador independiente con contrato de 
prestación de servicios. 
El año fiscalizado fue el dos mil quince (2015). 
Antes del año dos mil quince (2015) no existía ley o decreto que determinara la base 
gravable para los trabajadores independientes por cuenta propia o rentistas de capital 
para efectos de realizar los aportes al sistema general de seguridad social, motivo por 
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el cual, existía un vacío jurídico al respecto y en consecuencia la estructura de la 
obligación tributaria no era clara para el contribuyente. 

5. De conformidad a ello, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Parafiscales no tiene la facultad legal de fiscalizar al señor EFRAIN GOMEZ CRUZ toda 
vez que para los periodos fiscalizados no existía base gravable en la normativa nacional 
para los trabajadores independientes por cuenta propia o rentistas de capital. 

En consecuencia, ante la falta de determinación de la base gravable por parte del 
legislador para realizar los aportes al sistema de protección social de los rentistas de 
capital o trabajadores por cuenta propia sin contrato de prestación de servicios, no 
puede pretender la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales 
suplir el vacío normativo mediante interpretaciones inaplicables y juicios apresurados 
con la finalidad de recaudar aportes al sistema general de seguridad social. 

Tanto así que la Corte Constitucional mediante sentencia de constitucionalidad número 
891 del treinta y uno (31) de octubre de dos mil doce (2012), Magistrado Ponente Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub indicó lo siguiente: 

'Por lo anterior, cuando el Legislador establece tributos del orden nacional debe 
„señalar todos los componentes, de manera clara e inequívoca No obstante, no 
opera la misma exigencia para los del orden territorial frente a los cuales el 
Congreso deberá crearlos o autorizar su creación, pudiendo asumir además esa 
Corporación Legislativa una de tres alternativas para la determinación de los 
elementos constitutivos del tributo: 0 que señale los elementos del 
tributo; ii) que fije algunos de los elementos del tributo y permita que asambleas 
y concejos señalen los restantes, y que deje a las corporaciones públicas 
territoriales la fijación de los elementos del tributo que aquel ha creado." 
(Subrayado fuera de texto). 

Así, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales no puede 
pretender suplir el vacío normativo de la base gravable con la Sentencia de 
Constitucionalidad número 578 de dos mil nueve (2009), con el simple argumento de 
indicar que son trabajadores independientes toda las personas económicamente 
activas y por tal razón deben realizar aportes como si fueran trabajadores 
independientes, situación que evidentemente incurre en violación de la realidad 
teniendo en cuenta que no se encuentran en las mismas condiciones un independiente 
contratista y un independiente rentista de capital o independiente con contrato 
diferente al de prestación de servicios. 

Ante el vacío normativo, el Congreso de la República expidió la Ley 1753 de 20153  
señalando en su artículo 135 la forma en que se deben realizar los aportes al sistema 

3 ARTÍCULO 135. INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC) DE LOS INDEPENDIENTES. Los trabajadores independientes 
por cuenta propia y los independientes con contrato diferente a prestación de servicios que perciban ingresos 
mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), cotizarán mes vencido al 
Sistema Integral de Seguridad Social sobre un ingreso base de cotización mínimo del cuarenta por ciento (40%) del 
valor mensualizado de sus ingresos, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuando a ello 
haya lugar, según el régiiben tributario que corresponda. Para calcular la base mínima de cotización, se podrán 
deducir las expensas que se generen de la ejecución de la actividad o renta que genere los ingresos, siempre que 
cumplan los requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario. 

En caso de que el ingreso base de cotización así obtenido resulte inferior al determinado por el sistema de presunción 
de ingresos que determine el Gobierno Nacional, se aplicará este último según la metodología que para tal fin se 
establezca y tendrá fiscalización preferente por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona] y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). No obstante, el afiliado podrá pagar un menor valor al 
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general de seguridad social por parte de TODOS LOS TRABAJADORES  
INDEPENDIENTES  con la finalidad de dar claridad y otorgar competencias de 
fiscalización a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales. De 
ello, la citada entidad fiscalizadora tendría la facultad de iniciar procedimiento 
administrativo de determinación de obligaciones parafiscales a todos los trabajadores 
independientes desde el día en que se publicó la citada normativa, es decir, el día nueve 
(9) de junio de dos mil quince (2015) y sobre periodos que inicien en esta misma fecha 
hacía el futuro, pero no para realizar fiscalizaciones para fechas anteriores a la indicada. 

Tanto así que hasta la misma UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES no tiene claridad en la base gravable de los aportes de 
los rentistas de capital al expedir la Resolución RDC-2019-01395 del ocho (08) de 
agosto de dos mil diecinueve (2019) donde señaló que la base gravable para realizar 
aportes al sistema general de seguridad social de los independientes no contratistas no 
se hace sobre el cuarenta por ciento (40%) del ingreso y por otra parte, mediante 
concepto 201711200229761 del veintisiete (27) de enero de dos mil diecisiete (2017) 
la misma entidad aclara que sí se debe realizar sobre el cuarenta por ciento (40%) del 
ingreso; lo cual implica que nunca ha tenido claridad de los pagos que realmente debían 
hacer los rentistas de capital y los independientes sin contrato de prestación de 
servicios. 

En conclusión, el señor EFRAIN GOMEZ CRUZ no estaba obligado a realizar aportes al 
sistema general de seguridad social en la primera mitad del año 2015, puesto que no 
existía norma clara e inequívoca que determinara todos los elementos de la 
contribución parafiscal y además se evidencia la falta de claridad objetiva de la misma 
entidad fiscalizadora para generar seguridad jurídica a los contribuyentes. 

CARGO SEGUNDO: INEXISTENCIA DE OMISIÓN — AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SALUD — FALSA 
MOTIVACIÓN DEL ACTO ADMISNITARTIVO GENERA LA NULIDAD 

Comete la Dirección de Parafiscales un craso error al no tener presente la aplicación de una 
norma de orden público al momento de emitir actos administrativos en las que exige el pago de 
aportes al Sistema de Salud a las personas que ostentan la calidad de independientes, la norma 
en comento implica la inexistencia de deudas por concepto de aportes al Sistema de Salud, asi 
como el cobro de intereses de mora, cuando el independiente se encuentre en mora de aportes 
y por ende suspendido del sistema de salud por esta calidad, lo cual implica que no se generar 
pagos de prestaciones asistenciales y económicas por el Sistema de Salud. 

determinado por dicha presunción siempre y cuando cuente con los documentos que soportan la deducción dE 
expensas, los cuales serán requeridos en los procesos de fiscalización preferente que adelante la UGPP, 

En el caso de los contratos de prestación de servicios personales relacionados con las funciones de la entidad 
contratante y que no impliquen subcontratación alguna o compra de insumos o expensas relacionados directamente 
con la ejecución del contrato, el ingreso base de cotización será en todos los casos mínimo el 40% de valot 
mensualizado de cada contrato, sin incluir el valor total el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y no aplicará el sistema 
de presunción de ingresos ni la deducción de expensas. Los contratantes públicos y privados deberán efectum 
directamente la retención de la cotización de los contratistas, a partir de la fecha y en la forma que para el efectc 
establezca el Gobierno Nacional. 

Cuando las personas objeto de la aplicación de la presente ley perciban ingresos de forma simultánea proveniente: 
de la ejecución de varias actividades o contratos, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas por cada una 
de los ingresos percibidos de conformidad con la normatividad aplicable. Lo anterior en concordancia con e 
artículo So de la Ley 797 de 2003. 
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El Decreto 780 de 2016 artículo 2.1.3.164  "Durante los períodos de suspensión de la afiliación 
por mora, no habrá lugar a la prestación de los servicios de/plan de beneficios a cargo de la EPS 
en la cual se encuentre inscrito con excepción de la atención en salud de las gestan tes y los 
menores de edad en los términos establecidos en el artículo 21.9.5 de/presente decreto. 
En el caso de los beneficiarios respecto de los cuales no se alleguen los documentos que 
acreditan tal condición, cuando sean requeridos según lo dispuesto en el artículo 21.23 del 
presente decreto, estos tendrán derecho a la atención inicial de urgencias y la UPC 
correspondiente se reconocerá una vez se aporten dichos documentos. Se exceptúa de lo aquí 
previsto la atención en salud a las mujeres gestantes y a los menores de edad a quienes se les 
garantizará los servicios del plan de beneficios. 
En el caso de/os cotfrantes independientes no se causarán cotizaciones ni intereses de mora de 
conformidad con el artículo 209 de la Ley 100 de 1993. 
En todo caso, producida la suspensión de la afiliación, cuando el afiliado se encuentre con 
tratamientos en curso, sea en atendón ambulatoria, con internación, de urgen das, domiciliaria 
o inicial de urgen das, los servicios de salud serán garantizados en los términos previstos en la 
presente Parta"; no aplica irretroactividad debido a que esta situación se consagro desde la Ley 
100 de 1993 artículo 209. 

Del artículo se extrae la inexistencia de deuda por cotizaciones y de los intereses; esto debe 
armonizarse con el artículo 209 de la Ley 100 de 1993 que reza: "El no pago de la cotización en 
el sistema contributivo producirá la suspensión de la afiliación y al derecho a la atención del 
plan de salud obligatorio. Por el período de la suspensión, no se podrán causar deuda ni interés 
de ninguna clase."; por ende, debe establecerse que la persona se encuentra en estado de mora 
y en consecuencia se encuentra suspendida bajo esta calidad. 

Lo anterior, encuentra soporte en el artículo 2.1.1.3. "(...) Definiciones. Para los efectos de la 
presente Parte, las expresiones afiliación, afiliado, datos básicos, inscripción a la Entidad 
Promotora de Salud (EPS), movilidad, novedades, registro, traslados, traslado de EPS dentro de 
un mismo régimen, traslado de EPS entre regímenes diferentes, y validación tendrán los 
siguientes alcances: 

1. Afiliación. Es el acto de ingreso al Sistema General de Seguridad Social en Salud que se 
realiza a través del registro en el Sistema de Afiliación Transaccional, por una única vez, 
y de la inscripción en una Entidad Promotora de Salud (EPS) o Entidad Obligada a 
Compensar (E0C).(...)" 

Por lo tanto, no se puede generar obligación de cotización por los periodos objeto de la 
comunicación en calidad de independiente que tiene mora en los pagos y por ende se encuentra 
suspendida su afiliación. 

Aunado a lo anterior en el CD adjunto a la presente demanda, se encuentra un documento en 
PDF denominado "CERTIFICACIONES PENSIÓN Y SALUD", certificación que confirma la 
afiliación y cotización a los subsistemas de Salud y Pensión antes de los periodos fiscalizados, 
es por ese motivo que no puede afirmarse la presunta OMISIÓN cuando claramente mi 
poderdante se encuentra afiliado como cotizante principal al sistema de Seguridad Social 
Integral como se demuestra con la existencia del certificado de afiliación, a todas luces resulta 
ilógico que la Subdirección de Determinación de Obligaciones Parafiscales exija el 
cumplimiento de una circunstancia que actualmente se encuentra acatada, escenario que nos 
ubica en la configuración de un ACTO CUMPLIDO por parte de la fiscalizada antes de iniciarse 
el presente procedimiento por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Parafiscal, es decir, hecho que acarrea la vulneración del debido proceso por parte de la citada 

4  (Artículo 31 del Decreto 2353 de 2015) 
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subdirección puesto que exige el cumplimiento de una obligación ya respetada y deja a un lado 
los hechos configurados en la realidad. 

Así las cosas, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscal inició un 
procedimiento de fiscalización obviando que la afiliación del poderdante a los subsistemas se 
encuentra cumplida en debida forma antes de iniciarse el procedimiento de fiscalización, 
motivo por el cual se solicita la nulidad de los Actos Administrativos demandados en una clara 
vulneración flagrante al derecho de defensa y debido proceso de mi poderdante, al imputarle 
conductas ajenas a la realidad. 

Por tal motivo se trae a colación a la Sentencia de Constitucionalidad número 341 del cuatro 
(4) de junio de dos mil catorce (2014) con Magistrado Ponente Mauricio González Cuervo: 

"(•••) 
La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el conjunto de 
garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de/as cuales se busca la protección da 
individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se 
respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las 
garantías de/debido proceso: (DEI derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos 
al libre e igualitario acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones 
motivadas, a impugnarlas decisiones ante autoridades de jerarquía superior, ya! cumplimiento 
de lo decidido en el fallo; (u7) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con 
capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 
acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 
establecida por la Constitución y la ley; (fi) El derecho a la defensa, entendido como el empleo 
de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De 
este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de 
la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la igualdad ante 
la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que intervienen en a 
proceso; (iv) el derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, le 
cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o 
inexplicables; (v) el derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los 
servidores públicos a los cuales con/Ja la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 
funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a la 
independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre deberán decidir con 
fundamento en los hechos, conforme a los imperativos del orden jurídico, sin designios 
anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas. 
(..)" 

Corolario a lo anterior, bajo el contexto Constitucional del debido proceso, el concepto de 
violación en este caso, se expresa en el hecho de que en la expedición del acto demandado, se 
incurrió en falsa motivación, y además la Subdirección de Determinación de Obligaciones, se 
extralimitó en el ejercicio de sus funciones al emitir un acto administrativo fundamentada en 
una norma que no aplica para la unidad de gestión Pensional y Parafiscales. 

Respecto a la falsa motivación en sentencia del Consejo de Estado Sala de lo Contenciosc 
Administrativo del 12 de octubre de 2011 establece6: 

FALSA MOTIVACION - Causal de nulidad del acto administrativo La falsa motivación, corm 
causal de anulación de los actos administrativos, ha sido entendida como aquella razón que d. 
la administración de manera engañosa, fingida, simulada, falta de ley de realidad o veracidaa 

6  Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Bogotá D.C., 12 de octubrE 
de 2011. M.P.GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN. Radicado No.68001-23-31-000-2008-00066 
01(1928-10 
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De igual forma se ha ,dicho que la falsa motivación se configura cuando las circunstancias de 
hecho y de derecho que se aducen para la emisión del acto administrativo correspondiente, 
traducidas en la parte motiva del mismo, no tienen correspondencia con la decisión que se 
adopta o disfrazan los motivos reales para su expedición. 

Aunado a lo anterior, mediante los actos administrativos demandados la Subdirección de 
Determinación de Obligaciones de la UGPP, sanciono al señor EFRAIN GOMEZ CRUZ en calidad 
de independiente, por la conducta de omisión, situación previamente desvirtuada. Sin embargo, 
el artículo en mención no cobija al hoy accionante por cuanto la sanción indica expresamente 
que se aplicaría de conformidad con el número de trabajadores, veamos: 

'Artículo 179° Sanciones: 

1. 	El aportante que omita la afiliación y/o vinculación y no pague los aportes al Sistema de 
la Protección Social en la fecha establecida para tal fin, deberá liquidar y pagar una 
sanción por cada mes o fracción de mes de retardo, de acuerdo al número de empleados, 
la cual aumentará si el pago se realiza con ocasión de la notificación del Requerimiento 
para Declarar o la Liquidación Oficial proferidos por la UGPP, conforme a los siguientes 
porcentajes del valor del aporte mensual a cargo" (Negrilla fuera de texto) 

En ese orden el señor EFRAIN GOMEZ CRUZ fue requerido por la UGPP, en calidad de 
independiente, más no en calidad de empleador, por tal motivo no tenía a su cargo trabajador 
alguno y no podía ser 'sujeto de la sanción prevista en el artículo 179 ibídem. Frente al particular 
las altas corporaciones han sido claras en manifestar la obligación del legislador de plasmar de 
forma correcta tanto la conducta como la sanción, de tal manera que no se permita 
interpretación equivoca de la misma. Como se puede observar el artículo es claro en manifestar 
que la sanción se calculara de conformidad con el número de trabajadores, situaciones que 
como explicamos no es aplicable al señor EFRAIN GOMEZ CRUZ. 

En conclusión, la UGPP por medio de la Subdirección de Determinación de Obligaciones 
Parafiscales, no solo yerra al pretender realizar jun cobro de aportes e intereses que no 
proceden, sino que adicionalmente realizó una imputación indebida frente a la conducta 
negativa debido a que la misma era mora y no omisión como bien se evidencia con la fecha de 
afiliación del aportante, además aplica una sanción que no aplica al sujeto fiscalizado, es decir 
que la UGPP imputa una conducta totalmente errada de la realidad generando una deuda 
injustificada. 

CARGO TERCERO: OBJECCIÓN GENERAL - VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
GENERADO POR LA EXPEDICIÓN DE LA LIQUIDACIÓN OFICIAL EN CALIDAD DE 
INDEPENDIENTE - TRANSGRESIÓN DE LA NORMA CONSTITUCIONAL - APLICACIÓN DE LA 
METODOLOGÍA REALIZADA PARA DETERMINAR EL IBC DEL INDEPENDIENTE ES 
INCONSTITUCIONAL POR NO TENER SOPORTE LEGAL. 

Este cargo se presenta como una nulidad directa en la expedición de los actos administrativos 
expedidos por la subdirección de determinación de obligaciones parafiscales de la UGPP, esto 
debido a que son contrarios con lo señalado en la constitución política, la Ley 100 de 1993, Ley 
797 de 2003, El decreto 806 de 1998, Decreto 510 de 2003 y el Decreto 1703 de 2002, entre 
otras normas; generando así la transgresión al principio de legalidad de los actos 
administrativos. 

Se hace necesario revisar la definición del principio de legalidad en los actos administrativos, 
al respecto la Corte Constitucional nos enseña: "G..) Es un mandato constitucional que busca 
resguardar el carácter democrático de la tributación, así como la seguridad jurídica. En este 
último sentido, la legalidad de las contribuciones constituye una clara garantía para los 
ciudadanos, pues los hace inmunes a cargas impositivas que no hayan sido aprobadas de forma 
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previa por los órganos de elección popular autorizados por la Constitución para tal fin. Esta 
garantía se extiende, de• acuerdo a las reglas jurisprudenciales, a la determinación de 103 
elementos esenciales de los tributos: sujeto activo, sujeto pasivo, hecho gravado, base gravabla 
y tarifa. (...)"7 ; en un desarrollo adecuado de la definición debemos comprender que la 
definición tiene como base" (...) (i) que el señalamiento de la sanción sea hecho directamentt 
por el legislador; (ii) que éste señalamiento sea previo al momento de comisión del ilícito 
también al acto que determina la imposición de la sanción; (M) que la sanción se determine nc 
solo previamente, sino también plenamente, es decir que sea determinada y no determinable 
y tiene como finalidad proteger la libertad individual, controlar la arbitrariedad judicial, 
asegurarla igualdad de todas las personas ante el poder punitivo estatal yen su materializad& 
participan, los principios de reserva de ley y de tipicidad (...)" ; siendo esto justo lo que no se 
aplica en el acto administrativo de la liquidación oficial objeto del presente recurso de 
reconsideración. 

Para obtener una cosmovisión adecuada del problema jurídico planteado se hace necesaric 
revisar la definición de acto administrativo, según la Corte Constitucional es "G..) la 
manifestación de la voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea 
creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos.  
tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto podas garantíai 
y derechos de los administrados. (...)"8; se puede concluir de esta definición que la 
administración tiene el deber de acogerse indiscutiblemente a las normas dentro del Estada 
Social de Derecho, en el caso en concreto la UGPP a través de la Subdirección de Determinación 
de Obligaciones Parafiscales debe tener claras y aplicar las normas que regulan el aporte al 
Sistema de Seguridad Social de los independientes en sus distintas clases, esta posición garantista 
se confirma en la Constitución Política artículo 338, debido a que los parafiscales deben cumplir 
con las características propias de los tributos. 

Siguiendo la línea del párrafo anterior, el principio de legalidad en el tributo (que aplica para 
los parafiscales) se desarrolla como: "Es un mandato constitucional que busca resguardar e 
carácter democrático de la tributación, así como la seguridad jurídica. En este último sentido 
la legalidad de las contribuciones constituye una clara garantía para los ciudadanos, pues Im 
hace Inmunes a cargas impositivas que no hayan sido aprobadas de forma previa por lo 
órganos de elección popular autorizados por la Constitución para tal fin. Esta garantía 3.1 
extiende, de acuerdo a las reglas jurisprudenciales, a la determinación de los elemento! 
esenciales de los tributos: sujeto activo, sujeto pasivo, hecho gravado, base gravable y tenía. "9, 

en conclusión la Subdirección de Determinación de Obligaciones Parafiscales de la UGPP tiene 
el deber de realizar una motivación adecuada explicando los 5 elementos esenciales de los 
tributos de cara al pago de aportes al sistema de seguridad social de los independientes; así 
mismo este principio demanda que los elementos de la imposición fiscal se encuentren 
establecidos de forma previa en una norma con rango legal. La Corte en su jurisprudencia ha 
decantado este principio y ha fijado reglas respecto a cómo el mismo ha de ser aplicado en la 
creación de cargas tributarias. 

Por su parte, la sentencia C-690 de 2003 resolvió una demanda de inconstitucionalidad en 
contra de varios artículos de la Ley 788 de 2002, "Por la cual se expiden normas en materia 
tributaria y penal del orden nacional y territorial; y se dictan otras disposiciones", a los que el 
accionante consideró violatorios, entre otros, del principio de representación democrática de 
la tributación. La Corte declaró la inexequibilidad de las disposiciones y diferenció entre el 
principio de legalidad general y la reserva de ley, refiriéndose esta última a la competencia 
privativa del Congreso para reglar ciertas materias o temas. A su vez, precisó que en materia 
tributaria existe una reserva especial de ley, que se fundamenta en el principio de 

7  CORTE CONSTITUCIONAL - Sentencia T-892/14- MAGISTRADO PONENTE: 
CORTE CONSTITUCIONAL - SENTENCIA C-1436 DE 2000— MAGISTRADO PONENTE: ALFREDO BELTRÁN 

SIERRA. 
9  CORTE CONSTITUCIONAL—SENTENCIA T-892-14 — MAGISTRADO PONENTE: 
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representación popular y democrática de los impuestos, y se materializa en el principio de 
predeterminación del tributo, de conformidad con el cual los elementos de la obligación 
tributaria deben estar establecidos de forma previa y cierta en una norma de rango legal. 

La mencionada sentencia reiteró la regla de acuerdo con la cual, si la ley no determina de forma 
clara y directa los elementos de la obligación impositiva, ello genera una violación del principio 
de legalidad en su sentido material. Además, advirtió que de cualquier forma la administración 
no es la llamada a sólventar esa carencia por medio de su facultad reglamentanat pues ello 
equivaldría a facultar al ejecutivo para que en uso de sus potestades reglamentarias determine 
el impuesto en sí mismo, lo que entraría en pugna con las competencias de otros órganos 
estatales. 

La Corte Constitucional concluyó: "(...) De la jurisprudencia constitucional relativa al principio 
de legalidad del tributo se concluye que este es un mandato constitucional que busca 
resguardar el carácter democrático de la tributación, así como la seguridad jurídica. En este 
último sentido, la legalidad de las contribuciones constituye una clara garantía para los 
duda danos, pues los hace inmunes a cargas impositivas que no hayan sido aprobadas de forma 
previa por los órganos de elección popular autorizados por la Constitución para tal fin. Esta 
garantía se extiende, de acuerdo a las reglas jurisprudenciales, a la determinación de los 
elementos esenciales de los tributos: sujeto activo, sujeto pasivo, hecho gravado, base gravable 
y tarifa. (...)"10; siendo así expedir un acto administrativo sin determinar cada elemento según 
la "METODOLOGÍA Y EL SISTEMA" que establezca el legislador para respetar el orden 
democrático implica la declaratoria de nulidad del acto administrativo por adolecer de vicios 
insubsanables. 

Se hace vital materializar el principio de predeterminación del tributo, según el cual una " lex 
previa y certa"debe señalar los elementos de la obligación fiscal"11, es decir, el sujeto activo, el 
sujeto pasivo, el hecho generador, la base gravable y la tarifa. En consecuencia, se procede a 
definir cada uno de los elementos para evidenciar la transgresión de normas constitucionales y 
legales: 

Desde una perspectiva amplia la jurisprudencia constitucional ha definido los elementos de un 
gravamen como se reseña a continuación12: 'En la obligación tributaria, aparecen por un lado el 
sujeto activo, que es la entidad estatal con derecho para exigir el pago del tributo, el sujeto 
pasivo o persona en quien recae la obligación correlativa, el hecho gravado o situación de hecho 
indicadora de una capacidad contributiva a la cual la ley confiere la virtualidad de generar la 
obligación tributaria, y la base gravable y la tarifa, que son los elementos determinantes de la 
cuantía misma de la obligación" 

Aunque para algunos resulta de fácil comprensión determinar el contenido de cada uno de ellos, 
una revisión más rigurosa demuestra cómo no siempre la cuestión es tan sencilla como parece. 

Hecho generador. Sin duda constituye el parámetro de referencia a partir del cual un gravamen 
se hace identificable y puede ser diferenciado de otro. "Es el elemento que en general mejor 
define el perfil específico de un tributo, puesto que, como lo señala la doctrina, y lo ha precisado 
esta Corporación (Sentencia C-583/96), este concepto hace referencia a la situación de hecho, 
que es indicadora de una capacidad contributiva, y que la ley establece de manera abstracta 
como situación susceptible de generar la obligación tributaria, de suene que si se realiza 
concretamente ese presupuesto fáctico, entonces nace al mundo jurídico la correspondiente 
obligación fiscal." (Fuente: Corte Constitucional, Sentencia C-987 de 1999 MP. Alejandro 
Martínez Caballero.) 

1°  CORTE CONSTITUCIONAL - T-892-14 — MAGISTRADO PONENTE: 
"Corte Constitucional, Sentencia C-227 de 2002 MP. Jaime Córdoba Triviño. 
12  Corte Constitucional, Sentencia C-583 de 1996 MP. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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Sujeto activo. En no pocas ocasiones la determinación del sujeto activo de la obligación 
tributaria ha generado problemas hermenéuticos. Por tal motivo, para superar estos impases 
la jurisprudencia constitucional ha elaborado una distinción tripartita. Así, en la Sentencia C-
987 de 1999, al analizar una norma que permitía gravar la explotación de minas de 
propiedad privada, acusada de inconstitucional por no señalar los elementos del tributo, la 
Corte sostuvo lo siguiente13 : 

"En efecto, conforme al anterior análisis, y de acuerdo a ciertas distinciones elaboradas por la 
doctrina tributaria", es posible atribuir tres significados a la noción de sujeto activo de un 
tributo. Asi, de un lado, es posible hablar del sujeto activo de la potestad tributaria, que es la 
autoridad que tiene la facultad de crear y regular un determinado impuesto. De otro lado, es 
posible hablar del sujeto activo de la obligación tributaria, que es el acreedor concreto de la 
suma pecuniaria en que, en general se concreta el tributo, y quien tiene entonces la facultad dé 
exigir esa prestación. Y finalmente, podemos hablar del beneficiario del tributo, que es la 
entidad que finalmente puede disponer de esos recursos.' 

Sujeto pasivo. Siguiendo la doctrina, la Corte ha distinguido los sujetos pasivos "de iure" de los 
sujetos pasivos "de facto". A los primeros corresponde formalmente pagar el impuesto, 
mientras que los segundos son quienes en últimas deben soportar las consecuencias 
económicas del gravamen. "En los tributos directos, como el impuesto a la renta, en general 
ambos sujetos coinciden, pero en cambio, en los impuestos indirectos (...) el sujeto pasivo 
de iure no soporta económicamente la contribución, pues traslada su costo al consumidor 
final."13  

Base gravable. Como lo ha explicado la jurisprudencia de esta Corporación, la base gravable se 
define como "la magnitud o la medición del hecho gravado, a la cual se le aplica la 
correspondiente tarifa, para de esta manera liquidar el monto de la obligación tributaria".16  En 
otras palabras, constituye el quantum del hecho generador sobre el que se aplica la tarifa. 

Tarifa. Es la magnitud o monto que se aplica a la base gravable y en virtud de la cual se 
determina el valor final en dinero que debe pagar el aportante. La regulación en cuanto al 
sistema y al método para fijar la tarifa en tasas y contribuciones del sistema de seguridad social 
será objeto de un análisis en particular más adelante debido a que es justo en este punto donde 
se genera la vulneración de las normas constitucionales por parte de la UGPP a través de lz 
Subdirección de Determinación de Obligaciones Parafiscales por medio de la liquidación oficial. 

SISTEMA Y METODO COMO PROBLEMA JURÍDICO: 

En materia de tasas y contribuciones en aportes al Sistema de Protección Social especiales la 
Constitución autoriza al Congreso, las asambleas y los concejos, que deleguen a las autoridades 
administrativas la determinación de la tarifa. Pero exige a las corporaciones de representación 
popular el señalamiento previo del sistema y el método para definir los costos y beneficios, as1 
como la forma de hacer el reparto de las prestaciones económicas. Lo anterior se verifica al 
momento de armonizar las normas constitucionales contenidas en el artículo 150 numeral 12 
y artículo 338. 

La Constitución en su artículo 338, inciso 2o. ordena que la ley, la ordenanza o el acuerdo qut 
permita que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones 

13  Corte Constitucional, Sentencia C-987 de 1999 MP. Alejandro Martínez Caballero. 
" Así, la distinción entre sujeto activo de la potestad tributaria y sujeto activo de la obligación tributaria es 
ampliamente aceptada en la doctrina tributaria. Para un resumen de esas posiciones, ver Alvaro Leyva 
Zambrano et al. "Elementos de la obligación tributaria" en Derecho Tributario. Bogotá: ICDT, 1999, pp 427 y 
SS. 

15  Corte Constitucional, Sentencia C-412 de 1996 MP. Alejandro Martínez Caballero. 
16  Corte Constitucional, Sentencia C-412 de 1996 MP. Alejandro Martínez Caballero. 
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deben definir previamente tres elementos: a) Un sistema, b) un método para definir costos y 
beneficios, y c) una forma para hacer el reparto entre los beneficiarios del servicio, esto aplica al 
sistema de seguridad social, no obstante la entidad carece de una norma que acepte el método de 
tomar la totalidad dejos ingresos y los divida en los doce meses del año, por el contrario es deber 
de la Subdirección de Determinación de Obligaciones Parafiscales establecer el Ingreso 
Efectivamente Percibido de manera mensual. Al respecto veamos: 

El Sistema: se fija al establecer una estrecha coordinación entre el cobro de la contribución y el 
aforo que previamente se ha hecho, al aprobar el presupuesto nacional, de lo que costarán los 
gastos del sistema de seguridad social en salud y pensiones en el año siguiente. Esa 
coordinación es la base del sistema, por cuanto predetermina un orden a seguir, en el sentido 
de establecer una correspondencia proporcionada entre el cobro y el aforo. 

El Método: Es el referido al máximo de gastos que para el funcionamiento anual del Sistema de 
Seguridad Social de conformidad con la Ley de Presupuesto. El legislador, dada la naturaleza 
del servicio público que presta el sistema de seguridad social, recurre al criterio del costo del 
sistema de salud y las prestaciones económicas que reconoce el sistema de pensiones para el 
caso de los independientes, con el fin de determinar la forma de hacer el reparto de los costos 
de los servicios que reconoce el sistema de seguridad social. 

De tal forma, que no puede la Subdirección de Determinación de Obligaciones de la UGPP 
proceder a reemplazar las funciones constitucionales del Congreso de la Republica y demás 
instituciones democráticas, con la excusa de necesitar el recaudo de los aportes de los 
independientes debido a que existe el hecho gravable, el sujeto activo, el sujeto pasivo, la base, 
y una presunta tarifa, pero se deja en evidencia que no existe el método para calcular estos 
montos; por el contrario la Subdirección de Determinación de Obligaciones Parafiscales de la 
UGPP "crea un método sin fundamento legal contra los independientes, estableciendo 
presunciones legales y vulnerando el principio de legalidad del tributo y también del acto 
administrativo debido a que la ley exige establecer el ingreso efectivamente percibido de forma 
mensual, según lo señalado en el parágrafo del artículo 1 del Decreto 510 de 2003 que reza: Se 
entiende por ingresos efectivamente percibidos por el afiliado aquellos que él mismo recibe para 
su beneficio personal Para este efecto, podrán deducirse las sumas que el afiliado recibe y que 
debe erogar para desarrollar su actividad lucrativa en las mismas condiciones previstas por el 
artículo 107 del Estatuto Tributario. 

De otra parte, conviene advertir que el principio de legalidad no se predica únicamente de los 
impuestos, sino que es exigible también frente a cualquier tributo o contribución (en sentido 
amplio). No obstante, de la naturaleza del gravamen depende el rigor con el que la Ley debe 
señalar sus componentes. 

Así, frente a tributos de carácter nacional, el Congreso está obligado a definir todos los 
elementos en forma "clara e inequívoca", esto es, el sujeto activo, el sujeto pasivo, el hecho 
generador, la base gravable y la tarifa (Fuente: Corte Constitucional, Sentencias C-227/02, C-
1097/01, C-978/99, C-084/95, C-390/96 y C-084/95 y C-004/93); adicionalmente debe generar 
el sistema y el método, situación que no puede ser reemplazada por la UGPP a través de la 
Subdirección de Determinación de Obligaciones Parafiscales de lo contrario estamos ante un acto 
administrativo que vulnera la constitución política y su declaratoria de nulidad debe ser 
inminente. En conclusión, solicitamos a la Dirección de Parafiscales proceder con la declaratoria 
de nulidad del acto administrativo Liquidación Oficial objeto del presente recurso de 
reconsideración por no tener un método claro frente a establecer el monto del aporte al Sistema 
de Salud, pensión y riesgos laborales, así como caja de compensación familiar, delo contrario debe 
especificar la norma legal establecida por el Congreso de la Republica donde se exprese que el 
método para establecer el monto del aporte al sistema de seguridad social y parafiscales 
(exclusivamente caja de compensación familiar que administra el Sistema de subsidio familiar) 
para independientes se obtiene de dividir el monto total del ingreso declarado en la declaración 
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de renta por los meses del año y multiplicarlo por la tarifa de salud, pensidon, riesgos laborales, y 
caja de compensación familiar. 

CARGO CUARTO: IMPOSIBILDAD DE COTIZAR AL SUBSISTEMA DE LA PROTECCIÓN SOCIAL POR 
FALTA DE CLARIDAD EN AL BASE GRAVABLE. -VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

Este cargo se fundamenta en la inexistencia expresa, de la base gravable sobre la cual se deben 
realizar los aportes al sistema de seguridad social, como se le indico en reiteradas 
oportunidades a la UGPP, por la falta de determinación de la base gravable por parte del 
legislador para realizar los aportes al sistema de protección social de los rentistas de capital o 
trabajadores por cuenta propia sin contrato de prestación de servicios, no puede pretender la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales suplir el vacío normativo 
mediante interpretaciones inaplicables y juicios apresurados con la finalidad de recaudar 
aportes al sistema general de seguridad social, afectando notoriarfiente la estabilidad 
económica de los administrados. 

Tanto así que la Corte Constitucional mediante sentencia de constitucionalidad número 891 del 
treinta y uno (31) de octubre de dos mil doce (2012), Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub indicó lo siguiente: 

'Por lo anterior, cuando el Legislador establece tributos de/orden nacional debe señala] 
todos los componentes, de manera clara e inequívoca. No obstante, no opera la misma 
exigencia para los del orden territorial, frente a los cuales el Congreso deberá crearlos 
o autorizar su creación, pudiendo asumir además esa Corporación Legislativa una dé 
tres alternativas para la determinación de los elementos constitutivos del tributo: i) qué 
señale los elementos del tributo,' fi) que fije algunos de los elementos del tributo; 
permita que asambleas y concejos señalen los restantes, y iii) que deje a la3 
corporaciones públicas territoriales la fijación de los elementos del tributo que aquel ha 
creado. "(Subrayado fuera de texto). 

Ante el vacío normativo, el Congreso de la República expidió la Ley 1753 de 201517  señalando 
en su artículo 135 la forma en que se deben realizar los aportes al sistema general de seguridad 

17  ARTICULO 135. INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC) DE LOS INDEPENDIENTES. Los trabajadores independientes 
por cuenta propia y los independientes con contrato diferente a prestación de servicios que perciban ingreso: 
mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), cotizarán mes vencido al 
Sistema Integral de Seguridad Social sobre un ingreso base de cotización mínimo del cuarenta por ciento (40%) del 
valor mensualizado de sus ingresos, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuando a ellc 
haya lugar, según el régimen tributario que corresponda. Para calcular la base mínima de cotización, se podrár 
deducir las expensas que se generen de la ejecución de la actividad o renta que genere los ingresos, siempre que 
cumplan los requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario. 

En caso de que el ingreso base de cotización así obtenido resulte inferior al determinado po'r el sistema de presunciór 
de ingresos que determine el Gobierno Nacional, se aplicará este último según la metodología que para tal fin se 
establezca y tendrá fiscalización preferente por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). No obstante, el afiliado podrá pagar un menor valor a 
determinado por dicha presunción siempre y cuando cuente con los documentos que soportan la deducción de 
expensas, los cuales serán requeridos en los procesos de fiscalización preferente que adelante la UGPP. 

En el caso de los contratos de prestación de servicios personales relacionados con las funciones de la entidad 
contratante y que no impliquen subcontratación alguna o compra de insumos o expensas relacionados directamente 
con la ejecución del contrato, el ingreso base de cotización será en todos los casos mínimo el 40% de valoi 
mensualizado de cada contrato, sin incluir el valor total el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y no aplicará el sistems 
de presunción de ingresos ni la deducción de expensas. Los contratantes públicos y privados deberán efectum 
directamente la retención de la cotización de los contratistas, a partir de la fecha y en la forma que para el efectc 
establezca el Gobierno Nacional. 

Cuando las personas objeto de la aplicación de la presente ley perciban ingresos de forma simultánea proveniente: 
de la ejecución de varias actividades o contratos, las cotizaciones correspondientes será n efectuadas por cada une 
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social por parte de TODOS LOS TRABAJADORES INDEPENDIENTES,  con la finalidad de dar 
claridad y otorgar competencias de fiscalización a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Parafiscales. De ello, la citada entidad fiscalizadora tendría la facultad de iniciar 
procedimiento administrativo de determinación de obligaciones parafiscales a todos los 
trabajadores independientes desde el día en que se publicó la citada normativa, es decir, el día 
nueve (9) de junio de dos mil quince (2015) y sobre periodos que inicien en esta misma fecha 
hacía el futuro, pero no para realizar fiscalizaciones para fechas anteriores a la indicada como 
sucede en el presente asunto. 

En este punto del cargo es pertinente indicarle al despacho que no desconocemos de ningún 
modo la obligación del aportante de realizar aportes al sistema de la Seguridad social Integral 
-SSSI-, de lo que se difiere completamente de la Unidad de Gestión Pensiona] y Parafiscales es 
de la claridad en la Base Gravable por cuanto no fue sino hasta la entrada en vigencia de la ley 
1735 de 2015, en donde se estableció de manera expresa la base gravable aplicable a los 
trabajadores independientes. 

Ahora pues según se pudo observar en las resoluciones demandadas, dentro del marco legal de 
las mismas se evidencia que la Unidad de Gestión Pensional y contribuciones Parafiscales trae 
a colación la siguiente normatividad: 

24 Base Gravable 
Ley 100 de 1993, parágrafo 2° del articulo 204 
Ley 797 de 2003, artículo soy  6° que modificaron el articulo 19 y 19 de la ley 100 de 
1993. 
Decreto 510 de 2003, artículo 1° y 3° compilado en el Decreto 1933 de 2016, articulo 
2.2.21.5 t 22.3.1.Z respectivamente." 

En ese orden de ideas, nos permitiremos explicar por qué la normatividad aplicada por la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales, no es debidamente aplicada al proceso de 
fiscalización adelantado en contra del señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, y como omiten dar 
aplicación a leyes, decretos y jurisprudencia que definen cual es el monto de cotización y la base 
gravable para los trabajadores independientes, esta situación conlleva a una falta de motivación 
de los actos administrativos demandados y por ende se debe declarar la nulidad de los mismos. 

El parágrafo 20  del artículo 204, de la ley 100 de 1993, hace especial énfasis en el cálculo de la 
base de cotización de todos los trabajadores independientes, es necesario aclarar que no hace 

=distinción alguna entre los mismos, ahora pues el mencionado artículo deja a disiposición del 
Gobierno Nacional la reglamentación de un sistema de presunciones de ingresos con base en 
información socio cultural de los trabajadores así como la periodicidad de la cotización para 
estos trabajadores la cual varía dependiendo de la estabilidad y la prioridad de los ingresos, 
situación que efectivamente sucedió con decretos reglamentarios como el decreto 1703 de 
2002, el cual en su artículo 23 establece lo siguiente: 

(..) Artículo 23. Cotizaciones en contratación no laboral Para efectos de lo establecido en el 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, en los contratos en donde esté involucrada la ejecución de 
,un servicio por una persona natural en favor de una persona natural o jurídica de derecho 
público o privado, tales como contratos de obra, de arrendamiento de servidos, de prestación 
de servicios, consultoría, asesoría y cuya duración sea superior a tres (3) meses, la parte 
contratante deberá verificar la afiliación y pago de aportes al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud 

de los ingresos percibidos de conformidad con la normatividad aplicable. Lo anterior en concordancia con el 
artículo .5o de la Ley 797 de 2003. 
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En el evento en que el ingreso base de cotización no corresponda con el valor mensualizado de) 
contrato, siempre que estén pactados pagos mensuales, el contratante deberá requerir al 
contratista para que justifique la diferencia. Si esta diferencia no tiene justificación válida, 
deberá descontar del pago de un (1) mes, lo que falte para completar el equivalente a la 
cotización del doce por ciento (12%) sobre el cuarenta por ciento (40%) del valor bruto da 
contrato, dividido por el tiempo de duración del mismo, en períodos mensuales, para lo cual se 
entiende que el 6096 restante corresponde a los costos imputables al desarrollo de la actividad 
contratada. En ningún caso, se cotizará sobre una base inferior a dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. (..) 

Ahora pues, aunque el decreto es claro en reglamentar la base de cotización de los trabajadores 
independientes, no entendemos por qué la UGPP no da aplicación al mismo, cuando 
expresamente indica que debe ser aplicado a todo tipo de contratistas, situación que se enmarca 
perfectamente dentro de la actividad económica del señor EFRA1N GOMEZ CRUZ. 

Por su parte los artículos 5° y 60  de la ley 797 de 2003, que modificaron el articulo 18 y 19 de 
la ley 100 de 1993, no es aplicable para todos los subsistemas, puesto que•expresamente indica 
que corresponde al subsistema de Pensiones, dar aplicación al mismo seria desconocer, que 
existe normatividad específica que define la base gravable para cada Subsistema. 

Por su parte el decreto 510 de 2003, indica el mínimo de cotización de los trabajadores 
independientes, pero no indica cual es la base de cotización, además nuevamente hace relación 
única y exclusivamente al subsistema de pensiones, situación que como ya se indicó no es 
procedente por cuanto existe normatividad específica para cada subsistema. 

En ese orden de ideas y con el fin de fundamentar en debida forma el presente cargo, es 
pertinente indicarle al despacho cual es a nuestro concepto, la normatividad vigente aplicable 
para establecer de forma correcta el IBC, toda vez que como ya se mencionó no existe claridad 
frente a los mismos, veamos: 

PENSIONES. (LEY 797 DE 2003) 

"Artículo 3°. El artículo 15 de la Ley 100 de 1993, quedará así: Artículo 15. Afiliados. Serán 
afiliados al Sistema General de Pensiones: 

En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como 
servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten directamente servicios al 
Estado o a las entidades o empresas del sector privado, bajo la modalidad de contratos de 
prestación de servicios, o cualquier otra modalidad de servicios que adopten, los trabajadores 
independientes y los grupos de población que por sus características o condiciones 
socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del Fondo de 
Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales. (subrayado y 
resaltado fuera de texto) 

SALUD (DECRETO 1703 DE 2002) 

"Artículo 23. Cotizaciones en contratación no laboral Para efectos de lo establecido en e, 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, en los contratos en donde esté involucrada la ejecución ch 
un servicio por una persona natural en favor de una persona natural o jurídica de derechc 
público o privado, tales como contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de prestaciór, 
de servicios, consultor/á, asesoría y cuya duración sea superior a tres (3) meses, la part¿ 
contratante deberá verificar la afiliación y pago de aportes al Sistema General de Seguridac 
Social en Salud (subrayado y resaltado fuera de texto) 
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En el evento en que el ingreso base de cotización no corresponda con el valor mensualizado del 
contrato, siempre que estén pactados pagos mensuales, el contratante deberá requerir al 
contratista para que justifique la diferencia. Si esta diferencia no tiene justificación válida, 
deberá descontar del pago de un (1) mes, lo que falte para completar el equivalente a la 
cotización del doce por ciento (1296) sobre el cuarenta por ciento (40%) del valor bruto del 
contrato, dividido por el tiempo de duración del mismo, en períodos mensuales, para lo cual se 
entiende que el 60% restante corresponde a los costos imputables al desarrollo de la actividad 
contratada. En ningún caso, se cotizará sobre una base inferior a dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

RIESGOS LABORALES (DECRETO 723 DE 2013) 

- Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales de las personas 
vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios con entidades o 
instituciones públicas o privadas y de los trabajadores independientes que laboren en 
actividades de alto riesgo y se dictan otras disposiciones) 

'Artículo 13. Pago de la cotización. Las Entidades o Instituciones públicas o privadas 
contratantes y los contratistas, según corresponda, deberán realizar el pago mensual de las 
cotizaciones al Sistema General de Riesgos Laborales de manera anticipada, dentro de los 
términos previstos por las normas vigentes. 
Al contratista le corresponde pagar de manera anticipada, el valor de la cotización al Sistema 
General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación sea por riesgo L II o III, conforme la 
clasificación de actividades económicas establecidas en el Decreto 1607 de 20020 la norma que 
lo modifique, adicione o sustituya. 
El contratante debe pagar el valor de la cotización de manera anticipada, cuando la afiliación 
del contratista sea por riesgo IV o V. 
Parágrafo 10. El contratante deberá verificar el pago mensual de aportes por parte de los 
trabajadores independientes al Sistema General de Riesgos Laborales. (.)"(subrayado y 
resaltado fuera de texto) 

Tanto es así que ',hasta la misma UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES no tiene claridad en la base gravable de los aportes de los 
rentistas de capital al expedir las resoluciones demandadas, donde señaló que la base gravable 
para realizar aportes al sistema general de seguridad social de los independientes no 
contratistas no se hace sobre el cuarenta por ciento (40%) del ingreso y por otra parte, 
mediante concepto 201711200229761 del veintisiete (27) de enero de dos mil diecisiete 
(2017) la misma entidad aclara que sí se debe realizar sobre el cuarenta por ciento (40%) del 
ingreso; lo cual implica que nunca ha tenido claridad de los pagos que realmente debían hacer 
los rentistas de capital y los independientes sin contrato de prestación de servicios. 

En concordancia con lo anterior, la distinción realizada por la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales entre los distintos trabajadores independientes no tiene sustento jurídico y/o 

" técnico alguno, por el contrario, se encuentra en evidente contravía de pronunciamientos de la 
corte constitucional tales como el plasmado en sentencia C-518-09, en la cual se estableció: 

(...)una compresión amplia de la expresión permite incluir dentro de tal concepto el de 
"rentistas" tal como en su momento lo señaló el Decreto 3063 de 1989, en su artículo 15, según 
el cual es trabajador independiente toda "persona natural que ejerce personal y directamente 

= una profesión, oficio o actividad económica, con o sin trabajadores a su servido, sin sujeción a 
contrato de trabajo', con lo cual se concluye que la expresión trabajadores independientes 
incluye a todas las personas económicamente activas.(...) 

En ese orden de ideas como su señoría podrá observar en libelo de la resolución que resolvió el 
recurso de reconsideración la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales, de manera reiterativa 
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hace relación a dicha sentencia, en la medida de la obligatoriedad de cotizar al sistema de 
Seguridad Social Integral, sin embargo, desconoce el contenido de la sentencia, haciendo una 
diferenciación de los trabajadores independientes y estableciendo montos de cotización y bases 
gravables diferentes, cunado la norma no lo permite y la jurisprudencia ha reiterado que no se 
debe hacer distinción alguna. Establecer esas presunciones conlleva a una clara vulneración del 
principio de igualdad procesal, establecido en la Carta Magna y ampliamente defendido por las 
altas cortes. 

En conclusión, el señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, no debe realizar aportes al sistema general de 
seguridad social, sobre el IBC que establece la UGPP, esto es sobre el cien por ciento (100%) de 
los ingresos efectivamente percibidos, por el contrario al NO existir claridad sobre la base 
gravable, se debe aplicar la normatividad más reciente para CADA SUBSISTEMA por especifico, 
por otro lado se evidencia la falta de claridad objetiva de la misma entidad fiscalizadora para 
generar seguridad jurídica a los contribuyentes. 

CARGO QUINTO: NO SE TIENEN EN CUENTA LOS HECHOS ECONÓMICOS REALMENTE 
OCURRIDOS. 

La Subdirección de Determinación de Obligaciones Parafiscales de la Unidad Administrativa 
Especial no tiene en cuenta los hechos económicos realmente ocurridos puesto que procede de 
manera automática y sin sustento legal a determinar cuáles fueron los ingresos mensuales del 
señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, sin tener en cuenta comprobantes de ingreso y egreso durante 
todos los meses de la anualidad 2015, situación que a todas luces no se encuentran establecidas 
en la normativa que regula el funcionamiento de la Unidad de Gestión Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Parafiscal, los cuales relacionaremos a continuación, lo anterior sin 
perjuicio de que se analicen la totalidad de soportes adjuntos en medio magnético al presente 
memorial: 

COSTOS Y GASTOS NO TENIDOS EN CUENTA: De los ingresos percibidos por el señor EFRAIN 
GOMEZ CRUZ durante el año 2015, se generaron de igual manera costos y gastos los cuales 
tienen el vínculo con la actividad económica productora de renta, puesto que si no existe un 
costo y/o gasto no habrá un ingreso, por consiguiente, la entidad UGPP debe tener en cuenta le 
anterior descrito, para que se generan las respectivas deducciones para cada uno de los 
subsistemas fiscalizados, y calcular la base de cotización sobre el 40% del ingreso netamente 
percibido. 

Esta situación a todas luces vulnera el principio de legalidad, postulado importante de la 
Constitución Política de Colombia de 1991 ya que de manera arbitraria pretende desvirtuar la 
buena fe de la poderdante al momento de diligenciar la declaración de renta del año dos mil 
quince (2015) y además determinar que en dicha declaración no existieron deducciones sobre 
los ingresos realmente percibidos, facultad que únicamente le corresponde a la Dirección De 
Impuestos y Aduanas Nacionales. En ese orden debe tener en cuenta la totalidad de costos y 
gastos allegados durante el proceso. 

En concordancia con lo anterior, es oportuno manifestar que no fueron tenidos en cuenta la 
totalidad de soporte allegados por el señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, esta situación a todas luces 
vulnera el principio de legalidad, postulado importante de la Constitución Política de Colombia 
de 1991 ya que de manera arbitraria pretende desvirtuar la buena fe de la poderdante al 
momento de diligenciar la declaración de renta del ario dos mil quince (2015) y además 
determinar que en dicha declaración no existieron deducciones sobre los ingresos realmente 
percibidos, facultad que únicamente le corresponde a la Dirección De Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 

Procedo a mencionar la Sentencia de Constitucionalidad número 28 del veintiséis (26) de enero 
de dos mil seis (2006) con Magistrado Ponente Humberto Antonio Sierra Porto: 
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Así las cosas, encontramos que el artículo 1 constitucional señala que Colombia es un 
Estado Social de Derecho, lo cual conlleva necesariamente la vigencia del principio de 
legalidad, como la necesaria adecuación de la actividad del Estado al derecho, a los 
preceptos jurídicos y de manera preferente a los que tienen una vinculación más directa 
con el principio democrático, como es el caso de la ley 

En el mismo sentido, se encuentra el artículo 6 de la Constitución Política que, al 
referirse a la responsabilidad de los servidores públicos aporta mayores datos sobre el 
principio de legalidad, pues señala expresamente que: Los particulares sólo son 
responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los 
servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el 
ejercicio de sus funciones'. Dicha disposición establece la vinculación positiva de los 
servidores públicos a la Constitución y la ley, en tanto se determina que en el Estado 
colombiano rige un sistema de responsabilidad que impide a sus funcionarios actuar si 
no es con fundamento en dichos mandatos. 

De ello, indefectiblemente se deduce que la Constitución y la ley son un parámetro 
inexcusable de/a actividad estatal, dado que los funcionarios públicos deben desarrollar 
su actividad teniéndolas como base, pues de lo contrario la potestad sancionadora 
estatal tendría que manifestarse, entre otras formas, a través de la posibilidad de llevar 
a cabo un control de tipo disciplinario sobre sus servidores, dada la especial sujeción de 
éstos al Estado en virtud de la relación jurídica que surge como consecuencia del asumir 
el cumplimiento de una función pública. 

Por su parte, el artículo 121 de la Carta reitera el contenido del principio de legalidad, 
al señalar que "ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las 
que le atribulen la Constitución y la ley',' y el artículo 123 estipula que existe un sistema 
de legalidad que vincula a todos los servidores públicos ya todas las autoridades no sólo 
a la Constitución y la ley, sino que la extiende al reglamento, ello para poner de presente 
que las autoridades administrativas de todo orden deben respetar la jerarquía 
normativa y acatar, además de la Constitución y la ley, los actos administrativos 
producidos por autoridades administrativas ubicadas en el nivel superior. 

Ahora bien, si ello es así,' si tanto los servidores públicos como los órganos y sujetos 
estatales están ligados al derecho y la Administración en su actuar siempre debe 
respetar y obedecer el ordenamiento jurídico, esto es, cumplir lo establecido en las 
distintas categorías jurídicas: la Constitución, las leyes, los actos administrativos y en 
general las restantes fuentes que integran el sistema normativo, es indispensable 
cuestionarse respecto a la necesidad de un sistema de control que permita garantizar el 
buen funcionamiento de la administración pública. 

En dicho contexto, el poder de corrección del Estado sobre sus servidores se explica en 
la necesidad de mantener la dirección y control de las distintas tareas que deben 
cumplir, para conservar el orden y alcanzar los objetivos impuestos en el ejercicio de 
sus actividades." 

Por tal razón, solicito el archivo del presente procedimiento de fiscalización iniciado a mi 
poderdante teniendo en cuenta la extralimitación de funciones configurada. 

CARGO SEXTO: NO EXISTEN PRESUNCIONES LEGALES RELATIVAS A QUE LOS INGRESOS 
ANUALES SE CAUSAN EN TODOS LOS MESES DEL AÑO. 
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La Subdirección de Determinación de Obligaciones Parafiscales obra de manera extraña al 
determinar presunciones en las cuales establece que el rentista de capital recibió ingresos 
mensuales  por las diferencias que no puede evidenciar en los soportes contables los anterior 
sin conocer realmente la ocurrencia exacta de los ingresos efectivamente realizados, 
circunstancia que a todas luces desconoce uno de los requisitos esenciales para que exista una 
obligación de conformidad a la normativa civil, es decir, la CLARIDAD DEL HECHO QUE 
CONFIGURA LA OBLIGACIÓN para efectos de que sea exigible, es decir, que la aptitud de 
claridad para efectos de determinar los hechos que configuran la obligación de realizar los 
aportes al sistema general de seguridad social deben tener unos elementos inequívocamente 
señalados, tanto su objeto y sujetos. 

Por lo tanto, el procedimiento realizado por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal se 
fundamenta en hechos hipotéticos que a la luz del derecho constitucional afectaría los derechos 
de debido proceso, defensa, contradicción y en materia legal, la normativa civil sobre la 
exigibilidad de las obligaciones. 

De igual forma, se reitera la inexistencia de presunciones legales que le permitan a la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscal imputar los ingresos anuales a todos los meses del año. 

Para lo cual procedo a mencionar la Sentencia de Constitucionalidad número 388 del cinco (5) 
de abril de dos mil (2000) con Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz: 

"(-.) 
El juicio de razonabilidad de una norma que consagra una presunción legal se 
supera, simplemente, al verificar que, según las reglas de la experiencia, es 
altamente probable que, de ocurrir el hecho base o antecedente, se presente a 
hecho presumido. La probabilidad se define, principalmente, a partir de datos 
empíricos. No obstante, en algunas circunstancias, el legislador puede encontral 
probable la conducta que, según el ordenamiento jurídico, debe seguir un sujete 
razonable (o lo que en derecho civil aún hoy se denomina un buen padre de 
familia). En consecuencia, para consagrar una determinada presunción, la ley 
puede tener en cuenta expectativas sociales adecuadamente fundadas, siempre 
que tales expectativas puedan ser razonablemente satisfechas. No obstante, 
tratándose de una presunción legal, la persona afectada tendrá siempre 
oportunidad de demostrar la inexistencia del hecho presumido. 

Así las cosas, se requiere la existencia de una presunción legal mediante ley, decreto e 
resolución que permita determinar que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona 
y Parafiscal proceda a imputar que los ingresos anuales se hayan realizado cada mes, situación 
que no se encuentra en la legislación nacional y por ente el presente procedimiento de 
fiscalización se ha realizado de manera irregular. 

Como su honorable despacho podrá observar la UGPP presume que algunos ingresos, fueron 
percibidos durante todos los meses del año, esto sin sustento técnico o jurídico alguno 
simplemente lo hace con el Ende genera un aporte obligatorio en todos los meses de la vigencia' 
del 2015, desconociendo la primacía de la realidad y omitiendo incluir los valores dentro de 
mes que efectivamente fueron percibidos, además carece de veracidad la afirmación esbozada' 
por la UGPP, en la cual indica que no se acreditaron los ingresos, cuando en vía administrativa 
se allegaron soportes y comprobantes de los mismos, 
Por tal razón, solicito la nulidad de la liquidación oficial recurrida por vulnerar fehacientemente 
el derecho fundamental de debido proceso y principio de legalidad. 

CARGO SÉPTIMO: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 1 
PARAFISCALES DEBE TENER EN CUENTA LAS DEDUCCIONES DE LA DECLARACIÓN DE RENTA 
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La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales se extralimita en sus 
2funciones al momento de obviar las deducciones contenidas en la declaración de renta del año 
dos mil quince (2015). Este argumento se fundamenta en la naturaleza jurídica de la 
declaración de renta que se encuentra contenida en el artículo 596 

"La declaración de/impuesto sobre la renta y complementarios deberá presentarse en 
el formulario que para tal efecto señale la Dirección General de Impuestos Nacionales. 
Esta declaración deberá contener: 

El formulario que para el efecto señale la Dirección General de Impuestos Nacionales 
debidamente diligenciado. 

La información necesaria para la identificación y ubicación del contribuyente. 

La discriminación de los factores necesarios para determinar las bases gravables del 
impuesto sobre la renta y complementarios. 

La liquidación privada del impuesto sobre la renta y complementarios, incluidos el 
anticipo y las sanciones, cuando fuere del caso. 

* -Modificado- 5. La firma de quien cumpla el deber formal de declarar, o la 
identificación en el caso de las personas naturales, a través de los medios que establezca 
el Gobierno Nacional 
6. La firma del revisor fiscal cuando se trate de contribuyentes obligados a llevar libros 
de contabilidad y que de conformidad con el Código de Comercio y demás normas 
vigentes sobre la materia, estén obligados a tener Revisor Fiscal 

Los demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de contabilidad, deberán 
presentarla declaración de renta y complementarios o de ingresos y patrimonio, según 
sea el caso, firmada por contador público, vinculado o no laboralmente a la empresa o 
entidad, cuando el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable, o los 
ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 100.000 UVT. 

Cuando se diere aplicación a lo dispuesto en el presente numeral, deberá informarse en 
la declaración de renta el nombre completo y número de matrícula del contador público 
o revisor fiscal que firma la declaración." 

En consecuencia, el contribuyente al presentar la declaración de renta cumple con todos y cada 
lino de los requisitos determinados en la normativa tributaria con una información que es 
verificada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, motivo por el cual, la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales no podría declarar la falsedad del 
formulario presentado por el actual fiscalizado, aún más cuando carece de competencia para 
establecer el nexo de causalidad del artículo 107 de Estatuto Tributario, el cual será otorgado 
solo hasta el año 2015 por medio de la Ley 1753 de 2015., por lo tanto no se puede aplicar por 
irretroactividad de la ley. 

Además, en lo relativo a los tributos la jurisprudencia constitucional ha señalado la buena fe de 
las declaraciones tributarias y por tal razón le corresponde a la Administración demostrar la 
mala fe invirtiendo la carga de la prueba a esta, 

'La carga de la prueba, en general, la tiene la administración. Pero si existió mala fe por 
parte del administrado al suministrar un dato erróneo, o una información que no 
correspondía a la solicitada, la carga de la prueba se trasladará a éste, quien deberá 
demostrar que no existió mala fe, y que, del error suministrado, no se generó para él 
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un beneficio no establecido en la ley o daño a un tercero. Por tanto, la aplicación da 
principio de la buena fe, no es de carácter absoluto en esta mateña."8  

Por tal razón, solicito que se tengan en cuentan las deducciones contenidas en la declaración de 
renta de EFRAIN GOMEZ CRUZ. 

Lo anterior de conformidad al concepto 201711200229761 del veintisiete (27) de enero de dos 
mil diecisiete (2017), que sin sustento jurídico y constitucional determinó que los 
independientes no contratistas de prestación de servicios deben realizar los aportes al sistema 
general de seguridad social sobre el cuarenta por ciento (40%) del ingreso mensual recibido. 

En consecuencia, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona] y Parafiscales para 
efectos de realizar la presunta liquidación de los aportes al sistema general de Protección social, 
debe tener en cuenta el CUARENTA POR CIENTO (40%) de la renta líquida gravable del señor 
EFRAIN GOMEZ CRUZ. 

Por todos los cargos mencionados se debe archivar el presente procedimiento de fiscalización 
o en su defecto proceder a realizar la liquidación de conformidad a los valores señalado en el 
presente memorial. 

CARGO DÉCIMO: NO TIENE INGRESOS EFECTIVAMENTE PERCIBIDOS EN CALIDAD DE 
INDEPENDIENTE O EN SU DEFECTO NO SUPERAN UN SMMLV - NO PROCEDE LA COTIZACIÓN 
DE APORTES POR CARECER DE HECHO GRAVABLE. 

Dentro de los aspectos generados sin sustento normativo o técnico alguno, se encuentra el 
deber de continuar cotizando al sistema de seguridad social aun cuando no se generan ningún 
tipo de ingresos ,no obstante, al revisar los elementos propios de la cotización, en los meses cic 
marzo, abril, mayo, junio, julio agosto y diciembre de la anualidad 2015, mi representado nc 
percibió ingresos en calidad de independiente, lo que conlleva a la sustracción de materia en la 
base del aporte debido a que no tenemos un hecho gravable que implique la cotización dr 
aportes por medio de las planillas integradas de liquidación de aportes. 

Respecto a la situación fáctica según la cual me representada no percibió o ingresos en los 
meses antes descrita no existe discusión alguna, si quiera por parte de la autoridad 
administrativa por cuanto en el SQL que acompaña los actos administrativos demandado& 
acepta la depuración de ingresos y costos que generan perdidas en estos meses, sin embargc 
persiste en establecer la obligación de realizar aportes aun cuando genera ingresos veamos: 

18  Sentencia de constitucionalidad 160 del veintinueve (29) de abril de mil novecientos noventa y ocho 
(1998), Magistrada Ponente Carmenza baza de Gómez, Corte Constitucional. 
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23.490.518 15.400.000 18% 2.464.000 
35.105.2ll 16 108.750 716% 2.577.406 

(13.223.500) 644.350 r16% 103.100 
(14.603.800) 644.350 r16% 103.100 
63.322.500 18.108.750 v16% 2.577400 

(57.898.330) 644350 '16% 103.100 
(8.777.180) 64.4.350 '16% 103.100 

(36.905.425) 644.350 ;6% 103.100 
20.890310 8356.124 y18% 1.337.000 
16.379.570 4.151.828 18% 664.300 
17.881.570 7.144628 F16% 1143200 
(3.603.992) 644.350 '18% 103.100 

Lo expuesto nos permite afirmar sin lugar a error alguno que no existe obligación legal de 
realizar aportes al sistema de seguridad social en calidad de independiente, adicional a lo 
anterior se advierte ,que la entidad no existe obligación de realizar aportes al Sistema de 

-.Seguridad Social Integral en los meses que sus ingresos efectivamente percibidos son inferiores 
„a un salario mínimo mensual legal vigente, situación que de manera arbitraria establece la 
,dirección de Parafiscales de la Unidad sin fundamento normativo alguno, por el contrario el 
artículo 1.2.4.1.7 del Decreto Único Tributario 1625 de 2016, establece lo siguiente: 

(..) ARTÍCULO 1.24.1.7. CONTRIBUCIONES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 

PARÁGRAFO Para efectos fiscales esta obligación no será aplicable cuando la totalidad de los 
pagos mensuales sea inferior a un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv). 

Por tal razón, solicitamos el archivo de la presenta acción persuasiva al incurrir en falsa 
motivación y por vulnerar fehacientemente el derecho fundamental de debido proceso en 
concordancia con el principio de legalidad y el principio de igualdad. De igual modo que se 
tomen las medidas pertinentes por parte del fiscalizador relativas a fijar un costo acorde a los 
incurridos por las personas que hayan desarrollado la misma actividad de rentista de capital, 
puesto que, como se observó no se evidenciaron los ingresos efectivamente percibidos por el 
señor EFRAIN GOMEZ CRUZ. 

CARGO NOVENO: DESCONOCIMIENTO DEL FISCALIZADOR DEL ARTÍCULO 82 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO. 

La Subdirección de Determinación de Obligaciones indicó en la Liquidación Oficial la 
inexistencia de deducciones del ingreso motivo por el cual tomó el ingreso bruto sin realizar 
deducción alguna sobre aquellos, olvidando así el costo estimado y presunto dispuesto en el 
artículo 82 del Estatuto Tributario así: 

"Cuando existan indicios de que el costo informado por el contribuyente no es real o 
cuando no se conozca el costo de los activos enajenados ni sea posible su determinación 
mediante pruebas directas, tales como las declaraciones de renta del contribuyente o 
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de terceros, la contabilidad o los comprobantes internos o externos, el funcionario que 
esté adelantando el proceso de fiscalización respectivo, puede fijar un costo acorde con 
los incurridos durante el año o período gravable por otras personas que hayan 
desarrollado la misma actividad del contribuyente, o hayan hecho operaciones 
similares de enajenación de activos, atendiendo a los datos estadísticos producidos por 
la Dirección General de Impuestos Nacionales, por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, por el Banco de la República, por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, por la Superintendencia de Sociedades u otras entidades cuyas 
estadísticas fueren aplicables. 
Su aplicación y discusión se hará dentro del mismo proceso. 

Si lo dispuesto en este artículo no resultare posible, se estimará el costo en el setenta y 
cinco por ciento (7.5%) del valor de la respectiva enajenación, sin perjuicio de las 
sanciones que se impongan por inexactitud de la declaración de renta o por no llevar 
debidamente los libros de contabilidad" 

Por tal motivo, solicito se tengan en cuenta por parte del despacho, los costos en que incurrieron 
las personas que hayan desarrollado la misma actividad de rentista de capital, puesto que, como 
se observó en el procedimiento de determinación no se evidenciaron los costos en que incurrió 
el señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, para realizar su actividad económica, como se puede evidencia 
en el medio magnético CD. 

8. PRUEBAS 

Como requisito para impetrar la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presento 
las siguientes pruebas: 

Poder de representación en original y con su respectiva presentación personal en 
notaría suscrito por el señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, en el cual confirió facultades al 
abogado ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN para la represéntación judicial en el 
proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Fotocopia de cedula del señor EFRAIN GOMEZ CRUZ. 
Copia cedula de ciudadanía y Tarjeta profesional del apoderado ANDRÉS HERIBERTO 
TORRES ARAGÓN. 
Copia de la notificación por correo de la Liquidación Oficial No. RDO-2018-02218 del 
veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018), la cual se identifica con el 
radicado 201815006325651 del 03/07/2018. 
Copia del acto administrativo denominado RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de 
junio de dos mil dieciocho (2018). 
Copia del Recurso de Reconsideración interpuesto contra Liquidación Oficial No RDO-
2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018), con radicadc 
UGPP No. 201880012791122 del 05/09/2018. 
Copia de la citación notificación personal de la Resolución No. RDC-2019-01395 del 
ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019). 
Copia de la Resolución No RDC-2019-01395 del ocho (08) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019), por medio de la cual Resuelve el Recurso de Reconsideración 
interpuesto contra Liquidación No RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de junio dc 
dos mil dieciocho (2018). 
Documento en PDF descargado de la página oficial de ADRES, entidad Gubemamenta 
donde se prueba la afiliación al Sistema de Salud por parte del aportante antes de lo 
periodos fiscalizados por la UGPP. 
CD en el cual se encuentra análisis realizado al SQL de resolución que resuelve recursc 
de reconsideración contra liquidación oficial y se detallan cada uno de los cargos aqu 
expuestos. 

Vinnurétti Abogados SAS 
Calle 38 N° 13- 37 Piso 11 Edificio ARK — Bogotá 

Av. 61  BIS N° 35N -100 Oficina 706 Centro Empresarial Chipichape — Cali, Valle del Cm. a 
Teléfonos (1) 745 61 81 - (2) 4866675 - Cel. 312 489 4870 
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Vinnurétti Abogados 
Amores Jurídicos para la Dellmsa 

en Seguridad Social y Laboral 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

DOCUMENTALES: 

1. Que se solicite a la Dirección de Parafiscales de la UGPP, copia íntegra del expediente 
identificado con el No. 20171520058000656 completo en físico y digital con el objeto 
de demostrar todo lo referido en la presente demanda, incluyendo los correos 
electrónicos y las llamadas realizadas (o que certifiquen que no hicieron llamadas y 
correos electrónicos). 

PERICIALES: 

1. Solicito en virtud del artículo 226 del Código General del Proceso se decrete perito a 
solicitud de parte realizado por un auxiliar designado de la justicia, quien debe tener la 
calidad de contador experto en recursos contabilidad o registro para independientes y 
pago de aportes por medio de la planilla integrada de liquidación de aportes, con el 
objeto de establecer los aspectos contables alegados en los cargos presentados en la 
demanda y que impliquen la variación del IBC determinado por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales "UGPP", de forma específica 
se solicita como quiera que es necesaria, conducencia y pertinente ante el material 
aportado por la parte demandante en los documentos tales como facturas, documentos 
equivalentes; cuentas de cobro, fechas de los ingresos efectivamente percibidos, y 
egresos , se proceda a determinar lo siguiente: 

Estado de mora. 

Validez de los documentos facturas, documentos equivalentes, cuentas de cobro. 

Forma de llevar la contabilidad o los ingresos efectivamente percibidos para establecer 
la base gravable. 

Establecer la cantidad de documentos que prueban los egresos y si cumplen desde el 
punto de vista contable con los elementos del artículo 107 del Estatuto Tributario. 

De conformidad con lo anterior realizar una nueva liquidación donde se establezca la diferencia 
existente entre la liquidación realizada por la UGPP y lo que se obtenga de este peritaje 
explicando la ciencia de su dicho según la normatividad que regía al momento de efectuarse el 
pago de aportes y teniendo en cuenta los soportes documentales. 

SE ANEXAN TRASLADOS ORDENADOS Y DOS CDS, LOS CUALES CORRESPONDEN A LA DEMANDA 
YA LAS PRUEBAS Y ANEXOS EN MEDIO ELECTRÓNICO FORMATO PDF. 

Vinnurétti Abogados SAS 
Calle 38 N° 13- 37 Piso 11 Edificio ARK - Bogotá 

W. 6a BIS N° 35N - 100 Oficina 706 Centro Empresarial Chipichape - Cali, Valle del Cauca 
Teléfono (1) 745 61 81 - (2) 4866675 - Ce!. 312 489 4870 
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Vinnurétti Abogados 
Asesores Jurídicos para la Defensa 

en Seguridad Social y Laboral 

I. 	NOTIFICACIONES 

En calidad de apoderado recibo notificaciones en la ciudad de Bogotá, en la Calle 38 No. 13-37, pic 11, 
edificio ARK 38, Oficina Vinnurétti Abogados, solicitamos realizar la notificación en debida forma. 

De conformidad con el artículo 23 d la Constitución Política de Colombia,prohibimos la notificació pn• 
correo electrónico. 

Atentam inte, 

ANDir  
C.C. 73. Tj5.246 
T.P. 155. 134e1 C. S. de la J. 

II Elaboró E 

Vinnurétti Abogados SAS 
Calle 38 N° 13- 37 Piso 11 Edificio ARK - Bogotá 

Av. 6aBIS N° 35N - 100 Oficina 706 Centro Empresarial Chipichape 4 Cali Valle del Cau 
Teléfonos (1) 745 61 81 *(2) 4866675 *Cel. 312 489 4870 
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Acepto, 

AN R 	RIBE O T 
C.C. 7310.1 .246 
T.P 155.71 del CS.] 
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Honorables 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
(REPARTO) 
E. 	5. 	D. 

Ref. PODER DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

PROCESO DE NULIDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CONTRA LA UNI D DE GESTIÓN PENSION i Y PARAFISCALES UGPP, 

EFRAIN GOMEZ CRUZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con ct d 11 
No. 4.090.721, actuando en nombre, por medio del presente escrito, confiero poder especial, amplio .y suficier al 
Doctor ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 73205.246 y Te , ?ta 
Profesional 155.713 del C.S.J., como allegado principal Para que nos represente, inicie. tramite y lleve has1.1 su 
culminación el proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra los Mies AdministratiVos denomine.] :os 
Resolución No. RD0-2018-02218 del veintinueve (29) de junio del del mil dieciocho {2018), a través dé la cu se 
profirió Liquidación Oficial y la Resolución No. RDC-2019-01395 del ocho (08) de agosto del dos mil diecinueve (21 9), 
por medio de la cual resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución RD0-2018-022111 hl 
29/06/2018, actos emitidos por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y ContribirCionesParafis les 
de la Protección Sacia]- UGPP. 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en. espeCiales lo de 
transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y todas aquellas que atiendan al bien cumpfliniento ci su 
gestión. 

Atentamente, 

("V  
EF 	GOMEZ CRUZ 
C.C. .090.721 

Vinnuréai Abogados SAS 
Calle 38 N° 13-17 Piso 11 Edificio ARK Bogotá D.C. 

Av. 6aB1S N° 35N - 100 Oficina 706 Centro Empresarial Chipichape4'Cali Valle del Csan 
Teléfonos (1) 745 61 81 *(2) 4866675 *Cel. 312 489 4870 

Vinnuretri Abogados 
luridWoznato 1,11)rIcrse 

Ytt SelyaticISmml 

56



14 &II/ 
JIMIO!. D. 

R 

0114 -.1:11,51neitaril\ 
GOtibli CR 

ktePIrtzi 
‘",' 

tot, 
{, En irk 102,
• 	

, \'160941 
SI/ 

:c • 

90-polltas-ze'; 
11,91rnii/el cierto 

685.1a - 
1 e- 

'491 

941: ,1,47.42 

w4S"notariast 
.0 2 

Jri 

11 :I.PUIC4

rgpo 
A1j41: 

.O :\liFiS- 	pfit4-11419' 
, 

e 4« 

• 

 

  

57



3 

! ito  4 21 	21:1q, 	trzb., ;',), tm. k2 

24. 
58



'.1152.11a0-nab.SZ.M..1151 en(Sit launginIzr? 	takisa 

59



60



pi 
crevivitiO 

ra A fearoopcy 
LC• 

3,) 

tndaa  asnymükst.t. 

91; 

Al:tátuela/Sea a;Oorel 
111tdleade~.500  741101 

1111101111111119111111111 
eklgOtit:04:0jeldlin7de.2:016: 

li.)51 4;1-  /Zo6 
RwzasélltaltávkAptid'etodo; 
EFal.tti.0.01(g.tIgg: "4.110 
mügtiMONOKK40901/4 	ynozo 	tykipKoka,  

ritROAON hictriSspititilclo 408 86722 .sur (Patio Bonito) 	
árót 1.~ WIMIK,ryeSttl.000-001  

Cciant4 01101M 

muhttc03116aellrrpprOr/ed 

Respele10; e110411  

En Sinnanlebtd 111 Id dispuesto , en el anteuld 565. del 'Estatntn 'ffibuiand Illeciónato awnke al 
presente se remite copia d Clnejaanilly &bel No. IDO-20:1;8.02ZIa.del 2S106/20i1 ocnnOñade 
del .01151). llalla en medid mégnélloo (t),. 

allo1190101101, :ad telalldnadatOnelproceso de nolitiSloilk~e !laguna* anevél4:10 Huellos 

c.11411.
1$ tte :nlenól&lt. liTtildelannz le recomendamos utilizar la st-ide electrónica, Oleed th 

el 

0~11 dilginlislikededentrelnicanáppiádSl,:ea ingresanO: o lo 9Pan IdTrálnital Patlfr;. 1101; 
lanibiétt Wede acceder desdenlles..ilre:pánintweb. 

CIEVOOS.álitáMtanigtAte para lotectal adminlettelimeo•OetoÉ10 indiquen. 

.t.,ldertál.terádb, 

küzbAnnitaigiozA RODralle,3 
Dir~ itlyeerVieicss IhteTádos a-Atonal), (g.) 

i4n110 dA pliwidnely Paralscales -WIPP 

1111.(13/4#116nnhini 	ry: 

)gelfaia#0,b00.0011T4k1.5? .:a$ 1g 81991  le:  
%ni* ligliiitillonpPalenl.t.lioa holOáwsworopp0 
N7,1441~9,0 
ésoittn 

U-, klt).1;1] POI 

otl 2441 

61



t 41;5 

9.6 

la unidad 
4114WinIRASZWES 

RESOLUCIÓN No, RD0-201 02218 
29/0612018 

'Per metilo de la cual se profiere liquidación oficial por omisión en fa vinculación e incxactittid 
en las autoliquidaciones y pagos al Sistema da Seguridad Sedal Integral — SSSI- y se sanciona 

por no declarar por conducta de omisión e inexactitud" 

DATOS DEL .APORTANTE 
C. C. 4.090.721 	 Nonlbrot EFRAIN GOMEZ CRUZ 
xpedionte: 20171520058000656 

El Subdirector do Determinación <le Obligaciones de la Unidad de Gestión Pensionar y 
Contribuciones Parafiscales — 1.113PP, en uso de las facultades conferidasl, profiere 11 irresente 
Liquidación oficial con base en los siguientes: 

1. 	ANTECEDENTES- 
Número RCI3-201742809 

21/10/2017 Fecha do ~edición 
Requerimiento para declarar y/o 

corregir 
Fechado notificación 03/11/2017 
Forma de notificación Correo codificado 
Gula o certificado de acule de roçfbo 
de notíficación RN852711 ro2w -......._ 

l000sta otra gOori"8111°  " Ros 	
declarar yht• corre gir  

Número de radicado 201050050292442 
Fecha de radicado -02/02/20:18 
Nombre de Oler) res ' nd EFRAIN G0h4EZ CRUZ 
idenlificadón de Quien responde 4090724 	• Calidad en la que adata EN nombre p opio 

Valores propuestos en el 
requerimiento para declarar yr° 

corregir 

Periodos Enero a diciembre d 2 Subsistamos Salud y Pons en 

valores propuestos Por aportes 

Conducta varo 
Omisión /.8 	S 	- 
Mora SO 
Inexaoliled $231 1210Cr 
Suhtotal W779.700 

Valores Inexactitud $8,08923.5 
propuestos porSancloneS OnasIón 

Subro(al 
$59.239.485 
$07.328223 
$125/10,0•423 Total valores propuestos . 

H. MARCO NORMATIVO 

2.1 Hecho generador 

Ley 100 de 1993, articules 3°  y 204 

Artículos 150 do la ley 1161 do 2007,1 literata) del Decreto Ley189„de,2008, 1711y 179 dela Ldy1,6117 de2012,21 numeral 
10' del Dticroto 575 do 2011 50 do la Ley 1739 do 2014 yen lo no preví*, en'estbldiltdoslcientas, ertialhontasIdtealmaradue. etT el Libra V, Titules 1,1V, V y vl del Usado Tributario.  

Centro de-  Atención al Ciudadano: Calle 19 No, 88A -18, Bogo/ D,C, 
Linea gmhiita nacienatol 8000 423 423 Linea Itle flegotl (1)4920090 l'/ViVtagp1).V0V.00 
PF-FOR-i79 V 10..0 
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9 Decreto 806 de 1998, articulo 262. 
Ley 797 de 2003, articuldr'que modifica parcialmente el artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 

flStijeto activo 

Ley 100 de fla editoras 52 y.90. 
Ley 100 de 1998, articula 177. 

Sujeto pasivo 

Decreto 1406 de 1999, literal c) del artículo 16; compilado en el Decreto 760 de 2016, 
tículo 22.1112 

L y 100 de 1993, numeral 1° del literal A) del artículo 157, 
y 797 de 2003, artículos 3° y 4° que modifican parcialmente los artículoa15 y 17 dele Ley 

irIP de 14.93,  

so gravable 

Lay 100 de 1993, parágrafo 2° dei articuto204. 
9 	Ley 797 de 2003, artículos 5° y '6° que modificaron los articulas 18 y 19 de la Ley 100 de 

1093. 
Docreto 519 de 2003, arliculos 1° y 30  compilado en el Decreto 11333 de 2016., artículos 
.7.2.2.1.5. y 2.2,3.1.7, respectivamente. 
í 	1753 de 2015, articulo 134. 

2.5 tarifas 

tsy 100 de 1993, artículo 20, modificada por el artículo ,? de la Ley 797 de 2013, en 
Inticordancla con el articulo 1° del Decreto 4982 de 2007. 

4 Ley 1122 de 2007, articulo 10'. 
Decreto 510 de 2003, articulo 5°: compilado en el Decreto 1833 de 2016, articula 22.3.1S. 

9 1..y 100 de 1993, articulo 204, modificado por el articulo 10° de la Ley 1122 de 2007. 

2.('1 /4 ProcedirtiónSpara la expedición de la liquidación oficial 

Ley 1151 de 2007, articulo 156. 
Decreto Ley 169 de 2008, artículo 16, literal by 
Ley 1607 de 2012, artículos 178, 179 y 180. 
Decretó 575 de 2013, artículo 21, numeral 10°. 
Fi creta 3033 de 2013, artículos 1°  y 8°, compilados por el Decreto 1068 de 2015, en tos 
irlícuÍos 2.12.1.1 y 2.121, 8, respectivamente. 
l_ey 1739 de 2014, artículo 50, que modificó el artículo 150 de la Ley 1607 de 2012. 
ittly 1819 de 2016, artícuto 314, qua modificó el artículo 179 de la Ley 1607 de 2012 

.• telefoto Tributario, Libro V, Títulos I, IV, V y VI. 

linde d Decreto 780 ea 2010, articulo 4  tleMeip:opetedlealgSpeerele72353 d!.2045; Decreto aclualmerile tu 
;11t,ihrtneltittoserrilegfinen conitibtilko.  

ceort0tu Aturde& al dudado*: C.% $ t4o 6aA4a ogot OC 
tiiIjitd naclanal01 ,8000.,421 -12.1 Linee 1ia evoló. 11) 4121050 

tes,yeejlep.gov,to 
ef.FS379 V 10.0 

IPOSPOIWN 
NtSliú FAS 

' 
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HL PUNDAMENTos..ØwpEtEço.  

	

3.1 	Trabajadores independientes 

La Ley clasifica como trabajadores independientes a aquellos que no se encuentren vinculados 
laboralmente a un empleador mediante contrato de trabajo o a través de una relaciCei legal y 
reglamentaria; también se consideran trabajadores independientes aquellos que, teeiendo un 
vinculo laboral o legal y reglamentario, además de su salario perciban ingre,JoS COMO trabajadores Independientes,. 

Asilas cosas, los trabajadores Independientes que 'cuenten con capacidad de pago, os decir., 
que perciban Ingresos, son aportantes al Sistema de Seguridad Social Integral y, por ello, 
deberán autoliquidar y pagar el valor de sus respectivos aportes en lo relacionado c:on dichos ingresos. 

Se presumen con capacidad de pago las personas naturales declaraptes del Ernpuesui de renta 
y complementarlos, Impuesto a les ventas e Impuesto de ladustrie y comercio, y quiei e.,1; tengan certificado de ingresos y retenclones4, 

	

3.2 	Sistema de Seguridad Social Integral 

La seguridad social es un derecho irrenunciable de todos los I iabitantes del Estado.qua,se rige 
por los principios fundamentales de eficiencia, la universalidad y soliderklacis, 

El Sistema de Seguridad Social integral es el conjunto de políticas públicas orientadas a 
disminuir la vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, especiatMente de 
los más desprotegidos, para obtener como mínimo el derecho a la salud, fa emisión y el trabajou. 

El Sistema de Seguridad Sedal Inte ral está conformado podes siguientee ssubstate 
i. Seguridad Social en Salud 
U. Seguridad Social en Pensiones 

HL Seguridad Sedal en Riesgos Laborales 

3.2.1 Subslstema de salud 

Deberán afiliarse al régimen contributivo en salud, en calidad de cotizanfesll, las personas 
vinculadas a través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y jubilados, 
quienes tengan capacidad de pago, ,entre ellos, los trabajadores independientes, os rentistas, 

1  Decreto 1406, literal c) del articulo 16; compilarlo en el Decreto 780 de 2010, articulo 2.2.14.14. Ley 143a do 20111, atficulo31. 
1  Constitución Pol(tica de Colombia, Artículo 49. 

Ley 789 do 2062, arito" 1' 
ley 100 do 1093, articulo 8'. 
Decreto sos do 1991 artículo 26; derogndo por el articulo 89 del Decreto 2359 de 2015; Decreto actuairne 

Decreto 700 de 2016, articulo 2.1.44. Atiliodos al régimen contributivo. 

Centro de Atención al Ciudadano: Coito t9 No, 08A -18, Bogotá, ID.C, Línea gratuita Raciona' cd 8000 423 423 Unen fije Bogotá: (1)4920090 nvyrny.upppruov.co  
PF-FOR-179 V laD 

.11111:1 atta 15 
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los erepietariatte las empresas, y en general todas las personas naturales residentes en el 
cque notengan vínculo contractual y reglamentario con algún empleador. 

La Vineuleción cle los rentistas de capital, los trabajadores independientes y demás personas 
que tengan la obligación di ceta frente a la entidad administradora de salud de cumplir con el 
pago 'de los aportess, se materializa a través del pago de una cotización cuya tarifa 
'corresponde al 12,5% del valor de los ingresos efectivamente percibidos-Ie. 

62.2 Subsistema de pensiones 

La afiliación al Sistema Gel, eral de Pensiones es obligatoria, entre otros, para los trabajadores 
inderiendientes, las persones naturales que prestan directamente servicios al Estado o a las 
entidades o empresas del sector privado, bajo la modalidad de contratos de prestación de 
seoártios o cualquier otra tnodalidad de servicios que adoptar-1u. 

La -11Ilactón a este subsisto-1-1a implica el pago de aportes, los cuales corresponden al 16% de 
les ingresos efectivamente percibidos, base que no podrá ser 'inferior a un (1) salario Slim° 
legal Mensual vigente (VvILMV), n1 superior a veinticinco (25) salarios miniMos legales 
mensuales vigentes (SMLI1V), Además aquellos afiliados con ingresos mensuales iguales o 
SUpariores a 4 SMLNAV tenen á su cargo un aporte adicional sobre el Ingreso base de 
coliincion, destinado a la Subcuenta de Solidaridad Pensiona!, y cuando el ingreso sea igual o 
superior a '16 SMLMV, tendrá un aporte adicional con destino a la Subcuenta de Subsistencia, 
de ncuerdo con las tarifas señaladas eri la Ley12. 

La base de °azadón para este subsisterna debe ser igual a la base de cotización para el 
sullzikterne ,de salud, de conformidad con lo señalado en el articulo 30  del Decreto 510 de 
200rffi. 

IV, ANÁLISIS? CONCLUSIONES 

4.1 De la respuesta al requerimiento para declarar y/o corregir 

El leonado respon(*5 el requeritniento para declarar y/o corregir en el término legal, y formuló sus 
oblectonesy allegó pruebas. 

4.7 De 105 valores propuestos por concepto de aportes en el requerimiento pava declarar  
y/o corregir 

Pala determinar la obligación a cargo del aportante por concepto de aportes al Sistema de 
Segtiridad Social Integral, a continuación se explican las razones en que Se fundamente la 
determinación cja las obligaciones por pagar; 

tesS,áriktilo 
gitetIrstseiesSatilitoZakówietteda por el articuló 10 de la ley 1122 da 2007. 
171.-0y1StialálK3daitiettlerlu. 1.2181anae 5104020%. 0(1~0'107; compilados en el Decreto 1833 do 2018. atirantes 22. 7. y 2.2.3,1.9. respectivamente. 
14:tipplladríeh el Decrete 1833.401038, articulo 223.1.7.  

t'Entro drlateuctbn al Cludadanoz,peae 19 alo. 111.4 -18. 01798IU. 77 6. 
.88%980aluita naclohe8011000 423 Á./3 Linee Ola Hogoll. (1)4926090 
1770»"EMP 90VA8  
S /479 y te:CY 

/GDOSPORUM 
NUM PAIS 
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4.2.1 Determinación del Ingreso Base de Cotización - IBC. 

El IBC sobre el cual los trabajadores independientes deben liquidar sus aportes a la S aguridad social se determina sobre los ingresos efectivamente percihidos14, de los cuales po i deducir 
los costos yio gastos en que incurra para desarrollar su actividadis, siempre qi..e tengan 
relación de causalidad con la actividad generadora de renta y que sean nes:asadas y 
proporcionadas para la ejecución de la misme,°. 

A partir de julio de 2015, se determinó un ingreso base de cotización mínimo del cuarenta por 
ciento (40%) del Valor mensualizado de los ingresos, sin incluir el valor total del ítnpuesto al 
Valor Agregado (IVA), del cual también podrá deducir las expenSas que se generen de la 
ejecución de la actividad17. 

En el presente caso, el aporiente• tuvo los siguientes Inflaos durante la Vigencia fitx:alizada, 
según su declaración del impuesto sobre la renta y complernerilarios:. 

INGRESOS RENGLÓN 
morosos brutos operacionales 
ntereses brulbs no operacionekS 43 

Intereses y rendingerlbs rinancrealts 44. 
o 	I ingresos brutos ( 42 + 43 + 44) 40 46 

Adicionalmente, el aportante presentó los siguientes documentos en su respuesta al 
requerimiente para declarar yfo corregir para controvertir el IBC propuesto Par La Unidad: 
CUCHILLAS, INSUMOS, INCAFOM, POLYOL, TELA, 8DELVALLE, ALMORA. Cuchillas de 
Corte, 1 CANECA, METROS DE CINTA ESPINA DE PESCADO BLANCO, FOLIHERICO 
POP45E, DISOCIANATO DE TOLLIENO, <LO TDI, AQUARELA, PATY 09 NEGRO POLYOL 
PPG, Cuchillas de Corte. DISOCIANATO DK TOITENO, POLYOL POLIMERIC0 KOREA, 
SYNTHEFLEX 9735 BLOCK, INCAFOM 8000)( 53 GL, BEZAYA, POIDOL POLMERICO 
PP3045, DISOCIATO DE TOLUE, entre otros, 

Dicha información• fue analizada según lo dispuesto en los artículos 107 y 771-2 (1,n Estatuto 
Tributarlo para determinar sí los costos y gastos informados cumplían con los requisaos 

para ser deducidos del IBC. El resultado de este análisisse detalla en el archivo Excel adjunto (hoja COSTOS). 

1.1  Ley 100 de 193$, edículo 10, modificado por el artículo 6° do la Ley 717 da 2053. Base de cograelen de loI, itóbajadores 
Independientes Los afiliados al sistema que no estén vinculados mediante contrato de bébalo, contrato dé prestar:la aherylcios 
O coma servidores públicos, cotizarán sobre los ingresos que declaren ame to entidad a la cual se alpe, etwireenco correspondencia con los ingresos efectivamente perclbldos.1—.) En ningún caso la baso de cotización podrAserlaredoictliaal000 Sobrio legal mensual vigente. 

... 1s Parágrafodoirticulo 1' del Decreto 510 <1e2003; compilado por el Decreta tus de 201Z articulo 2,2.21.5 "Miedo 102 del Estatuto Tributario. 
17  Articule 135 ta Fa Ley 1761de 2015.  
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Tenic.ndo en cuenta lo anterior, el IBC sobre el cual se aplicó la tarifa de cotización para cada 
sub:da-lama se determinó a partir del ingreso bruto mensualizado para los penados enero a 
Junio de 2015, y a partir del cuarenta por ciento (40%) del ingreso bruto mensualizado para los 
-periodos julio a diciembre de 2015, tal como se detalla en el archivo Excel adjunto (hoja 
RESUMEN INGRESOS Y COSTOS). 

Sin embargo, teniendo en cuenta que 'el IBC no puede ser Inferior a uno ni superior a 25 
salaitos minimos mensuales legales vigentes'" , el IBC sobre el cual se propusieron los ajustes 
POP',  lee Periodos de enero. febreno y mayo de 2015 corresponde a $16.108.750. 

4.22 Ájuskes propuestos por OMISIÓN" al Sistema de Seguridad Social Integral. 

fItts (jurnplió con la obligación de afiliarse yto vincularse al Sistema General de 
Pensiones, en calidad de independiente, durante los podados de enero a diciembre de 
2015, y en consecuencia ne.pagó los aportes correspondientes. 

L,a -misión es el incumplimiento de la obligación da afiliar o afiliarse •a alguno o algunos de los 
Satenes del Sistema de Seguridad Sociarintegral, estando obligaclo a ello. 

EllIet caso concreto, se QVidenclá que EL OBLIGADO, es -trabajador independiente y no 
¡ISM afiliación en calidad de cotizante al Subsistema de Pensiones, en el periodo 
etSelermado. Asimismo, al vorificar con la base de datos de liquidación de aportes PILA, 
administrada por el Ministerio de Salud y de la Protedción social, no se encontró pago de 
apettese dicho subsistama 

a el Requerimiento para Declarar y/o Corregir, esta Subdirección propuso a EL OBLIGADO el 
per de $34..667.600, por la conducta de omisión en el pago de aportes durante los periodos 
S enero a diciembre de 2015, en el Subsistema de Pensiones. 

Foral parte, EL OBLIGADO, respondió el requeriniientó para declarar y/o corregir dentro del 
término establecido en el al ticulo 180 de la Ley 1607 de 2012, modificado por el articulo 50 de 
!atm 1739 do 2014, donde formulo: 

^Adicional a esto e pat iv CM requerimiento enviado por ustedes, estoy pagando de acuerdo 
"i le renta liquida gravable como se debe hacer y a la techa he venido pagando corno consta 

Oh tos planilla de pago edluntes..? 

De acuerdo con ro anterior, corresponde a este Despacho determinar si efectivamente el 
OBLIGADO realizó los pagos correspondientes al Subsistema de Pensiones, cumpliendo con el 
debo,-  de afiliarse, declarar y pagar. 

Considera pertinente este Despacho manifestar que en el Subsistema de Pensiones, la Ley 
100 -de 19,93 en-su articulo 13 literal a), modificado por el articulo 2 de la Ley 797 de 2003 

li<t»,?,teadlyie 	sk10I-mics 1.11, modificado por el tac 11CUI0 5 de la Ley 797 S2003
nribrel031.  1011,..cemffiláde o1 articulo 212.1.1 del Decreto único Reglamentado 1066 de 2(45.. .definid la omisión 

,aialeofficuttiptimeorci--ae ye abItgortab da salar o niiiiarso a alguno a algunos da tos subsistamos del Sistemc da Seguridad 
sólo intearanottlio.en  iii anasjael, o de reportar la novedad de ingreso e una administradora Omisión en 'la vinculación; y en 
conenatancla da ello, aa realizar el ingadoSorles  
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estableció que "le afiliación es obligatoria para todos tos trabajadores depétØientes e 
Independientes'. 

Así mismo en el artículo 15 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 3 de la Ley_ 797 de 
2003, se establecieron dos tipos de afiliados, los obligatorios y los voluntarios. Para a caso .de 
los afiliados obligatorios crüb: 

"ARTICULO 15. AHIJADOS. <Articulo modificado por 01 edículo 3 de la Ley 797 de 2o93, 
El nuevo texto es al siguiente:,  Serán afiliados al Sistema General da Pensiones: 

I. En forma obligatoria: <Ver Judsprudencla Vigencia> Todas aquellas personas ideCuladaS 
mediante contrato de bebop o como servidores públicos. Así MISMO las personas 
naturales que presten directamente servicios al Estadio o a las entidades o empresas Jet 
sector privado, balo la modalled de conlrafoS  de prealacion de servicios .o cualquier can 
modalidad de servicios que adopten los trabajadores independientes y los grupo-, de 
población que por sus caracteristIcas o condiciones sottettuleMICSS sean elegidos ,po 
ser beneficiarios da subsidios a través del rondo do Solidaridad Pensiona!, de acueak, k„on 
las disponibilidades presupuestales." (Negrita nuestra) 

De acuerdo con el marco legal, los trabajadores independientes deben estar afiliados en forma 
obligatoria al Subsistema de Pensiones, Dicha afiliación deberá hacerse de acuerdo con los 
Ingresos efectivamente percibidos, Como establece el articulo 1 ddl Decreto 510 de 2003. 

No obstante, respecto de la relación jurídica de afiliación y de vinculación el Decrett. 3033 del 
2013 en su articulo 1 definió: 

"3. Omisión en la afiliación: Es el incumplimiento do to obligación de alar o afiliai.e a 
alguno o algunos do los subsistamos que integran el lama do la Protección Social y corno consecuencia cíe ello no haber declarado ni pagado les respectivas contribuciones 
parafiscales, cuando silla la obligación Conforme con las disposiciones legales vigentes 

4. Omisión en la vinculación: Es el no reporte. de la novedad de Ingreso a una 
administradora del Sistema de la Protección Social Meneo sada la obligación contenta, .:on 
las disposiciones legales vigentes y corno consecuencia de ello no se efectúa ef perla dc  /05  aportes a su cargo a alguno o algunos de los subsislemas que integran el Sistema 	ti Protección Social. (...)" 

Conforme lo anterior, entiéndase, que la relación jurídica de afiliación, se 'satisface pon la 
afiliación a un determinado subsistema, la cual es única para cada sujeto, sin embargo; esta 
relación jurídica se encuentra supeditada a distintas circunstancias que la modifican, tales 
como ingresos, retiros, cambio de cotizante, de empleador, variación del IBC entre otras, 
dichas circunstancias son llamadas novedades. 

En el caso que nos ocupa, la omisión en la vinculación co,nsiste, en aquel incumplliniento dl 
OBLIGADO, que si bien se encuentra afiliado, omitió informar a su adMinistradora, si: novedad 
de ingreso en calidad de trabajador independiente y como consecuencia no realizó los pagos a 
determinado subsistema. 

ek».-111i1o4. 
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.Estn •incumplimiento, acarrea al Sistema de Seguridad Social, un detrimento económico, pues 
al lir tener información real de los cambios del afiliado, dela de percibir recursos económicos 
ppcmiticto de las cotizaciones, que a la postre son utilizados conforme el principio de solidaridad, 

En otease concreto, este Despache con base en el artículo 9° del Decreto 019 de 2012, realizó 
la censulta del OBLIGADO en la Registraduria Nacional del Estado Civil, encontrando que su 
fech1.1 de nacimiento corresponde al 06/02/1970, circunstancia que determina que para el afío 
2015 contaba con 44 años de-edad. 

IguAlmente realizada la consulta' en las bases de datos RIJA, Registro Único de Afiliados 
(RUAF,), y Asociación Colombiana de Administradoras de rondo de Pensiones y de Cesantías 

ASOFONDdS, se apreció que contaba con afiliación al Subsistema de Pensiones, en el 
Pkétrion de Ahorro Individual con Solidaridad en la administradora SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., con fecha 
:de afiliación del 04/1112016, 

el particular se entontró que el OBLIGADO cumplió con su deber de albite, no 
oir Lote, al verificar el estado de la afiliación y pagos para el periodo de enero a diciembre de 
2012,, se evidenció que no ladico novedad de ingreso en calidad de trabajador independiente, 
ni tampoco realizó el pago do las cotizaciones sobre el ingreso verdaderamente percibido. 

Respecto de las pruebas allegadas con la respuesta al requerimiento para declarar y/o corregir, 
esto Despacho procedió a verificar los pagos informados por el OBLIGADO y realizados a la 
administradora PORVENIR, con la base de datos PILA administrada por el Ministerio de Salud 
y Prinección Social, wncluyendo que no aparecen registrados, razón por la cual no pueden ser 
tenidos en cuenta por no poder cornprobarsesu existencia y validez. 

Eu nonseCuenele, este Despacho determinó que no existe prueba de la novedad de ingreso 
totealrábajador independiente, ni de los respectivos pagos al Subsistema de Pensiones, pues 
COME% se anotódentro cle le revisión de las bases de datos publicas hechas por la Unidad, no se 

.legra váliciar la existencia de pago de aportes. Por lo tanto el argumento expuesto por el 
OBLIGADO es desestimado. 

NQ' 	tente, se genere una disminución y desaparición de ajustes en el Subsisterna de 
Perni0118.5, en razón a la aceptación de algunos costos allegados por el OBLIGADO que 
~fricaron el tac sobre el cual fueron calculados, como se explicará en el acápite de 
Inozoctitud, 

Eai onclusiórh.de los valores propuestos en el requerimiento para declarar y/o Corregir para 
conducta, desaparecen y disminuyen ajustes en cuantía de $22.136.600 y persisten 

ejtistes por valor de 112,531.000. 

S'.$ reitera al aportante cae debe reportar la novedad de ingreso al Subsistema de Pensiones 
<te lo centrad% esta Subdirección lo afiliará transitonamentel,  una vez ejecutoriacia la presente 
licieldeola oficial 

1 4141Péktett).159 2055,nuMoral t5- 
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412.3 Ajustes propuestos por INEXACTITUD en el pago de los aportes al Sis:terna de 
Seguridad Social Integral. 

Pagó los aportes al régimen contributivo del Sistema General de Salud en cufidad de 
cotizante, por un valor Inferior al que legalmente le correspondía, en los púi iodos de 
enero a diciembre de 2015. 

En el Requerimiento para Declarar y/o Corregir, esta Subriirección propuso al OBLIGADO, el 
pago de $21.112.100 por la conducta de inexactitud en el pago de aportes durante tos periodos 
de enero a diciembre de 2015. 

Por su parte, EL OBLIGADO, respondió el requerimiento para %datar y/o corregir centro del 
término legal, donde informó no estar de acuerdo con los ajustes.deterininados y expti-19 vedas 
objeciones, orientadas a la forma en que esta Subdirección lIquido el IBC con I:, cual se 
calcularon los ajustes por inexactitud. Al respecto señaló: 

1. Mi actividad económica 3120 corresponder a la fabricación de colchones y colchanylcs 
corno consta en la declaración de renta, presentada pon firma ante la DIRECC1Civ DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS-DIAN el 2010-09-25 

Z En la declaración de meta año gravable 2015 forMula 115 está reflejado el cesio de ventas por valor de S 1.110.474000, sopodado con facturab de compres.segün fotocopias 
adjuntas. 

Al lgtmi un valor por 3 30.694.000 como gastes,-  soportado Con sus respaiipeeS 
docuirrentes fotocopias adjuntas 

.5. Entiendo que el desconocimiento de te ley no me exime de la responsabilidad, peto 
solicito se estudie le documentación adjunta con el fin de ser exonerado dé. este 
requerimiento.' 

Conforrne lo anterior, corresponde a este Despacho determinar mediante s medios 
probatorios allegados con la respuesta al requerimiento para declarar y/o corregir y 	demás 
obrantes en la actuación, si cumplen con los requisitos legales para ser aceptl, ,ís como 
Ingresos y costos y ser aplicados al IBC con el cual se liquidaron los ajustes al Subolstema de 
Salud y Pensiones, 

Sobre los Ingresos este Despacho, alude a la presunci 
la Ley 1435 de 2014, que establece. 

'ARTICULO 33. PRESikletóN DE CAPACIDAD DE PAGO Y DI liNGRÉSOS Se pite:010a 
con capacidad de pago y en consecuencia, están obligados a Citarse el RéQh7~ 

, 
Contributivo O podrán ser afiliadas oficiosamente: 

33,1 Las personas naturales declarantes del Impuesto de renta y contwientente 
impuesto a las ventas e impuesto de Industria y comercio. (—.)" 

21  Hay inexactitud guama:ase presenta una diferencia elle el valor dedarado y gag a a ()liquidablede 
aportes que efectivamente EL OBLIGADO estaba obligado a tlooldrary pagar.  

Centro de Atención al Ciudadano: C.899 19 No. 138A -18, Bogotá, D.0 
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Do acuerdo con lo anterior, ra norma es clara en señalar que todas las personas declarantes 
çki impuesto de renta y complementatios, son sujetos del deber de afiliarse, declarar y pagar 
aperos a los Subsisternas de Salud y Pensiones, no obstante dicha presunción legal, admite 
prueba en contrario, razón por la cual los sujetos obligados podrán a través do los distintos 
medios probatorios desvirtuarla siempre y cuando los iingresos reportados guarden 
concordancia copla declaración de renta presentada. 

.Asi mismo, este Despacha, supone acertad% referir el marco legal, •que determina las 
caro ileristicas que deben tener los costos y gastos, para ser tenidos en cuenta y ser aceptadas 
como deducciones dentro del cálculo del Ingreso Base de Cotización, para lo cual, el articulo 6 
cilio Ley 797 de 2003, estableció: 

'ARTICULO11 El articulo 19 de la Ley 100 de 1993 quedará as!: 

Articulo 19 Base de sor/Yacido de los trabajadores Independientes. Los afiliados el sistema 
Que no estén «net/lados mediante contrato de trabajo =erste de (J'estación de servicios o 
como salviderea publicas mitrarán sobre tos ingresos que declaren ante la entidad a la 
cual se &nen, guardando correspondencia con los Ingresos efectivamente percibidos. 

igkO•lmente, el parágrafo del articulo 1 del Decreto 510 da 2003, señaló "Se entiende por 
ifxreSOS efectivamente percibidos por el afiliado aquellos que él mismo recibe pare su beneficio 
perlenal, Para -este efecto, podrán deducirse las sumas que el afiliado recibe y qua debe 
eitgar para desarrollar su actividad lucrativa en las mismas condiciones previstas por el 
articulo 107 del Estatuto Tributario." 

111 ritmo sentido el enlodo 135 de la Ley 1753 de 2915, señaló: "Los trabajadores 
indnahdlentes por cuenta propia y los Independientes con contrato "rente a prestación de 
sopo:mos que perciban ingresos mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo 
manfzual legal vigente (ammiv), cotizarán mes vencido al Sistema Integral de Seguridad Social 
sol y;t un ingreso base do cotización mínimo del cuarenta por ciento (40%) de( valor 
mensualizado do SUS ingrfutos sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
cuando a ello haya lugar, según el régimen tributario que corresponda. Para calcular la base 
mbilina de cotización, se podrán deducir las expensas que so generen de le ejecución de la 

ieptivklaci o renta que genere los Ingresos, siempre que cumplan los requisitos del articulo 107 
clot E-sistulo Tributario." 

Contarme las normas enunciadas, los obligados con el Sistema de la Protección Social, 
tZrebt-tván realizar sus cotizadones sobre los ingresos efectivamente percibidos, es decir sobre 
los valores resultantes de descontar los costos y gastos en que incurrió en el desarrollo de su 
actividad económica. Sin embargo los costos y gastos deberán probarse dentro de la 
respective actuación, cumpliendo con el marco legal establecido, especialmente lo consagrado 
en les articulas W7 y 771-1 del Estatuto Tributario, 

El articule 107 del Estatuto Tributario, señaló: 

'ARTICULO 107, LAS EXPENSAS NECESARIAS SON DEDUCIBLES. <Riente original 
compilada: a 2053/74 Att 45- Son deducibles las expenses realizadas dui'ante el alio o 
periodo gravable en el desarrollo de cualquier actividad productora de tonta, siempre que 
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fengan relación de causalidad con las actividades podurnas de n y ocie •man necesarias y proporcionadas de acuerdo con cada actividad. 

La necesidad Y PnIsnionafidad de las expensas debe determinarse con criterio co 
teniendo en cuente las normalmen(e acostumbradas en mis »90V/dad y las limbo 
establecidas en los articules siguientes. (...)" 

De acuerdo con el artículo 107 ibldetn, los costos y gastos que se pretenden demesear dentro 
del desarrollo de una actividad generadora de renta, deben tener en primer lugar, uli nexo de 
causalidad con la actividad en la que se pretenden hacer valer como deducciones, es decir 
deben estar estrechamente relacionados los costos reportados, con el desarrollo de la actiejdad 
económica desplegada En segundo fugar, deben ser necesarios, es decir que sean 
requeridos para el desarrollo de la actividad comercial. Y en tercer lugar, uoben ser proporcionales, es decir; que no excedan los topes razonables en relación Con lb „::ctívidad desarrollada. 

De igual toren& los documentos o pruebas que se presentan hacer valer como costos o 
deducciones, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 771-2 del Estatuto 
Tributario y las condiciones previstas en los literales be d), e) y g) del artículo 617 del Estatuto 
Tributario, y demás disposiciones concordantes al respecto» 

En el casó concreto, procedió esta Subdirección a valorar las pruebas aptoria&ís por el 
OBLIGADO y a cotejarlas con el marco legal a fin de detemenar si se ajustan derc-cho y por 
ende;,  aplicarlas en el cálculo del Ingreso Base de Cotización. 

Dentro de las pruebas analizadas por este Despacho se encontraron: CUCHILLAS, INSUMOS, 
INCAFOM, POLYOL, TELA, 8DELVALLE, ALMORA, Cuchillas de Corte, 1 CANECA, 
METROS DE CINTA ESPINA DE PESCADO BLANCO, FOLieiERICO POP45E, DISOCIANATO 
DE TOLUENO, KLO TDI, AQUARELA, PATY 09 NEGRO POLYOL PPG, Cuchillas de Corte, 
DISOCIANATO DK TOITIKNO, POLYOL POLIMERICO KOREA, SYNTHEFLEX973e BLOCK, 
INCAFOM 8000 X 53 GL, BIZAYA, P0001 POLIMERICO PP3045, DISOCIATO D TOLUE, 
entre otros. 

En gracia de lo anterior, de las ingresos y costos reportados por el OBLIGADO, se igotedió a 
realizar tu análisis concluyendo que algunos costos, cumplían con los requisitos sehblacios en 
el articulo 107 del Estatuto Tributario, es decir, se encontró que guardaban uh 

DOXO de causalidad con la actividad económica generadora de ingreso, eran necesarios para el desarrollo de la actividad económica y se encontró que su valor era proporcional y ii.rzonable. Los costos aceptados pueden ser consultados en detalle en el archivo Excel i.,,leinto al 
presente acto. 

Asilas cosas, algunos de los ingresos y costos reportados, fueron aceptados dentro uel cálculo 
del IBC generando como consecuencia una disminución del mismo para los siguientes periodos: 
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meco& 106MÉNSUALIZADORQIERIMIENTO 
PIARA DECLARAR 1(10 CORREGIR 

11110 MENSUALIZADO LIQUIDACIÓN 
oPicIAL 

20454 1400.000 15.400,000 
2015-2 116.108.750 6.108. 50 
2015-3 11108.750 6443$O 
2015-4 11101750 644350 
2046-5 16101750 16101750 

45,;,1 11101760 641350 

2.015,ir 11101760 644350 

-20*8 15A 01750 644.350 
20164 16108.750 8356.124 
2015-10 16.108.750 4.151.826 
2015-11 16.101750 7.144.628 
2015.12 16.108.750 644,350 

"TOTAL GENERAL 192.596/50 71136.110 

Ncr .4115Stante, atOunOs cOstasno hieren tenidos en cuenta por este Despacho, por no contener 
los'requisitos Sefialádos en los artículos! 107 del Estatuto Tributario y por les siguientes 
ritaones: 

Documento no valido para soportar costos yfo gastos 
II 	Documento no legible 

tohlOrMei 

 

ro anterior, loe costos rechazados por esta Subdirección, son discriminados 
:IndhlittUalittlsinté ell el archlve Excel adjunto al presente acto administrativo, donde se explica en 
..1,8-0 caso la razón,  por la que no fue tenido en cuenta y el folio a que corresponde el soporte 
váfoXadát 

En  consecuendai la modificación del 1130 genera corno consecuencia la desaparición y 
disminución del valor de algunos ajustes corno se puede apreciar en el archivo Excel adjunto al 
pronente acto. 

En conclusión, de los valores propuestos en el requerimiento para declarar y/o corregir para 
8,4 	 estn conducta, desaparecen ajustes en cuantia de $16,182,920 y persisten ajustes por valor 

de $7,929,180. 

4,3 Dales sanciones impuestas 

tenfendo en cuenta que el requerimiento para declarar yto corregir fue proferido con 
"Thwiarnento en la Ley 1607 de 2012, norma vigente para la fecha de ocurrencia de los hechos 
soncionables, y la presente liquidación oficial se profiere en vigencia de la Ley 1319 de 2016, la 
chal moOltitoi las bases y las tarifas de las sanciones por las conductas de omisión e 

01104151114 :Ate11919‘ 91 09090909: delld re», Can 18 anos, flO 

110990,099419 pacionatral 0000 42.04201:9191))90 Behol: (1)4920000 
)294(-9992-004° P1.4411:129 tos 

1)14..4.e44- 1011952011UN 
nusvopals 

73



unidad 
PRISVWS Y rAibiltie.0; 

V.929.110 00% 4.757.510 9.757.508 37.029.130 

SencIón por inexactitud 
Artículo 170 Ley 1607 cle 2012 Sanción por inexattlftid 

Arktilo 314 Ley 1819 412016 

determinada 	%sanción  
Sanción 
calculada 

Valor Inexactitud 
Mermelada 

sandoir 
incularla 

Valor inexactitud 

inexactitud, las sanciones se determinarán según el clóulo.qua. resulte más faverál;ia ara el 
aportanta22. 

4.3.4 Sanción por omisión 

En el requerimiento para declarar•y/o corregir se propuso una sanción per omisión al encontrar 
que el acertante no se afilió y/o vinculó al Subsistema de Pensiones en los periodos do enero a 
diciembre dé 2915. 

Por lo anterior, La Unidad debe Imponer Sanción por esta conducta, atendiendo los I.tLuámetos 
de determinación de la misma y el momento en el cual se liquida, así: 

Sanción por omisión 
Artfc4ilo-179 Ley 1107 do 2012  

Benet& por no deciurarpor la conducta de orSió» 
Artículo )114 Ley 1/19 de 2110 

%sanción %sanción Valor (por cada mes Sanción Valor (por catia mes Sanción limite (206% amistan fracción de calculada omisión fracción de calculada vaivi-  catión) retardo) retardo) , 	, 
$12.531.000 12,00% 360.419.484 12.531S00 10,00% 50.349.570 V:.052£00 

9 	.49PcIP °CM 4: 

Teniendo en cuenta que la sanción más favorable pata el aportantees la calculada Según el articulo 
314 de la Ley 1819 de 2016, en la presente liquidación oficial se impondrá sanción por no declarar 
por la conducta de omisión, por valer de $25.062.000. 

4.3.2 Sanción por inexactitud 

En el requerimiento para declarar y/o corregir se propuso una sanción por ine:„ctitud al 
encontrar que el aportante pagó los aportes por valores inferiores a los que estaba otaigado. 

Por lo anterior, La Unidad debe imponer sanción por esta conducta, atendiende les p,, metro.0 de determinación de la misma y el momento en el cual se liquida24, así: 	- 

Teniendo en cuenta que la sanckSn más taverablepam el acertante eslacalculada según el artícub 
314 de la Ley 1819 de 2016, en ia presente liquidación oficial se impondrá sanción inexactttad por 
valor de $4,757.508. 

22  Parágrafo transitorio del numeral 1° dei articulo 314 dala Ley1519:de 016, que mediato el numeral 11-dbreditaul 	e la Ley 1607 do 2012. 
"Artiouto 17g de la Ley 1607 de zon, numeral 1. 
%Articulo 179 da la Ley -1607 de 2012, numeral 1.  

Centra de Mandón el Cludadant: Gallo 19 No. OIIA -18, Pago», D.C. 
Línea grata nactrinal:01 8000 423423 Lima fija 80pettl: (1)4926090 
www.tigpia9ev,co 
PF-FOR-1/9 V10.0 
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gún lo dIppuello en el ofiteutO 156 do la Ley 

C10 995PQR 
ttUIVO PAIS 

loca-151/4,Y 

P4101114 gol:, 

ffitrlo,,  

 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Preferir Liquidación Oficial a EFRAIN GOMEZ CRUZ con C.C. 
4.0(1 0.721, por omisión én la vinculación e Inexactitud en las autoliquidaclones y pagos al 
Sistmla de Seguridad Soctal Integral — 5581- en los periodos de enero a diciembre de 2015, 
pcs la suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENTO OCHENTA 
PESOS MICTE 120.460.180), como se resume a continuación: 

RESUMEN LIQUIDACIÓN OFICIAL RD0-2018-02218 

Grupo StUbealetBa 2015 Total general 
INEXACTO 1.sAt LID 7.929.110. 7:929.180 

Total INEXACT9 7.929.180 7.929,180 

OM 	S 
2.PENSION 11.381.900 11.381.900 

I 
.F 1.149.100 1149400 

Total OMISO 1253t0fl0 12.531.000 
Total general 20.480.180 20.460.180 

LO Interior, sin perjuicio de los intereses de mora que se generen desde la fecha de 
wertlimiento del plazo para presentar laeutoliquiclación de aportes hasta la feche en que se 
pague Iz obligación2s. 

Los anteriores valores se detallan en el archivo de Excel contenido en et CD anexo a la 
presente liquidación oficial y que hace parte integral de la misma. El archivo contiene una hoja 
llamada "Instructivo", en la que se explica el contenido de cada una de las columnas que lo 
sernoonen. 

ARTICULO SEGUNDO: Imponer sanción por no declarar por la conducta de omisión, a 
EFRAIN GOMEZ CRUZ con CC 4.090,721, por la suma de VEINTICINCO MILLONES 
SESENTA Y DOS MIL PESOS MICTE ($25.062.000). El cálculo de la sanción se detalla en el 
arch.i,fo de Excel contenido en el CD anexo a la presente liquidaCión oficial y que hace parte 
intonral de la misma (hoja sanción omisión). 

ARTICULO TERCERO; Imponer sanción por inexactitud a eFRAIN GOMEZ CRUZ con C.C. 
4,00,721, por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCIENTA Y SIETE MIL 
(*MENTOS OCHO PESOS MICTE ($4.757.508). El cálculo de la sanción se detalla en el 
*Ovo de Excel contenido en el CD anexo a la presente liquidación oficial y que hace parte 
'Integral de la misma (hoja sanción inexactitud), 

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente liquidación acial al OBLIGADO, 
según el articulo 565 del Estatuto Tributado Nacional. 

IsardIggla del Interés moratorio se dna pot la tasa Ylgentepara efectos tabulados. 
111514.11 2007.  
CtñItøda1óflCLS,Vfll Cludadanot W0 19 No, Caft -18, Bogotá, 0,C,. 
liaapretultáltaájánal,01 8000 421423 Unen fijo Bogotá. (1)4920090 
IY(W.,10PPtaJáV)ca.  
PE91-9/11110.0 
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ele 15 

la unidad 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente liquidación olicial procede el ici,irso cié 
reconsic1eración28  dentro de los dos (2) meses siguientes ii su notificación, el ci 1 deberá 
dirigirlo a la Dirección de Parafiscales de La Unidad y presentarlo personalmente2i cti alguno 
de los puntos de atención presencial que podrá consultar en nuestra página web 
wvvw.uopp.ocivco.  

No será necesario presentar personalmente el recurso cuando la firma de quien lo suscribe 
esté autentIcada28; en tal caso, podrá radicarlo a través de nuestra sede eleti:ti ónice; 
https://sedeelectronica,ugpp,gov.co, opción "Trámites parafisicalet 

Para conocer los requisitos para acceder a una facilidad de pago, cLiisulte el 
sitio "httpi/M",ugpp.gov.poiparaliscalesigula-para-el-procesc-de-determinacion-y-cfmo.litmr. 
Para realizar el pago de las sanciones, consulta la "Guía para el pago de sanciones de 
obligaciones parafiscales en littp://www.ugpp.gov,co/tramites-y-serviciositervicios-en-la-
sede.litml". 

ARTÍCULO SEXTO: Esta Liquidación Olida! rige• a limrtir de la fecha de notificación 
forma. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

) 

debida 

 

SERGIO HERNÁN RUIZ GALINDO 
Subdirector de Determinación de Obligaciones 

Dirección de Parafiscales 

 

Anexo; Un (1) CD 

atila 7224é1 Estatuto Tributado 
Numeral I' del articulo 559 del Estatuto 'Mutado. 
Atiltwo 724 del Estatuto TribUterio  

Centro de atención el Ciudadano: Calle 19-140. 011A-1B, Bogotá, D.C. 
Línea gratuita nacional:0f 8030423 423 linee tila Bogoll. (1) 4920090 
wenv.tzgap.gov.co  
PF-FOR-1 79 V 10 0 
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Bogotá DC, 06 de septiembre de 2018 

Doctor 
JORGE MARIO CAMPILLO y/o quien haga sus veces 
Dirección'deparafiscales 
Unidad de Gestión Pensiona] y Parafiscales -11GPP 
Dirección Calle 19 No. 68 A • 18 
Teléfono 4926090 
Ciudad 

Expediente: 20151520058011175 (Antes 5434) 
Ref: Memorial de entrega física del Recurso de Reconsideración 
Contra la Liquidación No. RDO 2018-02218 del 29/06/2018 

Respectado Doctor, reciba un cordial saludo de Vinurretin Abogados. 

ilNDRES HERIBEFITO TORRES ARAGON, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía 73.205.245 ytarjeta profesional 155,713 del C.S. dele J., actuando en calidad 
de apoderado del señor-  EFRAIN GOMEZ CRUZ mayar de edad, domiciliado y 
residenciado en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula 

de ciudadanía 4.090.721, conforme al poder adjunto, por medio del presente escrito me permito 
notificar que el día de 34 de septiembre de 2015, el suscrito abogado a través de la 
página web de la UGPP, interpuso Recurso de Reconsidel'ación contra la Liquidación
Oictal 

	

	 . No. TIDO 2018-02218 del 29/06/2018, de conformidad con los siguientes; 

HECHOS 

PRIMERO: Atendiendo las términos establecidos en el Art. SQ dela Ley 1739 de 2014, el suscrito abogado interpuso recurso de reconsideración con su correspondiente nota de presentación personal y documentos probatorios, el día 04 de septdembrepor medio 
de la página web de la LIGPR 

SEGUNDO: Debido al binario de los archwo 
Liquidación Oficial se radicó en 2 parciales. 

Calle 38 4 13 - 37 Pisa 11 
Edificio ARK 38 Bogotá 11 

Id : 745615,1 Cel.: 312 489 48 70 
ww-w.vinnurettiicomico 

el recurso de reconsideración contra la 

*no 
icam 10.  

O* Ateepti al Clulbr 
toin:;,IXINWES HIRI3ERLst,517N,0:Ztaktkr31,10.0,:s  

Lir:e grufila %tal" okt,.1 SOCO 	473 

11,111111111 11131111111\11111111111111111111111111 
Retcodo No 20111£12791122. 
rhaiklartCO201-1.5 
-Idad • 	ti 
Fm± 23, Mercal 
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(Imagen del. primer parcial enviada Hora: 05:52 pm del 04/09/2018) 
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fa 0.1851 el ¿ 

Calle 38 # 13- 37 Piso II 
Edificio ...kRK 38 Bogotá D.C. 

Tel: 74561M Cel...; 312 489 48 76 
www.vinnuretti,00na.to 

.. 
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TERCERO: Corno respuestaz las mencionadas rarlicatiorret la UW.eivi4Mscorreos 
electrónicos informando las m'ueros de radicado: 

Calle 33 # 13 - 37 Pilo II 
Edificio ARK 3g.Bas6tá Dt 

Tal: 7456131 Cel.: .3 TI 48143 
www.Yinnur4tlimmuo 
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ormi 	con los anteriores hechas, me permito elevar las siguientes; 

Calle 38 # ia- 37 Pisó 11 
Edificio ARK 38 Bogotá tl.C. 

Tel: 7466181 Cel.: 312 489 48 70 
www.vinnurettimona,co 
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3G1 

PETICIONES 

PRIMERO: Solicito se proceda a un análisis detallado del recur4115 de recasidettiOn 
contra la Liquidación Oficial No. ROO 2018-02218 del 20/06/2018 y del material 
probatorio aportado. 

FONDA ffros DE DERECHO 

Constitución Polka de Colombia 

ARTICULO .23. Toda persona tiene dereeho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución, El 
legislador podM reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar fas 
derechos fundantenteles 

AR77CULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de aettraelonos itaiaks 
administrativas. 

Nadiepodrá ser Pagado sino compra' a leyes preexistentes • aiatto que seieneputa, alltejuer 
tabunal aompetentey nm obsenancia de la plenitud de las formaspr~de cada juicio. 

En materia penal la Mf permisiva o favorable aun cuando Sea posterior; se zPllcará de 
preferencia a la restrictiva o destavorable 

Toda persona se presume inocente mientras no se la baya declarado firctlailmente atipable. 
Quien sea amdicatte aMederecho a la tiehnsa ya la asistencia le un abogado escogido por él; 

de pico durante las:investigación yel Przb>amlentm un debido procosopelico sin dilaciones 
injustificadas; a presentarpruebas ye controle:Z.1r las qu e se alleguen en su contra,',2 impugnar 
la sentencia condenatorla, y a no ser juzgado (2105 veces por gamabeche. 

Es nula, de pleno' derecho, la prueba ol.?tenicla con Ifibiaciáv deldebido proceso. 

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribUclones en las ouela base sazeiresedo 
de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sipo a partir del 
período que comience después de iniciar la vigencia de/a respecdva lewordenanza acuerdo. 

ARTICULO 83.Las actuaciones de los particulares y de las autoridades páblims deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual ce presumirá evitadas las gestiones que aquellas 
adelanten ante astas. 

CériZgo-de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo 

Artículo 3a. PrindpiasTodas las autoridades deberán interpretar y aplicarlas disposiciones 
que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios 
consagrados en la Constitución Política, en la Pa 	Le Primera de este Código y en las leyes 
.especiales, 

13-  -37Piso 11 
Edificio ARK.38 Bogotá. D 

Te1; 7456181 Cel,: 312 4.89 4170 
vinsittouretti.conino 
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Las actuaciones adininistrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los, principios 
del debido proceso, igualdad imparcialidad, buena fe moralidad ped-ticipacton, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia economía y celeridad. 
3...ravirtud del pritriplo deldelaido proceso; las actuaciones administrativas se adelantarán de 
conformidad con las normascle procedimiento y competencia establecidas en la Constitución. y 
la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicciOn. 
En materia administradva sancionatoria se observarán adicionalmente los principios de 
legalidad dadas faltas y de las sancionel, de presunción de inocencia, de no reforaatio in' pelas yncw bisi ídem:, 

En virtud,del principio de igualdad, la autoridades darán el MISMO trato y protección a las 
personas e institucionesqué intervengan en IS actuaciones bajo su conocimiento. No obstante, 
serán objeto de trato y protección especial las personas que Por su condición económica, fisica 
ry mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán acular teniendo en cuenta 
que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas 
las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de 
interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva 
4. En virtud del jninciphr de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el comportamientOkary fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes. 

-MI ~id del principio de moralidad, todas las persones y los servidores públicos están obnepos›aoctual Can reCtitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativa 
4. En virtud del prinelplo. de Participación, les autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas cielos clutiadans, organizad/Me y comunidades encaminadas a intervenir en los 
pronesis deliberación,lbrinulación, ejecución, control y evaluación dala gestión pública 

En virtud del principio de responsabilidad, ras autoridades y sus agentes asumirán las 
coSertendias Por SS decisicmesjomisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo con la cono 	7intlasl,eyesylos reglamentos. 
8. En virtud del principio de transparencia, Ia actividad administrativa es del dominio público, 
Por ,conslifiteutei toda Persona puede conocer las actuaciones de la administración, salvo reserva legal 

En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
Interesados, en forma Sistemática y permanente sin que medie petición alguna, sus actos, 
CORICrarOt y reS011Sones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la Taz ltdsYerlig el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera masiva tal 
información de conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando el interesado deba asumir 
el costo de la pubileaddn, esta no PI3d1.1..excecler en ningún caso el valor de la misma. 

En virtud delprincipio de coordinación, les autoridades concertarán sus actividades con 
las „de otras instanciasestatales-en el cumplimien ro de sus cometidos yen el reconocimiento de sus derechos a los pmticulares. 

la. En Virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren 
finalidady, para el efecto, remover de oficio los obstáculos puramente formales,

/  evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades phicedimeatales que se presenten, en procura de la efectividad dei derecho. 
m acería' nbjeto dela actuación administrativa. 

Calle 38 # 13 - 37 Piso 11 
Edificio .ARIC 38 Bogotá. D.C. 

Tel 7456181 Ced.: 312 489 48 70 
www.vhinuretti.cormco 
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En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con ailsterídad 
eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el mal alto xtiinfde 
calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

En virtud del principio de celeridad. las autoridades impulsarán (dolosamente los 
procedimientos e in centi varan el uso de las tecnologías de la información ylas comunicaciones 
a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los térininosiegales 
y sin dilaciones lniustificadas. 

TEBAS 

Al presente memorialaportamos como elementosprobatorio los sigulentes: 

Recurso de reconsideración contra la Liquidación Oficial No RDO 2018-02218 
del 29/06/2018. 

2. CD en el cual se encuentra análisis en Excel, el cual refiera hallazgos, asi como la 
documentación de los dementes probatorios aportados, 

NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado- podrá ser notificado en la ciudad de Bogotá D,C. enla.alle 38 No..1.3-37 
Edifi do ARK-38 Piso - Oficina Vinurrétti Abogados 

De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Politica de.Colombia. proinbnnos la 
notificación de correa electrónico. 

Con ente, 

gtirata I I; ‘111.111WAITUltalana." 
RTO TORRES • 

C.C. 73.2 ir 246 de Cartagena 
Ti'. 155.2 7 del C.S. de lel. 

Calle 33 13 -371)iso 11 
Edificio ARK 38 Bogotá Dr. 

Tel 7456181 Ce! .: 3124894&7D 
www.vinnuretti.com.co  
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VinflkétikbogadOB • 
ascsorrAtritticla sag. la Pettom 

PI Unit4 Sedkrig0T2d. 

Bogotá D.C., 03 deSe_ptiembre 4e;2012 

Señor: 
JORGE Isla amnao OROZCO 
Dirección rleearafiscales 
Unidad de Gestión Rentional y Pa rafiscales "UGP P" 
Dirección CaRne'lla. 68,A - 18 
Teléfono 4926090 
Ciudad 

	

Ret 	Recurso de Reconsideración contra Liquidación Oficial RDO 2018 - 
02218 del veintinueve (29) de junio de dos el dieciocho (2018), 

	

Expelente: 	29171829058000656 
SajAtaP&tdb ~GOMEZ CRLÍZ 

FtesPetallosener 1AT/34mM  Campillo Orozco, 

TOBRB,SIMACON, mayor de edad condomicilioy residenciada en Bogotá 
Dt abogado en ,ejerticip, identificado con cédula de ciudadanía náinero 73'20S:246; con 
taidlta prafédenal número 155 713 actuando en calidad de apoderado especial de 
confortildad allOderadjuntado en el procedimiento de fiscalikacidm otorgado por el señor 
ERRYL139:GO14EZ CRBZjmayor de edad domiciliada y residenciado -en la ciudad de Iligotá 
identificado con-Oétrula de ciudadanía número 4.091721, por medio del presente escrito 
interpongo ros 41 Sonsidetsción contra la Liquidación Oficia/ ROO 201&- 02218 del 
vIlifflulaillninde darail dieciocho (2018), de la siguiente forma: 

1. 	RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURIDICA 

- De confonnidadal-paderespernal, amplio y suficiente que se adjunta en el presente memorial 
solicita el reconocimiento de la personería Jurídica a MIRES IIERIBER'It TORRES /10,105I1 gomo altoderadordeLseilor EFEAIN COME 2 CRUZ para interponer Recurso de Reconsideración 
contra la Liquidación Oficial RDO 201EI - 02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil 
dieclonko (2010), acto administrativo mmedido con ocasión del procedimiento de fiscalizacion 
201615200580003113. 

Viola urétld Abogados SS 
Calle'381\I° 13- 37 Piso 11 Edificio ARIC - Bogotá 

6a011 110.311Y -100 Oficina 700 Centro Empresarial Chipichape - Cali *Valle del Cauca 
Teléfonos (1) 745 61 81 * (2) 4866675 * Cel, 312.489 4870 
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Vinnürétti Abogados 
Asesores Juridieos para la Defensa 

cm Seguridad Social g Laboral 

a. 	REQUISITOS PROCEDIMENTALES DEL RECURSO DE RECONSIDERAa 

De cOnforitfidad al artículo 722 y 724 de Estatuto Tributario Nacithal el presertte recurso de 
reconsideración contra la Liquidación Oficial ROO 2018 - 02218 del vehttintreve (29) de junio 
de dos mil dieciocho (2018) cumple cerdos siguientes requisitos procedirnmitalest 

1. Los motivos concrete de inconformidad se encuentran argnmentades 
fundamentos de derecho. 

Se encuentra dentro de la oportunidad legal es decir dentro de las dos (2) meses 
siguiente e la notificación dela Liquidación Oficial la cual se realizó el día cinco (05) 
de palio del dos mil dieciocho (2018)i 

Se interpone por el suscrito apoderado ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARMÓN,. 
-Identficado con cédula de ciudadanía número 73'205246 y tarjeta profesional de 
abogado •maulero 155.713, acorde al poder de representación conferido por el señor 
EFRAIN GOMEZ CR112. 

"De Con.fortnidad con el articulo 724 del Estatuto TributarictNactonál el pre 	rso 
dereconsideración contiene la nota de presentación personal:ante notaria,shiperin,k14 
de lo dispuesto en el artículo S59  del, mismo Estatuto: el .cual regula que no: sera 
necesario presentar personalmente ante la Unidad de Gestión Pensiona, y Parafiscal:es 
UGPP. 

111 ANTECRDENT AD 	IV05 

PRIMERO1 	UGPP en cumplimiento de sus funciones, mediante la Subtlírecddri de 
Determinación de Obligaciones de la Unidad Administrativa EspeClai de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, reinitió oficio al señor EFRAIN 
GOMEZ CRUZ con el fin de dar inicio al proceso de fiscalización porltallazgos de posible mora e 
inexactitud en la presentación de las autoliquidaciones y pagos de aportes al Sistema de la 
Protección Social. 

SEGUNDO: la Subdirección de Determinación de Obligaciorie 4 la Unidad Adtninistradea 
Especial de Gestión Pensiona, y Contribuciones Parafiscales de la Protección Sedal IlOPP, 
procede a notificar ami representada del al .Requerin6 ente para Pequerirniento.para Declarar 

Vinourétti Abogados SAS 
Calle 38 Na" 13- 37 Piso n Edificio ARK - Bogotá 1. 
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INEXACTToOn 	SALM' 	17 929,/80 
L INEXACTO' 	 $7,929,180 

$11.381.900 QMEOs  
41.149.100 

$7.929.180 
$7.929.180 

$11.381.900 
$1.149.100 

S49
$12.531.0oo 

.761.316 

4 

Vivm trétti Abogados 
Ilesanniuritiitos pap Peknsa 

en $eguridha Social y 7.4beall 

31-0 C.artagfr Plinlara ME) -2017 - 02861 del veintiséis (26) de octubre de deárnil diecisiete 
(2017), el 'cual fue notificado por correo certificado el tres (03) de notlembre de dos mil 
diecisiete (2017), según contta en guía de 4-72 NoRlJ2S271176co. 

TERCERO: El señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, procedió a contestar' el Requerimiento para Declarar 
y/o Corregir mimen) RCD - 2017 - 02869 del veintiséis (26). de octubre dedos mU diecisiete 
(2017), mediante raclitado UCPP No 2.01850050292442 del das (02) de febrero de do$ diocinthb pon, 

'CUARth telnbdirectión de tetermmaaón de 'U:irisaciones expidió Liquidación Oficial ROO 
2018 - 221& del 'veintinueve (29) de junio dedos mil dieciocho (2018), por omisión en la 
vincolactón e 'inexactitud en las autoliquidaciones y pagos al Sistema de Seguridad 

Sedal Integral -SSS1- en los peilbdes comprendidos de enero a diciembre de 2015; por la suma de 
VEINTE-  MILLONES cuntortEuros SESENTA MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE 
C.$20:460,.180,, tina sanción por omisión por el valor de VEINTICINCO MILLONES SESENTA Y 
DOS MTL PastnWCT ms,otz000) y una sanción por inexactitud por valor de CUATRO 
KILLG4IETEpIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M/CTE (54 757$08),:la «lacia liquidación oficial fue notilea,da el día cinco (OS) de jimio del dos mil 
d ieclocha (20181 

Vdttt.A.btgadós SAS 
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Viunurétti Abogados 
Asesores Jundlcos pra IIDefensa 

Segteidad SOciar y;. 

Pf. FUNDAMENTOS•juváncos 

FUNDAMENTO CONSTaUCIONAL 

CONSETWCON POLÍTICA 12 caommA 

ARTICULO 23 
ARTICULO 29. 
ARTICULO 3n 

DEUCI40 ADMINISTRATIVO 

Ley 1151 de 2(707 
Artfade 156. 

DEREC QTfliB1JTA10 

Ley 1607 de 2077 

nricuto 178, 

ESTATUTO TRIBUTARIO 
Artículo 724. 

LEY 1819 DE2016 
Artículo 311 
Ardeuk 312 
Miedo 314 

DERECHO SOCIETARIO 

CÓDIGO DE COMERCIO. 
ÁrífearosZila259. 

Vinnurétd Abogad os SAS 
Calle 3e N°13- 37 Piso 11 Edificio ARK- Bogotá 
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Vilinurétti Ahogados 
Asones Turídicos, pa. la Defensa 

en SegtrrtdadSocial y Laboral 

.• 
V. 	CARGOS. 

PRIMER"41100: PORCIÓN SOBRE EL RESULTADO DE LA RgCALIZACióN  

OPOS4NIATUNLYArdeldaluitado de fiar-atizad-U relativo a: "No cumplió con la abligeMlán de 
afiliArlentSlstelS:eneraldelalint'ilunintb los peribdas de enero a diciembre de 20,1Z y en 
nona» 04no efectuó el pagtrdeloSaporres correspandientes". 

Esta oposición se fundentetica alk 

rn.ILLUM 1303tniiM SINE LEGE 

De confionnidad alnuuiaráí 12 del artículo 150 COnstit4eión POI/tea de Colombia, las tributos 
SOn 4*J:edictos lkticaY eXcitiSivamente por el Congreso deja República, motive pozal cual este 
órgano debe determinar todos los elementos integrantes de la obligación fiscal para generar 
confianza y seguridad jurídica al contribuyente antes de proceder a hacer el pago oportuno, 
adecuado y ..completo de todas los conceptos fiscales entre los cuales se encuentran las 
contributionespanfiscáa Así las cosas, se evidencia que o-  pincipio de legalidad o reserva 
de ley ea int pilar nuidantental para exr el cumplimiento del pago dejos tributos. Por tal 
motivo, el legislador al crear el bibuto - Impuesto, contribución o basa - debe indicar los 
elementos integrantes delzásrnot es decir, el sujeto pasivo, él hecho generador la base gravable 
y latarifaxinlas obligaciones tributarias. 

Con el 'Objete de •contenializar a-la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona] y 
Parjfiseles sobre este asunto, procedo a traer a colación la Sentencia de Constitucionalidad 
numero 602del dieciséis (16) deseptiembre de dos mil quince (2015) con, Magistrado Ponente 
Jorge Iván Palacio Palacio: " 

_ - - • 	 •.._ 	_  
Rajo eSe eontatu en ese fallo se recordó que elphnciplo de Mg:ah-dad en agria 
traiu,~ &oda en el aforismo 'annum tribu:non sint lege" que exige un acto del 
legisladorpamk crasción de un gmvamen, el cual se desprende de/a 

/U dX/57/43 sag-linfa mmt nflay ternura sin representación. Este principio surge a la vida Amas corno 
gamo& polftatteou la inclusión en la-  Cana Magna inglesa,  de 'nide la instituciffn nap táration wtthout repregentatioi2", mal venalmente rermioddazetnb tan-  de los plbres del Estado liberal -derporrítico. 

annuretti Abogados SAS Calle 38 N° 	Pile U Edificio.A.RIC - Bogotá 
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Vinnusétti A:E:osados 
aula= Jundien pan la Defenza 

en Seguridad SocialyLaboral 

En los términos de la sentencia C-891 de 2012; la aplicación deprima:Ña delwalidad, 
a pallar del cual todo tributo requiere dé una regla jurídica perla expedida por el 
Con-Fest,. las asambleas o los Concejo& conlleva a la formulación de un :objetivo 
hÁsica: tfortalecer la segunkied jurídica y evitar los abusos impositit de los 
gobmwantes puesto que el acto jurídico que impone la contri:badén debe establecer 
previamente y ron base en una disensión democrática, sus elementos-  esendales para 

Corno •consecuencia de asw,conceptos, estrello eSSkdóJass.t1JlEntescaractetí  
de/pnncipio de legalidad a)és expresión de I principio de representación popular:y 
principio demacrada), derivado de los postulados del Estado liberal; b) matagn el 
principio de predeterminación del tributo, Según el cual una lex previa y cena Me 
señalar los elementos de la obligación fiscal; c) brinda seguridad a los ciudadanos 

ect 	 cl) responde a lanecesidad depramoverunápollata 
fiscal coherente, inspirada en el principio de anidad amainara, especialmente cuando 
existen competencias concurrentes donde confluye la volunbd del Congreso, ide  las 
asambleas o de los concejos; e) no se predica solamente de Tos impuestos, sino que es 
exigible respecto de Cualquier tributo o contribución (sentido amplio), aunque de la 
naturaleza del gravamao depende el ligar con el que la ley debe señalar sus 
componenrs Q  no sólo el legislador Sin0 también las asambleas},  los concejos eSiiin 
batidos para fijar los elementos constitutivo.s-  del tributo; g) la ley, las ordenanzas)),  
los acuerdos, sin resignar sus atdbaciones consdareianales, pueden autorizar a las 
autoridades de 1oS distintos niveles territoriales, dentro de los limites establecidos,para 
.fijar las tantas de las tasasy contribuciones que cobren a los contribuyentes, enzpern 
el sistema y el método para definir teles costos y beneficies y la ferina de/bacé r su 
reparto desbenerflfadcsporJa Jey las ordenanzas o los acuerdos 

az Adicricifidate, como un elemento del principio de legalidad, en fa sentencia C. 
101 de 21112 se afirmó que al establecer una obligación tributerb la ley debe 
suministrar con certeza los elementos Manos que la deiggebr Apartirdeesta pauta, se 
argumentó que los órganos de representación popular está nobligadosa determinan de 
manera clany precisa, los elementos estruchualesdeltribatUconla fitialidadde hacer 
efectivo, entra otros, la eficacia casa recaudo fin virtud de est», la lurbonuiencia ha 
reiterado gua la 17017119 cae establezca el impueSo debe fliar  el saleta activa el ,vuletii 
pasivo e I hennogetteratinr, in base gravable tia tarbb  

Vinnurétti AbogadosSAS 
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AjwadáraPdo fuera de texto, 

La jum`sOrudeneia constitucional ha indicado Claramente que la obligación tributaria se debe 
cumplir por parte del ciudadano cuando alista claridad y precisión de lo que realmente debe 
pagar y esta: circunstancia se configura con la determinación de cada une de los dentemos 
integrantes del. tributo. Por otro lado. en el evento en que no se presenten estos elementos el 
ciudadano seetc/ni:caria en una situación de desventaja frente ala administración puesto que 
no tendría certeza de lo que realmente.se debe contribuir. 

En virtud de ello, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona) y .Pánfiseales al 
altamente de Iniciar los Pnacedindentos de Determinación de Obligaciones Parafiscales debe 
tener Olaridad en los elementos integrantes de los aportes al sistema de seguridad social - 
suitPásbonhasaf:raltable, tlrifa 'hecho generador-. 

"algta »Tur análtál"  la sitiláS:On del señor MAIN 50MEZ CRIJZ se ,observan varias 

Nrcuntrétti AbogadOS. 
Maroma harldiaz para la Detona 

an Sestád %dar y Laboro! 

luz teatnen; 'dicha dettra Onclusl que: son los órganos de elecdol popaler 
,q0epes'dtrectarnente deben señalar los SUMOS' activo _y padvo el hecho y la base 
°raya?* vlátaril dalas oblipariones tributarias. N) al establecer los elementos del 
"n'Uta es necesamb cítelakv:19s ordenanzas o losan/ardas determinen con suficiente 
claridad vprectsOn todasycada ano de los elementos esenciales del mismo: ato soto (pando le .ffilta de ~ti  sea insuperable 	 s ti se  • •-c, 	 toaalidad ,de  I. •  
Ittxttut que determina tos elementos de la obliptitin tributaria (ir) el requisito de 
prectslán v claridad delasnorrnas que señalan los elementos de ja oh/Marido tributaria 
pa Se opone a su carácter general; (y) on se pialan los principios de leseliidail y Carteo 
del tnlooto cumulo uno de/ps elementos del mismo no está' clet~zez p~a2  .alstrisizaz jinaterrateartastfrala  

21a 

1 	ri.sseallaado  no ostentaba la calidad de trabajadora dependiente. 
	fiscalizado_no_.ostentaba-la-calidad de trabajador ni:dependiente son-tont-va 	e prestarlón de servidos. 

año, fiscalizada fuel dos mil quince (2015). 
Afetles del me-s de junio año dos mil quince (2015) no existía LEY que determinara la 
bitetálinvalke »ara los traboiarkires independientes par cuenta propia o rIntilitas de 
9,11:M para efectos de realizar los aporles al •sistema general de seguridad Soda', 

Vinnurétti Abogades SAS 
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Vimanzétti Abogados 
Asesore:alojan./ para 'al nefasta. 

en Snuridad Social y Laboral 

motivo por el cual, existía un vacío jurídico al respecto y en consecu 
dela obligación tributaria no era clara para el contribuyente? 

S. De COnlormidad a ello, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona/ y 
Parafiscales no tiene la facultad legal de fiscalizar el sefior EFRAIN GOMEZ CRUZ toda 
vez qu'e no existe base gravable en la normativa nacional para los trabajadores 
independientes por cuenta propia O rent:ISM& de capital. 

En consecuencia, antela falta de detdrtalinación de la base gravable porparte dellegialadorpara 
realizarlos apm-tes al sistema de p ro tenni bnisocial de los rentistas de capital o trabajadores por 
unentto propia sin contrato de prestación de iservicios, rm puede pretender la tinidad 
Administrativa Especial de GestiónPensiona) y Parafiscales suplir el vado normativo mediante 
interpretaciones inaplicables y juicios apresurados con la finalidad de recaudar aportes al 
sistema general de seguridad social. 

Tanto así qu'e la Corte Constitucional mediante sentencia de consti tucionalitiad ?número 891,4el, 
treinta y uno (31) de octubre de dos mil doce (2012), Magistrado Ponente Jorge Iría Pretelt 
Gbaliub indicó lo siguiente: 

orltranterior; cuando el Lalad 	 utOsde ortientracienal debes-eWar 
todo( 1 	 asr iv- 	obstante no.operalá mlçrna 
exigencia para los de) orden territorial frente a los cuales el Congreso debed tradt 
o autorizar su cfeación, pudiendo asuma-  además es v Corporación LegislattWitira  ae 
tres altera:ladra:para la determinación dalas eleinentosconstitutivies4dehrabotor que 
sedare los elementos del What); u) que fije algunos de .IDS ekrnent os del tributo y 
permita que asambleas y eoncejos señalen las restantes y que dele a Ja 
corpoiariones públicas territorlaleS la Nación dejos &Tontearas del tributo que aquelha 
creada" (Subrayado fuera de texto). 

Así, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Paraliscales no puede at:ribuirse 
Función legislativa supliendo el Vacío normativo de la base gravable con la Sentenda de 
Constitucionalidad mimen> 578 de dos mil nueve (7009), ribil el simple argumento de inclinan 
que son trabajadores hidependientes toda las personas ecotrWcaniente activas y por talzatón 
deben realizar aportes corno si fueran trabajadores independientes cortan/rateado Prestación 
de servidos, Situación que evidentemente incurre en violación de la realidad teniendo en 

L 105 ELEN1ÉNTO5 DEL TRIBUTO ÚNICAMENTE SE DETEIW 	meDiA 1.51 Y NO AT iintS rininteREcO, 
oomo tratange hacerlo con el Decreta ets de 1998. 

Vinnurettiabogados SAS' 
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Virunirétti Abogadós 
Atesores J111i0iCD3 pan la Defensa 

C4 Segudeaddocial y Laboral 

cuenta que no e encuentran an las mismas condiciones un independiente contratista y un 
Independiente reottis'" ta de capital como también un independiente por cuenta propia sin 
Contrato de-prestacián de servicios. 

Ance ebranicsnorniativo, el Congreso de la República expidiá la Ley 1751 de 20152  señalando ea su anillito 135 lagfoulla en que se.debensealizar los aportes al sistema general de seguridad 
social por parte cle TODOS LOS TRABAIADORES INDEPENDIENTES, roo la fmalidad de dar 
claridad y otorgairbornpétencias de fiscalizaciónala Unidad Administrativa Especial de Gestiari 
Pensiona] Y ParafiScallt Oe ello, la citada entidad fiscalizadora tendría la facultad de Iniciar 
procedimiento administrativos de determinacitin de obligaciones parafiscales a todos los 
trabajadores, Independientes desde el diana que se publicó la citarla normativa, esdectr, e1 da 

2  ARTÍCULO a4.11429RESO BASE DE" COTIZAWN (lBC) DE LOS INDEPENDWNTISS. Los trabajadores 
independientespor menta:propia y los Independientes con contrato diferente a prestaciún da servicios 
qua perctban ingresos mensuales-Iguales o superiores a un (1) salario mínimo mensual legal vigente 
(mulle). cotizarán mes vencida al Sistema integre) de Seguridad Social sobre un ingreso-  base de cotización mínimo del arenta Per ciento (40%) del valor mensualizado de sus ingresos, sin incluir el 
valor totaldel Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuando a ello haya lugar, según el régimen tribettark> 
que conesponda. Para calcular la base n'intima de codzaden, se podrán deducir las expenses que se 
generen de la ejecución de la actlieldad o renta que genere los ingresos, siempre que cumplan los reendsitos del altitail.  07 del. Estatuto Tributario 

En caso-de7 :11m el InFso hese-de gntiZación asf obtenido resulte inferior al deteronnaclopor el sistezna 
de presunción de ingresos que determine el Gobierno Nacional, se aplicará esta último según la 
matadabgla que Para tal It Se establezca y tendrá fiscalización preferente por parte de la 'Unidad 
Administrativa Especial de ~lb Pensionar y Cánnribuciones Parafiscales de la Prateccidn Social 
flIG149- No obstante, el afilladó podrá pagar un menor valor al determinado por dicha presunción sremipre y tugxg3/4  alita Oft 1[11 aopumentos que soportan la deducción de expensas los cuales serán requeridos en lospruebSos de IsCalización preferente que adelante la UGPP. 

En el casó de lbs contrates de prestación de servidas personales relacionado.s con las funciones de la 
entidad, contratante y que no Impliquen subcontratadas' alguna o compra de insumos o expensas 
relacionados directamente con la Sturlón del contrato el Ingreso base de cotización será en todos loa tesos nfiikne. el- 40%-de.valar-rnensmlizado, de-cadatontratorsin-inclutel-valortntaltt impue.sra'ar yak',  Agt.aodo  (IVA) y no aplicará el sistema de presunciÓn de ingresos rti la deducción de ekljensas. 
Los Contratantes públicosy privados:deberánefectuar directamente la retención de la cotización de los

,  ¿coptrati.stas, a pardr de la fecha yen latorma que para defecto establezca,  el eobierno4laciatial. 
Cunda. 

 les gerstmas-obieta de la aPilbaCién delkaresente ley perciban ingresos de forma simultánea 
Promdenteodela líe/ación de eariasactividedes o contratos, las chtitaciones correspondientes serán efeciztadar por oada,,sto de los ingresos percibidos de conformidad con la normatendad aplicable 

tcrinc ea Concordancia cone' articula 5o de le Ley 797 de 2001 	Lo 
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Vinnurétti Aba,garlOS 
Asesorts Jurídicos pe--a la Dans/ ce Segurniad Socra L y Unbotal 

Mine (9) de junio de dos mil quince (2015) y sobre periodos que inJctS.edttátühi  
hacia el futurajpero no para realizar esos lizaciones para fechasanteriores a la Inaimadai 

Resulta importante indicar que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECLa DE G 
PENSIGNAL PARAFISCALES no tiene claridad en la base gravable de las aportes de 
rentistas de capital e independiente con contrates clifel'entes al de prestación de servicios lii 
expedir la Resolución RDO-2018-j02218 del 29/06/2018 donde señaló que la bese  gi-avi  
para iealuar aportes al sistema general de seguridad social de los intlapaodientel 
Ontradstas no se hace sobte el cuarenta por ciento (40%) del ingrese y pqr 

mediante concepto 201711200229761 del veintisiete (27) de /raro de darme (Itedl 
(2017) la Misma entidad aclara que sise debe realizar sobre el cuarentaporicfento-(10,$) 
Ingreso; lo cual implicaque nunca ha tenido claridad de los pagos que realmente debilitad t 
los rentistas de capital y los independientes sin contrato de prestatinn,deeeniciost 

En conclusión, EFRAIN GOMEZ CRUZ no estaba obligado a realizar apottenal sist 
de seguridad social en la primera mitad del año dos mil quince (2015) .puesto que 
norma clara e inequívoca que determinara todos los elementos de la ContrintmlfinFu4sea, 
atlertásse evidencia la falta de cla.rided objetiva tic la misma entidad flscaaØra-papqeue  
seguridadituridica a los contribuyentes, 

SEGUNDO CARGO: NO OBLIGACIÓN DE AFILIARSE AL SI 
SOCIAL POR FALTA DE CLARIDAD DE BASE GRAVABLE. 

De, conformidad a que el sedar EFRAIN GOMEZ CRIJZ no se e.noontraba obligada a 
aportes al sistema general de seguridad social en salud puesto que no se determinara-ani 
los elementos de tributo, sería alp,ipxbyecto o fOtil proceder a afiliarse al sistema 0~011  
segurlda.d sedal. 

Teniendo clara esta situación, en el ecento en que setotgexpSqi1&dnÇ  
determinando la omisión de aportes al sistema de protección.socla4iaUnjdzd Adrtli_ 
Especial de Gestión Pensional y ParaEscal Incurriría en la Violación del ,derechthAta 
del debido proceso puesto que proferiría un acto administrativa configurando, 
motivación. Según lo precedente la Sección Primera duna, teedlezu,  
2500(1232,4001)2008002155(11 del catorce (14) de abril de das mil diedtkis,(201.6), 
nlottvacián del acto ocurre cuando: 

%mirad Abogados SAS 
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ÁlitOgaCies 
Meso= Yuri:diem para la Detsa 

M Seguid:1d' StIcial y tabla' 

.4ep~enta Me:ten& diimdrncfltogi4freaao 
vphintadyfe Administración Palla 

erbmen 	" 

os cle hecho atgrimiclosee etacto son contrarias k realidad, bien sea; 
or razones-  engañosas bSt»kds 

nate el autor del a no iekada.a los motives& hedzb o dederecha a o  afra e  
04 /10- lienellY 

znotives glie41 en dé funStnento alaco no juszirnmen Ji decisión 

EnviniuctcleellóiMilititd él are:1án del presente prucedirniento administrativo de 
deternilnaciOntiedbligationes paraascales. 

'TSE& CetaGili NOSE ITENEN EN CUENTA LOS RÉCELOS ECONÓMICOS REAL 'TE' 
colon 

Slabdineedill cle leteiminacion de Obligaciones Parailscales de la Unidad Administrativa 
Esliteciallui tiene entuenta los hechos económicos realmente ocurridos puesto que procede de 
manera:automática y sin sustento legal a determinar cuáles fueron los Ingresos mensuales de 
EFEAlillGOVEZ egyz sin tener en cuenta camnrobanteS de ingreso y egreso durante todos 
meses, situación que a todas no se encuentran establecidas en la llamad:ya que regida el 
luncionanidento de la Unidad de Gestión Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Parafiscal 

1154 sitnaéidu a 14245 luces• 'minera el principio de legalidad, postulado 1:n1Po:riente de la 
Ceón-Polítitaxie Colombia de 1991 ya que.de manera arbitmila pretende desvirtuar la 
buena fe fialwpOdatclante al momento de diligenciar la declaración de renta del año dos mil 
quince IZOIE) y 'además determinar que en dicha declaración no existieron deducciones sobre 

-lostingreausrealtnenteipercihidos.facultattque únicamenteie corresponde ala-Dirección De 
In1PlealusYAdllanas Nati:bulas, 

Ince cnencionoxlaSentencia de Constitucionalidad número 28 del veintiséis (26) de enero te 	 (2.001) ella Magistrado Ponente Humberto Antonio Sierra Porta: 

contranw que o I anziark) 1 pOnstittrelonal señala gim Colonzbi4 es 1M el 	S/deDerecho, lo cual conlleva necesadament e la rigencia de? pnkciPb.de 
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V1nnurétti Abogados 
Asesores lurgiOs .pa W. lkfesia :en,Seguridad Sticial y tabdrál 

legalidad, como la nereSeria adecuación de b tialeldad del Estado al derecho, a sces 
preceptos jurfcbrosy de manera prefe,-entea los que tienen .2.0a Wriail,griónmjs 
con el plinaPio democrático, como es el casa dela-len 

En el mismo sentida, se encuentra °artículo 6 de la Constitución Política ling, 
refesine 3/a respanSabillád de loç senddares públicosapork mayores dalos sObiffil  
principia de legalidad pues señala eApresamente que: Los particulares sólo Sla.n 
responsables ante las autoridades por infringir k Constitución y las leyes. I.6s 
servidoras públicos lo son por les misma causa )(par omisión o extraltnaltación 
oierotio de sus funcionar Dicha disposición ff stablece la vinculación posidifa de 
se.svidores públicos a !a Constitlición y á lex en tanto se defendías que en el Esta o 
e0/012biendlige un sistema de responsabilidad que isaPide a sus fupciónarios 
no aíran fundamentden dichos mandatos. 

Pe ella indefesdblemente se deduce que la Constittwidb 37 13  ley sao zio 
Mexcusable dela actbidad ristatai,dadoqueloscionasios públicos deben d'esa, 
su actbddad taniéndolás como base, pues de lo contrario la potestad SSECIC 

estatal tendida que manifestarse, entm otras formas, a &MIS de la posibilidad de 
rabo un control deldoodiSciplinasib sobre su sesidtlot4 dada la especial sufecido e 

ática; Estado en virtud de la relación furbica quesfle como Consecuencia ddawrir  
elcumplimiento de una Amcidn pública. 

-Persa parte, el  aniculo 121 de la Carta reitera el contenido del princildio 
al selladas que 'ninguna ,autoridad del Estado ~si ejercer ftwcwne$ tMal e 4s 
que 	atribuyen b Constitución Y la le Tr '1,y ankulo 123 esriPple que  eVáte  un  siSteMa 
de legalidad que vincula a todos los servid ores ptiblicasyatodaslas autoridades no s.  • o 
ala Constitución yla ley SlI7D gneis extiende al rejas:den:1 ello pasa ponerdepre 
que las autoridades admiulawativas de todo orden deben respetar la f 
nonnadva y acatar; ndestbs de la Constitución y la ley; lbs eUbs ad - 
producidos por autondades adminisid-atifas ubicadas en el niffelnpecor, 

Ahora bien si ello es así, si tanto los sero'dores pabliCos como Jos cfroztors 
estatales están ligados al derecho y la Administración en so actuar sieMprp Grabe 
respetar Y obedecer el ordenamiento jun-dico, esto es; cumplir le establerldO en las 
distintas categorías jurídicas. la Canstltuciiip les leyes, les actO$ adaripistratnroS y en 
general las reStaPtes fuentes que integran el sistema notmethro, Mrlispepsw 
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Viniturétri AbOge.dos 

N.,"1"4".- 	 A.StSOIC J'uridlcos para la DOLI"‘" lievnald Socul y 1.4boni 

Arnstionarse respectb thneresfetad de un sistenw de control glIe perlfilta garantí 	el &ten funcionandentedele aditinktración pública 

E» triebo contae I poder de corrección del Estado sobre sus servidores se explica en 
21e0edidad da mantener la dirección y control de las distbn2s tareas que deben , 	-20fik para tusar el. ordenydranznr Igs objetivos írnpUestos en el ejercicio de 

02' Octilddadest 

Pot int razón, sobren el archivo del presente procedimiento de fiscalización iniciado a mi 
?obraba& teinendo en cuenteilaeltrallmitación de funcioues configurada. 

Ctr~ r.atittrOr 1» EXISTEN PRESUNCIONES LEGALES RELATIVAS A QUE LOS INGRESOS 
ANUALES SE CAUSAN TODOSIOS MESES DEL AÑO. 

Le •blulirección de Determinación de Obligaciones Parafiscales actuó de manera arbitraria al 
aplicar presunciones• en las anales determina que EFRAIN GOMEZ CRUZ redkéjjffizmi  mfl frahaq.  por CUARENTA Y NUEVE ;MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE ($49 761316) sin conocer realmente la 'ocurrencia 
exacta de los invesos efectinmente realizados, circunstancia que atadas luces desconoce uno 
de los requisitos esenciales para que exista una obligación de conformidad ala normatin civil, es decir, la CL4RIDA.0 DE43EC.801  QUE CONFIGURA LA OBLIGA CON para efectos de que sea 
exigible es decir, que la calidad de clara para efectos de determinar los hechos que configuran 
la obligación de realizar los aportes al sistema general de seguridad social deben tener nnoS 
el cm entOS Inequívocamente sellado&  

tñnto.uobetoy suleton. 

Etat tal rezón, el procedimiento realizado por la 'Unidad, de Gestión Pensiona! y Parafiscal se 
lifernSen !dedos hipotéticos, qué ala luz de los postulados fundamentales consagrados 
en la ConstitudÓzt Política NaticMal atentaría los derechos de debido proceso, defensa, 
contradlechrral en temerla legal, la normativa civd sobre la exigibilidad de las obligaciones. 

Deignalltarana, sareiterala inexitenCia de.pmsnaciones lega/nous  le permitan a la Unidad de SentékbrishatralliPaiafiScalimputarlosingresos  anuales a. todos los Meses del aro 

Parte reatalmmeecloa menclomtrla Sentencia de Constitucionalidad número 38» del cinco (.9: sktyikla asnioy con:Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz: 

11-.) 
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Viatrurétti Abogad-OS 
..awsuittitrztucospara•tuntfenget 

en Seguridad Social y Láboral 

El Melo de razonabilidad de una norma que conlagra una presupdán legal se su» 
simplemente el verificar que, según las regla de la mperiencia es altamente proba 
que de ocurrir el hecho base o antecedente se presente el hect& presumirla 
probabilidad se define, ,nrincipalinente, a partir de datos empírcos. No obstante, eh 
algunas circunstancies, el legisladorymede encontrar probable la conducta que, según 
el ordenamiento jurídico, debeseguirun sujeto iazonable (o lo quo en derecho civil mí a 
hoy se denomina un buen padre de familia), lin consecuencia, para consagrar iaia 
determine tia presunción, le_lgy_puede tener ea mento expectativas. sectas 
adecuadamente fundadas, siempre que tales expettatiaa Puldan Ser rnaillablém 
satisfechas No obstantmtratántiose de una presunción legallepersona afectadáte 
atelnPre la oportunidad de demostnirla ineidsteziM'a del hecho 12ms~ 
rn.).  

, 
Asf las cosas, se requiere la existencia de una presuncid.n legal mediante ley1 den 
resolución que permita detenninar miela Unidad Administrativa Especial cletostidn Ponsi 
y Parafiscal proceda a imputar que los Ingresos anuales se hayan realizadó cada Aleta el,  
que no se encuentra en la legislación nacional y por ente el presente procedimiento de 
fiscalización sala realizado de manera irregular. 

Por tal Tazar; solicito el archivo del presente procedimiento da fiscalización tni 
poderdante teniendo en cuenta la inexistencia de presunciones leales ponto:In eku 
ingresos anules se generaron en todos tusmeses del año. 

Poi-todo lo anterior solicito el anida° utediante acto admixdstratiViadefilidarfientertadditI* 
presento procedimiento de fiscalización iniciado ami podedante. 

QUINTO =Gil LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE eiE 
PARAFISCALES DEBE TENER EN CUENTALAS DEDUCCJONES DE LA nEeLaRA 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona]. y Paufiscales se extralimita en. 
funciones al momento de obviar las deducciones contenidas en la declara-nih detente leí 
dos,  nitil tinture (2015) Esto argumento se fundamente en la nafilita terfdlica 
declara/05n de rent» guasa encuentra contenida en el articulo 596 

la dedal-adán del impuesto sobre la renta y rouyiSáritaMos debertrel'allta 
el itErmularío que para tal electa saak f7 Dirección General de írn,p0.41‘W: 
ata declaración deberá contener 
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Vinnurétti AbogadUS. 
bancírn Turidiros Paxa thiperedra 

ehSeguridad Sheillitalhana 

 

 

74.  
.9:40Virr- 

(le 	41"  

 

   

farnmlaritrgeepara eletbctoselialele-DirenciS General delmpuestoslilrimiales 
:debida:neme diligenciado. 

.Z244nktfloacianveteSan'- pm identilitacItinyubicacián del contlibuyenta 

discnkalnedáuldeAVArtores necesarios para detervainarlas basesgravables del 
gliopuetto nOttellareMia.ronnlitementarks; 

4 La ilnuidacléoptivade de impuesto sobre la renta y complementario,/  laPIddus el 4nnlcipo ylassendonescaandolfitereelel caso, 

4110.621cetlá,!5‘ 	iTtina de quien cumpla el deber formal de 'declarar, a la 
`4,!ealircent‘enelltaso de laspersonasnaturale través de 

los wedinsque establezca QatibtesanWat.loinal: 
Ze000,  ter recia& jszoi cuando se trato de contribuyentes obligados a llevaelibros dç contabzhdady 49lre db allifeaullad con el Ilidleo de Comercio y demels normas *entes stfreititeret1 /2  estén obligados a tener RevisorÑscal 

Los demás: contalmyentesymitidades obligaclasallettarlibrosde cont9bilidad, deberán 
presentar la de nZeilelftleill tent ey complementarios CYCle infireSCS.Y.Patlimanio,seb sea el caso,: firmada por robledo. r público, vinculado o no laboralmente a le empresa o 
liliraliell&eiumdo el pairhnonlo bruto en el último tira« ailo•0  Periodo gratruble..4/os pfgrasost.Ms Werrespeafro aiin sean supetiaresa 20-00 Mil 

tuaitivik,oenpileacasna lo dispuesto en el presente nomerai.deberáinformarse en ttallacilinlereata elnalte•completon111072fOdematifmtla del contador pahua argokorkbalqueSn nal e derincedón.' 

sokisineálaoto~outeisga4.0014F2 CRUZ al.ptesenbar la-deeletaCión detenta 
ctisiaornitidincadaiina de los recinisitos determinados en la normativa fributaria con una intetinadón  Tic ..eneriflinideiporle Dirección de Impuestos y Aduanas Ñácionales, motivo por 
olottelflatinilad›A4mintstratfita Especial de GestienPensionalyParafistales110.  podría declarar deEferbatietio presentado por el actual fiecalizado. 

Vinnurétti Abogadas SAS 
Calle 38 Na 1.3- 37 Piso 11 Edifico ARX -Bogotá Av aáBilgitinsN _100 oficina  706 Centro EiriPresarial thipichape - Cati *ifalle del Cauca Teléfonos (1) 745 61 81*(2) 4866675 Cel. 3/2  489 4870 

101



Vintrurétti Abogadas 
c essurakosparn,l,tri~ en aptitud semi), taboxdi 

Además, en la relativo a los tributos la jurisprudencia constitucional ha señalado la buen 
las declaraciones tributarias y poi tal razón le corresponde a la Administración demostrar a 
mala fe invirtiendo la carga de la prueba a esta, 

la carga dela Prueba en gene:afile tiene la admintstración Pero .5-1 existid mala fe por  
parte clel administrado al suministrar cut dato erróneo, 1112a in formactS que no 
ttneePandra ø7a solicitada, la tanga S ia pmeba se trasladare' a éStC, DIlieD deberá 
demostrar que im existió mala fe, y guíe del error suministrado, DO se generó para ¿-
(TE henelido no establecido en la ley o daño a un tercera Por tanta., la aplicación ael 
Pitícilif0 de la buena fe. no et efe caricitsbsciuto osta Matella,'3  

Por tal razón, solicito que se tengan en cuentattlas deducciones contenidas e 
renta de EFRAIN GOMEZ CRUZ. 

declaración de 

Lo anterior de conformidad al cone apto 201711200229761 	Siete(Z/) de enero de d 
mil diecisiete (2017), que sin sustento jurídico y constitucional deterintuó que 1 
indeperrdientes Ud contratistas de prestación de servicios deben realizar los aportesaIliste 
general de segurldad social sobre el cuarenta por ciento (40%} del ingreso mensua1recibla0 

En consecuencia, la Unidad Administrativa Especial de Gestión. Pensione! y Ppxitust44-9 
efectos de realizar la presuntaliquidación de los aportes al sistema geural de Pm:tetad-44cl 
debe tener en cuenta el CUARENTA POR CIENTO (40%) de la rella .141.d.41gri44e~ff 
EFRAIN GOMEZ CRUZ. 

Pot tal razón, solicito que se tengan en cuentan las deducciones contenidas em 
declaración de renta de MAIN GOMEZ CRUZ ye proceda a analizar los Sta  
valores corno presuntos aportes por pagar. 

3  Sentencia•de constitucionalidad 160 del veintinueve (t9) de abril de milinovecien 	°neta y 
(199a).M &terapia Ponente Carmenza tvera de Gótoez Corte ConotttuctonaL 

Av, 6a 
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7015 , 	10 45260,205 2,513375 16403250 45.59335 5152.056 - 	1307.561 605444 • 2015 _ II .1  L 	920071599 25141021 t&10$90 55.730.500 

MET • 	a MeV . . 
1791149 291148 V6,1.529 antos7 153t8750 75 125,915 22:554539 - 1t997.161 4.671061 

14. 	SUJI515TIMA PEOSIÓN 

Tbtal, Hallazgos: $ 24500.212 

:AIN 

O 

MA 

LAIN 

AN 

tAIN 

1AN 

CAN 

11,1 

ToTA0 	42vESCS COSTOS 	04570s 	111341E COSTOS 4' 	403 	TEC ' 	C,2STCS 

7.652.235 4344.55 1425340 L' 	$55.522 . 	. 
11it033055 1703329 5.452.092 34E101 

5.272 355 

69-599246 29.411966 5.582410 r - 2'351,914 

s'ah 114 5.559,n9 1132,803 1.153.122. 
' 

1.19-12 
83,71330'" 5,625,297 2,567,2' 14 2357:22 
ntosa.214. 9,0320.90 3.899.723 459190  135941 

Vinfioréto Abogados SAS• 
Ezile,1111C 13- 37 Piso 11 EdificioA.11X- Bogotá jkalliktnnlikt- afillficina 706 Centro Empresniatthipichape 	*Vello del EZiatá ThWonos 1,5 745 6181* (2) 4866625 * Eel,,312 489 4870 
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IlimuréttiAbogadoo 

5.1,2400 4.6W-671 

MCSOWS Jurídicos
ScguaidadSocial 

15.10.250 

-para Carlea:osa 
73-abará 

12,46saM 
G02.02 ÇRU 	17015 78.752.70 2325.215 lities.no remisa ilasaa>0 Sztvalass  

,RAI N GOMEZ ala 2015. 9' 12550335 2521515 , Imozzen . -1151917.929 4.72:076 14.210$86 

13493 GOMEZ CRU2 11115 50 45.7sams asasm 42139.535 6.152,056 - 1.50/251 

1.3. 	SLIBSISTEMA FONDO DE SOLIDARIDAD 

Total, Hallazgos: $ 3.551244 

Razón Social lStç Mos 
iatrela /ase 
de.culaallen 

dermurd 

Ta81113 por 
rentista de 

wital 
Peplones 

‘,;. 	''.; 	- 	: 	" 

COSTOS 

7.651233 

I; 

GASTOS 

• 

4644.001 

7CITA0 
ING0ES0S 
110 DS 

ces:057 

- 173 

GASTOS  
; 

- 	ákeda , 	_ 

108'.  

911:4 GOMEZ cRUZ 2tt i 8.179.01 237/257 lessassa 
'RAS GOME2CRIP 200 / 50529.266 .7318.05 Itros.na zueszess a inest a 705125 1-40Z 2-182 ' 

5509246 1547/961 - 	 .$87L47tr -. 1.152._464 - IRAIN GOMEZ CRUZ 2015 3 7154120 1292518 16.1062750 

iRAINSOM52 caz 2011 4 67.983307 1421759 11108/50 51171324 150.919 1382.803 ; 1295 11 Lisa I 

8RMN GOMEZ CSCUT 2011 5 3330 519 2.4391643 16101750 83318.05 561825/ 540150 202  724  2S1  '2 1 

78.668214 1037.1130.  3.899321 1.50890 1-559 	I / TAIN I GOMEZ CRUZ 2015 6 12176119 2443251 16.10350 

'MINI:GOMEZ CRUZ 2015 7 10.452.481 2412A6.2 x6208.750 ' 	á2.565.262 1522101 .1.556.671 1486646.7/ 1,86/. L 	L 

,111,1M11GOMEZ CRUZ 2015 6 76351,739 2.5231215 15206,750 ....... 1 ; 	70.24170 : 	4.1.15-171 I.D5D-SZfr , , -4-1,4uas,  2.420 

2121551 MAIN GOMEZ CRUZ , 	2015 9 121114356 15508/50 108 917.929 4.729.071 $4.21028G1  -1014,9f4 5,68.4 

lRAIN samezcauz 2015 '10 1530206 1.323525 55408350 43.531531 6.02.056 - 1507811 ; - 	603544 . 

;RA/N GOMEZ:CRUZ 2015 II 97,00759S 2524:302 16-108.750 as.730.SQ1 4.201521 laszsrt ' 2795443 ZreS 1,  5 

:RÁIN GOMEZCIWZ .. 2011 12 83.465529 1327.057 16.108.790 75.175515 22,554,339 .-1,107.618 7 44'6.$7 - 

Por todos les cargos mencionados se debe archivar ei presente procedimiento de fisralinlia 
o ea sti defecto proceder a realizar la liquidaci4n de conformidad a los v,alotes señalado en 
presente memória'. 

Vinnur &ti Molados SAS 
Calle 38 N°13- 37 Piso 11 Edilicio Aft1<- floté 

Av. 6aBIS le 35N - 100 Oficina 706 Centro Empresarial Chipiehapa- Eán *Vana« t'Atta? 
Teléfonos (1) 745 61 81 it (2) 4866675 * Cei. 312 489 4870 
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Vinnurétti Abogados 
Mesares ittridtcos pan laDeiltnsa 

takprillad Socal y Laboral 

VL, 	PElit kiNSIONES 

"SliagOslitrettleacióti n en su defecto la modificacióndel Acto Administratlyo RDO 2018 
terkgdeilteintinueve (29) de Junio de dos mil dieciocho (2018) por medio de la cual 
Stigilreceión de  Determinación de Obligacionexdola Unidad Administrativa Especial 

de GeStión Penslonal y Parafiscal expidió liquidación oficialpor concepto de aportes al 
subsistema de seguridad social en salud a cargo del/sellar EFRAIN GOMEZ altWpor tal 
razótise deben eliminar los conCeptos de capital yademáslasanción por omisión. 

> Solicito analizar detalladamente los cargos presentados en el presente memorial 
.sustentada en el material probatorM aportado y manifestarse sobre cada une de ellos 

dara Y Precisa 
> Cómo petición especial, solicito a la UGPP realizar cualquier tipo de notificadón en 

dale°, prioldifideati haciendo uso de las facultades que me otorgala empresa fiscalizada, 
dtalciulextipci de notificación porrorreo electrónico, esto de confornaidad con el art. 23 
de la Consfitimtón Pollita de Colombia Por lo anterior notificar directamente al 
apoderado en la Calle 38 No, 13-37, piso 11, edificio ARK 38, en la ciudad de Bogotá. 

VIL PRUEBAS 

Copla de, dtelóadpdl allo dos mil quince (2015). 

17.111. ANEXOS 

ieópia de cédula de ciudadanía de/ sefinTDPRAIN GOMEZ CRUZ. 
i> _Copia de cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del apoderado, Doctor ANDRES 

REINSERTO TORRES ARAGAII, 
Poder debidamente legalizade 
Copia del.4itta de notificacióndela Liquidación Oficial 'Resolución.No. R00,2018•02218 
4.49.(9fraft1134racticade,20.184.5004422201 del 15/0.6/2018, 
,e44,1d1 lAcgdaciót Ofidal Resolución No. RD0-2018-02218 4129/06/20 8. 
w.pftettualselnaletrennálisis  en Excel, el cual refleja hallazgos, (VER, IMAGEN CON 12/110EMD04 Ojal ttidai documentación de los elementos probatorios. 

Vinnuretti Abólelos SAS 
Calle 38 N°13- 37 Piso 11 Edificio ARK Etogota 
110 Oficina 706 Centro Empresarial Chipichape - Cali kValle del Cauca élátávels (1) 745 61:81 * (2) 4866675 * Cel. 312 489 4870 
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De NOTIFICACIONES 

Recibo netfficatkones ea la Ciudad de Bolita,' en le Calle 38 Ne.13,31,pitisit.édffititi4M. 
OfirinaVieurrétb.Abegados. 

Se prohibe cualquier notificación po 	rreo electrónico. 

t, 

.1",1;.1+ hit,* o imi.~11101/01.111.414Ca+Z . . 	. ' . 	. . 
•••• 	1.4erneft 	r 
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Qédul e Ciudadaníanúmero 73'24)5.24.6 
Tarlobl..Profesional155.713 
Proyecta ene 
Rotss.ar 

Viimuretti-Abogados SAS 
Calle 38 N° 13-37 Piso 11 Edificio AflK - azota 

Av. 6a131S N° 15N - 100 Oficina 706 Centro Empresarial Chaythape - Cali *Vahea Cauca 
TeléfotOs (1) 745 61 81 * (2) 4866675 Ce! . 3.12 49 4870 
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Al contestar cite esté nrimaro: 
Radicado: 2019 500.11153971 

111' 1115113N111111111111111 

; 9/, 
31/111:5. 
- 

5 I 

1,11 P r(a) 
guguwRES  HER1BERTO TORRES ARAGÓN apoderado de ERRAN) GOMEZCRUZ 

TIFICACION. 4090721 
(11,138 No. 1347 Piso 11 -Ecio ARK 38, Oficina Vinnuretti Apagados 

215/7-11PONO 
1,0cIllOTA 	, BOGOTÁ 

190°,2? y 

I Uncia: RESOLUCIÓN No.RDC-2019-01395 del 08108/201e ,11 	EXPEDIENTE No, 20171E20058000656 ;Mil; 
ul" 4).1 saludo: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 565 del Estatuto Tributado Nacional, me 
permito sí:llenarle )que se presente en cualquiera de las sigulentos oía nes deja Unidad de 
Gestión Perisional Si Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP- en el horario 
de atención al público. los dias hábiles de lunes a viernes: 

Bogotá D.)C.: Centro de Atención al Ciudadano 
Dirección: Calle 19 No. 68A— 18 
Horario: 7:00 a.m. - 4:00 p.rn 

Medeliin (Antioquia): Punto dé Atención Virtual 
Dirección: Centro Comerdel Punto Clave Calle 27 No. 4640 Local ¶23 
Horario: 8:00 a.m. -6:00.pm 

Cali (Valle del Cauca): Punto de Atención Virtual 
Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte N° 6N 35 Local 5 ^2Z4  Horaria: 8:00 a.m. - 6:00 Pm 

Cerrtra do Atención -al Ciudadano: Cae 19 No 138A -18, Bogotá, D.C. Lgioa gneuga nacional 01 8000 423 423 Linea la Bogotá: ( 4326096 www.ugpp.gov.co  
PF-F(jR-187 V 5 2 
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BáStrarittoitia (Atlántico): Punto de Atención Virtual 
DireccióM Centró Empresarial Américas II Calle 778 N° 59-61 Local 06 . , 
Horario.: 8:00 a,m. - 600 p.m 

Con cilio  de notificarle Personalmente la Resolución No. RDC-2019-01395 de la referencia. 
Para tal fin le-Solidto acudir dentro de los diez (10) días hábiles siguientes contados a pa tu-

). de iarfiecha de introducción al Correo del presente aviso de citación. 

En caso de no poder hacerlo personalmente::: podre otorgar autor zación 9n los términos el 
ArticUlo 5 de la Ley 962 de 2005. Pasado el tezmino indicado anteriormente sin que se 
hubiese podido realizar la notificación personal, se procederá a fijar el EDICTO, de acue do 
con lo previsto en el articulo 565 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. 

_PARA LA NOTiFICACióN: Si usted es representante legal, favor acreditar su calidad ix.  
POfiocopla" de la Cédula; Acta de Posesión, Resolución, acto administrativo que acredite tal 
condidón, yio Certificado deExistencia y Representación Legal de la compañia. 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso de notificación aquí previsto puede informarla 
ala entidad, a través de los canales de atención al ciudadano dispuestos por La Unidad. No 
obstante, se recomiende que para estos efectos se utilice nuestro portal 
virtual htips:liseceelectronica,ugdp.gov.co  ingresando a la opción "Trámites parafiscales" de 
igual forma podre acceder desde el link en nuestra página web 

Cordialmente, 

SAÚL. HERNIANDO SUANCHA TALERO 
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP 

destiente No. 201r 1520058000656 

tendón al Ciudadano: cale 19 No 63A-11 Bogotá D C 
3kOCIOnal•DI BOGO 423 425 Línea (114 13o110;41 (1) 4926090 
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

1111111111111011111111§1 1191,111111111111t111 2919$90 a.1,51.1e95a*six.,:24 Frát.t! ttErObonnit e, 
 Ea unidad 

DE 
 

PENSIONES Y PARAFISCRIES 

El NotIficador, Ella) Notificado (a), 

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO 
Director de Servicios Integrados de Atencic 
Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscaleí 

UOPP 

Vobo Asesorellearn  

Nombre JUANA MARINA MURRAY MARTINI.: 

1111 I El 111. 11111 

gni 
f. ; r$1.aewersánewe 

Nombre CATHERINE NATALIA PEDRAZA 

BAQUERO 

CC. 1.023.003.735 de Bogotá D.C. 

Teléfono: 7456181 

Celular: 3187056696 

En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de agosto de 2019, se hizo presente en el 
Centro de Atención al Ciudadano de la Unidad de Gestión Pensiona! y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social — UGPP ubicado en la Calle 19 N° 68A - 18. la señora 
CATHERINE NATALIA PEDRAZA BAGUERO, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.023.003.735 de Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Autorizada del doctor ANDRES 
HERIBERTO TORRES ARAGÓN, identificado con cédula de ciudadanía número73.205.246, 
y T.P. 155.713 del 0.3 de la J, quien actúa en calidad de apoderado del señor EFRAIN GOMEZ 
CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía número 4.090.721 con el fin de notificarse 
personalmente del contenido de la siguiente Resolución: 

Resolución No. RDC-2019-01395 del 08 de agosto de 2019, Por medio de la cual se resuelve 
el recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución No. RDO-2018-02218 del 29 
de junio de 2018. 

Para culminar el trámite, se hizo entrega de una copia íntegra y auténtica del acto 
administrativo referenciado en treinta y siete (37) folios y un (01) CD, cuya verificación de la 
apertura del contenido se ha realizado en presencia del notificado; informándole que contra 
dicho acto no procede recurso alguno. 

Expediente No- 20171:5.20058000656 R RO Ole-0001626T 
Ges ibn utme al Dioll IVIO 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A -18. Bogotá, D.C. 
Linea gratuita nacional;01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1)4925090 
www.ugpp.gov.co  
PF-KR-190 V5.2 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL • UGPP 

RESOLUCIÓN No. RDC•201941 95 
08.10812019 

Pdrttedie de la cual se resuelve el recurso de reconsideración interpuesto 'centre 
Resolución No. RDO-2018-02218 del 29 de junto de 2011 

Expediente: 20171520058000658 

EL DIRECTOR DE PARAFISCALES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES CELA PROTECCIÓN 

SOCIAL • UGPP 

En uso de sus facultades legales conferidas en el numeral 80  del articulo 19 del Decreto 575 
de 2013, en concordancia con lo previsto en el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007 y lo 
dispuesto en el Libro V, 'Titulas I, IV, V y VI del Estatuto Tributarlo, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante escritos radicados No. 201820O5276574 I2biaOO576412 del 	de 
Septienlbre de 2018 y 201886012791122 del 6 de septiembre de 2018. ANDRÉS HEFUBERTO 
TORRES ARAGÓN, identificado con cédula de cludadanta numero 73.205.245, y T.P. 
155.713, actuando en calidad de apoderado de EFRAIN GOMEZ CRUZ, identificado con 
cédula de ciudadanía número 4.090.7211  presentó recurso de reconsideración contra la 
Resolución No. RDO-2018-02218 del 29 de junio de 2018, por medio de la cual la Subdireoción 
de Detemiinación de Obligaciones de la Dirección de Parafiscales profirió liquidación oficial al 
aportante por omisión en la vinculación e inexactitud en las autoliquidacianes y pagos al 
Sistema de Seguridad Social Integral por los periodos enero a diciembre de 2015, por la suma 
de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
MICTE ($20.460.180), sanción por inexactitud por valor de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS MirCTE 
($4.757.508), y sanción par omisión por valor de VEINTICINCO MILLONES SESENTA Y DOS 
MIL PESOS MiCTE ($25.082.000). 

Que teniendo en cuenta las facultades legales conferidas.a Unidad Adrninittrativa Especial 
de Gestión Pensiona] y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP-, se hará 
el análisis del recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución No. RDO-2018-
02218 del 29 de junio de 2018, con el fin de resolver el mismo en sede gubernativa. 

Centra de Atención al Cludadanc: Calle 19 No. 881-18113ogel, 
Linee watufte necionar0i8000423423Unea fea Bogotá (1)4926000 
www.ugpp.gov.co  
PF-FOR-323 V1.0 
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DE PErioneS rbiertismALES 

kesoluciort por mediada la cual se rezuetveel.récurode reconsideración Página 2 de 37  

PRESUPUESTOSPROCESALES 

Verificado el cumplimiento cie los requisitos previstos en el articulo 722 del Estatuto Tributario, 
asi como lo dispuesto en el artículo 559 ibirlem, en concordancia con lo señalado en elad lo 
28 del Decreto 1372 de 1992, mediante Auto ADC-2018-01626 del 9 de octubre de 2018, sta 
Dirección admitió el recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución No. R O-
2018-02218 del 29 de junio de 2018. 

Asilas cesas, teniendo en cuenta que el recurso de reconsideración cumplió con los reqUi itO$ 
previstos por la Ley, este Despacho procederá a estudiar los argumentos de disentirni oto 
plantlaclos por el Recurrente. 

-ÁNTECEDENTES 

alarta t'eme antecedentes de las actuaciones administrativas adelantadas por laSdbdireción 
beternlisacitin dé Obligaciones tle esta Dirección, los siguientes: 

2.1 Requerimiento de Información Rai-2017-00581, mediante el cual la Subdirección de 
Determinación de Obligaciones solicito la información y documentos necesarios hará 
verificar la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones al 
Sistema de la Protección Social por los periodos enero a diciembre del año 2015. El 
Requerimiento fue notificado por correo certificado el 13 de Julio de 2017 de conformidad 
con la guía No. RN78.1734042CO3 emitida por la empresa Servicios Postales Nacionales 
S.A 4-72. 

2 Requerimiento Para Declarar y/o Corregir No. RCD-2017-02859,,  proferido por la 
SubdirecciÓn de Determinación de Obligaciones, mediante el cual propuso a EFRAIN 
GOMEZ CRUZ: (.. ) 5.1 	Afiliarse ylo reportar la novedad de ingreso, declaran 
modificar y pagar como COTIZáNTE al Sistema de Seguridad Social Integral- SSS , por 
los subsistamos de salud y pensiones, los oirías correspondientes e los periodos de 
enero a dielembre de 20155 (..)$ Este Requerimiento fue notificado por correo certificado 
el 3,de nollembre de 2017 de conformidad con la gula No aNt152711752O0, emitida por 
la empresa:Servicios Postales Nacionales S.A. 4-72. 

Radicado No. 201850050292442 del 2 de febrero de 2018 mediante el cual EFRAIN 
GpMEZ CRUZ. dio respuesta al Requerimiento para Declarar yto Corregir No. RC D-/017-
02869. 

4.130solución No. RDO-2018-02218 del 29 de junio de 2018, mediante la cual se profirió 
quidan Oficial a EFRAIN GOMEZ CRUZ, qua fue notificada por correo certificado el 

14e julio da 2018, de conformidad con la gula No. RN075278354C01  emitida por la 
0111-Presa Servicios Postales Nacionales S.A. 4-72. 

Atenall altiudarlanix Cala 14 N94811‘718, Bogotá, 0:C. 
tinea'9ralulta lationatel arrue 428 421 Línea fija  Bogotá: (1)4928090 
'whWitHIPM0Y•14  
pr-foR5,323 VIO 01! 
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Resolución por mecho de la cual se resuelve el recurso de reconsideradóanagineade  

3. 	MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

A continuación, el Despachb abordará todos y cada uno de los argumentos planteados por el 
recurrente, así: 

3.1 	De la presunta falta de determinación de la base gravable para el periodo enero a 
junio de 2015 

Luego de referir que de conformidad con el numeral 12 dei articulo 150 de la Constitución 
Política, los tributos, de los cuates hacen parte las contribuciones parafiscales solo pueden ser 
establecidos por el Congreso de la República y que la determinación de sus elementos, 
constituyen un requisito para exigir en cumplimiento de tales cargas, alega que el legislador 
no determinó la base gravable para realizar los aportes al Sistema de la Protección Social (sic) 
de los rentistas de capital, ni de los trabajadores por cuenta propia sin contrato de prestación 
de servicios. Con el objeto de contextualizar este aspecto, trae apartes da la Sentencia 602 
del 16 de septiembre de 2015 de la Corte Constitucional, 

Señala que la jurisprudencia constitucional ha precisado que la obligación tributaria debe 
cumplirse por el ciudadano cuando existe claridad en la fijación de tales elementos del tributo, 
y que, de lo contado el administrado se encontrada en desventaja frente a la administración, 
pues no tendrla certeza de lo que realmente debe contribuir. 

Con fUndamento en lo anterior, indica que La Unidad debe iniciar los protedfiniento0 previa 
claridad de esos elementos. 

Señala que, al revisar el caso del aportante, advierte las siguientes situaciones: 

El fiscalizado no ostenta la calidad de trabajador independiente 
No tiene la calidad de trabajador independiente con contratede Prestación deservicios. - 	El año fiscalizado fue el año 2015. 
Antes del mes de junio de 2015, no existía ley que determinara la base gravable para 
los trabajadores independientes por cuenta propia a rentistas de capital para efectos 
'de realizar los aportes al Sistema de Seguridad Social, motivo por el cual, existía un 
vacío juddico al respecto y en consecuencia la estructura de la obligación tributaria no 
era para el contribuyente. 
De conformidad con lo anterior, La Unidad, no tiene facultad legal para fiscalizar al administrado, ya que no existe base gravable en la normatividaq nacional para los trabajadores independientes por cuenta propia o rentistas decapital, 

En criterio del recurrente, la Unidad no puede suplir te va*. normativo ,mediante interpretaciones Inaplicables y juicios apresurados con la -finalidad de recaudar aportes al sistema. 

En apoyo de sus argumentos, cita el apoderado, apartes de taBentencia 891 &d'II détetubre de 2012 dala Corte Constitucional 
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pflaSIONES Y PAPAPSCAIES 

ResolUanSpor rnediodeja cual se resuelve el recurso ele reconsideración Página 4 de 22 

A sU juicio, con ese actuar La Unidad se atribuye una función legislativa supliendo es vácio 
normativo basado en la Sentencia 57(3 de 2009, solo con el argumento que, son trabajadores 
independientes todas las personas económicamente activas y por consiguiente deben realizar 
aportes como si fueran trabajadores independientes con contrato de prestación de servicios, 
situación el•re, deViene en violación de la realidad porque no se encuentran en las mirias  
condiciones un independiente contratista, un independiente rentista de capital, o un 
independiente Por cuenta propia sin contrato de prestación de servicios, 

Explico que ese vado normativo fue suplido mediante la expedición de la Ley 1753 de 2 1 
en él artrialo 1$6 que sefialó la forma en que deben realizarse los aportes al SisteH de 
Segiaad Social por parte de todos los trabajadores independientes, con la finalidad de dar 
claridad y otorgar competencias a La Unidad, por lo que solo a partir de su expedición estaría 
facultada para iniciar las acciones de determinación de las obligaciones paratiscales a todos 
los trabajadores independientes y solo para periodos posteriores a esa fecha. 

Alega qUe La Unidad no tiene claridad en la base gravable para los rentistas de capital e 
independientes por Cuenta propia sin contrato de prestación de servicios, en la liquidación 
oficial en la medida que no considera la aplicación del 40% de ingreso; además porque en el 
condepto de la misma Unidad No. 201711200229761 del 27 de enero de 2017, aclaro que se 
debe aplicar ese porcentaje para calcular la base para estos sujetos. 

Concluye por lo anterior, que su poderdante no estaba obligado a realizar aportes al Sistema 
de SegUridad Social para la primera mitad de 2015, dada la inexistencia de norma clara e 
inequívoca qua determinara todos los elementos de la contribución parafiscal y además se 
evidencia la falta de claridad objetiva de la entidad para generar seguridad jurídica a los 
Contribuyentes. 

Corresponde al Despacho precisar, si, para la vigencia 2015, se encontraba establecida la 
bale gravable pera el pago de aportes por parte de personas como el señor EFRAIN GOMEZ 
CRUZ, que contarme con la Clasificación Industrial Internacional Uniforme - CM» - 31120, 
desarrolla la actividad económica de "FABRICACiON DE COLCHONES Y SOMIERES'„ y que 
de apuerdo con la Información que se registra en la declaración del impuesto sobre la re ta y 
coMPlementeríos que  suministra la Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales (DI N), 
recibió ingresos brutospor 51,197.222,000 en ese año 

Previo a ello, deberá hacerse referencia a la naturaleza de las contribuciones parafisca s y 
los elementos que la cenen, como quiera que resulta relevante para el caso de arta isis, 
detenerse en los elementos de techo generador', 'sujeto pasivo" y 'base gravable" 
mencionados por el recurrente, ya que estos distinguen en esencia, la obligación que el 
apoderado pretende no se le endilgue al aportante: 

nto la Flesadeln131 del 2• 	 .1 de noviembre de 2012. la DUSrl adoptó la Clasill cien de AclIvIdades Económicas (CULI) 
ginit adapladapara Colearibta. La Reas/luden 139 del 21 de noviembre de 2012 re ide Modiflz,da por las Resoluciones 

154 0E2312 y1141 dele 3-dala DIAN.  
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DE PENSIONES Y FARARSCALES 

Resoludón por mesita de la cual se resuelve el recurso de reconsideración Página 5 da 37  

El concepto de tributo es una categoria compuesta por (i) tos impuestas, (u) las tasas y (iii) las 
contribuciones2, 

Definida la contribución parafiscal como una especie de los tributos, estas soiopubd& ser 
creadas por el Congreso', lo que a su vez les da el rango de gravamen de ',origen legal "que 
afectan a un determinado y ünko grupo social o económico y se qttráae para beneficio del 
propio sectorn,4  

Dentro de las contribuciones parafiscales establecidas por el legislador, las queosupan a esta 
Unidad son las contribuciones parafiscales de la protección social, que, tomo tinesubespecie 
de los tributos, comparte todos sus elementos a saber: (i) hecho generador (II) base gravable, 
(ni) sujeto pasivo, (iv) sujeto activo y (y) tarifa: a los que este Despacho se permite referirse a 
continuación: 

En lo que respecta al (O hecho generador, este se ha concebido como aquel supuesto de 
hecho, que refleja capacidad económica de un sujeto, y que como consecuencia de ello 
es susceptible de generar el nacimiento de la obligación triblitarlas, 

7  Respeta el contontdO conceptual cocada una de las ciases ue Helaran al ti1çépio 
mediara Sentando C-545,94>  serial& "(...) 

Impuesto. E contribuyente está obligado ii.pagar el limpueste sin recibir ningunadorikapresiactibaborparie 
tina naranian d lit des es dedr, los impuestos reolosentan le obligación para el coriTntoyerila de bartola,  una relriburan pa rticular por parle del Estado. 

ado. No hay 
in que. exima 

Tasa La 0.E.A, y el aloa! diseñar un modeks de Código Tributario dirsmiberr la tasa asr: 'Tasa es el Inbura cuya obligación 
tiene corno hedor garlador la prestación efectiva y potencial de un servicio pública individualizado en el contribuyente, Su producto no debe tener un desdno ajeno al servicio que contribuydal presuPUeetode la *bisecan." 

Contribución Especial. Es un pagador una Inversión que beneficia a un grupo de personas, corno es el Ceso ce la veloripadOn. 

Contribuciones Parar:males, Sart tea pagos que debén rearmar los °sumidad° ;limos organismos pübl 	mixtakorpdvades, para asegurar el financiamiento de estas entidades de manera autónoma. 

Se diferencian las tasas de 103 Ingresos psraescalee„ en que las primeras son una remuneración por iseneillot pública 
adminisIrativos prestados pof organismos estatales mientas cree en las segundas tos ingresos a estabtecen'etaPrtlerichti da organismos privados o públicos no encargados de la >Natación de servidos publica"adniirlisvaii2OS PrOPiltrPeriteidie4Pa En - Colombia se da corno ejemplo de contribuciones pareascales a la llamada retención cafetera, a carga de los eiqaddadores de café, y copan producido se conforman los recursos del Fondo Mac-1'6nel dei Café. 

Centro-de Atención al Ciudadano: Cate 19 No. 68A -18, 130901 D•q-Unes gratuita nacionat01 BOO 423 423 Linee -fija entjetA 0)4920090 wmvugpp,gov.to 
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Besoludien por rnedia.cle la cUal se resuelve el recurso de-reconsideracián Pecina 5 de 37  

En lo que tiene que ver co la (ii) Base Gravable, debe entenderse como el valor obrr el 
cual se aplica la tarifa para obtener el impuesto respectivos. 

El (iii) Sujeto Pasivo es el responsable de la obligación de declarar y pagar; es sobre 

quien recae el deber juridico de tr(butar. 

Es relevante Barriadaatención en los elementos de "hecho generador' y "sujeto pasivo', c mo 
quiera que estos distinguen en esencia, la obligación a cargo del aportante, ya qtie. si  
confluyen en el mismo sujeto las calidades de trabajador independiente y/o rentista de capital 
y/o.pereona natural, y la capacidad de pago, nacerá para ellos tal deber. 

Zegtado entonces, se expondrá el Marco legal, que, en materia de Sistema de Seguridad 
Sodattritegral, vincula a los trabajadores independientes, rentista de capital yen general las 
personat natutales con capacidad de pago, como obligados para hacer aportes al sistem 

lalasesediferencia dei Impuesto:11ot dos asPeelosi 1) En la tasa entsle una e? gtraPreStaCión (el envio de la e4a. el 
rien54Bral, elisumlnistrá de enengla), mientras que en el impuesto, por detInión no se est° pagando un a 74e 

• , chtilitilbuyendeuna prestacióthdaterminada; y 2) La diferencia radies en el carácter voluntario del pago de la tes y en 
cferelligistqle del pago del tributo. 7Sin embargo, algunos autores con razón han achatado que Fa segunda cestInc n no 
,ipacia4aUesto que cuando la lase se esta exigiendo como contraprestación de los senricios que de manera encittsma o 

bajo.tjgMialt.rnonopoflo Suministra el Estado,» es rnuy 01clsino imposible al particular no utilizarlo. Por lo tanto el cah actor 
eyerupgstiesPyre desdibujada en la tasa. Ante un monopolio del Serviciopostal la unica manera de no pagar las tasas delterndo 

delantiaittlailitno licribienclo canas. lo cual telilla Inobsible en la °ida moderna. De manera que la verdadera dislincOn del 
litpuesto y dlétalegip reposáen la ausencia een la existencia deiuna contspanicl a proporciona/ Y na en el saliste+ n'eternal 
obilgatoria,o nomagelor10,2 

Le conlabuctinfisol:eálnptehde elirppuestetproplamente dicta la tasa y la conInbucionde carácter especial, como el Impuesto 
de valonzeclOn. Mangas qua IPParallscalldad está constituida por una espacie de 'Impuestos corporativos que en conCept9 del 
profesor Maqactr Oriveller, &Wel que te perciben en provecho de instituciones plblicas o privadas que tienen el cara ar de 
colectiOdedes tjy. 

rtpegteggenggshOopgresoliacter laeleyes, Por medio de ellas ejerce las slguienles funciones:14 12, Establecer contribupones 
figalályeliteliciShili:cetitribucionespereillcales en los casos y bajeles modelarles que establezca la ley‘,..y. 
.0jetjágóckijable&deteresijoeshii-oecjeto,tit de 1998 en el enlodo 29 define las Contribuciones para0sCalea dele skl.liente 
ITIOnerp,  
'ARTICULO 20, Zentontribusiones m'alistáis les gravámenes estableados con carácter ob19 Mono perla  ley chuela/atta la un 
determinad° y glicogrtgioiSclial o elontrnico y se utIll7an para beneficio del propio sectoh El mane)e administras:ion y aplaudan 
de-estos recursos aehhataieXclieltraMente en la tonina dispuesta en o ley que los crea y se destinarán solo alobjeto prein o en 
ella, lo CSSITIO que loshendlmiéntos y excedentes financieros que resulten al Cierre del ejercicio contable. 

La coa Consurucionaloolomoinhe heescnarado, respecto a este elemento en Sentencia C.,  087 da 1990 lo siguiente Es el 
elemento que en gabonialtrilelor defifle el pele especifico de un tribute puesto que, como lo señala la doctrine, y lo tia precisado 
esta GelPnleetnn ,1110lanola C.582/9U este concepto hace heierencla a la situación de hecho que es Indicadora. Be uni 
"NeauhrkteRntrilmivaLy nue la ley establece de Manera abstracta mino situaron susceptible de generar la obligación tribu-ano, 
ideSuohlehletahaeallaa concretamente ese presupuesto radico entonces nace al mundo lundico la corraspondlnte °n'Estación 
taor,(Neteiteltárhaara del Te3lo). 

ate; c'epebenstrictobrial eiszentencia 0.412 de 1906: tonal& "c..) la hese gravahie se define cornoia magnhutt c4aniaølólón 
4te1.002~...elikcustle le e prlea la correspondiente tala, Para de asta Manera Aquidar el monto-de la obligsesontatautaéra 

, espiro da ,"Atencliv  Cluchdano: Cale 19 No 68A l& Boga D.C. 
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Resolución por rnediodc la cual se resuelve el recurso de reconsideración Papina 7 ce 37  

Para comenzar, las normas que establecen la obligación a cargo de las trabajadores 
independientes, los rentistas y en general, las personas naturales, del pago de aportes hacen 
parte del desarrollo del marco regulátorio de la Ley 100 de 1993, 'Parla cual se crea e/ sistema 
do seguridad social integral y se dictan otras disposiciones", cuyos principios son entre otros, 
en de Universalidad, entendida como la garantía de la protección para todas las personas; 
Sin ninguna discriminación, en todas las etapas de la vida ye! de solidaridad, concebido como 
la practica de la mutua ayuda entre las personas, las generaciones los sectores econornicos„ 
las regiones y las comunidades bajo el principio del más fuerte hacia el más débil. 

Asimismo, se estableció como primer objetivo •en dicha ley, "Garantizar' las prestaciones 
económicas y de salud a quienes tienen una relación laboral o capacidad económica 
suficiente para afiliarse al sistema." (Se resalta). 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con el Subsistema de Pensiones, el Mb:do 11 dala ball 
lee de 1993, guarda Coherencia con sus propios principios, come quiere nttedIstalléce el 
campo de aplicación para todos los habitantes del territorio nacional. 

El artículo 13 de la misma ley, señale como característica del Sistema General' de-Repelo:les, 
que "a La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores depet~las e 
independientes;" 

En lo que atañe al Subsistema de Salud, las disposiciones conservan el principio de 
universalidad. El objetivo del sistema general de seguridad social en salud se encuentra 
establecido en el segundo inciso del articulo 152 de la Ley 100 de 1993, y consiste en regular 
el servicio público esencial de salud y crear condiciones de acceso de toda la población 
al servicio en todos los niveles de atención. 

Se estableció en el articulo 156 literal de la ley 100 de 1993, que b) que todos los habitantes 
en Colombia deberán estar afiliados al sistema general de seguridad social en zafad, 
previo el pago de la cotización reglamentaria o a través del subsidio que se financiará con 
recursos fiscales de solidaridad y los ingresos propios da los entes territoriales,' (Se resalta 
per el Despacho). 

El ArtICUlo 157 de la Ley 100 de 1993, dispuso los tipos de participantes en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. Señaló la norma que, a partir de la sanción de la presente ley, 
todo Colombiano  participará en el Servicio público esencial de salud que permite el 
sistema general de seguridad social en salud. Unos lo harán en su condición de afiliados 
al régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal como participantes 
vinculados. 

I lados al sistema de seguridad social 

Existirán dos bpos de ahilados al sistema general de seguridad social en salud: 

1. 	Los afiliados al sistema mediante el régimen contributivo son las personas vinculadas a 
través de contrato de trabajo, los servidores páblicos los pensionados y jubilados y las 

Centrede Atención atciudadano: cale 19 Na. 684 -la, Bogotá, D.C. 
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nesolucUpontedlade le cual seresuelve el recurso de reconsideración Página-13 de 37 

trabefadores Independientes con capacidad de pago  Estas personas deberán af#iarse 
al sistema mediante las nonnat del régimen contributivo de que trata el capitule 1 del 
titulo li/de la presente ley.11 (...,L(Subrayado y negaras fuera de texto). 

Orla interpretación armónica de las normas, permiten sostener que con fundamento Si los 
Oblethros del Sistema de Seguridad Social Integral previstos en la Ley 100 de 1993, oreacla efl 
desarrollo del artículo 48 de la Constitución Política, el derecho irrenunciable a la Segu idad 
Social y la garantía de las prestaciones económicas y de salud se predica de todos los 
habitantes del estado colombiano sin excepción alguna. 

'Ahora bien las disposiciones posteriores que han reformado- o reglamentado la Ley 1 0 de 
1993, consagran las obligaciones que, en materia de Sistema de Seguridad Social Integr 1, se 
radican a cargo de los trabajadores independientes rentistas de capital y en general 	las 
.personas naturales. 

-En lo que tiene relación con el Subsistema de Salud, el articulo 26 del Decreto 806 de 1 98 , 
por el cual se reglamentaba la afiliación al Régimen de Seguridad Social en Salu y la 
prestación de tos beneficios del servicio publico esencialde Seguridad Social en Salud y horno 
servicio de interés general, en todo el territorio nacional, estableció quienes serian las 
personas afiliadas al régimen contributivo. Al respecto preceptuó que las personas con  
capacidad de pago  deben afiliarse al régimen contributivo mediante el pago de una 
- Cotización o aporte económico preylo, financiado directamente por el afiliado o en 
concurrencia entre ate y su empleador, 

t oneagra la norma que serán afiliados al Régimen Contributivo tel Sistema Gene al de 
Seguridad Social en Salud: 

1. "Como cotizantes: 

d) Los trabajadores independientes, los rentistas los propietarios de las empresas y en general 
todas las personas naturales residentes en el país, que no tengan vinculo contraetual y 
reglamentario con algún empleador y cuyos ingresos mensuales sean iguales o superiores a 
dos salarlos nunimos mensuales legales vigentes Mediante sentencia del 19 de aoosto d 2004  
de la Conseiera Ponente. Ane Mercante Clava Forero. el Consejo de alado, se decran5 la nulidad 
entré otros' del 1110S0 #nal dei artiOula 26 del Decreto 606 de 1998 que dice 'cuyas ingresos  
manguales sean iguales o superiores a das salarias mihimos mensuales legales vigentes",  (Se 
resalta). 

ø. puedtde-clusirse, los aspectos establecidos por la ley para vincular ala obliga ión de 
y pago de aportesal Sistema de Seguridad Social en Salud recaen sobre la lidad 

tientas o residentes en Colombia y la capacidad de pago. 

Art.icult derogado paf el articulo 8.94elnecreio 235a de 2015. 

Ceatrolle ~Un III ClUdadano: Cale 1214e. 02A-12.802444. 
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Resoltición por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideracián Página 9 de 37  

Adicionalmente, de acuerde con está disposición, los trabajadores independientes y los 
rentistas, deben afiliarse al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud en calidad de cotizantes. 

Por otra parte, la obligación de afiliación y pago de apórtela al Subeistema de %risiones está 
consagrada en los articules 21  y 3° de la Ley 797 de 2003, que Modificaron tos arils 13 y 
15 de la Ley tO0 de 1993 respectivamente, al disponer 

"Se modifican los ilteraleS a), 	O.  del teta 1340 la Ley 100 de 1993', se adkjónb4Idijo  articulo cantos literales)), 	n), o) y p), todos los cuales quedarán así: 

Articulo 13. Características del Sistema General de Pensiones. 

0)14 afiliación es obligatoria para lodos los trabeladores dependientes e.  Inclépéttdiaoteer (El resaltado es nuestro), 

Preceptaa el articulo 3° de la Ley 797 de 2003, que serán atibadose 	General de Pensiones: 

"1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante goal> dtdobala o 
Wineaervidenos púbfices. As! mismo las personas naturales que presten direstamente'árvicios el Estado o a las entidades o empresas del sector privado ba la met:lardad tie conbebsde  prestación de servicios. o cualquier otra modalidad de servirlos que adopfen toa betsbaiedores 
indebendiei9les4  y/OS grupos de población que por sus características Q condiciones 
socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios a t'alié& del Pendo de 
Solidaridad Pensiona', de acuerdo con las disponibilidades presupuestales" (Se subraya). 

Conforme las mencionadas normas, en el caso del Subsistema de Pensiones, tatbligsdón de afiliación está radicada entre otros, a cargo de los trabajadores independientes: 

Por otra parte, se reitera, el Decreto 1406 de 1999 definió el alcance de la expresión apertantei 
señala el artículo 11° de esta norma lo siguiente,' 

"Pata loe efectos del Presente deoreto. las expresiones 'Sistema", Iniciad administradora; 
'administradora': "apodarle' y "afiliado" tendrán las „siguientes alcances: 

*Apane subrayado declarado EXEQUIBLE, perla Garla Ccnelltucronal mechera 	ineneracleams de *déitvSbteÚe  2001 magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafurtalvls...... en er entendido que las expreslónes "El ingreso base de asaaaellnsal podrá sós inieriOs al solano medrad y deberá guardar correspondencia con ras ingresos efectroarnent, percibidos por contenidas en el literal a) del referido parágrafo presuponen la existencia de Un Ingreso efeclator por parte del babájaclor independiente pera hacer oblgálerra su cotización:. 
Expresión los trabajadores independientes desfasada EXEQUIBLE por la Corle Constitucional mediante Sentandwo-219-08 de 2de abril dé 200g, Magistrado Ponente Of. Mauricio González Cuervo 

r° Articulo oomailado en el articulo 3.1.11 del Decreto Unice Reglamentarla 780 de 2011'0rabedenerse en cuente lo dispuesto 
porelarticalo 4.4.1 del from° Cecines 780 de 2418.  
Centrado Aleneiln al Ciudadana: Cale 19 No. 08A-18, Boyal D.C. Unce gratuita nacional:o, 0000 423 423 lineatée Bogoté: (1)41'26090 
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Remitid-8;110er ittedio de ta cual seresuehte-et recursodre reconsideración Página 10 de 17. 

riciportante" es la persona entidad que tiene la obligación directa frente a fa ent dad 
administradora de cumplir con el pago de los aportes correspondientes a uno o más de tos 
servio os o riesgos qua confonnan el Sistema y para uno o más afiliados al mismo, Cuando en este 
decreto Se utitice la expresión naportantes", se entenderá que se hace referencia q las 
personas naturales o juddicas con trabajadores dependientes, atas entidades promotoras de 
salud, administradoras de pensiones o riesgos profesionales obligadas a realizar aportes 
correspondientes al sistema, a los rentistas de capital y demás personas que tengan  
capacidad de contribuir ál financiamiento del SGSSS,y a /os traba/adores independientes que  
se encuentren/afiliados al Sistema de Seguridad Socia( integral.  (El iesaltado es del Despa ho), 

Es oportuno precisar que, mediante el Decreto 1406 de 1999, se adoptaron disposici nes 
reglamentarias de la Ley 100 de 1993, se reglamentó parcialmente el artículo 91 de la Le 488 
de dicierilbre 24 de 1998, se dictaron disposiciones para la puesta en operacn del Re 'atto 
Único de ÁpOrtantes al Sistema de Seguridad Social Integral, y se estableció el régirn n de 
recaudacióp de aportes que financian dicho Sistema. 

Vueltos al tema de estudio, por la interpretación armónica que debe hacerse de las no as 
que rigen la materia, es dable concluir que radican entre otras, a cargo de los trabaja ores 
independientes, rentista de capital y en general en las personas naturales con capacidad de 
pago, la obligación de afiliarse al Sistema tantas veces mencionado y hacer el pago deapartes. 

Ahom bien, en cuanto a la base gravable, en al periodo que el recurrente extrana la 
determinación de este eleinento, esto es, entre enero y junio de 2015, estaba regulado por el 
articulo 19 de la Ley 100_ de 1993", que consagraba que los afiliados al sistema que no 
estuvieran vinouladosnedlante contrato de trabajo, contrato de prestación de servicios o como 
servidores públicos, cotizarían sobre los Ingresos que declaren ante la entidad a la cual 
se afilien, guardando correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos 

Per otra parte, a partir de este Decreto 510 de 200312  (articulo 31, "La base de cotizació para 
el SiSterne General da Pensiones deberá seria misma que la base de la cotización del S4iema 
'Gemía/ dé Seguridad Saeta! en Salud'. 

"La n'aúna también dispuse que, la base de cotización del Sistema General de Pensiones será 
coló mínimo en todos los casos de un salario mínimo legal mensual vigente y máximo de 25 
salarlos inínirnos legales mensuales vigentel. 

Mí es que, a partir de este Decreto la base de cotización es igual para los Subalternas de 
Penliones y Salud. 

.Por otra parte, con la expedición de la Ley 1753 de 2015 (artículo 135), se introdu o una 
imodifitattion para nacer el cálculo del ingreso base de cotización para los trabajadores 
Independientes por cuenta propia y los independientes con contrato diferente a prestación de 
SerVicitis que pereíban ingresos mensuales iguales o superiores a un (1) salario nlnImo 

mosisoaddocit ae. d, Ley 797412093, 
c ompilado en el Decreto 18Ø3 de 2011, articuló2:2mA  

,•00ntreaMtenclba si Ciudadano: Callen:14c 58A 	encía, 0.C. 
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mensual legal vigente (smmiv), referida a la aplicación del 40% del vaior mensualizado de sus 
ingresos. 

Por lo tanto, para los meses de enero a junio de 2015, el Ingreso Base de Cotización, sobre el 
cual deben kluidarse los aportes a la seguridad social, se determina sobre los ingresos 
efectivamente percibidos, de los cuales pueden deducirse los costos y/o gastos en que se 
incurra para desarrollar la actividad, siempre que tengan relación de causalidad con la 
actividad generadora de renta y que sean necesarias y proporcionadas para la lieWción de la 
misma, segun dispone el artículo 107 del Estatuto Tributario, quedando entonces desestimado 
el argumento expuesto. 

Y por virtud del articulo 135 de la Ley 1753 de 2015, a partir depilo de 2015, se determina un 
ingreso base de cotización minirno del cuarenta por ciento (40%) del water mensualizado de 
los Ingresos, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado VA), del cual taMbién 
podrá deducir las expensas que se generen de la ejecución de la actiVided. 

Efectuadas las antedores precisiones, resulta claro que no existe un vacía legal como lo 
advierte el recurrente en relación con la determinación del ingreso" base da cotización para el 
pago de aportes al Sistema de Seguridad Social para la vigencia 201S qUe deba ser llenado 
por esta Unidad, 

Ahora bien, sobre la sentencia 578 de 2009, respecto de la cual, el apoderado señala, que es 
a través de esta, que la Unidad llenó el presunto vacío jurldido, debe precisarle que el 
fundamento jurídico de la liquidación oficial está constituido por la normatividad aplicable a la 
materia, como una lectura juiciosa de tal documento permite advertir en especial conviene 
señalar algunas normas consisferadas en ese acto,.que establecieron dicha base: 

2.4. "Base gravable 

Ley 100 de 1993, parágrafo 2° dol artículo 204, 
Ley 797 de 2003 articulas 5'y "5° que mOdificamn los articuras 18 y 19 da la Ley 100 de /993• 	 . 
Decreto 510 de 2003 artículos 1°  y 3°  compilado ene! Decreto t833 de 2015, artículos 2221.5 y 2.2.3.1.7. respectivamente. 

- 	Ley 1753 de 2015, artículo 135' 

Hechas las precisiones anteriores, no enouentra el Despacho desconocimiento del principio 
de legalidad en materia tributaria consagrados en los artículos.  150 (numeral 12) y 338 de la 
Constitución Política dado que todos los elementos de la obligadOn elan expresamente 
determinados en la Ley. 

Por lo tanto, no existe extralimitación en las funciones que legalmente le han sido-etabuidas a 
le Unidad, ya que en su actuar se contrae a la aplicación darla ley sin invadir aompérencla 
alguna del órgano legislativo, 

Centro de Atención Ai ciudadano: cae 19 hit 68A-12, 80201 040, 
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3.2 	No obligácIón de afiliarse al Sistema de Seguridad Social por falta de claridad en 
la laase gravable. 

En criterio del aisederado el señor Gómez Cruz, no estaba obligado al pago de aportes al 
Subsisfema dé Salud por la falta de determinación de todos los elementos del tributo y por 
.tantpal.espedir una liquidación oficial se estada vulnerando el derecho al debido proceso, 
s.41) 0c(p administrativo adolecería de falta motivación la cual se configura según 
pracedenteludsprudencial del 14 de abril de 2018 No. 250002324000200800226501, cuando: 

u 	Se presenta inexistencia de fundarnentot de hecho o derecho en lo manifestación de 
:110 voluntad de la administración pública. 

- Los supuestos de hecho esgrimidos son contrarios a la realidad, bien sea por errar o 
'por razones engañosas o simuladas, 

- 	Porque el autor dei acto, le ha dado a los motivos de hecho o de derecho un alance 
que no tienen. 

- 	Porque los motivos que sirven de fundamento al acto no justifican la decisión. 

Ya que el fundamento -esgrimido en e'ste punto es el mismo que refiere sobre la falta de 
determinación de la base gravable para el año 2015, hechas las precisiones en el acemite 
anteriorí rro es necesario pronunciarse nuevamente al qespecto. 

No Obstante, sobre latalta Motivación, solo es necesario indicar que la inbrrnación integ ada 
en el Ingreso Base de Cotización, por la Subdirección de Determinación de Obligaciones de la 
Dirección de Parafiscales en la liquidación oficial es la que el aportente reportó y se extrae de 
las pruebas que reposan en el expediente 20111520058000656:luego no se advierte fals dad 
„alguna en los datos que la entidad consideró para conformar dicha base, ni una .equivo da 
apreciación de tal información. 

Y en cuanto s la vulneración del debido proceso, resulta útil indicar lo que la orte 
Constitucional ha expresado sobre las que constituyen las garantías mínimas del debido 
proceso administrativo, habida consideración que, al reparar en cada una de ellas, obserka el 
Despacho que ninguna ha sido pretermihda por La Unidad: 

Ella sentido ha dicho te Corte Constitucional en Sentencia C-248/13: 

'SIDO PROCSSO-Definición 

judspitidencia constfiticronal ha definido el derecho a/ debido proceso "corno el pegan o de 
~as praVislasen er ordenamiento jurídico, a boyes de las cuates se busca la proteccin del 
lindivtddo incurso en una actuación Judicial o administrativa, para que durante su t'ami e se 
-*votansus derechos y se logro la aplicación correcta da la justicia. 

z 	 .1t4 
.YE8100 PROCESOAPMIMSTRATJVO-Garantfas mínimas 
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Le Corte ha expresado que hacen parlé de las garantías del debido procestedininistnalbró, entre 
otras las siguientes; r) el derecho a conocer el inicio de fa actuación; á ser oído dthzinle el 
trámite; ifi) a ser notificado en debida ferina; iv) a que se adelante por la autoridad competente y 
COO pleno respeto de las formas propias de cada juicio definidas por e! legisfédOC a que ee se 
presenten dilaciones injustificadas: vil) a gozar do la presunción de inocencia; vilfi a ejercer los 
derechos de defensa y contradicción,* lx) a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen 
por la parte contraria, x) a que senasuelva en forma motivada; x0 a impugnar la decisión que se 
adopte y a xii) promover la nulidad de los actos quo se expidan con vulneración del debido 
proceso: 

En punto al derecho al debido proceso, considera esta Unidad que ha respetado durante todo 
el proceso de fiscalización sus formes propias: en el curso del mismo, el aportante, ha tenido 
la oportunidad de esgrimir razones, allegar pruebas, ha sido notificado conforme las normas 
disponen para estos Casad, el proceso se ha adelantado por quien tiene la competencia legal 
para el efecto yen oportunidad y se han preservado las formas para salvaguardar el derecho 
de contradicción y de defensa establecidos en las normas aplicables al caso, 

3.3 	De los ingresos y la deducción de costos 

Repara el apoderado en la forma corno se mensualizaron los ingresos en rá 14UWA016Ü oficial 
y tal hecho que no se tuvieron en cuenta las deducciones registradas en la declaración de 
renta. 

Previo a referimos a los argumentos puntuales que hace el recurrente en reladión con estas 
aspectos se referirá el Despacho a la necesidad de la prueba, en la medida que para resolver 
favorablemente las pretensiones de quien alega en su favor determinado hecho, debe probar 
las afirmaciones que en sus argumentes esgrime: YeamoS: 

Por disposición del artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, los procedimientos de liquidación 
oficial que adelanta la UGPP se deben ajustar al Estatuto Tributario, Libro V, Titulo 1, IV; Vy 
Vi. 

Al respecto, adquiere relevancia el régimen probatorio contenido en el 	quefeitablece 
reglas generales en relación con la actividad probatoria de la Administración y el admintataatlar. 

ARTICULO 742, LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DEBEN FUNDARSE EN LOS 
HECHOS PROBADOS <Fuente angina! compilada* L. 52177 Ad. 32> La determinación (»tributos 
y la imposición de sanciones deben fundarse en los hechos que aparezcan demostrado en el 
respectivo expediente, podes medios de pruebe señalados en lás leyes tributarlas o en' el Código 
de Procedimiento CMI, en cuanto éstas sean compatibles con aquellos? 

Tales medíos de prueba pueden seria confesión, testimonio, el documento  (dentro,defla cual 
se encuentra la prueba contable), inspecciones tributarias, etc. Igualmente, debe resaltarse la 
remisión que se realiza hacía el Procedimiento Civil, actualmente reglado en él cOdicligcl General del Proceso. 

Centdo de Atención al Ciudadano: Cale 19Nc. 0.11A-13,f3cgota, C 
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ÁiR77CULC>i 74± IDONEIDAD DE LOS MEDIOS DE PRUEBA La idoneidad dolos medios de 
prueba depende en pomar termino, de /as exigencias que para establecer determinados  
hechos preceotúen las leyes tributarias o rastel/esnue reculan el hecho por demostrarse  y a 
.illtratle unas y otras, de su mayor o menor conexión con el hecho que trata de probarse y del wilor 
dleentioncimienla que pueda atriauírsoles de acuerdo cantas reglas de la sana crítica" (Subrayas 
y negrillaSOUestras).. 

El articulo citado establece el principio de conducencia de la prueba, en la medida que, en 
determinados casos, atendiendo al tipo de hechos que deben probarse, la ley establece el 
Ontisprobandi (carga de la prueba), para que, a través de determinado medio probatorio, y rho 
de otra forma, se establezca la veracidad de un hecho, Tal es el caso de la factura a el 
documento equivalente para demostrar los costos y/o gastos. 

Ahora bien, tres son las reglas clUe,  rigen la actividad probatoria en toda actua&án judidel y 

Conducent la:fle <efiete.a. la  idoneidad o aptitud del medio de prueba para demostrar lo lque 
se pretende probar, dicho en otras palabras, sIgnifica que la prueba sea la adecuada en 
términos legales para demostrar un hecho, Asi, por ejemplo, la única forma idónea de prÓbar 
expensas, es la factura o el documento equivalente y no un testimonio. 
Pertinencia: Demuestra la relación directa entre el hecho alegado y la prueba solicitada. Puede 
que una prueba sea conducente pata probar un hecho determlnado (el instrumento sirve para 
probar un hecho), sin embargo, no guarde ninguna relación tonel tema probatorio. Por eilernplo, 
jipe prueba seria Impertinente cuando demuestra un aspecto que no está discutido. 

i• Utilidad; La utilidad de la prueba deviene porque la misma es conducente, pertinente y 
demuestra de manera exclusiva el hecho pretendido, por el contrario, será Inútil la prueba 
tuentio el hecho que se quiere probar con ella, Se encuentra plenamente demostrado en el 
proceso, de modo que se toma en innecesaria y aún costosa para el debate procesal. 

Advertidos los parámetros probatorios generales, igualmente, el Estatuto Tributario, dentrOkdel 
Titulo VI, establece reglas especificas en relación con la prueba de hechos contables, de tro 
delowartioulas 772, 774 y 777, que rezan: 

*In 772. La contabilidad como medie de prueba. Los libros de contabilidad del contdbuybote 
bonsfitygen pruebe& su favor, siemora oue se lleven en debida tonna' 

"Arb 774 Regzásitospara que lacontabílidad constituye prueba. Tentadero las obligadas tecla/loen le  
É llevar llbrosde contabilidad como para quienes no estando legalmente obligadas lleven libros de 
cortbfalad éstas serán prueba suficiente siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

1 Está- registrados en la Cámara de Comercia -o en la Administración de. Impuestos 
*arenales, segórral casa 

2; Balar respaldados parcomprobanies internos y externas; 
geggear catyPtleinente (a amación do la entidad p persona natural 
.NdhatiersIderdesvirtuedos por medias probatorios directos o indirectas quena estén 
firtahOPIPar la ter 

admintstrattyrui 

an al Ciudadano: Cake 19 No. 68A -18, Bogotá, 0,0. 
nIltal111990  .923 423 Unes file Bogotá: (1)4926090 

124



PS 
la unidad 
CE PENSIONES Y PARAFISCALES 

Resolución por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideraCión•Página 13 de..31  

5. Ny encontrarse en las circunstancias del articulo 7411  del Código de Carnamie." 

'AY. 777, La 'certificación de contador público y revisor fiscales prueba contable. Duendo se trefe 
de presentar en las oficinas de la Administración pruebas contables, serán *suficientes les 
pertificamones de los contadores a revisores fiscales de conformidad con las normas legales 
vigentes .sin perjuicio de la facultad que tiene la adrninistración dethaaar las nanIPTOnficiónfic 
pertinentes. (Subrayas del Despacho). 

Ahora bien, la deducción de los costos y gastos asociados a la actividad económica es 
procedente, en la medida que se cumplan los requisitos de causalidad, necesidad y 
proporcionalidad previstos en el artículo 107 del Estatuto Tributario". 

Por otra parte, la procedencia tales deducciones, está supeditada a á presentación de fadures 
o documentos equivalentes, con el lleno de los requisitos consagrados en los literales lo), cy, 
d), e), f) y g) de los artículos 617 y 618 del Estatuto Tributario, como lo establece el articulo 
771-2 del mismo estatuto, Señala la norma: 

"ARTICULO 771-2. PROCEDENCIA DE COSTOS, DEDUCCIONES E IMPUESTOS 
DESOONTABLES. Adiado adicionado por el artículo 3a de la Ley 363 de 1997 Para la procedencia 
de costos y deducciones en el impuesto sobre la renta, as, como de los impuestos descontablos en el impuesto sobre las ventas se requerirá de facturas con el cumplimiento de los (cardanes 
establecidos en los literales b), 	d), e). O y 9,1 de /os artículos 617 y 616 del Estatuto Tdbutaric, 

Tratándose de documentos equivalentes se deberán cumplirlos requisitoa contenidos errlos literales b), dj, e) ya) del articulo 617 de/ Estabdo Tributarlo, 

Cuando no existe fa obligación de expedir factura o documento equivalente, el documento que 
pruebe la respectiVa transacción %le da lugar a costal deducciones O impuestas descantables, 
deberá cumplirlos requisitos mínimos que el Gobierno Nacional establezca 

PARAGRAFO. En lo referente al cumplimiento del rebüláttb establecido en el Retal d) del edículo 617 del Estatuto Tribinadoparala procedencia de costos, deducciones yde impuestos descontables, 
bastará dee la !actora o decumentaequIvalente contenga fa conespondiente numeración 

PARA GRAPO 2a Parágrafo adicionado por e/ articulo 135 de la Ley 1819 de 2016. Sin perjuicio de 
lo establecido en este articule los costos y deducciones efectivamente realizados durante el ano o 
período gravable serán aceptados fiscalmente as; la factura de venta o documento equivalente 
tenga fecha del año o periodo.sigaiente, siempre y cuando se acredite la prestación del Sendas o vente def bien en e/ ano o periodo gravable. 

Articulo derogado por el literal c) del articulo LY26 de le Ley 1554 de 2012. 
ARTICULO 107. LAS EXPENSAS NECESARIAS SON DEDUCIBLES. Son deducibles las expensas lOaftr 140014 O peaGOO QIOVOOle enel desarrugo de cualgaier actividad productora de rente. siempre que tengan relaolórt dIdaótledad con fa 

actividadesproductoras de renta y gue Sean necetarias y proporcionadas de acuerdo Con cada actividad, 

Le necesidad Y taro oormanoLdad de las expensas debe determinarse mar. entena comarcal tenienó 0 en suene:Ose A acostumbradas en cada aglivided y les Emitadorves establecidas en los arlIcUlos sigutentes, 
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Establecen les articules 617•y 648 del Estatuto Tributario: 

'ARTIClit_o 617, REQUISITOSDE LA FACTURA DE VENTA. Artículo modificado por et aillcul 40 
daA Lay, 223 de 1995 Porto efectos tributarias, la expedición de factura a que se refiere el arli uta 
Illatanelste. en entregar &tollina! do la misma, con el lleno do los siguientes requisitos: 

a. Estardiacarninada akiaresamonto• como facturada•venta. 

Apellidas y~ o razón y NIT del vendedora da quien presta el servicio. 

	

Liferáti modificado por ei ertjaulo 64 de la Ley 769 de 2002. Apellidos y nombra a razón s 	y 
Ali Ter adqUitante de loe alpes o servicias, junto con la discriminación del IVA pagaCta. 

Sis141.04nfilhOlo efils-CallesPorlda 	SisteMa de numeración consecutiva de facturas de 	a 

e,-Reade strespedición. 

f.,. Descripción específica o en4dca da las artículos vendidos o servicios prestados. 

g. Valor iota! de iampanación. 

EI nombra o razónsocia y et NIT del linares« de la factura. 

Indicaría Oalkiatbdeletenedor del imPuesto sobre las ventas. 

j.. <iterar INEXECWIRLE> 

A).  mdmento akt la .exPedioiOn la.áctura tos requisitos de los fiteralas aL b), d) Y 9), deberán llar 
ppaylarmante impresos a través de medios litográficos, tipográficos a de técnicas industdal s de 
eacter SiOltido atelldo, el coninbuyenie utilice un sistema de facturación por computa or o 
máquinas registradoras, con la impresión efectuada por tales medíos se entienden cumplid los 
legulisiteade impresión previa El sistema de facturación deberá numerar en forma consecutik las 
látoteme.,yse deberán proveer los medios necesarios para su verificación y euditoría 

pxygormFo. En el casada. las Empresas que venden tiquetes de transporte no será oblig torio 
tottegerelariginal de la factura. Al efecto, sentí suficiente entregar copia de la misma. 

,RARACRAFO, ,Parágralo adiclonada par el articulo 45 de la Ley. 912 de 2001 Pasa el caso de 
.ihtforación por máquinas:registradoras será admisible fa utifitación dé numeración diaria o-periddice, 
detnpre y cuando corresponda a un alterna consecutivo que permite individualizar y distingt ir de 
.ftylnem inequívoca cada operaan facturada ya sea mediante prefijas rállnéricos, alfabéticos 
alfanuméricas.° mece/111ms Sidlikares." 

'ARTICULO 111 OBLIGACIÓN DE EXIG1R FAcTuRA o DOCUMENTO EouwALENrs. A tilo 
subrogado pare!  articulo 76 de la Ley 488 de 199.1. A pedir de la vigencia de la presente I y los 
adquirentes de bienes corporales muebles o Servicios están obligados a exigir les facto 3 0 
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documentos equivalentes que establezcan las normas legales, al igual due a exhibirliaabuando los 
funcionarios de la administración tributaria debidamente comisionados para el efecto asi eXgan." 

Por otra parte, para acreditar las expensas que pretende hacer valer, los documentos 
soportados deberán atender al lleno de los requisitos previstos en el articulo 30  del Decreto 
522 de 2003, ya que el oponente pertenece al régimen común. 

Ahora bien, el Consejo de Estado en Sentencia del 28 de junio de 2010, CP. Carmen Teresa 
Ortiz de Rodriguez, radicación número: 25000-23-27-000-2003-00638-01057970,se 
pronunció sobre la importancia probatoria de la factura para la procedencia de. costos y 
deducciones, en los siguientes términos: 

„En efecto. el artículo 771-2 del Estatuto Tnbutend fue declarado exequible por ia Corte 
Constitucional mediante sentencia C-733 de 2003 en fa cual' hizo las siguientes precisiones: - La 
factura o documento equivalente en materia irnposítiVe constituye una valiosa fuente de 
información para el control de la actividad generadora cíe renta, para e/ Wird Y recaudo de ciertos 
impuestos y, para evitar o al menos disminuirla evasión ye/ contrabando. Expedir-y exigir la factura 
con los requisitos legales son deberes de colaboración coa abinistraCión para Pacer efectivos 
tos principios cOnstitucionales de solidas klad y prevaleheiá t-del linees general. - En melena 
tributaria la libertad probatorla no es absoluta pues en ciertos eventos, el legislador puede exigir 
ta presentación de documentos priVados, como sucede con la factura para la pmpedencia de 
costos y deducciones en el impuesto sobre la renta, -La finalidad de esta exigencia consiste en 
establecer con certeza la existencia y transparencia de fas transacciones económicas cilia dan 
lugar a /Os descuentos, costos y deducciones, así CPITIO a los Impuestos aescontablea y con ello 
acreditar su legalidad a fin de fortalecer la lucha contra fa evasión. Por lo anlanor, trasciende del 
ámbito meramente formal y se constituye en presupuesto para la configuración de un derecho 
sustancial. La Corte concluye que no es la simple transacción la que configura el derecho a 
registrar los costos, deducciones e impuestos ~contables, sino el hecho de haberle 
realizado dentro del mamo de la ley y bajo las formalidades por ella exigidas. De acuerdo 
con lo anterior, la norma establece una tarifa legal probatoria, de manera que para la 
procedencia de los costos solicitados paran contribuyente debe presentarse la factura que 
los soporte..." (Re reSaltal)- 

As1 las cosas, al hacer la evaluación sobre qué stanas pueden ser deducidas para efettoscle 
calcular el IBC, se observarán en conjunto los requisitos a que alude el articulo 107 del Estatuto 
Tributario, de manera que los costos yío gastos aportados que no cumplan con los anteriores 
presupuestos respecto de la actividad productora de renta, no podrán ser tenidos en cuenta 
para modificar los ajustes determinados en la liquidación oficial, 

Lo anterior, en cuanto a la deducción de expensas que, conforme a las n mas expuestas, es 
dable hacer, de los ingresos efectivamente percibidos por el aportante, 

Por otra parte, además de la deducción de expensas, para que sean modificado el Ingreso 
Base de Cotización y los ajustes determinados en la liquidación oficial calculados deberá 
acreditarse la cancelación dé (os aportes en la Planilla Integrada para la Liquidación,deAportes 
—PILA, o probarse la inexistencia deja obligación frente al Sistema dela BrotecolóruSecial. 
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Lo anterior, a través de las pruebas conducentes, es decir que tengan la idoneidad legal 
demostrar los hechos que se plantean para desvirtuar tales diferencias 

ata 

Por otra parte, retomando el tema sobre la necesidad de la prueba, el honorable Consejo cie 
Estado ha señalado: 

'La noción de carga  ha sitió definida corno 'una especie menor del deber consistente e je la 
necesidad de observar una cierta difidencia para la satisfacción de un interés individual  escogido 
dentro de los varios que excitaban al sujetons. 

(- 
Traveradd.esle coccepio 0fámbito del Proceso y de la actividad probatoria dentro del misme, la  
noción de caioa se traduce en que a pesar deja igualdad de oportunidades que, en materta 
de pruebas, gobierna las relaciones entre las partes procesales, dicha• punto de partida no  
obsta para que corra por cuenta de cada una de ellas la responsabilidad de allegar o  
procurarla aportación; al expediente, dele prueba de ciertos hechos, bien sea porque los 
invoca en su favor, bien en atención a que de ellos se deduce lo que pide o a lo que se 
opone, ora teniendo en cuenta que el hecho opuesto está exento de prueba -verbigracia, 
porvenir presumido por la ¡ay o p•or gozar de notoriedad o por tratarse de una pro posktón 
fafinnación o negación) indefinida-. 

Como fácilmente puede advertirse el aspecto en últimas más trascendente de las reglas de 
la carga de la prueba se concreta en las consecuencias que se derivan de sti no  
satisfacción, esto es, del no ejercicio de los derechos a te oPodoción o solicitud de era QtfCb de 
pruebas o a la formulación de alegaciones dentro del proceso si se tiene en cuente que le 
finalidad de éste. natales partes. es  la estimación o desestimación da la(s) pretensiónies)  
fonnulada(s) que por ello. dentro de él se lleva a cabo una instrucción encaminada a  
proPorciOnar al ibioadorlos elementos necesarios para que puede efectuar la COmParaCOn Inlre 
los,  fundamentos de fal(es) prelensión(es) vol ordenamiento iurldica16t  Ve! de las consecuencias 
del inOtImplimiento de le carga de probar o de alegar es al aspecto mas relevan:le, habida cuenta 
de que la parle que desee obtener un resultado favorable a sus pretensiones necesitará probar 
y alegar todo aquello quesea útil y portiMa'nte para le defensa de suposición. 

En otros Innincs, ano existe un deber de probar, pero el no probar significa en la maleada 
de los casos la derrotaun  las reglas de la ganga de la prueba siNen para establecer cuál de 
las partes tendrá que sopada' el resultado desfavorable derivado de una actividad probatoria o 
de la falta de &nación o de una alegación incompleta", pues aunque el juez no disponga de 
Iodos los hechos cuyo conocimiento  hubiere resultado necesario para fallar en uno u otro sentido 
la prohibición de same liquebi le obliguresolvery, en toda caso. 

'IlelNe$1730e4yeemeado, twityno Cmt eb4pooner, Utorsidncl Externo& de eolunibb, Bogotá. 	lel/ 1CQ. lo pepe?, atmc.ohre9.joeipcasa, Cirk 1. Morid. Inaluto chs Estucks Pollitoº;  1.e6B. p.112. 
10910402 ta.~.4utkwegicasonnido. Estudio sano ?ás Ófitt, lacte: da ti pniehl en si p.rocesa PmxIkalutekria..12117. PP-40-I Melit.lASP, Jalma, D'onda letcesalthlt I., cit., p. MI.  
:Otro Atedéj0 4Ciudaddrid; Cede 19-No. 91A lO Bogotá, D C 
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Resolución per medie dala  cual se resuelveel recurso de reconsideraeln-Páginala.cte  

Es entonces cuando ;as reglas de la cama de fe amaba la indicarán en cabeza de cuál de les 
Partes recale la obliciación de haber acreditado un delenninado hecho y por consiguiente a 
quién coitesponderá adscribir, en fa sentencia, fas codsehuencras desfavorables derivadas de 
su no demostración, pues dichas reglas, precisamente, permiten al fallado/ cuma& con su 
función de msolyer al litigio criando falta fa prueba sin tener que abstenerse de diriminidefondo  
la cuestión nem no •contrariar. Con un pronunciamiento Inhibitoria liga orincialoS deeco/30MM 
procesal vda elige la cle ta función allisdiccional. (.4 

El precepto que en el derecho positivo colombiano gobierna el tema, tratándose de los 
Prxedimientos que se adelantan ante la Judedicción de lo Contencioso Administrativo por virtud 
de la Incorporación que el articulo 267 del Código COntenskiso Administrativo efectúa respecto 
de las normas del Código de Procedimiento Civil que regulan materias no desarrolladas en 
aquella COdifiCeCión es el artículo 177 del citado Estatuto Procesal Crvii, cuyo tenor litemt es el 
siguiente* 

'Articulo 177. Carga de fa•prueba. Incunzbe a laspÜes'Øtobaréfs4pu.cst4 hacho 
de las normas que consagran el efecto juridico que ellas persiguen. 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren 
prueba". 

La referida norma legal desarrolla el tradicional-  aforismo de-acuerdo con el cual quien afirma un 
hecho debe probarlo.  "incumba Probatio qui dicit non gut negar.  Ello se traduce, en los procesas 
que cursan ante el tusa de lo Contencioso Administrativo, en que quien pretende determinado 
efecto Jurídico debe acreditar loa supuestas cie t'atto de las normas en que se ampara fuego, 
en general, corresponde la carne de la prueba de los hechos que sustentan sus pretensiones.  
en principio el demandante al peso que concierne al demandada demostrarlos sucesos fáctigos 
en los cuales basa sus excepciones o su estrateclia de defensa. Si aquél no QUMDIC con su onus 
probandi, la consecuencia que habrá de asumir sedi.la  cleseslimacián, en la sentencia, de su 
cause petendr si es éste en cambio Quien no satisface la OXieenola OrobatonTe en Punto do les supuestostácticos de las normas cuya aplicación conducida ala estimación desusexcepciones 
o de los argumentos de su defensa deberá asumir; consigUientemente, una talio adversom sus 
intereses. 

Loa Planteamientos que so han dejado expuestos ,son, entonces, los que han de ilustrar et 
proceder del Juez ante la falta o lainsuficiencia de los aferremos demostrativos de los hechos 
que constituyen el therna orobandum del proceso  -es tloglai  aquellos respecto de los cuales 
se predica la necesidad de sir demostración- pues la autorielarfludlcial, en cualquier caso, 
no puede declinar su responsabilidad de resolver el fondo del asunto; de suerte que las 
anotadas recitas de fe cama de la prueba indicarán•si procede despachar favorablemente  
las pretensiones del actor o, por el contrario, si otte se Impone es acceden la oposición  
formulada noria parte dernandadals  (Negritas y subrayas del Despacho). 

El fallo citado, establece reglas universales aplicables a los procedimientos administrativos, 
como quiera que, en ambos casos, la exigencia de prueba sea un derivado 	dereCho de 

"'SECCIÓN TERCERA. santona:a4d 14 de num) oe 2013, Exp, 234152 C,P. W41.1RICIÓFAMIXIGOMET, „ 
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defensa y del debido proceSo. Con sustento en el fallo citado, este Despacho aastaoa4ios 
aspectos tendentes del prinCiple de Carga de la prueba; 

4 Es un parámetro de conducta para la Administración y el administrado: para que salan 
avante las alegaciones de las partes deben aportarse los elementos probatorios necesa os. 
teniendo en cuenta la calidad y condiciones de cada extremo procesal. 

. 	La omisión probatoria, conlleva la desestimación de un hecho aducido, Pero no prob 

Pues bien, atehdiendo a que el objeto de las pruebas son los hechos, en el contexto- del 
procedimiento administrativo de ceterminación de contribuciones al Sistema de Seguridad 
Social Intecral, la prueba de hechos requiere de pruebas idóneas, conducentes y útiles, que 
lleven al convencimiento de la ocurrencia de los mismos. 

'Igualmente, en materia tributaria opera el principio de la "carga dinámica de la prueba", 
reconocido jurisprudenciatrnente por la Sección Cuarta del H. Consejo de Estado en los 
siguientes términos: 

taparme citada consagra una presunción legal que admite prueba en contrario o mejor 
eldemostiartomo cierto el hecho declarado, una vez astas lo exija la autoridad tributaria. 

CWISCCuenCia, los hechos que el contribuyente refleja en la declaración privada o en la 
que la corrige, así como los que manifieste con ocasión de le respuesta a los 
requerimientos de la Administración ddzen de presentir* de certeza. Sin embargar-1 
tontribWeifte está obligado ei demostrar "el Supuesto de hecho de las normas atte consagran el 
'eledte idridícb que ellas persiguen"  o mojar, a demostrar los hechos que expuso como ciertos 
'On las declareciones trieuladas. 

i-aS autoridades tributarias esten dotadas de facultades de fiscalización e investigación cara 
asegurar el efectivo cumplimiento de las normas sustanciales rad 684'E..17. y por &Sok  mas allá 
da probar la certeza, veracidad o la realidad de los hechos declarados por el contribuyente en  
les declaraciones privadas, las facultades der fiscalización e investigación se deben orientar 
a:verificar el °metimiento de los presupuestos que is /ev tlistione para legitimar el triouto 
declarado 

l'en, la carga probatoria gua tienen las autoridades tributarias pe merma o limita la gua 
fe corresponde alas contribuyentes. De hecho  en materia tributada opera de manera ret live  
la carpa diMnica de la Qruele, en el entendido de que es el contribuyente el que se enou ntra 
en posICIón privilegiada para probare! hecho económico declarado Ir, par lo tanto, es á en  
condiciones de allegar la prueba respectiva del hecho controvertido v alegado P r la  
autoridad tributada 

Lá OdtéZiOrContuerda, 	 /0 PreVit OIT los  arta 786 a 791 de/ E. T, en c rito 
Opfinigtzlirja obligación de los contribuyentes de probar determinados hechos. As! m'un ;osen 
ot afloja 7,46 de! E.71 en cuanto dispone que las dudas provenientes de vacíos proba dos 
exiSt691/éteh el momento de practicar las liquidacioneso cre fallarlos recursos, deben ¡eso 

rit~i Med° da eliminarlas a favor del contribuyente cuando este no se encuentre obl 'ado 

Centro te Afendes-al aietiedetei Catelalle,  08A -113. Begolk D C. 
Línea gratuita nacicaPM 8000423 423 liaba la tiallett. 05'4926090  
asawitIPPittóv40  
'PE-FeR-323 V 1 

0;4~04 

130



St 
la unidad 

FENSOES YPARAFISCALES 

Resducien por medio de la cual se resuelve el recurto de reconsIderacien Página 21 de 37  

e probar determinados hechos de acuerdo Ctiit las normas del oaothrlo I del Título VI del 
tro (Subrayas y novillas del Despacho). 

Así las cosas, es el aportarte a quien le atañe probar los hechos que en su favor alega, tanto 
en lo que tiene que ver con los ingresos que señala no recibió en la vigencia 2015, corno en 
lo relativo a los costos y gastos en que incurrió en algún periodo en particular, para que pueda 
modificarse el Ingreso Base de Cotización y hacer la deducción de expensas que persigue, 
pues es quien está en una mejor posición para probar, ya que en el desarrollo de su actividad, 
acopia directamente la documentación probatoria correspondiente. 

Seguido se pronuncia el Despacho sobre los argumentos expuestos: 

- Ingresos 

Al respecto señala que no se tienen en cuenta los hechos económieoS realinente OCUrridos, 
en la medida en que la Subdirección de Determinación de Obligaciones de la Dirección de 
Parafiscales, procede a calcular automáticamente los ingresos mensuales del aportante, sin 
tener en cuenta los comprobantes de ingresos y egresos durante todos los meses, situación 
que no se encuentra establecida en la normo que regula el funcionan-net de La Unidad. 

Señala que esta situación vulnera el principio de legalidad, ya que arbitrariamente se deseirttra 
la buena fe del aportante al momento de diligenciar la declaración de,renta del año 20:t5. 

Como apoyo de sus argumentos, cita apartes de la Sentencia de constitucionalidad del 28 de 
enero de 2006 del MP, Humberto Antonio Sierra Porto. 

Agrega que no existen presunciones legales relativas. a que los ingr os antieles se causan 
en todos los meses del año. 

Para el apoderado, La Unidad actuó de manera-arbitraría, al apliCar eresuncioneaert fas cuales 
determina que el aporran/ recibió Ingresos mensuales por valor de $49.161.316, sin conocer 
realmente, la ocurrencia exacta de los ingresos realizados, lo que desconoce un requisito 
esencial para el nacimiento de la obligación en materia civil, que es la claridad del neeho que 
configura la obligación para efectos que sea exigible. 

Por las razones que explica, concluye que el procedimiento surtido, seiundamentaertbechos 
hipotéticos que,. a la luz de los postulados de la Constitución Politica, afecta los .derechos del 
debido proceso, defensa, contradicción, y la materia legal, la norma civil, sobre la exigibilidad 
de las obligaciones. 

Sustente el argumento a través de la Sentencia 388 del 5 de,- abril de 2000 del MR. Eduardo Clientes Muñoz, 

ale da 5014elee 0e441401 CUarla eenleerea del 12 de Mea0 et 2012, expedí/1nel 1 4 	Huºofestandístutits Isteens  
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No comparte el Despacho el criterio del recurrente, ye que los valores de los ingresos recib os 
ger el 'aportante en la vigencia fiscalizada (2015), se encuentran probados en la declara ión 
de renta, según información que remitió la Dirección de impuestos y Aduanas Nacional s 

Dicha deolaratiüngoza de presunción de veracidad en los términos del artículo 74 del 
atabal° Tributarlo,. 	' 

Aunado a lo anterior, d'articulo 35 de...la Ley 1438. dé 2011, estableció las presunciOne 
capacidad de pago y de ingresos y la obligación de afiliarse al Régimen Contributivo  
otros, para: "33.1 Las personas naturales declarantes del impuesto de ten 
complementarios, impuesto alas ventas e impuesto de industria y comercio" 

Memas resulta necesario resaltar que las presunciones legales de capacidad de pago de 
'ingresos, y la de la obligación de afiliarse al Régimen Contributivo previstas en el articulo 33 
de la Ley 1438 de 2011, se establecieron entre otras para "Las personas naturales 
declarantes del Impuesto de renta y complementarios, Impuesto a las ventas e impuesto 
de industria y comercio", sin distinción alguna que excluya a alguna persona natura en 
particular, 

No sobra recordar que, en virtud de la presunción legal de la.que se viene hablando, la prueba 
&instituida por la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, es completa 
desde el punto de vista procesal, por lo tanto, para demostrar el hecho consagrado en la 
norma, vale decir, la capacidad de pago del administrado para el año 2015, no es necesario 

udar otro medio de prueba. 

Por otra parte, es característico de las presunciones legales que admitan prueba en contr rie; 
.en ase caso, le asiste al administrado la carga probatoria, en el evento en que pret nda 
desVirtuar los hechos que se prueban a través de la Mencionada presunción, 

Se adVierte que, a pesar que el recurrente refiere que La Unidad calculó arbitradmentb. los 
ingresos con fundamegto en los cuales integró el Ingreso Base de Cotización, ni duran e el 
Proceso de Fiscalización, con la respuesta al requerimiento para declarar ylo corregir y c n el 
recurso de rewnsideraclon no aportó ninguna prueba de los ingresos que según explic son 
distintos a los calculados por la Subdirección de Determinación de Obligaciones de la Dire clon 
de Paraftscales, luego, no es posible a este Despacho modificar los valores o lasumatcrie que 
en la liquidación oficial se calculó. 

Así las cosas los ingresos que en este acto administrativo se consideran son los mi mos 
estimados en la liquidación oficial y coa base en esos montos se verificará la viabilicia de 
deducir expensas: 

	

O 
	 INGRESOS 

	

20.15 
	 enyesa» 

	

201S 
	2 
	 99.768.500 

	

2015 	 85781500 
céntirs41Aftne4011C tidadariaz gado rsitssA-ii, eogItat  D.c. 
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2015 4 91761500 
2015 99.761500 
2015 6 91758.500 
2015 7 99.7fi8<soc 
2015 e 99 768100 
2015 9 99 758 500 
2015 10 91768 500 
2015 11 91768 500' 
2015 12 99769.800'  

TOTALES . 	2.000 

- Costos 

El apoderado considera queLa Unidad debe tener en cuenta las-deducciones de la declaración 
de renta, 

casado en la naturaleza Jurídica de tal declaración, según su explicación, prevista en el artículo 
596 del Estatuto Tributario, señala que La Unidad extralimita sus funciones al no considerar 
las deducciones contenidas en ese documento. 

Con fundamento en la misma norma, asume que cuando el contribuyente «presøntó la 
declaración de renta, cumplió con todos los requisitos de la norma tributaria con una 
información que esverificada por la CÍAN, por lo que La Unidad no. puede dépierartálateedad 
de esa declaración, 

Alude a que, como la declaración se presenta de buena fe, corresponde e la adMintStraCt*i 
Invertir la carga de la prueba, demostrando la mala te de las declaraciones tributarlaS, 
afirmación que hace con apoyo en la Sentencia de Constitucionalidad 160 del 29 de abril de 
1998. 

Por las razones que expone solicita se tengan en cuenta las deducciones contenidas en la 
declaración de renta del administrado, con apoyo en el concepto No. 201711200229761 del 
27 de enero de 2017 de La Unidad, en el que determinó que los independientes no contratistas 
de prestación de servicios deben realizar los aportes al Sistema de Seguridad Social sobre el 
40% de los ingresos mensuales recibidos. 

El Despacho no podrá acceder a las solicites del apoderado, pues como ya se:indico, para 
que sea procedente la deducción de expensas a que hace relación el articulo 107 del Esta uto 
Tributario, deben anexarse las facturas o documentos equivalentes; a falta de estas pruebas 
no es posible verificar la relación de- causalidad con las adfividades productoras de renta, ni 
los criterios,de necesidad y proporcionalidad dispuestos Si el artículo mencionado, 
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No sobra señalar en este punto que aun cuando los datos registrados en la declarado de 
renta gozan de toda credibilidad % dado que se entiende efectuado de buena te ese denu cio 
rentistico, la presunción de veracidad de la cual está revestida esta declaraCión, n es 
absoluta, ya que el mismo artículo 746 del Estatuto Tributario prevé sobre algunos hech 
necesidad de comprobación, si la ley lo exige. 

En el caso de estudio, aun cuando no es competencia de esta Unidadoontrovertir el cante ido 
de dichas declaraciones, el artículo 107 del Estatuto Tributario impone le necesidad el la 
verificación de los criterios de necesidad y proporcionalidad de los costos y gastos ue 
pretendan hacerse valer, parlo que no es posible deducir las expensas que refiere la no4ta 

Cep la sola declaración de los costos en le declaración de renta, 

Por último, la facultad para verificar los mencionados criterios, está otorgada por la ley (at1iulo  
107 del Estatuto Tributarlo), y a ésta, se encuentra obligada esta Unidad, pues en virtu del 
*titulo 178 de la Ley 1607 de 2012, es la competente para adelantar las accione de 
determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social y eh el 
desarrollo de esa gestión, al determinar el ingreso base de cotización que corresponde. debe, 
'don base en las pruebas existentes, deducir los costos yio gastos, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos establecidos en los artículos antes mencionados. Por lo tanto no se 
'desborda ninguna competencia, corría lo afirma el apoderado. 

Y en lo que atañe, a la aplicación del 40% de los ingresos mensuales recibidos, en virtud del 
articulo 135 de la Ley 1753 de 2015, el cálculo del Ingreso Base de Cotización contendrá la 
aplipación de este porcentaje teniendo en cuenta la fecha en la que esa norma comeneó a 
regir, 

Enio  02.00.11.VO; una vez se analice la viabilidad de deducir costos, se verá la aplicación de esta 
disposición en el periodo comprendido entre julio a diciembre de 2015, en el cálculo del Ingreso 
Balee de altizadánl 

está-  aceptados 

Despacho encontró vlbie dedutir costos por un monto de $1.180.361.9091 Pot los 
Pop:OPtos de (,;11Preciaciért, gastos legales, honorarios, impuesto de industria y comercio, 
0,4101-Ylablerok aproximaciones y otros costos, verificados en los auxiliares contables, corno 
quiPna,S Cumplieron las Características de conducencla, pertinencia y utilidad. 

Seguido se relacionan los costos que fueron aceptados, teniendo en cuenta el mes en e que 
segtin las pruebas se demostró, se incurrió en tales expensas: 

Das 	1 	1.4n costo 
ENERO 5260 -DEPRECIACION 

FEBRERO DEPRECIACIPN 
RECIACIONI 

ABRIL 5260 - PEP ECi C1ON 
MAYO 5260 DEPRECIACIONE 

temc161811.06dulanal ea 19 No ellA -18, Benet& Id. 
Lírnaçatuita nacibriállf .8000 421 423 linea la Dogo* (1)4926090 
aii4190-90Y-e9  
RE014923 V tei 
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Mes Descripción costo Costo aceptadcr 
JUNIO 5260 - DEPRECI 	ON 1.051333 
JULIO 5260 - DEPRECIACION 1.083.333 

AGOSTO 5260- DEPRECIACION t. 53.333 
SEPTIEMBRE 5260 - DEPRECIAC1ON 1.053.333 

OCTUBRE 5260 - DEPRECIACION '1.083.333 
NOVIEMBRE 5260- DEPRECIACION.  1.083.333 
DICIEMBRE 5260 -,DEPRECIACION 1.081133 

MARZO 5240 - GASTOS LEGALES REGItFPO MERCANTIL 275.000 
ENERO 5210- HONORARIOS 500,000 

F81171.ERO .5210-HONORARIOS 6001000 
MARZO 5210 - HONORARIOS 600000 
ABRIL 5210- HONORARIOS 600,000 
MAYO 5210- HONORARIOS .500.000 
JUNIO 5210-HONORARiOS 000000 
JULIO 5210- HONORARIOS 600000 

AGOSTO 52W -.HONORARIOS SOO.000 
SEPTIEMBRE 5210 -HONORARIOS 600.000 

OCTUBRE 5210 - HONORARIOS eool000 
NOVIEMBRE. '5210- HONORARIOS B00.000 
DICIEMBRE 521.0- HONORARIOS .600,000 DICIE 8 E 52150501 - IMPUESTO. DE INDUSTRIA Y COMERCIO- 1347099 
DICIEMBRE 52160542- AVISOS Y TABLEROS 202.0661  DICIEMBRE 52159503 - APROXIMACIONES 71;51 ENERO 620505- COSTOS. 73.299s4 
FEBRERO fi 	05 - COSTOS 84.385.223 
MARZO 620505 - COSTOS 1111,50.000 
ABRIL 520505 - COSTOS 114:372,300. 
MAYO 620505 - COSTOS 11T.535.000 JUMO 620505 - COSTOS iT9S418-30 JULIO 82050s - COSTOS 10:0345:680 AGOSTO 620505 - COSTOS 1517/03.925 SEPTIEMBRE 620505 - COSTOS 76221.110 OCTUBRE S205 - COSTOS 88.30.aga0 NOVIEMBRE 620505 - COSTOS 79.49$930. DICIEMBRE 620505 - COSTOS 103,)372.492 

Total costos aceptados 31.180.361.909 

- 	Costos rechazados 

Ahora bien, se informaron costos por valor de $ 42.416.196; por -conceptos de pago de canon 
de arrendamiento, pagos de retenciones e impuestosasumldos; no obstante, estos no podrán 
deducirse. 

- 	Pagos de canon de arrendamiento 

Canteada Atención al Ciudadano: Cala t No. 68A -18, Bogotá, D.C. 
Unes gratuita nacionat01 BOGO 423 423 Linea la Bogotá: M4926090 
wvAtligpo,gov.co  
PF-FOR-373 VIO 
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Se observan nentificaciones de pagos por concepto de canon de arrendamiento expedidas por 
la Inmobiliaria CIMA, por valor de S 42,300,00Q sin embargo, en los documentos que anexa 
para probar estas erogaciones, si bien se registra el mencionado valor, no emite la inmobililria, 
la factura correspondiente: 

 

OEIIMUEed 

LWAY 	bod ORJ4-kbeis 

Dire0 	'011» cASA EIGOIA 

ssaaapasta. ostro messaagandacisit aus. 
-11A K 	*íItt W.01,314 

arifini~enuta4a171101C/SIVrik7 
iparlifsv» Con a ib42.03151011016: 

talinataft$01(13»110)104411i,  

solana  

Fentra da Abatido at Ciudadano: Cal 19 14o. 68A 48, 8ogot4, DO.  
ylnott goaltata netjanallD1 8000 423.42.1 littaa iija Bogotá (1)4926090 
isiintligPrk•gate° 
pr:191,12,1 y 1.0 

  

...tul-trata 
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114.11.0.:14• oukenwt.• lIi 

CiATIP1CACKSK 

ama 
..OrrInroo 

ellidliOi$11.11.44190111 virel~a ti ElLtmallAno4 
layMplo nuonn(4) tac.. ra1a-roda:4SM 	Inatit la ~.1PaillYánancala.....,dnit~obrowtellalOVICA511.T.tikaryét ..40 a a. Ow. 	bre 1.01-1 per villar 1411 les t 	T1*1#ØL.11*401C£5 
nüliC1011reg Lob •11401 /54:AakellelwrIt 

Nektt•cite 	What>  
ilacrora314 SIL. 	 sawrolai ' Prbrso 	 1.1%11.0Z 1.12RoOili 	 3 iáittiltd 
.11111 Ma'411~4 eagfrnt 	Mar 	 1,31:03.60 
mkotlalb 

tintlerslott 	 170 	 r13410C% 
41,,a‘V7111.5., 	. M.:91;11,2, 	14 *3 
4/2«11"", 	 mea'. 	11~ 

s• OS» inicalbitanwialbri ausr..ltstw ori~ 4,19“'","0  Pfl edn.obs~a./,̀", 	• 

5110 JUucinplil.U.Pp4ta-1 
toa ccUraM14IN14061,..LIALa 
Ion leillson. 

De acuerdo con el numeral 3° del artículo 1.3.1.1.5., del Decreto 1626 de 201621, en los 
contratos de arrendamiento con intermediación, "e/ intermediario solicitará a su mandente ya! 
arrendatario la insenPción en el Mgimen del IVA al que perteneced Igualmente deberá 'expedir 
las facturas y cumplir las demás obligaciones señaladas en si artículo 1 8 4 3 del presente 
decreto y en los adlculos 1.6.1.4.40, 1.6.1.4.41, 1.a1.1 7., 1.31.1.6 	1.111.9„ 
1.3.2.1.1. y 1.4,2.1.2. .del presente decreto. 

- Retenciones 

Se aportan además pagos de retenciones como la que se inserta a renglón seguido para el 
período julio — agosto de 2015, por valor de $12.000 en los meses de julio, septiembre y 
noviembre que corresponden a formularios de pago de impuestos de retención del impuesto 
de industria y comercio, avisos y tableros, valores que no constituye un costo que puede 
deducirse de los ingresos: 

21  Por medlo del cual se 	e el Decret 'Mea Re lamentarlo en malariatit>utada. 
Centro de Atención al Ciudadano: Cal 19 NO. Bak -18, Bogold, D.C. 
Unta gratuita nacionattll 8=423 423 linea fija Boo* (1)4925090 
Wvntraigpp.gov.co  
PF-F0R-323 VI O  
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49411100111. 201~ ALTI 
15H2144  

144144149141104 
H21.TiH1"1i.--
:4,1ttH4.m 
3i.111,151.30 

I ~IX 
na O5 	 ),IF0J1103 

»Vd" 

neoxtencemusausier 
te 	es 	A 4214144 44  

ItH4471~ 

Ademas,el siguiente concepto por val& de $80,196 que se anexa en el archivo I'AUXi AR. 
IMPUESTPS-EFFIAIN GOMEZ'', no puede deducirse ya que, corresponde a impue OS 
OSUOIkkeSVIO a.Orl COSiO deducible. 

orterrzcsnETNAtt- 
HST1 4.094.721-1 

0272R14.4 ~CE DE PRI/911A A Ha - AUXILIAS 
121111174014e0119944,  PP.$129 1710994411t DASTA.2114712MTIRE De. AÑO 2413 

14021141111112 
I:ESTO1 	MOMO 11140 AC11/41 

telibe37--  7 —aiato —teeeteces 
411•10 	142”11. av 

1.414,11214 	41101 	t4.204141.09 
1"151.93 	 IWIJOIA 
1441.019.01 	 112/3.940 
ata"› 	 10224219 
"PU» 	'711.40 	1.01b6711.1 
"05.10 	 M1OLCC 

171110141 
142.9911.11 

Así las cosas, se rechazan costos podes mencionados conceptos por valor**4t416. 96. 

Centro dé Atención al Ciudadano: ̂CaDe 18.isfo, 	8b9olit, DO. 
1..tieeA gyaluite:necienatel 8E03423 423 Unes l Bc4cAk (1).492200 
frloww4011419YRD 
Pradb4213stim 
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Resolución oor medio de la cual se resuelve el recurso de rscansideraciór Pagina 29 e  

Por otra parte, efectuada la comparación en cada mes, se advierte que en algunos periodos 
los valores por concepto de costos aceptados en esta instancia resultan ser inferiores a los 
determinados en la liquidación oficial; luego se mantendrán tos costos aceptados en cada mes 
del año 2015, calculadas en primera instancia para no desmejorar la situacion del apodante, 
así: 

Costos aceptados 
en liquidación 

O ficial 

Castos aceptados al . valor determinado 
en liquidación 

oficial 
74.913.317 7a27714 
8.071.556 56.071.556 

113.108 33... 113 103333 
118.055.633 116 055 $33 
113.311333 113315333 
81230.153 157861830 

105.729.013 06.545 680 
153.477.258 153,477.258• 
77,904.523 78.978 190 
91,07/263 91.072 253 
80.877.263 91:906:930 

106.104.254 106.604.254 
1180.311.903 1.261983.244 

- 	Conformación del Ingreso Base de Cotización 

Se verificó que de acuerdo con el código CHU - 3120, la actividad económica que desarrolla 
EL APOSTANTE, es la de 'FABRICACiON DE COLCHONES Y SOIVTIERES", y conforme la 
información remitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, en la 
vigencia 2015, recibió ingresos por $1.197,222.000, prorrateado mensualmentegn.unvalpr de 
$99.768.500 

Ahora bien, el IBC que corresponde a los meses de enero a junit de 2015 es el establecido 
en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003 en concordancia con el Decreto 510 de 2003, y para 
los meses de julio a diciembre de 2015, corresponde a lo consagrado en el articulo 135 de la 
Ley 1735 de 2015. 

Por lo tanto, el aportante debió cotizar en los meses de enero .junio de 2015 sobre el valor 
de sus ingresos, y por los meses de julio a diciembre de 2015 zobre el 40% del valor de sus 
ingresos, luego de efectuar la deducción de las expensas generadas por la ejecución de la 
actividad generadora de renta, 

Centro de Mandón al Ciudadano: Calle te No. 68A-18, Bogotá, D.C. 
Lineagratuita nacional:0180004234231(nm fi:sante (1)4929090 wvart,ugppg.ovzo 
PF4OR-323 V1.0 
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Mi la cosas, el IBC• que corresponde al periodo comprendido entre el 1 de enero al 3q de 
junio de-2015, es el siguiente: 

MES 
tornos 

tiqukiacidn 
°Wel 

»Le 	o 
o 

,d_sto 	_"'"o_ _, 
- 	" 	' 

Costos uoptidos 
al oidor 

determinado en 
illoitlacón oficial 

logrop depurado 
Morosos • costott 

I 
i 

1 99368.601 9976a500 74913.317 71277.984 234a0516 15.400.?00 

2 91.768,5001 99,7E1500 66,071,556 65,071.556 31691944 le-tos.tso 

3 99.768.500 99361500 113.101333 113.101333 13339 33) e44.l30 

99268100  . 	99166100 116.055.633 116.055135 (16,287.133) 544 350 

; ' 99,761(50 99361500 113118133 113,311333 03.5498334 1 144.350 

, .19.768.5,60' 99.761500 $1.230363 167.666.830 (571983301 644.350 

Es necesario tener en'cUenta que,.en los .meses de enero y febrero, el valor de los ing 
calculados superó los 25 salarios mininos legales mensuales vigentes por lo que. en 
Periodos fa base está limitada de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley 109 de 
1993. 

Y el-lBe qUe se calcula.pare el periodo comprendido entre julio a diciembre de 2015, es 

114.1 
IngUalso 

ilddlasIón 
«dial 

[Limos" opto poto 
idomploOdoiloo "s" licitt"'" 

Costoncoptedos 
al valor 

delermlnada en 
pouldulful 40151 

frigreso rlaptirsda 
lingoesos•cootosS Me 

7 91768.500 99788.500 105.729113 106545680 (1,777.180) 64-4,150 
644.350 91761501 891,768-.596 152 477.258 153.477258 (83.7013 	) 

997585Q0 9978501 77/04523 71871190 21191310 135 124 

01111501 S9758,500 91.072263 91172,263 ge98.237 3.473.495 

1. 99.788.100 80 677 263 61.906.930 17151.570 7 144 328 

12 al Te1500 99,768.500 o&eo4i54 106.504.254 (6,835.754) 644.¢50 

Abea:blea, paras meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y diciembre de 201 . el 
vaterdskingresoineto es menor al Salarie Mlnimo Mensual Legal Vigente, sin embargo, como 
ei hiliebrutcrktupera ese salario mensual, se confirma la capacidad de pago del aport te, 
.por,  ldnifeel IlEepara esos meses se determina sobre el SMLMV. 

Flecbeelos mencionabas cálculos, resultó que desaparecen ajustes determinados enel es 
de‘mayalte 2045, para el Subsistema de Salud y porque la base resultante no es igu I ni 
eupploracuatr,o (4) salaries rninimos legales mensuales vigentes luego no es obligator a la 
.ect140510,diolonal del 1%, que dispone el articulo 27 de la Ley 100 de 1993 modificado por 
eraftionto-tdeile Ley 797 de 2603, como recurso para el Fondo de Solidaridad Pensiona  

adstotTei:Cludadano: Calle 19 NO. 6811-116090lá, pr 
rtawytia41fl*01  8000 423 423 Unce IIJEI 80994.1 Q1,4926590 

tATIMPIXR0V-ca 	
etomeeke 

PF-F011-32.1 V1.0 
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En los meses de mayo y octubre no desaparecen en su integridad las diferencias, sino que 
solo disminuyen, ya que, aunque desaparecen valores determinados, no se verifica al pago en 
PILA; además en los meses de mayo y octubre de 2015, continúa presentándose la conducta 
de omisión por parte del aportante al no encontrarse la afiliación al Subsistema de Pensiones 
hl los pagos correspondientes. 

Otros alustes persisten, para íos meses de enero y febrero, pues se superó el límite de los 25 
SMMLV, como se anotó, y no se encontraron pagos en PILA para estos periodos. 

También persisten ajustes en los meses de marzo, abril, junio, julio, agoto, sepfiembre, 
noviembre y diciembre, pues no fue desvirtuado el Ingreso Base de Cotización calculado en la 
liquidación oficial ni se encontraron pagos en PILA. 

3.4 Pagos en PILA 

Para que sean modificados los ajustes determinados en la Liquidación Oficial, deberá 
acreditares el pago de los aportes en la Planilla Integrada para la Liquidación de Aportes — 
PILA, 

En la gestión de verificación para constatar la correcta liquidación y pago de íos aportes por 
medio de las planillas PILA esta Unidad acude a la información registrada en la base de datos 
de PILA administrada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

Lo anterior, teniendo en cuenta que una vez los ¿portantes efectúan el pago á travel del 
Operador de Información, éste último adquiere la obligar.* de reportar al Ministerio de Salud 
y Protección Social, los datos relativos a los pagos efectuados a través de la PILA. Este 
procedimiento se encuentra descrito en el arttcUlo 37 de la Resolución No. 1747 de 200822, 
proferida por el entonces Ministerio de la Protección Social', en los siguientes términos: 

'Artículo 37. Porcada bogo de aportes realizado porun aportante a trasiós de la planilla integrada de liquidación de apodes, el operador de información debe enviaran archivo tipo 2 de acuerdo 
con lo definido del artículo 5o al 29 y un archivo de datos generales del oponente Cfdl IC‘berbo son lo definido del edículo 3o al 4, al Ministerio de la PmtecciónSocial. 

Los archrlios deben ser remitidas diariamente con lados Sus campos calculados de aovar& con 
lo establecido enasta resolución, el mismo die que se hayan realizadosefectiyamente los pagas, a través del mecanismo que el Ministerio determine para tal fin? 

Con lbs archivos remitidos por los Operadores de Información se alimenta la base de datos 
PILA administrada por el ministedo de Salud y Protección SeCiel, de la que se sirve esta 
Entidad para constatar los pagos realizados por los apottantes durante los periodos 
fiscalizados. 

Resaluden derogada por el artículo I de la Resolución 2358 de 20113.  
Centro de Mención al ciudadano; Calle IQ 11 /410. fIeR -113, Unes gratuita Rant/1111'01 8000 423 423 Linee Fía 1302cd: (1) 4925090  Www.ugpp.gov.ce 
PF-FOR-323 V I 
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lesolucifin per medio de la ctral se resuelve el recurso de reconsideración Página 32 Os 37  

por to /anta, por intermedio de la Subdirección de Integración del Sistema de Aportes 
Pereftecales este Despacho verificó si habla pagos registrados en la base de date, del 
'Ministerio de Salud y la Protección Social a nombre del aportante, que no hubieran sido 
considerados en el proceso de fiscalización y la liquidación oficial luego de lo cual n se 
-encontró pago alguno. 

3,5 	De los cálculos que el recurrente considera son los correctos 

Efectuadas todas las eXplitaciones anteriores, no se encuentra precedente acepta les 
cálculos que presenta el recurrente, pues no corresponden a la aplicación que las notnias 
disponen para cada Periodo,  

En »s`pocial, llama la atención al Despacho que aplica al 40% a los ingresos que int M13 
percibió en los meses de enero a junio cuando para ese lapso no se halla promul9adq  aun 
la Ley 1753 de 2015. 

Y por otra parte, como ya se mencionó, no presento prueba alguna en la que pu iera 
oorroborarse el valor de los ingresos que en los cálculos relaciona para los distintos sist mas 
de la Seguridad Social Integral. 

Peticiones finales 

Err 	Plounstancias descritas no resulta viable archivar el expediente, ya que en esleiacto 
administrativa no desaparecen en su integridad las diferencias determinadas en la liquidación 
oficial y se palculan sanciones. 

Solicita el recurrente se revoque la liquidación oficial; al respecto solo es necesario se alar 
que conforme con el articulo 736 del Estatuto Tributado, la revocatoria directa previa en 
Código Contenciosa Administrativo,25  solo procede Cuando el contribuyente no hu iere 
interpuesto los recursos por vía gubernativa por lo que la presentación del recura de 
reconsideración que atraves,dé los radicados No. 201820052765742, 20182005276641 del 
5 de septiembre de 2018 y 201880012791122 del 6 de septiembre de 2018, Se impetró, 
excluye procurar la revbeatotio directa dele Liquidación Oficial, 

Sin embargo, 'debe mencidnarse que mediante este acto administrativo se consideran t dos 
los argumentos expuestos ,eh el recurso de reconsideración, y se hacen las modificad nes 
que resultan procedentes de cara a las pruebas que reposan en el expediente; todo ell en 
.aplibrpción de 183 normas que rigen para cada caso en particular. 

etey 14 de 2011 se exptdió ~dem de Procedimiento AdministetWo de le Conteileiose Acbnih,slrativoi 

pelón al Ciudadano: Calle'19 No. 08A-18, Bogotá, D.C., 
a neciorralfr. W0 421423 linea e Copete: (11;1326030 -7;   
gevso 
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Rascluciól, por medio de la cual se resueÑe.i recurse de rSnsideónFéipfljíd37 

3,7 Sanción por omisión 

No obstante, en la liquidación oficial se calculó sanción por omisión con fundamento en lo 
dispuesto en el articulo 179 de la ley 1607 de 2012, modificado por el articulo 314 de la Ley 
1819 de 2016, en esta instancia se modificaron algunos ajustes potasa conducta, por lotanto, 
la sanción será modificada asP, 

Perlodb Valor Omisión % Sancrón No. Meses de 
retardo. 

Valor Sanción 
Calculada 	• 

TopeinookIn 
tantnteión , 

2015-1 2.772.000 10% 42. ' 	11.641400 .5.144;000- 
2015-2 2199.600 10% .41 11.881360 2 
2015-3 101100 10% 40 412400 206100 
2015.4 103.100 10% 40/090 05-200 
2015-5 103.100 10% 391.7130 -303:200 
2015-6 191100 10% 37 381.470 201200 
2015-7 101100 10%.-  36 371.160 205.200 
2015-6 103.100 , 	10% 35 360850 201200 
201$9 1.420.600 10% 4.13-30.040 
201540 591,400 10% 31 1.951.620,  
2015-11 1.214,700 10% 52 3.6137:00 b 
2015-12 103,100 10% 31 319497 206200 

Total general 1620.000 . 	36.831820 5t 	1000 

32 	Sanción por inexactitud 

Teniendo en cuenta que en la liquidación oficial se calculó sanción por inexactitud con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, modificado por el 
articulo 314 de la Ley 1619 de 2016 al confirmarse que para el año 2015, el aportarte había 
incurrido en esta conducta, considera el Despacho que la sanción cebe ser modificada por 
cuanto en esta instancia variaron los ajustes determinados por esa conducta. 

Al respecto, la citada norma dispuso: 

"Arliculo 314". Modifiques° el articulo 179 de la Ley 1607 de 2012 el cual quedará as! 
Articulo 179". La UGPP será la entidad ,competeale para tmponer las saneiones de ego trata el presente artículo y las mismas se apikan4n sin péluicio.der cobro de tos naspedtiettiffloreses 
moratorias c cálculo actuarial según sellé? case 

Centro de Atención al Ciudadano: Ude 1.9 NO. OBA -18, Bogotá, 0.0. 
Líese gratuita nacionat01 3000 423 423 Línea lija Bogotá: (1) 4/6030 vnew.ugpp,sov..co 
PF-F0R-323 V 1.0 
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unidad 
.DWE&V PARAFWANIES 

Resolun»pQr medio de ta cuál satesuelve el recurso dersosnaideracten Página 34 de 37  

Al aportántee quien la UGPP le haya notificado naquerimiento para declarar y/o corregir, por 
condi:Mal da. omisión o mora se le propondrá una sanción por no declarar equivalente al 5% 
del valor dejado de liquidar y pagar porcada mes o fracción de mes de retardo, sin que exceda 
el 100% dai valor del aporte a cargo y sin perjuicio de los intereses moratorias a COQ h ya 
Iug 

SI el aportante no presenta y paga las autofiquidaciones dentro dei término do reapuesta al 
requerimiento para declarar yio corregir la UGPP le impondrá en la liquidación oficial sanción 
por no declarar equivalente al 10% de/ valordejado da liquidar y pagar porcada mas o fracción 
Øe mas de retardo sin exceder el 200% del valor del aporte a mem sin perjuicio de los 
Intereses momtorios a ,qt.te haya lugac 

„_ 	dectaración se nnmente antes de que se profiera el requerimiento para clecia r a i yAo co 
ho habrá iugar a sanción. 

PARÁGRAFO Tamtsiro5f10, La sanción aquí establecida .sera aplicada e los proa• 
curso a los cuales no se tes haya decidido el recinto de PaCertsideraden, si les 
favorable. 

1. El aportarle a iquien se le haya notificado el requerimiento para declarar ylo corregir, 99e 
,corrija por inexacMird la .aUtoliquicíación de las Contribuciones Para fiscales de la Protección 
giatlialcfijbereliqUider ypagaruna sanción 'equivalente al 35% dele diferencia entre ex val r a 
pagar yópirsiciwinanta cieciarado. 

Si al °portante no &rete la autotiquideMn dentro det plazo pera dar respuesta al 
likquedmiento para declarar y/o corregir la UGPP impondrá en la Liquidación Oficial me 
sanción equivalente al 60% de la diferencia entre el Valor a pagar determinado gel 
declarado, sin perjuicio de los intereses moratorias a que haya lugar" 

Por lo anterior, atendiendo a las reglas previstas para el cálculo de la sanción por inexaclud 	la 
norma precitada, Se tomó el valor de los ajustes propuestos en esta instancia para el ano 2015 
en cuantía de $5 912.024 y seaplicó fa tarifa del 60%, foque arrojó una &alción por inexatt ud 
de $3.547.214: 

CÓNCLUSIÓN 

De acuerdo con lo anterior, una vez revisados y analizades los temas expuestos en el cuerpo 
de la presente resolución, se obtiene que los ájustes determinados frente al Sistema de la 
Protección Social en la Resolución No. RIDO-2018-02218 del 29 de junio de 2018, por valorl• de 
$20A50.180, se reducen en $4.928.156, quedando como apodes por pagar la suma dé 
$15.532.024. 

El detalle de los ajustes que se modifican en esta instancia puede ser verificado en el art vo 
Sxcel_adjunto al presente acto administrativo con las siguientes observaciones: 

Centtøøe 4.kterx19-13 0iattadárál-Q 19110,-SM-18, Bolita, ola 
llega gÑIIUb neStalsitti 800042141á'ifnee tla Dogal: (1)492609(1 
Sii491P401/-
Pin2323V 1/.0: 

  

   

Fil 
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la unidad 
DE PENSIONESYPARANSCAIS 

Resolución oor medio de la cual se resuelve l curso de reconsi roció P  ,31.• ara 

 

Observaciones 
Altretaegue 
riesaeameen 

Desaparece ajuste; El arponeas no alega pruebas de Ingresos en esta batanee, se 
mantiene la Mensualizaolón de las ingresos reportados en renta y se responsoceltas yto 
gastos de acuerdo a pruebas allegadas. Se verifica planilla os pagos fueron tenidos en 
cuenta en etapas anteriores, 't.93í 561  
Disminuye ajuste; El aportante no allega pruebas de ingresos en esta instancia se mantiene 
la mensuallzacion de toa ingratos reportados en renta y se reconocen costos y/ogastos/de 
¿cuerdo a prueba allegadas. Se verifica planilla, los pagos fueron tenidos en cuenta en 
etapas anteriores. 84.100 
Disminuye ajuste El °portante noallega pruebas de ingresos-en estainsteada, se mantisa.° 
la mensualización de los ingresos reportados en renta y se reconocen costos yro gaste de 
acuerdo a pruebas allegadas. remedó 
Desaparece ajuste El ¿portante no aliaga pruebas de ingresos e 	esta instan* Se 
mantiene la meneualizadon te los Ingresos reportados en renta y se reconocen cestos y/o 
gastos de acuerdo apruebas allegadas, 322 200 

Totelgoñaral $4,923,155 

Por Otra parte, la sanoión por Inexactitud talduladaí en la liquidación ofclal por valor de 
54157.508, se reduce en $1.210.294, por lo que el valor en este acto administrativo 
corresponde a $3.547,214. 

De igual forma, la sanción por omisión tasada en la liquidación oficial por valor de $25.062 000 
desaparece en cuantía de $5.822.000, quedando un valor de omisión por pagar de 
S19.240.000 

La totalidad de los ejercicios de análisis y determinación se encuentran detallados en el CD 
anexo que forma parte integral de le presente Resolución. 

En Mérito de lo expuesto, El Director de Parafiscales de la Unidad Administra/ha Esneolal de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR los aportes determinados en la Liquidación Oficial No. 
RDO-2018-022143 del 29 de junio de 2018, proferida por la Subdirección de Determinación de 
Obligaciones de la Dirección de Parafiscales a cargo de EFRAIN GOIVIEZ CRUZ, identificado 
con cédula de ciudadania numero 4.090/21, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo, los cuales se fijarán en la suma de QUINCE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL VEINTICUATRO PESOS MitTE ($15.532.024), en los 
siguientes términos: 

Ttper de incumplimiento suosIsterna Administradora 2ch5 	- Total- qeneral  
Inexactitud .1. 	d 

EPS003 CAFESAL UDMEDICINA 
PREPAGADA S.A. 5.912,024 5,91 	4 

Total Inexactitud 5i 2,Ó24 5.912,024 

Centrada Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A -Ni, Bogotá, C. 
Linea gratuita nacional Di BODO 423 423 une lja Bogotá: (1)492609a 
~v.ugpg.gov.co  
PF-FOR-323 V 1.0 
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unidad 
.plisions ImpsepiEs 

sl410 eló Por medio de la ouabse resuelve el recurso de reconsideración Página 31 de 37 

Tipo dellocumpliniiento Subsistema Administradora 2015 Total general 
ADMINISTRADORA SIN ¡ 

Omisiln 2. Pensión IDENTIFICAR 8799.900 a 799 903 
ADMINISTRADORA SIN 

3 F P IDENTIFICAR 820 100 820.100 
total OmIsión 9.620,000 9,623300 

1 Total general _15,532.024 11.532.024. 

Lo anterior sin per uido de los intereses de mora que se generen desde a fec a de 
vencimiento del plazo para presentar la autoliquidación de aportes hasta la fecha en que se 
cancele la obligación. El cálculo del interés moratorio se rige por la tasa vigente para efectos 
tributarios, en apfieación de lo dispuesto en el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, 	I 

Los antejiores  vpkifies se discriminan en el archivo de Excel contenido en el CD anexo a la 
ipresente resolución y que hace parle integrante de la misma. 	 1 

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR la sanción por inexactitud impuesta a EFRAIN GÓMEZ 
CRUZ, Identificado con cédula de cjudadania número 4.090,721, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente acto administrativo, la cual se fijará en cuantía de TRES 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 
tructe($3,547.21.4). 	 i 

1 
ARTICULO TERCERO: MODIFICAR la sanción por omisión impuesta a EFRAIN GÓMEZ 
CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía número 4.090,721, por las razones expuestas 
en la Parte motiva del Presente acto administrativo, la cual se fijará en cuantla de DIECINUEVE , 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MICTE (919.240.000.). 	. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a ANDRÉS 
HERIIBERTO TORRES ARAGÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 73.20q.246, 
y T.P. 169.711, actuando en calidad de apoderado de EFRAIN GOMEZ CRUZ, identi cado 
con OédulalideidUdadartia numero 4.090.721, para lo cual se enviará citación a la Calle 3 No„ 
1347 Piso-  11 Edificio ARK 38 Oficina Vinnurétti Abogarlos24, de la ciudad de Bogotá, D ., de 
conformidad conlo establecido en articulo 565-del Estatuto Tributarlo, o por edicto, si pa lados 
diez, (10) dlas et interesado no se presentare a notificarse personalmente, infornrándol4 que 
contra lapreserite Resolución no procede recurso alguno. 

tlyadeión,p 	salabel. 204820052760412 del 5 da sepfiembre de 2018.  

Centro de AtimciónAl andador% Cale 19 Ira, IBA 18 BOgolá, 1C 
%011a entiese-04 800142342aLlnea fin Bogotá (1)4921030 

vAscs"SPP,0140  
PF FO.R-43 V LO 
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la unidad 
DE PENSIONES YPANtaruAtES 

Res luttón oor medio de la cual se resuelve•el recurso derconsideradÓrtPáqlna 37 de 3 

ARTÍCULO QUINTO: REMETAS? el expediente a la Subdireccfón 4e Cobranza» de la 
Dirección de Parafiscales de la Unidad Admirsstrativa Especial de Gallee ~anal y 
Contribuciones Parafiscales de la ProteccIón Social -UGPP-, Para que Melente 431 correspenctiente cobro coactivo. 

NOTIFEQUESE Y CÚMPLASE 

(Q- 

JORGE MARIO CAMPILLO OROZCO 
Dirección de Parafiscales 

Mató; DAOS 
Elabor&JFNittal. 

• 

Centro de Atención al Ciudadano: Cena 19 No. 68A-18, Bogotá, D.C. 
Linea gratuita nacicnatát soda 423 423 Línea lija &gota: (1)9926090 
www.ugpp.gev.co  
PF-FOR:323 V1 0 
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10/112020 	 httpe/laplitaciones.adres.govcarbdutIntemettPages/Res 	Une I 	beillenid4D9Odganilit4 

ADRES 
0.011{17AMIADIWICCIOZONSISTOU 
CORAL or steacto socit Duo 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES 

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social e Sal 

Resultados de la consulta 

Información Básica del Afiliado 

COLUMNAS DATOS 
TIPO DE 

IDENTIFICACIÓN CC 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACION 4090721 

NOMBRES EFRAIN 
APELLIDOS GONIEZ CRUZ 

FECHA DE NACIMIENTO vett* 

DEPARTAMENTO BOGOTA D.C. 
MUNICIPIO BOGOTA D.C.  

Datos de afiliación.; 

ESTADO ENTIDAD REDIMEN FECHA DE 
AFILIACIÓN 
EFECTIVA 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN DE 

AFILIACIÓN 

TIPO 0E. 
AFILIADO? 

ACTIVO 
MEDIMAS EPS 

S.A.S. 
CONTRIBUTIVO 

CONTROUTIVO 31/08/2004 31/12/2999 . COTIZANTE 

Fecha de 	DIA0/2020 	Estación de Impresión: 	1er04:03 	origen: 1e:1.49.216a 

La información registrada en esta páglna es reflejo de lo repodado por las Entidades en cumpfirniente de la Resolución 4622 de 2916, 

Respectó a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hato referencia a la 
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el 
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece 
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentad° la EPS o EDC,..,.A su vez se aclara que la fecha de 31 /12,12999 detemnIna que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la Consulta. 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada ala Base da DatoS Unica de Afiliados BDUA junto con el 
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde, directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-S. 

Esta Informacián so debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores do servIelos de salud, corito complemento al marco legal y técnico definido y hunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios, 

Si Usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésM página, por favor remitase a la EPS en la cual se encuentre afiliado y solicite la corrección de la Información inCOnsisteete sobre su afiliación.. tina vez realizada esta actividad. la  EPS debe remitir la novedad correspondiente ala ACRES, confornie lo establece la normafividad vigente. 

racjIMPRIMIR CERRAR VENTANA 

haps://apticationesadreLgov.catbdua internaliPages/RespuesiaConsul smatokenIM:DvDc9E6Wpdal 	 111 
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C-7(f) 2111n A C 

Vinnurétti Abogados 
Asesores itirldicos para la Defensa 

en Seguridad Social y Laboral 

Honorable Magistrado 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN CUARTA (REPARTO) 
E. 	S. 	D. 

Asunto: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Demandante: EFRAIN GOMEZ CRUZ 
Demandando: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP-. 

ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73205.246 y T.P. No. 155.713 del C. S. de la J., actuando en calidad de 
apoderado del señor EFRAIN GOMEZ CRUZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 4.090.721; de acuerdo con el poder conferido y adjunto a la 
presente demanda, acudo respetuosamente a su despacho para presentar en debida 
forma la solicitud de medida cautelar de conformidad a los siguientes: 

I. 	FUNDAMENTOS FACTICOS 

PRIMERO: La Dirección de Parafiscales de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Parafiscales "UGPP" decidió el recurso de reconsideración por medio de 
Resolución RDC-2019-01395 del ocho (08) de agosto del dos mil diecinueve (2019), 
modificando la Resolución RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil 
dieciocho (2018) y determinó los siguientes valores por pagar en el sistema general de 
seguridad social integral y de protección social así; 

Liquidación Oficial RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil 
dieciocho (2018), "Por medio de la cual se profiere Liquidación Oficial al señor 
EFRAIN GOMEZ CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.090.721, por 
inexactitud y omisión en la afiliación y/o vinculación de los aportes al sistema 
de Seguridad Social Integral en los Subsistemas de Salud y Pensión por los 
periodos de enero a diciembre de 2015", determinando el valor por VEINTE 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE 
($20.460.180), una sanción por omisión por un valor de VEINTICINCO 
MILLONES SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($25.062.000) y una sanción por 
la conducta de inexactitud por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($4.757.508). 

Resolución RDC-2019-01395 del ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019) 'Por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración 
interpuesto contra la Resolución número RD0-2018-02218 del veintinueve (29) 
de junio de dos mil dieciocho (2018), a través de la cual se profirió liquidación 
oficial a EFRAIN GOMEZ CRUZ con Cedilla de ciudadanía No. 4.090.721, por 
inexactitud y omisión en la afiliación y/o vinculación de los aportes al sistema 
de Seguridad Social Integral en los Subsistemas de Salud y Pensión por los 
periodos de enero a diciembre de 2015, determinando un valor por la suma de 
QUINCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL VEINTICUATOR PESOS 
M/CTE ($15.532.024, una Sanción por Omisión por un valor de DIECINUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($19.240.000) y una 

Vinnurétti Abogados SAS 
Calle 38 N° 13- 37 Piso 11 Edificio ARK - Bogotá 

Av. 6a BIS N° 35N - 100 Oficina 706 Centro Empresarial Chipichape - Cali, Valle del Cauca 
Teléfonos (1) 745 61 81 - (2) 4866675 - Cel. 312 489 4870 
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Vinnurétri Abogados 
Asesore, Jurídicos para la Defenu 

en Seguridad Social y Laboral 

sanción por la conducta de inexactitud por la suma de TRES MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE 
($3.547.214) 

SEGUNDO: Dentro del término legal se interpuso demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra los actos administrativos Resolución RDC-2019-
01395 del ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019), modificando la Resolución 
RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

De conformidad a lo manifestado, solicito respetuosamente fijar caución para los 
efectos del artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo con el fin de que 
se ordene a la UGPP abstenerse de promover ejecuciones coactivas en relación con los 
actos administrativos demandados en la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho de la cual hace parte la presente solicitud. La orden solicitada es imprescindible 
puesto que, de otra manera, se vulnerarían los derechos fundamentales del señor 
EFRAIN GOMEZ CRUZ debido a que le resultaría imposible ejecutar su actividad 
económica, 

Por otra parte, en el caso de configurarse el embargo de las cuentas de bancarias de la 
demandante se podría afectar, circunstancia que alteraría no solamente el desarrollo 
de su actividad económica sino también el pago sus obligaciones. 

Así mismo, de nada serviría una sentencia favorable una vez finalizado el proceso de 
cobro coactivo si la potencialidad comercial de mi cliente se viere afectado. 

Al momento de señalar el monto de la respectiva medida cautelar, el Despacho se 
servirá tener en cuenta el valor contenido en el acto administrativo Resolución RDC-
2019-01395 del ocho (08) de agosto del dos mil diecinueve (2019), modificando la 
Resolución RDO-2018-02218 del veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho 
(2018). 

Ruego honorable juez decretarlas con urgencia. 

REQUISITOS DE LA MEDIDA CAUTELAR 

De conformidad al artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, se observa que la demanda se 
encuentra razonablemente fundamente en derecho, de igual forma los derechos 
invocados como vulnerados en los cargos establecidos en el libelo de la demanda, además 
de presentar las pruebas y todas las justificaciones para concederse la medida cautelar. 

Vinnurétti Abogados SAS 
Calle 38 N° 13-37 Piso 11 Edificio ARK - Bogotá 

Av. 6a BIS N° 35N - 100 Oficina 706 Centro Empresarial Chipichape - Cali, Valle del Cauca 
Teléfonos (1) 745 61 81 - (2) 4866675 - Cel. 312 489 4870 
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Vinnurétti Abogados 
Asesores Jurídicos para la Defensa 

en Seguridad Social y Laboral 

I. 	NOTIFICACIONES 

En calidad de apoderado recibo notificaciones en la ciudad de Bogotá, en la Calle 38 No. 13-37, piso 11, 
edificio ARK 38, Oficina Vinnurétti Abogados, solicitamos realizar la notificación en debida forma. 

De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia,_nrohibimos  la notificación por 
correo electrónico. 

Á 

lb Ata SAL 
""IGWAIP altVanIMISIMMIZA 

inilirrIral3T41,017'41r41- 

Atenta ente, 

AN 
C.C. 73. I 5.246 
T.P. 155. 13 del C. S. de la J. 
Elaboró EAP1--- 

Vinnurétti Abogados SAS 
Calle 38 N° 13- 37 Piso 11 Edificio ARK - Bogotá 

Av. 6aBIS N° 35N - 100 Oficina 706 Centro Empresarial Chipichape 4 Cali Valle del Cauca 
Teléfonos (1) 745 61 81 *(2) 4866675 *Cel. 312 489 4870 
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El Notificador, El(la) Notificado (a), 

Nombre CATHERINE NATALIA PEDRAZA 

BAQUERO 

C.C. 1.023.003.735 de Bogotá D.C. 

Teléfono: 7456181 

Celular: 3187056696 

Expediente No- 20171520058000656 

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO 
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscales - 

UGPP 

Vobo Asesor" COM i':'{Undadtdi  

Nombre JUANA MARINA MURRAY MARTINEZ 

1111111!1111111111111111 10111111 111 
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Feel a Rad 3 /0820/9 08.2324 *oso 	„Roabdost 11md,Ne,AQMARJNA MURRAY la unidad 

DE PENSIONES Y PARAFISCALES 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Can 1de Recerd:rdn Presencial 
Sed Monlevdled 

Rern tente ANDRES HERTERTO TORRES ARAGON 

Centrada Atenelto W Cludadine- Calle 19 No 618-19 9ogolá 
Línea Fea en Bogotá 492 610 90 Une,' Gratuita Nacronel 01 8000 423 423 

En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de agosto de 2019, se hizo presente en el 
Centro de Atención al Ciudadano de la Unidad de Gestión Pensiona] y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social — UGPP —, ubicado en la Calle 19 N° 68A - 18, la señora 
CATHERINE NATALIA PEDRAZA BAQUERO, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.023.003.735 de Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Autorizada del doctor ANDRES 
HERIBERTO TORRES ARAGÓN, identificado con cédula de ciudadanía número73.205.246, 
y T.P. 155.713 del C.S de la J, quien actúa en calidad de apoderado del señor EFRAIN GOMEZ 
CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía número 4.090.721 con el fin de notificarse 
personalmente del contenido de la siguiente Resolución: 

Resolución No. RDC-2019-01395 del 08 de agosto de 2019, Por medio de la cual se resuelve 
el recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución No. RD0-2018-02218 del 29 
de junio de 2018. 

Para culminar el trámite, se hizo entrega de una copia íntegra y auténtica del acto 
administrativo referenciado en treinta y siete (37) folios y un (01) CD, cuya verificación de la 
apertura del contenido se ha realizado en presencia del notificado; informándole que contra 
dicho acto no procede recurso alguno. 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A -18, Bogotá, D.C. 
Línea gratuita nacional:01 8000 423 423 Linea fija Bogotá: (1)4926090 
vvww.ugpp.gov.co  
PF-FOR-190 V 5.2 
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la unidad 
DE PENSIONES Y PARAFECALES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

RESOLUCIÓN No. RDC-2019-01395 
08/08/2019 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra la 
Resolución No. RDO-2018-02218 del 29 de junio de 2018. 

Expediente: 20171520058000656 

EL DIRECTOR DE PARAFISCALES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP 

En uso de sus facultades legales conferidas en el numeral 8° del artículo 19 del Decreto 575 
de 2013, en concordancia con lo previsto en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y lo 
dispuesto en el Libro V, Títulos I, IV, V y VI del Estatuto Tributario, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante escritos radicados No. 201820052765742, 201820052766412 del 5 de 
septiembre de 2018 y 201880012791122 del 6 de septiembre de 2018, ANDRÉS HERIBERTO 
TORRES ARAGÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 73.205.246, y T.P. 
155.713, actuando en calidad de apoderado de EFRAIN GOMEZ CRUZ, identificado con 
cédula de ciudadanía número 4.090.721, presentó recurso de reconsideración contra la 
Resolución No. RDO-2018-02218 del 29 de junio de 2018, por medio de la cual la Subdirección 
de Determinación de Obligaciones de la Dirección de Parafiscales, profirió liquidación oficial al 
aportante por omisión en la vinculación e inexactitud en las autoliquidaciones y pagos al 
Sistema de Seguridad Social Integral por los periodos enero a diciembre de 2015, por la suma 
de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
M/CTE ($20.460.180), sanción por inexactitud por valor de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M/CTE 
($4.757.508), y sanción por omisión por valor de VEINTICINCO MILLONES SESENTA Y DOS 
MIL PESOS M/CTE ($25.062.000). 

Que teniendo en cuenta las facultades legales conferidas a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP-, se hará 
el análisis del recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución No. RDO-2018-
02218 del 29 de junio de 2011, con el fin de resolver el mismo en sede gubernativa. 
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Resolución por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración Página 2 de 37 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

Verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 722 del Estatuto Tributario, 
así como lo dispuesto en el artículo 559 ibidem, en concordancia con lo señalado en el artículo 
28 del Decreto 1372 de 1992, mediante Auto ADC-2018-01626 del 9 de octubre de 2018, esta 
Dirección admitió el recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución No. RDO-
2018-02218 del 29 de junio de 2018. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de reconsideración cumplió con los requisitos 
previstos por la Ley, este Despacho procederá a estudiar los argumentos de disentimiento 
planteados por el Recurrente. 

ANTECEDENTES 

Obran como antecedentes de las actuaciones administrativas adelantadas por la Subdirección 
de Determinación de Obligaciones de esta Dirección, los siguientes: 

2.1 Requerimiento de Información RQI-2017-00581, mediante el cual la Subdirección de 
Determinación de Obligaciones solicitó la información y documentos necesarios para 
verificar la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones al 
Sistema de la Protección Social por los periodos enero a diciembre del año 2015. El 
Requerimiento fue notificado por correo certificado el 13 de julio de 2017 de conformidad 
con la guía No. RN78873404200, emitida por la empresa Servicios Postales Nacionales 
S.A. 4-72. 

2.2 Requerimiento para Declarar y/o Corregir No. RCD-2017-02869, proferido por la 
Subdirección de Determinación de Obligaciones, mediante el cual propuso a EFRAIN 
GOMEZ CRUZ: (..) "5.1 	Afiliarse y/o reportar la novedad de ingreso, declarar, 
modificar y pagar, como COTIZANTE al Sistema de Seguridad Social Integral- SSSI, por 
los subsistemas de salud y pensiones, los aportes correspondientes a los periodos de 
enero a diciembre de 20155 (...)". Este Requerimiento fue notificado por correo certificado 
el 3 de noviembre de 2017 de conformidad con la guía No. RN852711762CO, emitida por 
la empresa Servicios Postales Nacionales S.A. 4-72. 

2.3 Radicado No. 201850050292442 del 2 de febrero de 2018 mediante el cual EFRAIN 
GOMEZ CRUZ, dio respuesta al Requerimiento para Declarar y/o Corregir No. RCD-2017-
02869. 

2.4 Resolución No. RDO-2018-02218 del 29 de junio de 2018, mediante la cual se profirió 
Liquidación Oficial a EFRAIN GOMEZ CRUZ, que fue notificada por correo certificado el 
5 de julio de 2018, de conformidad con la guía No. RN975278384CO3  emitida por la 
empresa Servicios Postales Nacionales S.A. 4-72. 
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Resolución por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración Página 3 de 37 

	

3. 	MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

A continuación, el Despacho abordará todos y cada uno de los argumentos planteados por el 
recurrente, así: 

	

3.1 	De la presunta falta de determinación de la base gravable para el periodo enero a 
junio de 2015 

Luego de referir que de conformidad con el numeral 12 del artículo 150 de la Constitución 
Política, los tributos, de los cuales hacen parte las contribuciones parafiscales solo pueden ser 
establecidos por el Congreso de la República y que la determinación de sus elementos, 
constituyen un requisito para exigir en cumplimiento de tales cargas, alega que el legislador 
no determinó la base gravable para realizar los aportes al Sistema de la Protección Social (sic) 
de los rentistas de capital, ni de los trabajadores por cuenta propia sin contrato de prestación 
de servicios. Con el objeto de contextualizar este aspecto, trae apartes de la Sentencia 602 
del 16 de septiembre de 2015 de la Corte Constitucional. 

Señala que la jurisprudencia constitucional ha precisado que la obligación tributaria debe 
cumplirse por el ciudadano cuando existe claridad en la fijación de tales elementos del tributo, 
y que, de lo contario el administrado se encontraría en desventaja frente a la administración, 

pues no tendría certeza de lo que realmente debe contribuir. 

Con fundamento en lo anterior, indica que La Unidad debe iniciar los procedimientos previa 
claridad de esos elementos. 

Señala que, al revisar el caso del aportante, advierte las siguientes situaciones: 

El fiscalizado no ostenta la calidad de trabajador independiente. 
No tiene la calidad de trabajador independiente con contrato de prestación de servicios. 

- 	El año fiscalizado fue el año 2015. 
Antes del mes de junio de 2015, no existía ley que determinara la base gravable para 
los trabajadores independientes por cuenta propia o rentistas de capital para efectos 
de realizar los aportes al Sistema de Seguridad Social, motivo por el cual, existía un 
vacío jurídico al respecto y en consecuencia la estructura de la obligación tributaria no 
era para el contribuyente. 
De conformidad con lo anterior, La Unidad, no tiene facultad legal para fiscalizar al 
administrado, ya que no existe base gravable en la normatividad nacional para los 
trabajadores independientes por cuenta propia o rentistas de capital. 

En criterio del recurrente, la Unidad no puede suplir ese vacío normativo mediante 
interpretaciones inaplicables y juicios apresurados con la finalidad de recaudar aportes al 
sistema. 

En apoyo de sus argumentos, cita el apoderado, apartes de la Sentencia 891 del 31 de octubre 
de 2012 de la Corte Constitucional. 
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Resolución por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración Página 4 de 37 

A su juicio, con ese actuar La Unidad se atribuye una función legislativa supliendo es vacío 
normativo basado en la Sentencia 578 de 2009, solo con el argumento que, son trabajadores 
independientes todas las personas económicamente activas y por consiguiente deben realizar 
aportes como si fueran trabajadores independientes con contrato de prestación de servicios, 
situación que, deviene en violación de la realidad porque no se encuentran en las mismas 
condiciones un independiente contratista, un independiente rentista de capital, o un 
independiente por cuenta propia sin contrato de prestación de servicios. 

Explica que ese vado normativo fue suplido mediante la expedición de la Ley 1753 de 2015, 
en el artículo 135 que señaló la forma en que deben realizarse los aportes al Sistema de 
Seguridad Social por parte de todos los trabajadores independientes, con la finalidad de dar 
claridad y otorgar competencias a La Unidad, por lo que solo a partir de su expedición estaría 
facultada para iniciar las acciones de determinación de las obligaciones parafiscales a todos 
los trabajadores independientes y solo para periodos posteriores a esa fecha. 

Alega que La Unidad no tiene claridad en la base gravable para los rentistas de capital e 
independientes por cuenta propia sin contrato de prestación de servicios, en la liquidación 
oficial en la medida que no considera la aplicación del 40% de ingreso; además porque en el 
concepto de la misma Unidad No. 201711200229761 del 27 de enero de 2017, aclaró que se 
debe aplicar ese porcentaje para calcular la base para estos sujetos. 

Concluye por lo anterior, que su poderdante no estaba obligado a realizar aportes al Sistema 
de Seguridad Social para la primera mitad de 2015, dada la inexistencia de norma clara e 
inequívoca que determinara todos los elementos de la contribución parafiscal y además se 
evidencia la falta de claridad objetiva de la entidad para generar seguridad jurídica a los 
contribuyentes. 

Corresponde al Despacho precisar, si, para la vigencia 2015, se encontraba establecida la 
base gravable para el pago de aportes por parte de personas como el señor EFRAIN GOMEZ 
CRUZ, que conforme con la Clasificación Industrial Internacional Uniforme - CIIU1  - 3120, 
desarrolla la actividad económica de "FABRICACION DE COLCHONES Y SOMIERES", y que 
de acuerdo con la información que se registra en la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios que suministra la Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales (DIAN), 
recibió ingresos brutos por $1.197.222.000 en ese año: 

Previo a ello, deberá hacerse referencia a la naturaleza de las contribuciones parafiscales y 
los elementos que la definen, como quiera que resulta relevante para el caso de análisis, 
detenerse en los elementos de "hecho generador", "sujeto pasivo" y "base gravable" 
mencionados por el recurrente, ya que estos distinguen en esencia, la obligación que el 
apoderado pretende no se le endilgue al aportante: 

1  Mediante la Resolución 139 del 21 de noviembre de 2012, la DIAN adoptó la Clasificación de Actividades Económicas (CIIU) 
revisión 4 adaptada para Colombia. La Resolución 139 del 21 de noviembre de 2012, ha sido modificada por las Resoluciones 
154 de 2012 y 041 de 2013 de la DIAN.  

• 
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El concepto de tributo es una categoría compuesta por: (i) los impuestos, (ii) las tasas y (iii) las 

contribuciones2. 

Definida la contribución parafiscal como una especie de los tributos, estas solo pueden ser 
creadas por el Congreso3, lo que a su vez les da el rango de gravámen de origen legal "que 

afectan a un determinado y único grupo social o económico y se utilizan para beneficio del 
propio sector".4  

Dentro de las contribuciones parafiscales establecidas por el legislador, las que ocupan a esta 
Unidad son las contribuciones parafiscales de la protección social, que, como una subespecie 
de los tributos, comparte todos sus elementos a saber: (1) hecho generador, (i) base gravable, 
(iii) sujeto pasivo, (iv) sujeto activo y (v) tarifa; a los que este Despacho se permite referirse a 

continuación: 

En lo que respecta al (i) hecho generador, este se ha concebido como aquel supuesto de 

hecho, que refleja capacidad económica de un sujeto, y que como consecuencia de ello 
es susceptible de generar el nacimiento de la obligación tributarias. 

2  Respecto al contenido conceptual de cada una de las clases que integran el concepto de tributo, la Corte Constitucional, 

mediante Sentencia C-545/94, señaló: "(...) 

Impuesto. El contribuyente está obligado a pagar el impuesto sin recibir ninguna contraprestación por parte del Estado. No hay 
una relación do ut des, es decir, los impuestos representan la obligación para el contribuyente de hacer un pago, sin que exista 

una retribución particular por parte del Estado. 

Tasa. La OEA. y el BID., al diseñar un modelo de Código Tributario describen la tasa asi: "Tasa es el tributo cuya obligación 
tiene como hecho generador la prestación efectiva y potencial de un servicio público individualizado en el contribuyente. Su 
producto no debe tener un destino ajeno al servicio que contribuye al presupuesto de la obligación." 

Contribución Especial. Es un pago por una inversión que beneficia a un grupo de personas, como es el caso de la valorización. 

Contribuciones Parafiscales. Son los pagos que deben realizar los usuarios de algunos organismos públicos, mixtos o privados, 
para asegurar el financiamiento de estas entidades de manera autónoma. 

Se diferencian las tasas de los ingresos parafiscales, en que las primeras son una remuneración por servicios públicos 
administrativos prestados por organismos estatales, mientras que en las segundas los ingresos se establecen en provecho de 
organismos privados o públicos no encargados de la prestación de servicios públicos administrativos propiamente dichos. En 
Colombia se da como ejemplo de contribuciones parafiscales a la llamada retención cafetera, a cargo de los exportadores de 
café, y con cuyo producido se conforman los recursos del Fondo Nacional del Café. 
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En lo que tiene que ver con la (ii) Base Gravable, debe entenderse como el valor sobre el 
cual se aplica la tarifa para obtener el impuesto respectivo6. 

El (iii) Sujeto Pasivo es el responsable de la obligación de declarar y pagar; es sobre 
quien recae el deber jurídico de tributar. 

Es relevante llamar la atención en los elementos de "hecho generador" y "sujeto pasivo", como 
quiera que estos distinguen en esencia, la obligación a cargo del aportante, ya que, si 
confluyen en el mismo sujeto las calidades de trabajador independiente y/o rentista de capital 
y/o persona natural, y la capacidad de pago, nacerá para ellos tal deber. 

Seguido entonces, se expondrá el marco legal, que, en materia de Sistema de Seguridad 
Social Integral, vincula a los trabajadores independientes, rentista de capital y en general a las 
personas naturales con capacidad de pago, como obligados para hacer aportes al sistema: 

A su vez, la tasa se diferencia del impuesto por dos aspectos: 1) En la tasa existe una contraprestación (el envio de la carta, el 
transporte por ferrocarril, el suministro de energia), mientras que en el impuesto, por definición, no se está pagando un servicio 
específico o retribuyendo una prestación determinada; y 2) La diferencia radica en el carácter voluntario del pago de la tasa yen 
el carácter obligatorio del pago del tributo. "Sin embargo, algunos autores, con razón han señalado que la segunda distinción no 
es muy exacta, puesto que cuando la tasa se está exigiendo como contraprestación de los servicios que de manera exclusiva o 
bajo la forma de monopolio suministra el Estado, le es muy difícil, si no imposible, al particular no utilizarlo. Por lo tanto el carácter 
de voluntariedad se desdibujaría en la tasa. Ante un monopolio del servicio postal la única manera de no pagar las tasas del envio 
de cartas seria no escribiendo cartas, lo cual resulta imposible en la vida moderna. De manera que "la verdadera distinción del 
impuesto y de la tasa reposa en la ausencia o en la existencia de una contrapartida proporcional y no en el carácter profesional 

obligatorio o no obligatorio 2 

La Contribución fiscal comprende el impuesto propiamente dicho, la tasa y la contribución de carácter especial, como el impuesto 
de valorización, mientras que la parafiscalidad está constituida por una especie de "impuestos corporativos" que, en concepto del 
profesor Maurice Duverger, son los que se perciben en provecho de instituciones públicas o privadas que tienen el carácter de 

colectividades (...)". 

3  Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: "(...) 12. Establecer contribuciones 
fiscales y, excepcionalmente, contribuciones parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley(...)". 
"Estatuto Orgánico del Presupuesto —Decreto 111 de 1996- en el artículo 29 define las Contribuciones parafiscales de la siguiente 
manera 
ARTICULO 29. Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la ley, que afectan a un 
determinado y único grupo social o económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y ejecución 
de estos recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al objeto previsto en 
ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable. 

5  La Corte Constitucional Colombiana ha señalado, respecto a este elemento en Sentencia C- 987 de 1999 lo siguiente: "Es el 
elemento que en general mejor define el perfil específico de un tributo, puesto que, como lo señala la doctrina, y lo ha precisado 
esta Corporación (Sentencia C-583/96), este concepto hace referencia a la situación de hecho. uue es indicadora de una 
capacidad contributiva y aue la lev establece de manera abstracta como situación susceptible de generar la obliaación tributaria  

de suerte que si se realiza concretamente ese presupuesto fáctico, entonces nace al mundo jurldico la correspondiente obligación 

fiscal," (Resaltado Fuera del Texto). 

6 La Corte Constitucional en sentencia C- 412 de 1996 señaló: 14 la base gravable se define como la magnitud o la medición 
del hecho gravado, a la cual se le aplica la correspondiente tarifa, para de esta manera liquidar el monto de la obligación tributaria 
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Para comenzar, las normas que establecen la obligación a cargo de las trabajadores 
independientes, los rentistas yen general, las personas naturales, del pago de aportes, hacen 
parte del desarrollo del marco regulatorio de la Ley 100 de 1993, "Por la cual se crea el sistema 
de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones", cuyos principios son entre otros, 

en de Universalidad, entendida como la garantía de la protección para todas las personas, 
sin ninguna discriminación, en todas las etapas de la vida y el de solidaridad, concebido como 
la práctica de la mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los sectores económicos, 
las regiones y las comunidades bajo el principio del más fuerte hacia el más débil. 

Asimismo, se estableció como primer objetivo en dicha ley, "Garantizar las prestaciones 
económicas y de salud a quienes tienen una relación laboral o capacidad económica 
suficiente para afiliarse al sistema." (Se resalta). 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con el Subsistema de Pensiones, el artículo 11 de la Ley 
100 de 1993, guarda coherencia con sus propios principios, como quiera que establece el 
campo de aplicación para todos los habitantes del territorio nacional. 

El artículo 13 de la misma ley, señala como característica del Sistema General de Pensiones, 
que "a. La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e 
independientes;" 

En lo que atañe al Subsistema de Salud, las disposiciones conservan el principio de 
universalidad. El objetivo del sistema general de seguridad social en salud se encuentra 
establecido en el segundo inciso del artículo 152 de la Ley 100 de 1993, y consiste en regular 
el servicio público esencial de salud y crear condiciones de acceso de toda la población 
al servicio en todos los niveles de atención. 

Se estableció en el artículo 156 literal de la ley 100 de 1993, que: "b) que todos los habitantes 
en Colombia deberán estar afiliados al sistema general de seguridad social en salud, 
previo el pago de la cotización reglamentaria o a través del subsidio que se financiará con 
recursos fiscales, de solidaridad y los ingresos propios de los entes territoriales." (Se resalta 
por el Despacho). 

El Artículo 157 de la Ley 100 de 1993, dispuso los tipos de participantes en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. Señaló la norma que, a partir de la sanción de la presente ley, 
todo colombiano participará en el servicio público esencial de salud que permite el 
sistema general de seguridad social en salud. Unos lo harán en su condición de afiliados 
al régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal como participantes 
vinculados. 

"a) Afiliados al sistema de seguridad social 

Existirán dos tipos de afiliados al sistema general de seguridad social en salud: 

1. Los afiliados al sistema mediante el régimen contributivo son las personas vinculadas a 
través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y jubilados y los 
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trabajadores independientes con capacidad de pago  Estas personas deberán afiliarse 
al sistema mediante las normas del régimen contributivo  de que trata el capítulo I del 
título III de la presente ley." (...) (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

Una interpretación armónica de las normas, permiten sostener que con fundamento en los 
objetivos del Sistema de Seguridad Social Integral previstos en la Ley 100 de 1993, creada en 
desarrollo del artículo 48 de la Constitución Política, el derecho irrenunciable a la Seguridad 
Social y la garantía de las prestaciones económicas y de salud se predica de todos los 
habitantes del estado colombiano sin excepción alguna. 

Ahora bien, las disposiciones posteriores, que han reformado o reglamentado la Ley 100 de 
1993, consagran las obligaciones que, en materia de Sistema de Seguridad Social Integral, se 
radican a cargo de los trabajadores independientes, rentistas de capital y en general en las 
personas naturales. 

En lo que tiene relación con el Subsistema de Salud, el artículo 26 del Decreto 806 de 19987, 
por el cual se reglamentaba la afiliación al Régimen de Seguridad Social en Salud y la 
prestación de los beneficios del servicio público esencial de Seguridad Social en Salud y como 
servicio de interés general, en todo el territorio nacional, estableció quienes serían las 
personas afiliadas al régimen contributivo. Al respecto preceptuó que las personas con 
capacidad de pago deben afiliarse al régimen contributivo mediante el pago de una 
cotización o aporte económico previo, financiado directamente por el afiliado o en 
concurrencia entre éste y su empleador. 

Consagra la norma que serán afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud: 

1. "Como cotizantes: 

d) Los trabajadores independientes, los rentistas, los propietarios de las empresas y en general 
todas las personas naturales residentes en el país, que no tengan vínculo contractual y 
reglamentario con algún empleador y cuyos ingresos mensuales sean iguales o superiores a 
dos salarios mínimos mensuales legales vigentes; Mediante sentencia del 19 de agosto de 2004,  
de la Consejera Ponente, Ana Margarita Olava Forero, el Consejo de Estado, se declaró la nulidad 
entre otros, del inciso final del artículo 26 del Decreto 806 de 1998 que dice "cuyos ingresos 
mensuales sean iguales o superiores a dos salarios mínimos mensuales legales vigentes".  (Se 
resalta). 

Como puede deducirse, los aspectos establecidos por la ley para vincular a la obligación de 
afiliación y pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud recaen sobre la calidad 
de habitantes o residentes en Colombia y la capacidad de pago. 

1  Articulo derogado por el articulo 89 del Decreto 2353 de 2015. 
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Adicionalmente, de acuerdo con esta disposición, los trabajadores independientes y los 
rentistas, deben afiliarse al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud en calidad de cotizantes. 

Por otra parte, la obligación de afiliación y pago de aportes al Subsistema de Pensiones está 
consagrada en los artículos 2° y 3° de la Ley 797 de 2003, que modificaron los artículos 13 y 
15 de la Ley 100 de 1993 respectivamente, al disponer: 

"Se modifican los literales a), e), fi, del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y se adiciona dicho 
artículo con los literales I), m), n), o) y p), todos los cuales quedarán así: 

Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones. 

a) La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e independientes;" 
(El resaltado es nuestro). 

Preceptúa el artículo 30  de la Ley 797 de 2003, que serán afiliados al Sistema General de 
Pensiones: 

"1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o 
como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten directamente servicios 
al Estado o a las entidades o empresas del sector privado, balo la modalidad de contratos de 
prestación de servicios, o cualquier otra modalidad de servicios que adopten, los trabaia dores 
independientes8  y los grupos de población que por sus características o condiciones 
socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del Fondo de 
Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales."9  (Se subraya). 

Conforme las mencionadas normas, en el caso del Subsistema de Pensiones, la obligación de 
afiliación está radicada entre otros, a cargo de los trabajadores independientes. 

Por otra parte, se reitera, el Decreto 1406 de 1999 definió el alcance de la expresión aportante: 
señaló el artículo 1" de esta norma lo siguiente: 

"Para los efectos del presente decreto, las expresiones "sistema", "entidad administradora", 
"administradora", "aportante" y "afiliado" tendrán los siguientes alcances; 

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1089-03 de 19 de noviembre de 
2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, '... en el entendido que las expresiones "El ingreso base de cotización no podrá 
ser inferior al salario mínimo y deberá guardar correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos por el afiliado" 
contenidas en el literal a) del referido parágrafo presuponen la existencia de un ingreso efectivo por parte del trabajador 
independiente para hacer obligatoria su cotización:. 
9  Expresión 'los trabajadores independientes' declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-259-09 
de 2 de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo. 

Articulo compilado en el articulo 3.2.1.1 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto 
por el articulo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2018.  
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"Apostante" es la persona o entidad que tiene la obligación directa frente a la entidad 
administradora de cumplir con el pago de los aportes correspondientes a uno o más de los 
servicios o riesgos que conforman el Sistema y para uno o más afiliados al mismo. Cuando en este 
decreto se utilice la expresión "apostantes", se entenderá que se hace referencia a las 
personas naturales o jurídicas con trabajadores dependientes, a las entidades promotoras de 
salud, administradoras de pensiones o riesgos profesionales obligadas a realizar aportes 
correspondientes al Sistema, a los rentistas de capital y demás personas que tengan 
capacidad de contribuir al financiamiento del SGSSS, va los trabajadores independientes que 
se encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral.  (El resaltado es del Despacho). 

Es oportuno precisar que, mediante el Decreto 1406 de 1999, se adoptaron disposiciones 
reglamentarias de la Ley 100 de 1993, se reglamentó parcialmente el artículo 91 de la Ley 488 
de diciembre 24 de 1998, se dictaron disposiciones para la puesta en operación del Registro 
Único de Aportantes al Sistema de Seguridad Social Integral, y se estableció el régimen de 
recaudación de aportes que financian dicho Sistema. 

Vueltos al tema de estudio, por la interpretación armónica que debe hacerse de las normas 
que rigen la materia, es dable concluir que radican entre otras, a cargo de los trabajadores 
independientes, rentista de capital y en general en las personas naturales con capacidad de 
pago, la obligación de afiliarse al Sistema tantas veces mencionado y hacer el pago de aportes. 

Ahora bien, en cuanto a la base gravable, en el periodo que el recurrente extraña la 
determinación de este elemento, esto es, entre enero y junio de 2015, estaba regulado por el 
artículo 19 de la Ley 100 de 199311, que consagraba que los afiliados al sistema que no 
estuvieran vinculados mediante contrato de trabajo, contrato de prestación de servicios o como 
servidores públicos, cotizarían sobre los ingresos que declaren ante la entidad a la cual 
se afilien, guardando correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos. 

Por otra parte, a partir de este Decreto 510 de 200312  (artículo 3°), "La base de cotización para 
el Sistema General de Pensiones deberá seria misma que la base de la cotización del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud". 

La norma también dispuso que, la base de cotización del Sistema General de Pensiones será 
como mínimo en todos los casos de un salario mínimo legal mensual vigente y máximo de 25 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Así es que, a partir de este Decreto la base de cotización es igual para los Subsistemas de 
Pensiones y Salud. 

Por otra parte, con la expedición de la Ley 1753 de 2015 (artículo 135), se introdujo una 
modificación para hacer el cálculo del ingreso base de cotización para los trabajadores 
independientes por cuenta propia y los independientes con contrato diferente a prestación de 
servicios que perciban ingresos mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo 

'I Modificado por el art. 6, Ley 797 de 2003. 
12  Compilado en el Decreto 1833 de 2016, artículo 2.2.3.1.9.  
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mensual legal vigente (smmlv), referida a la aplicación del 40% del valor mensualizado de sus 
ingresos. 

Por lo tanto, para los meses de enero a junio de 2015, el Ingreso Base de Cotización, sobre el 
cual deben liquidarse los aportes a la seguridad social, se determina sobre los ingresos 
efectivamente percibidos, de los cuales pueden deducirse los costos y/o gastos en que se 
incurra para desarrollar la actividad, siempre que tengan relación de causalidad con la 
actividad generadora de renta y que sean necesarias y proporcionadas para la ejecución de la 
misma, según dispone el artículo 107 del Estatuto Tributario, quedando entonces desestimado 
el argumento expuesto. 

Y por virtud del artículo 135 de la Ley 1753 de 2015, a partir de julio de 2015, se determina un 
ingreso base de cotización mínimo del cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado de 
los ingresos, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA), del cual también 
podrá deducir las expensas que se generen de la ejecución de la actividad. 

Efectuadas las anteriores precisiones, resulta claro que no existe un vacío legal como lo 
advierte el recurrente en relación con la determinación del ingreso base de cotización para el 
pago de aportes al Sistema de Seguridad Social para la vigencia 2015, que deba ser llenado 
por esta Unidad. 

Ahora bien, sobre la sentencia 578 de 2009, respecto de la cual, el apoderado señala, que es 
a través de esta, que la Unidad llenó el presunto vacío jurídico, debe precisarse que el 
fundamento jurídico de la liquidación oficial está constituido por la normatividad aplicable a la 
materia, como una lectura juiciosa de tal documento permite advertir; en especial conviene 
señalar algunas normas consideradas en ese acto, que establecieron dicha base: 

2.4. "Base gravable 

Ley 100 de 1993, parágrafo 2° del artículo 204. 
Ley 797 de 2003, artículos 5° y 6° que modificaron los artículos 18 y 19 de la Ley 100 de 1993. 
Decreto 510 de 2003, artículos 10 y 3° compilado en el Decreto 1833 de 2016, artículos 2.2.2.1.5. 
y 2.2.3.1.7. respectivamente. 
Ley 1753 de 2015, artículo 135." 

Hechas las precisiones anteriores, no encuentra el Despacho desconocimiento del principio 
de legalidad en materia tributaria consagrados en los artículos 150 (numeral 12) y 338 de la 
Constitución Política dado que todos los elementos de la obligación están expresamente 
determinados en la Ley. 

Por lo tanto, no existe extralimitación en las funciones que legalmente le han sido atribuidas a 
la Unidad, ya que en su actuar se contrae a la aplicación de la ley sin invadir competencia 
alguna del órgano legislativo. 
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3.2 	No obligación de afiliarse al Sistema de Seguridad Social por falta de claridad en 
la base gravable. 

En criterio del apoderado el señor Gómez Cruz, no estaba obligado al pago de aportes al 
Subsistema de Salud por la falta de determinación de todos los elementos del tributo y por 
tanto al expedir una liquidación oficial se estaría vulnerando el derecho al debido proceso, 
pues el acto administrativo adolecería de falsa motivación la cual se configura según 
precedente jurisprudencial del 14 de abril de 2016 No. 250002324000200800226501, cuando: 

Se presenta inexistencia de fundamentos de hecho o derecho en la manifestación de 
voluntad de la administración pública. 
Los supuestos de hecho esgrimidos son contrarios a la realidad, bien sea por error o 
por razones engañosas o simuladas. 
Porque el autor del acto, le ha dado a los motivos de hecho o de derecho un alance 
que no tienen. 
Porque los motivos que sirven de fundamento al acto no justifican la decisión. 

Ya que el fundamento esgrimido en este punto es el mismo que refiere sobre la falta de 
determinación de la base gravable para el año 2015, hechas las precisiones en el acápite 
anterior, no es necesario pronunciarse nuevamente al respecto. 

No obstante, sobre la falta motivación, solo es necesario indicar que la información integrada 
en el Ingreso Base de Cotización, por la Subdirección de Determinación de Obligaciones de la 
Dirección de Parafiscales en la liquidación oficial, es la que el aportante reportó y se extrae de 
las pruebas que reposan en el expediente 20171520058000656; luego no se advierte falsedad 
alguna en los datos que la entidad consideró para conformar dicha base, ni una equivocada 
apreciación de tal información. 

Y en cuanto a la vulneración del debido proceso, resulta útil indicar lo que la Corte 
Constitucional ha expresado sobre las que constituyen las garantías mínimas del debido 
proceso administrativo, habida consideración que, al reparar en cada una de ellas, observa el 
Despacho que ninguna ha sido pretermitida por La Unidad: 

En este sentido ha dicho la Corte Constitucional en Sentencia C-248/13: 

"DEBIDO PROCESO-Definición 

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso "como el conjunto de 
garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del 
individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se 
respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. 

"DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Garantías mínimas 
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La Corte ha expresado que hacen parte de las garantías del debido proceso administrativo, entre 
otras, las siguientes: i) el derecho a conocer el inicio de la actuación; ir) a ser oído durante el 
trámite; N) a ser notificado en debida forma; iv) a que se adelante por la autoridad competente y 
con pleno respeto de las formas propias de cada juicio definidas por el legislador,. v) a que no se 
presenten dilaciones injustificadas; vil) a gozar de la presunción de inocencia; vili) a ejercer los 
derechos de defensa y contradicción; ix) a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen 
por la parte contraria; x) a que se resuelva en forma motivada; xi) a impugnar la decisión que se 
adopte y a xii) promover la nulidad de los actos que se expidan con vulneración del debido 
proceso." 

En punto al derecho al debido proceso, considera esta Unidad que ha respetado durante todo 
el proceso de fiscalización sus formas propias: en el curso del mismo, el aportante, ha tenido 
la oportunidad de esgrimir razones, allegar pruebas, ha sido notificado conforme las normas 
disponen para estos casos, el proceso se ha adelantado por quien tiene la competencia legal 
para el efecto y en oportunidad y se han preservado las formas para salvaguardar el derecho 
de contradicción y de defensa establecidos en las normas aplicables al caso. 

3.3 De los ingresos y la deducción de costos 

Repara el apoderado en la forma como se mensualizaron los ingresos en la liquidación oficial 
y el hecho que no se tuvieron en cuenta las deducciones registradas en la declaración de 
renta. 

Previo a referirnos a los argumentos puntuales que hace el recurrente en relación con estos 
aspectos, se referirá el Despacho a la necesidad de la prueba, en la medida que para resolver 
favorablemente las pretensiones de quien alega en su favor determinado hecho, debe probar 
las afirmaciones que en sus argumentos esgrime; veamos: 

Por disposición del artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, los procedimientos de liquidación 
oficial que adelanta la UGPP se deben ajustar al Estatuto Tributario, Libro V, Títulos 1, IV, V y 

VI. 

Al respecto, adquiere relevancia el régimen probatorio contenido en el Título VI, que establece 
reglas generales en relación con la actividad probatoria de la Administración y el administrado: 

"ARTICULO 742. LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DEBEN FUNDARSE EN LOS 
HECHOS PROBADOS. <Fuente original compilada: L. 52/77 Art. 32> La determinación de tributos 
y la imposición de sanciones deben fundarse en los hechos que aparezcan demostrados en el 
respectivo expediente, por los medios de prueba señalados en las leyes tributarias o en el Código 
de Procedimiento Civil, en cuanto éstos sean compatibles con aquellos." 

Tales medios de prueba pueden ser la confesión, testimonio, el documento (dentro de la cual 
se encuentra la prueba contable), inspecciones tributarias, etc. Igualmente, debe resaltarse la 
remisión que se realiza hacía el Procedimiento Civil, actualmente reglado en el Código 
General del Proceso. 
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"ARTICULO 743. IDONEIDAD DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. La idoneidad de los medios de 
prueba depende en primer término, de las exigencias que para establecer determinados 
hechos preceptúen las leyes tributarias o las leves que regulan el hecho por demostrarse ya 
falta de unas y otras, de su mayor o menor conexión con el hecho que trata de probarse y del valor 
de convencimiento que pueda atribuírseles de acuerdo con las reglas de la sana crítica." (Subrayas 
y negrillas nuestras). 

El artículo citado establece el principio de conducencia de la prueba, en la medida que, en 
determinados casos, atendiendo al tipo de hechos que deben probarse, la ley establece el 
onus probandi (carga de la prueba), para que, a través de determinado medio probatorio, y no 
de otra forma, se establezca la veracidad de un hecho. Tal es el caso de la factura o el 
documento equivalente para demostrar los costos y/o gastos. 

Ahora bien, tres son las reglas que rigen la actividad probatoria en toda actuación judicial y 
administrativa: 

Conducencia: Se refiere a la idoneidad o aptitud del medio de prueba para demostrar lo que 
se pretende probar, dicho en otras palabras, significa que la prueba sea la adecuada en 
términos legales, para demostrar un hecho. Así, por ejemplo, la única forma idónea de probar 
expensas, es la factura o el documento equivalente y no un testimonio. 
Pertinencia: Demuestra la relación directa entre el hecho alegado y la prueba solicitada. Puede 
que una prueba sea conducente para probar un hecho determinado (el instrumento sirve para 
probar un hecho), sin embargo, no guarde ninguna relación con el tema probatorio. Por ejemplo, 
una prueba sería impertinente cuando demuestra un aspecto que no está discutido. 
Utilidad: La utilidad de la prueba deviene porque la misma es conducente, pertinente y 
demuestra de manera exclusiva el hecho pretendido, por el contrario, será inútil la prueba 
cuando el hecho que se quiere probar con ella, se encuentra plenamente demostrado en el 
proceso, de modo que se torna en innecesaria y aún costosa para el debate procesal. 

Advertidos los parámetros probatorios generales, igualmente, el Estatuto Tributario, dentro del 
Título VI, establece reglas específicas en relación con la prueba de hechos contables, dentro 
de los artículos 772, 774 y 777, que rezan: 

"Art. 772. La contabilidad como medio de prueba. Los libros de contabilidad del contribuyente 
constituyen prueba a su favor, siempre que se lleven en debida forma." 

"Art. 774. Requisitos para que la contabilidad constituya prueba. Tanto para los obflqados leaalmente 
a llevar libros de contabilidad como para quienes no estando legalmente obligados lleven libros de 
contabilidad, éstos serán prueba suficiente, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

Estar registrados en la Cámara de Comercio o en la Administración de Impuestos 
Nacionales, según el caso; 
Estar respaldados por comprobantes internos y externos; 
Reflejar completamente la situación de la entidad o persona natural; 
No haber sido desvirtuados por medios probatorios directos o indirectos que no estén 
prohibidos por la ley 
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5. No encontrarse en las circunstancias del artículo 7413  del Código de Comercio." 

"Art. 777. La certificación de contador público y revisor fiscal es prueba contable. Cuando se trate  
de presentar en las oficinas de la Administración pruebas contables, serán suficientes las 
certificaciones de los contadores o revisores fiscales de conformidad con las normas legales 
vigentes, sin perjuicio de la facultad que tiene la administración de hacer las comprobaciones 
pertinentes. (Subrayas del Despacho). 

Ahora bien, la deducción de los costos y gastos asociados a la actividad económica es 
procedente, en la medida que se cumplan los requisitos de causalidad, necesidad y 
proporcionalidad previstos en el artículo 107 del Estatuto Tributario14. 

Por otra parte, la procedencia tales deducciones, está supeditada a la presentación de facturas 
documentos equivalentes, con el lleno de los requisitos consagrados en los literales b), c), 

d), e), f) y g) de los artículos 617 y 618 del Estatuto Tributario, como lo establece el articulo 
771-2 del mismo estatuto. Señala la norma: 

"ARTICULO 771-2. PROCEDENCIA DE COSTOS, DEDUCCIONES E IMPUESTOS 
DESCONTABLES. Articulo adicionado por el artículo 3o. de la Ley 383 de 1997. Para la procedencia 
de costos y deducciones en el impuesto sobre la renta, así como de los impuestos descontables en 
el impuesto sobre las ventas, se requerirá de facturas con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los literales b), o), d), e), f) y g) de los artículos 617y 618 del Estatuto Tributario. 

Tratándose de documentos equivalentes se deberán cumplir los requisitos contenidos en los Literales 

b), d), e) y g) del artículo 617 del Estatuto Tributario. 

Cuando no exista la obligación de expedir factura o documento equivalente, el documento que 
pruebe la respectiva transacción que da lugar a costos, deducciones o impuestos descontables, 
deberá cumplir los requisitos mínimos que el Gobiemo Nacional establezca. 

PARA GRAFO. En lo referente al cumplimiento del requisito establecido en el literal d) del artículo 
617 del Estatuto Tributario para la procedencia de costos, deducciones y de impuestos descontables, 
bastará que la factura o documento equivalente contenga la correspondiente numeración. 

PARÁGRAFO 2o. Parágrafo adicionado por el artículo 135 de la Ley 1819 de 2016. Sin perjuicio de 
lo establecido en este artículo, los costos y deducciones efectivamente realizados durante el año o 
período gravable serán aceptados fiscalmente, así la factura de venta o documento equivalente 
tenga fecha del año o período siguiente, siempre y cuando se acredite la prestación del servicio o 
venta del bien en el año o período gravable. 

Articulo derogado por el literal c) del articulo 626 de la Ley 1564 de 2012. 
14  ARTICULO 107. LAS EXPENSAS NECESARIAS SON DEDUCIBLES. Son deducibles las expensas realizadas durante el año 

periodo gravable en el desarrollo de cualquier actividad productora de renta, siempre que tengan relación de causalidad con las 
actividades productoras de renta y que sean necesarias y proporcionadas de acuerdo con cada actividad. 

La necesidad y proporcionalidad de las expensas debe determinarse con criterio comercial, teniendo en cuenta las normalmente 
acostumbradas en cada actividad y las limitaciones establecidas en los artículos siguientes. (...) 
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Establecen los artículos 617 y 618 del Estatuto Tributario: 

"ARTICULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. Artículo modificado por el artículo 40 
de la Ley 223 de 1995. Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 
615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los siguientes requisitos: 

Estar denominada expresamente como factura de venta. 

Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 

Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. Apellidos y nombre o razón social y 
NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 

Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. 

Fecha de su expedición. 

Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. 

Valor total de la operación. 

El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 

Indicar la caridad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

<Literal INEXEQUIBLE> 

Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), d) y h), deberán estar 
previamente impresos a través de medios litográficos, tipográficos o de técnicas industriales de 
carácter similar. Cuando el contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o 
máquinas registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden cumplidos los 
requisitos de impresión previa. El sistema de facturación deberá numerar en forma consecutiva las 
facturas y se deberán proveer los medios necesarios para su verificación y auditoría. 

PARA GRAFO. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de transporte no será obligatorio 
entregar el original de la factura. Al efecto, será suficiente entregar copia de la misma. 

PARÁGRAFO. Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 2005. Para el caso de 
facturación por máquinas registradoras será admisible la utilización de numeración diaria o periódica, 
siempre y cuando corresponda a un sistema consecutivo que permita individualizar y distinguir de 
manera inequívoca cada operación facturada, ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o 
alfanuméricos o mecanismos similares." 

"ARTICULO 618. OBLIGACIÓN DE EXIGIR FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE. Artículo 
subrogado por el artículo 76 de la Ley 488 de 1998. A partir de la vigencia de la presente ley los 
adquirentes de bienes corporales muebles o servicios están obligados a exigir las facturas o 
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documentos equivalentes que establezcan las normas legales, al igual que a exhibidos cuando los 
funcionarios de la administración tributada debidamente comisionados para el efecto así lo exijan." 

Por otra parte, para acreditar las expensas que pretende hacer valer, los documentos 
soportados deberán atender al lleno de los requisitos previstos en el artículo 3° del Decreto 
522 de 2003, ya que el aportante pertenece al régimen común. 

Ahora bien, el Consejo de Estado en Sentencia del 28 de junio de 2010. CP. Carmen Teresa 
Ortiz de Rodríguez, radicación número: 25000-23-27-000-2003-00638-01(16791), se 
pronunció sobre la importancia probatoria de la factura para la procedencia de costos y 
deducciones, en los siguientes términos: 

"...En efecto, el artículo 771-2 del Estatuto Tributario fue declarado exequible por la Corte 
Constitucional mediante sentencia C-733 de 2003 en la cual hizo las siguientes precisiones: - La 
factura o documento equivalente en materia impositiva constituye una valiosa fuente de 
información para el control de la actividad generadora de renta, para el cobro y recaudo de ciertos 
impuestos y, para evitar o al menos disminuir la evasión y el contrabando. Expedir y exigirla factura 
con los requisitos legales son deberes de colaboración con la administración para hacer efectivos 
los principios constitucionales de solidaridad y prevalencia del interés general. - En materia 
tributaria la libertad probatoria no es absoluta, pues, en ciertos eventos, el legislador puede exigir 
la presentación de documentos privados, como sucede con la factura para la procedencia de 
costos y deducciones en el impuesto sobre la renta. - La finalidad de esta exigencia consiste en 
establecer con certeza la existencia y transparencia de las transacciones económicas que dan 
lugar a los descuentos, costos y deducciones, así como a los impuestos descontables, y con ello 
acreditar su legalidad a fin de fortalecer la lucha contra (a evasión. Por lo anterior, trasciende del 
ámbito meramente formal y se constituye en presupuesto para la configuración de un derecho 
sustancial. La Corte concluye que no es la simple transacción la que configura el derecho a 
registrar los costos, deducciones e impuestos descontables, sino el hecho de haberla 
realizado dentro del marco de la ley y bajo las formalidades por ella exigidas. De acuerdo 
con lo anterior, la norma establece una tarifa legal probatoria, de manera que para la 
procedencia de los costos solicitados por un contribuyente debe presentarse la factura que 
los soporte..."(Se resalta). 

Así las cosas, al hacer la evaluación sobre qué sumas pueden ser deducidas para efectos de 
calcular el IBC, se observarán en conjunto los requisitos a que alude el artículo 107 del Estatuto 
Tributario, de manera que los costos y/o gastos aportados que no cumplan con los anteriores 
presupuestos respecto de la actividad productora de renta, no podrán ser tenidos en cuenta 
para modificar los ajustes determinados en la liquidación oficial. 

Lo anterior, en cuanto a la deducción de expensas que, conforme a las normas expuestas, es 
dable hacer, de los ingresos efectivamente percibidos por el aportante. 

Por otra parte, además de la deducción de expensas, para que sean modificado el Ingreso 
Base de Cotización y los ajustes determinados en la liquidación oficial calculados deberá 
acreditarse la cancelación de los aportes en la Planilla Integrada para la Liquidación de Aportes 
—PILA, o probarse la inexistencia de la obligación frente al Sistema de la Protección Social. 
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Lo anterior, a través de las pruebas conducentes, es decir que tengan la idoneidad legal para 
demostrar los hechos que se plantean para desvirtuar tales diferencias. 

Por otra parte, retomando el tema sobre la necesidad de la prueba, el honorable Consejo de 
Estado ha señalado: 

"La noción de carca ha sido definida como "una especie menor del deber consistente en la 
necesidad de observar una cierta diligencia para la satisfacción de un interés individual escogido 
dentro de los varios que excitaban al sujeto"". 

Trayendo este concepto al ámbito del proceso y de la actividad probatoria dentro del mismo, la  
noción de cama se traduce en que a pesar de la igualdad de oportunidades que, en materia 
de pruebas, gobierna las relaciones entre las partes procesales, dicho punto de partida no  
obsta para que corra por cuenta de cada una de ellas la responsabilidad de allegar o  
procurar la aportación, al expediente, de la prueba de ciertos hechos, bien sea porque los  
invoca en su favor, bien en atención a que de ellos se deduce lo que pide o a lo que se 
opone, ora teniendo en cuenta que el hecho opuesto está exento de prueba -verbigracia, 
por venir presumido por la levo por gozar de notoriedad o por tratarse de una proposición 
(afirmación o negación) indefinida-. 

U.) 

Como fácilmente puede advertirse el aspecto en últimas más trascendente de las reglas de 
la cama de la prueba se concreta en las consecuencias que se derivan de su no 
satisfacción, esto es, del no eiercicio de los derechos a la aportación o solicitud de práctica de 
pruebas o a la formulación de alegaciones dentro del proceso, si se tiene en cuenta que la  
finalidad de éste, para las partes, es la estimación o desestimación de la(s) pretensión(es)  
formulada(s) y que, por ello, dentro de él se lleve a cabo una instrucción encaminada a  
proporcionar al iuzqador los elementos necesarios para que puedo efectuar la comparación entre 
los fundamentos de tal(es)pretensión(es) y el ordenamiento jurídico". Y el de las consecuencias 
del incumplimiento de la carga de probar o de alegar es el aspecto más relevante, habida cuenta 
de que la parte que desee obtener un resultado favorable a sus pretensiones necesitará probar 
y alegar todo aquello que sea útil y pertinente para la defensa de su posición. 

En otros términos, «no existe un deber de probar, pero el no probar significa en la mayoría  
de los casos la derrota»17.  las reglas de la carga de la prueba sirven para establecer cuál de 
las partes tendrá que soportar el resultado desfavorable derivado de una actividad probatoria o 
de la falta de alegación o de una alegación incompleta", pues aunque el juez no disponga de 
todos los hechos cuyo conocimiento hubiera resultado necesario para fallar en uno u otro sentido, 
la prohibición de «non liquet» le obliga a resolver, en todo caso. 

15  HINESTROSA, Fernando, Derecho Civil Obligaciones, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, D.C., 1969, p. 180. 
GUASP, Jaime, Derecho Procesal Civil, I, Madrid. Instituto de Estudios Políticos, 1,968, p. 312. 

'7  MUÑOZ SABATÉ, Luis, Técnica probatoria. Estudio sobre las dificultades de la prueba en el proceso, Praxis, Barcelona, 1967, pp. 48-49. 

GUASP, Jaime, Derecho Procesal Civil, I., cit., p. 318.  
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Es entonces cuando las reglas de la cama de la prueba le indicarán en cabeza de cuál de las 
partes recaía la obligación de haber acreditado un determinado hecho y por consiguiente, a 
quién corresponderá adscribir, en la sentencia, las consecuencias desfavorables derivadas de 
su no demostración, pues dichas reglas, precisamente permiten al fallador cumplir con su  

función de resolver el litigio cuando falta la prueba, sin tener que abstenerse de dirimir, de fondo,  
la cuestión, para no contrariar, con un pronunciamiento inhibitorio, los principios de economía  

procesal y de eficacia de /a función iurisdiccionat (...) 

El precepto que en el derecho positivo colombiano gobierna el tema, tratándose de los 
procedimientos que se adelantan ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, por virtud 
de la incorporación que el artículo 267 del Código Contencioso Administrativo efectúa respecto 
de las normas del Código de Procedimiento Civil que regulan materias no desarrolladas en 
aquella codificación, es el artículo 177 del citado Estatuto Procesal Civil, cuyo tenor literal es el 
siguiente:  

"Artículo 177. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 
de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren 
prueba". 

La referida norma legal desarrolla el tradicional aforismo de acuerdo con el cual quien afirma un 
hecho debe probarlo: "incumbit probatio aui dicit non qui negar.  Ello se traduce, en los procesos 
que cursan ante el Juez de lo Contencioso Administrativo, en que quien pretende determinado 
efecto jurídico debe acreditar los supuestos de hecho de las normas en que se ampara, luego, 
en general, corresponde la cama de la prueba de los hechos que sustentan sus pretensiones,  
en principio, al demandante, al paso que concierne al demandado demostrar los sucesos fácticos 
en los cuales basa sus excepciones o su estrategia de defensa. Si aquél no cumple con su onus 
probandi, la consecuencia que habrá de asumir será la desestimación, en la sentencia, de su 
causa petendi; si es éste, en cambio, quien no satisface la exigencia probatoria en punto de los 
supuestos fácticos de las normas cuya aplicación conduciría a la estimación de sus excepciones 
o de los araumentos de su defensa deberá asumir, consiguientemente, una fallo adverso a sus 
intereses. 

Los planteamientos que se han deiado expuestos son, entonces, los que han de ilustrar el 
proceder del Juez ante la falta o la insuficiencia de los elementos demostrativos de los hechos 
que constituyen el theme probandum del proceso  -es decir, aquellos respecto de los cuales 
se predica la necesidad de su demostración- pues la autoridad judicial, en cualquier caso, 
no puede declinar su responsabilidad de resolver el fondo del asunto, de suerte que las 
anotadas reglas de la carqa de la prueba indicarán si procede despachar favorablemente  
las pretensiones del actor o, por el contrario, si lo que se impone es acceder a la oposición  
formulada por la parte demandada."19  (Negrillas y subrayas del Despacho). 

El fallo citado, establece reglas universales aplicables a los procedimientos administrativos, 
como quiera que, en ambos casos, la exigencia de prueba sea un derivado del derecho de 

I° SECCIÓN TERCERA, sentencia del 14 de marzo de 2013, Exp. 23489 C.P. MAURICIO FAJARDO GOMEZ. 
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defensa y del debido proceso. Con sustento en el fallo citado, este Despacho destaca dos 
aspectos fundantes del principio de carga de la prueba: 

Es un parámetro de conducta para la Administración y el administrado: para que salgan 
avante las alegaciones de las partes deben aportarse los elementos probatorios necesarios, 
teniendo en cuenta la calidad y condiciones de cada extremo procesal. 
La omisión probatoria, conlleva la desestimación de un hecho  aducido, pero no probado. 

Pues bien, atendiendo a que el objeto de las pruebas son los hechos, en el contexto del 
procedimiento administrativo de determinación de contribuciones al Sistema de Seguridad 
Social Integral, la prueba de hechos requiere de pruebas idóneas, conducentes y útiles, que 
lleven al convencimiento de la ocurrencia de los mismos. 

Igualmente, en materia tributaria opera el principio de la "carga dinámica de la prueba", 
reconocido jurisprudencialmente por la Sección Cuarta del H. Consejo de Estado en los 
siguientes términos: 

"La norma citada consagra una presunción legal que admite prueba en contrario o mejor 
a demostrar como cierto el hecho declarado, una vez así se lo exija la autoridad tributaria. 
En consecuencia, los hechos que el contribuyente refleja en la declaración privada o en la 
que la corrige, así como los que manifieste con ocasión de la respuesta a los 
requerimientos de la Administración gozan de presunción de certeza. Sin embargo el 
contribuyente está obligado a demostrar "el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas.persiguen" o mejor, a demostrar los hechos que expuso como ciertos 
en las declaraciones tributarias. 

Las autoridades tributarias están dotadas de facultades de fiscalización e investigación para  
asegurar el efectivo cumplimiento de las normas sustanciales (art. 684 E. 77, y por eso, más allá  
de probar la certeza, veracidad o la realidad de los hechos declarados por el contribuyente en 
las declaraciones privadas, las facultades de fiscalización e investigación se deben orientar 
a verificar el cumplimiento de los presupuestos que la ley dispone para legitimar el tributo  
declarado. 

Pero, la carga probatoria que tienen las autoridades tributarias no merma o limita la que 
le corresponde a los contribuyentes. De hecho,  en materia tributaria opera, de manera relativa,  
la cama dinámica de la prueba, en el entendido de que es el contribuyente el que se encuentra 
en posición privilegiada para probar el hecho económico declarado v. por lo tanto, está en 
condiciones de allegar la prueba respectiva del hecho controvertido y alegado por la 
autoridad tributaria. 

Lo anterior concuerda, incluso, con lo previsto en los arts. 786 a 791 del E.T., en cuanto 
consagran la obligación de los contribuyentes de probar determinados hechos. Así mismo, con 
el artículo 745 del E. T. en cuanto dispone que las dudas provenientes de vacíos probatorios 
existentes en el momento de practicar las liquidaciones o de fallar los recursos, deben resolverse, 
si no hay modo de eliminarlas, a favor del contribuyente cuando este no se encuentre obligado 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A -18, Bogotá, D.C. 
Línea gratuita nacional:01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1)4926090 
www.ugpp.gov.co  
PF-FOR-323 V 1.0 

174



• *OO. 
la unidad 
DE PENSIONES Y PARAFISCALES 

Resolución por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración Página 21 de 37 

a probar determinados hechos de acuerdo con las normas del capítulo del Título VI del 
E. T."20  (Subrayas y negrillas del Despacho). 

Así las cosas, es el aportante a quien le atañe probar los hechos que en su favor alega, tanto 
en lo que tiene que ver con los ingresos que señala no recibió en la vigencia 2015, como en 
lo relativo a los costos y gastos en que incurrió en algún periodo en particular, para que pueda 
modificarse el Ingreso Base de Cotización y hacer la deducción de expensas que persigue, 
pues es quien está en una mejor posición para probar, ya que en el desarrollo de su actividad, 
acopia directamente la documentación probatoria correspondiente. 

Seguido se pronuncia el Despacho sobre los argumentos expuestos: 

- Ingresos 

Al respecto señala que no se tienen en cuenta los hechos económicos realmente ocurridos, 
en la medida en que la Subdirección de Determinación de Obligaciones de la Dirección de 
Parafiscales, procede a calcular automáticamente los ingresos mensuales del aportante, sin 
tener en cuenta los comprobantes de ingresos y egresos durante todos los meses, situación 
que no se encuentra establecida en la norma que regula el funcionamiento de La Unidad. 

Señala que esta situación vulnera el principio de legalidad, ya que arbitrariamente se desvirtúa 
la buena fe del aportante al momento de diligenciar la declaración de renta del año 2015. 

Como apoyo de sus argumentos, cita apartes de la Sentencia de constitucionalidad del 28 de 
enero de 2006 del MP. Humberto Antonio Sierra Porto. 

Agrega que no existen presunciones legales relativas a que los ingresos anuales se causan 
en todos los meses del año. 

Para el apoderado, La Unidad actuó de manera arbitraria, al aplicar presunciones en las cuales 
determina que el aportante recibió ingresos mensuales por valor de $49.761.316, sin conocer 
realmente, la ocurrencia exacta de los ingresos realizados, lo que desconoce un requisito 
esencial para el nacimiento de la obligación en materia civil, que es la claridad del hecho que 
configura la obligación para efectos que sea exigible. 

Por las razones que explica, concluye que el procedimiento surtido, se fundamenta en hechos 
hipotéticos que, a la luz de los postulados de la Constitución Política, afecta los derechos del 
debido proceso, defensa, contradicción, y la materia legal, la norma civil, sobre la exigibilidad 
de las obligaciones. 

Sustenta el argumento a través de la Sentencia 388 del 5 de abril de 2000 del MP. Eduardo 
Cifuentes Muñoz. 

20  Consejo de Estado, Sección Cuarta, sentencia del 12 de marzo de 2012, expediente 17734 C.P. Hugo Fernando Bastidas Barcenas.  
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No comparte el Despacho el criterio del recurrente, ya que los valores de los ingresos recibidos 
por el aportante en la vigencia fiscalizada (2015), se encuentran probados en la declaración 
de renta, según información que remitió la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — 
DIAN. Dicha declaración goza de presunción de veracidad en los términos del artículo 746 del 
Estatuto Tributario. 

Aunado a lo anterior, el artículo 33 de la Ley 1438 de 2011, estableció las presunciones de 
capacidad de pago y de ingresos y la obligación de afiliarse al Régimen Contributivo entre 
otros, para: "33.1 Las personas naturales declarantes del impuesto de renta y 
complementarios, impuesto a las ventas e impuesto de industria y comercio" 

Además, resulta necesario resaltar que las presunciones legales de capacidad de pago, de 
ingresos, y la de la obligación de afiliarse al Régimen Contributivo previstas en el artículo 33 
de la Ley 1438 de 2011, se establecieron entre otras para "Las personas naturales 
declarantes del impuesto de renta y complementarios, impuesto a las ventas e impuesto 
de industria y comercio", sin distinción alguna que excluya a alguna persona natural en 
particular. 

No sobra recordar que, en virtud de la presunción legal de la que se viene hablando, la prueba 
constituida por la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, es completa 
desde el punto de vista procesal; por lo tanto, para demostrar el hecho consagrado en la 
norma, vale decir, la capacidad de pago del administrado para el año 2015, no es necesario 
recaudar otro medio de prueba. 

Por otra parte, es característico de las presunciones legales que admitan prueba en contrario; 
en ese caso, le asiste al administrado la carga probatoria, en el evento en que pretenda 
desvirtuar los hechos que se prueban a través de la mencionada presunción. 

Se advierte que, a pesar que el recurrente refiere que La Unidad calculó arbitrariamente los 
ingresos con fundamento en los cuales integró el Ingreso Base de Cotización, ni durante el 
Proceso de Fiscalización, con la respuesta al requerimiento para declarar y/o corregir y con el 
recurso de reconsideración no aportó ninguna prueba de los ingresos que según explica son 
distintos a los calculados por la Subdirección de Determinación de Obligaciones de la Dirección 
de Parafiscales, luego, no es posible a este Despacho modificar los valores o la sumatoria que 
en la liquidación oficial se calculó. 

Así las cosas, los ingresos que en este acto administrativo se consideran son los mismos 
estimados en la liquidación oficial y con base en esos montos se verificará la viabilidad de 
deducir expensas: 

AÑO MES INGRESOS 

2015 1 99.768.500 

2015 2 99.768.500 

2015 3 99.768,500 
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2015 4 99.768.500 

2015 5 99.768.500 

2015 6 99.768.500 

2015 7 99.768.500 

2015 8 99.768.500 

2015 9 99.768.500 

2015 10 99.768.500 

2015 11 99.768.500 

2015 12 99.768,500 

TOTALES $1.197.222.000 

- Costos 

El apoderado considera que La Unidad debe tener en cuenta las deducciones de la declaración 
de renta. 

Basado en la naturaleza jurídica de tal declaración, según su explicación, prevista en el articulo 
596 del Estatuto Tributario, señala que La Unidad extralimita sus funciones al no considerar 
las deducciones contenidas en ese documento. 

Con fundamento en la misma norma, asume que cuando el contribuyente presentó la 
declaración de renta, cumplió con todos los requisitos de la norma tributaria con una 
información que es verificada por la DIAN, por lo que La Unidad no puede declarar la falsedad 
de esa declaración. 

Alude a que, como la declaración se presenta de buena fe, corresponde a la administración 
invertir la carga de la prueba, demostrando la mala fe de las declaraciones tributarias, 
afirmación que hace con apoyo en la Sentencia de Constitucionalidad 160 del 29 de abril de 
1998. 

Por las razones que expone solicita se tengan en cuenta las deducciones contenidas en la 
declaración de renta del administrado, con apoyo en el concepto No. 201711200229761 del 
27 de enero de 2017 de La Unidad, en el que determinó que los independientes no contratistas 
de prestación de servicios deben realizar los aportes al Sistema de Seguridad Social sobre el 
40% de los ingresos mensuales recibidos. 

El Despacho no podrá acceder a las solicites del apoderado, pues como ya se indicó, para 
que sea procedente la deducción de expensas a que hace relación el artículo 107 del Estatuto 
Tributario, deben anexarse las facturas o documentos equivalentes; a falta de estas pruebas 
no es posible verificar la relación de causalidad con las actividades productoras de renta, ni 
los criterios de necesidad y proporcionalidad dispuestos en el artículo mencionado. 

• 
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No sobra señalar en este punto que aun cuando los datos registrados en la declaración de 
renta gozan de toda credibilidad, dado que se entiende efectuado de buena fe ese denuncio 
rentístico, la presunción de veracidad de la cual está revestida esta declaración, no es 
absoluta, ya que el mismo artículo 746 del Estatuto Tributario prevé sobre algunos hechos la 
necesidad de comprobación, si la ley lo exige. 

En el caso de estudio, aun cuando no es competencia de esta Unidad controvertir el contenido 
de dichas declaraciones, el artículo 107 del Estatuto Tributario impone la necesidad de la 
verificación de los criterios de necesidad y proporcionalidad de los costos y gastos que 
pretendan hacerse valer, por lo que no es posible deducir las expensas que refiere la norma, 
con la sola declaración de los costos en la declaración de renta. 

Por último, la facultad para verificar los mencionados criterios, está otorgada por la ley (artículo 
107 del Estatuto Tributario), y a ésta, se encuentra obligada esta Unidad, pues en virtud del 
artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, es la competente para adelantar las acciones de 
determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social y en el 
desarrollo de esa gestión, al determinar el ingreso base de cotización que corresponde, debe, 
con base en las pruebas existentes, deducir los costos y/o gastos, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos establecidos en los artículos antes mencionados. Por lo tanto, no se 
desborda ninguna competencia, como lo afirma el apoderado. 

Y en lo que atañe, a la aplicación del 40% de los ingresos mensuales recibidos, en virtud del 
artículo 135 de la Ley 1753 de 2015, el cálculo del Ingreso Base de Cotización contendrá la 
aplicación de este porcentaje teniendo en cuenta la fecha en la que esa norma comenzó a 
regir. 

En lo sucesivo, una vez se analice la viabilidad de deducir costos, se verá la aplicación de esta 
disposición en el periodo comprendido entre julio a diciembre de 2015, en el cálculo del Ingreso 
Base de Cotización. 

- Costos aceptados 

El Despacho encontró viable deducir costos por un monto de $1.180.361.909, por los 
conceptos de depreciación, gastos legales, honorarios, impuesto de industria y comercio, 
avisos y tableros, aproximaciones y otros costos, verificados en los auxiliares contables, como 
quiera que cumplieron las características de conducencia, pertinencia y utilidad. 

Seguido se relacionan los costos que fueron aceptados, teniendo en cuenta el mes en el que 
según las pruebas se demostró, se incurrió en tales expensas: 

Mes Descripción costo Costo aceptado 

ENERO 5260 - DEPRECIACION 1.083.333 

FEBRERO 5260- DEPRECIACION 1.083.333 

MARZO 5260- DEPRECIACION 1.083.333 

ABRIL 5260 - DEPRECIACION 1.083.333 

MAYO 5260- DEPRECIACION 1.083.333 
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Mes Descripción costo Costo aceptado 

JUNIO 5260 - DEPRECIACION 1.083.333 

JULIO 5260 - DEPRECIACION 1.083.333 

AGOSTO 5260- DEPRECIACION 1.083.333 

SEPTIEMBRE 5260- DEPRECIACION 1.083.333 

OCTUBRE 5260- DEPRECIACION 1.083.333 

NOVIEMBRE 5260- DEPRECIACION 1.083.333 

DICIEMBRE 5260- DEPRECIACION 1.083.333 

MARZO 5240 - GASTOS LEGALES REGISTRO MERCANTIL 275.000 

ENERO 5210- HONORARIOS 600.000 

FEBRERO 5210- HONORARIOS 600.000 

MARZO 5210 - HONORARIOS 600.000 

ABRIL 5210 - HONORARIOS 600.000 

MAYO 5210- HONORARIOS 600.000 

JUNIO 5210- HONORARIOS 600.000 

JULIO 5210 - HONORARIOS 600.000 

AGOSTO 5210 - HONORARIOS 600.000 

SEPTIEMBRE 5210- HONORARIOS 600.000 

OCTUBRE 5210- HONORARIOS 600.000 

NOVIEMBRE 5210 - HONORARIOS 600.000 

DICIEMBRE 5210 - HONORARIOS 600.000 

DICIEMBRE 52150501 -IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 1.347.099 

DICIEMBRE 52150502- AVISOS Y TABLEROS 202.065 

DICIEMBRE 52159503 -APROXIMACIONES (735) 

ENERO 620505- COSTOS 73.229.984 

FEBRERO 620505 - COSTOS 64.388.223 

MARZO 620505 - COSTOS 111.150.000 

ABRIL 620505 - COSTOS 114.372.300 

MAYO 620505 - COSTOS 111.635.000 

JUNIO 620505- COSTOS 79.546.830 

JULIO 620505- COSTOS 104.045.680 

AGOSTO 620505- COSTOS 151.793.925 

SEPTIEMBRE 620505- COSTOS 76.221.190 

OCTUBRE 620505 - COSTOS 89.388.930 

NOVIEMBRE 620505- COSTOS 79.193.930 

DICIEMBRE 620505- COSTOS 103.372.492 
Total costos aceptados $1.180.361.909 

Costos rechazados 

Ahora bien, se informaron costos por valor de $ 42.416.196, por conceptos de pago de canon 
de arrendamiento, pagos de retenciones e impuestos asumidos; no obstante, estos no podrán 
deducirse. 

Pagos de canon de arrendamiento 
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Se observan certificaciones de pagos por concepto de canon de arrendamiento expedidas por 
la Inmobiliaria CIMA, por valor de $ 42.300.000; sin embargo, en los documentos que anexa 
para probar estas erogaciones, si bien se registra el mencionado valor, no emite la inmobiliaria, 
la factura correspondiente: 

CONTRATO DE ARRENDAMIEPITO DE INMUEBLE 
PARA USO COMERCIAL cima 

Compañia Inmobiliaria 

Luna V FEOLADEL CONTRATO: Bogad D.C., 14 deEnero de 2014 

DMECC1011 DEL INMUEBLE: CfiA 85 No. 40A49 SUR, DE BOGOTA 

Anos/DADOR RITO JULIO PINILLA PINILLA. COMO REPRESENTANTE LEGAL DE CIMA-
INMOBILIARIA SAS. M A No, 20060050 NIT B009390001 

ARRENDA1AM0S: EFRAIN GOMEE CRUZ 10E/FINCADO CON C.C. No. 4030•721  DE CNINAVTTA, Y 

REINA VANETH RODRIGUEZ PARADA, IDENlif ICADO CON CC. No. 52.081.905 DE BOGOTA 

VALOR DEL CANON ARRENDAMIENTO: TRES MILLONES DE PESOS13.000.000.ao)M/CTE 

TERMINO DE DURACIDN: 12 MESES 
	

PECHA INICIO:14 DE EMBOCE 2014 

FECHA TERMINACION: 13 DE ENERO DE 2015 
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Bogad, 27 de MONO 4s2018 	

cima 
4.44.1.44.4.94.464 
vre. 5. 6.4444.444a44 

CERTIFICACIÓN 

Me Serrallo ominar-  cele el Senior EFRAIN COMEZ CRUZ,. Identificado om cédula de 
dudada-da F. 4.090.721, es arrendarlo de CIMA-COMPAÑIA INMOBILIARIA S AS, par 
un lapso de teatro (41 anca Comprendidas del 01 de Julo de 2014 runla la Tedia, tempo 
*sante el cual han cancelado cánones de arrendameNos del Inmueble oteado Carera 86 
No 40 A 49 Sm, en el ano 2015 por valor total de CUARENTA Y 13011 MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOS 042.300.0910j M4r E. ASI' 

MES 

Enero 2015 

No. Recibe de 
Caja 
ele 

Valor 

$ 3.000 0011 
Febrero 2015 696 
Marzo 2115 796 $3.200.000 
Abel 2015 	Abono Deuda antedor 194 5 3..000 
Mayo 2015 1034 5 6100.000 
.11010 1015 1080 S 3300000 
Julio 2015 1183 S 9301000 
Anulo 2015 1264 51 310.000 
Septiembre 2015 1167 Y 3.300 000 
Octubre 2015 1499 
Noviembre 2015 1575 $0200.000 
Clown:ye 2015 1013 

Se espete la presente ceitincaclán a sesead de les lel010s0095a los mineslete (27) Lilas 
del mes de Apodo de 2018 

IUTOJULIO FINILLA ANILLA 
CIMA COMPAÑIA INMOBILIARIA 5.A.S. 
NIT: 90013e0804 

De acuerdo con el numeral 3° del artículo 1.3.1.1.5., del Decreto 1625 de 201621, en los 

contratos de arrendamiento con intermediación, "el intermediario solicitará a su mandante y al 
arrendatario la inscripción en el régimen de/IVA a/ que pertenecen. Igualmente deberá expedir 
las facturas y cumplir las demás obligaciones señaladas en el articulo 1.6.1.4.3 del presente 
decreto yen los artículos 1.6.1.4.40, 1.6.1.4.41., 1.3.1.1.7., 1.3.1.1.6., 1.3.1.1.5., 1.3.1.1.9., 
1.3.2.1.1. y 1.4.2.1.2. de/presente decreto. 

- Retenciones 

Se aportan además pagos de retenciones como la que se inserta a renglón seguido para el 
período julio — agosto de 2015, por valor de $12.000 en los meses de julio, septiembre y 
noviembre que corresponden a formularios de pago de impuestos de retención del impuesto 
de industria y comercio, avisos y tableros, valores que no constituye un costo que pueda 
deducirse de los ingresos: 

21  Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributarla. 
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111111,i' 11111111T1111 . 

Además, el siguiente concepto por valor de $80.196 que se anexa en el archivo "AUXILIAR 
IMPUESTOS-EFRAIN GOMEZ", no puede deducirse ya que, corresponde a impuestos 
asumidos y no a un costo deducible. 

GTIMEZ CRUZ EFRAIN 

NIT : 4.090.721-1 
INFORME - BALANCE DE PRUEDA A NIVEL - AUXILIAR 

PERIODO INFORME: DESDE DICIEMBRE HASTA DICIEMBRE DEL AÑO 2015 

EMITIDO EL 201/1/08/08 A lA13 

13:22:411 

SALDO ANTELUOR 

moVIMIZNro 
Barro 	CREDITO 

Roja I de I 

SALDO ACTUAL CONGO DRACREPCION 
5 GASTOL1 11581,35636 1,629.359.93 13100 16,20191189 

52 OPERACIONALES DE YEMAS 14,521,356.96 L629,35/93 -735.00 11209921.89 

5215 DAPM1n011 14,38133196 1629,359.93 -735.00  11209,98139 

$215 INOU51111A Y COMERCIO 13,649.14403 1149,11193 15.191301.93 

$3251501 INOUSTRIAN Y COMERCIO 11961221.00 1,341.09103 13.21192103 

5215 55 01 AVISOS Y TABLEROS 1,790.323.00 202-061.93 1,9112,387.90 

5215 25 arRos 932,21196 90,19619 435.00 1361.673.96 

5215115 02 aros ASIMIJOS 561,37100 00.196.110 641,36140 

5115 25 53 APROXIMACION DECLARACIONES TRIBUTARLAS 311540.96 -73510 370,105.96 

70TA1 15 D t 	LA 	IMPRESA 14.911.253e 1,411,35123 242111.1111.1111  

Así las cosas, se rechazan costos por los mencionados conceptos por valor de $42.416.196. 
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Por otra parte, efectuada la comparación en cada mes, se advierte que en algunos periodos 
los valores por concepto de costos aceptados en esta instancia resultan ser inferiores a los 
determinados en la liquidación oficial; luego se mantendrán los costos aceptados en cada mes 
del año 2015, calculadas en primera instancia para no desmejorar la situación del aportante, 
así: 

Costos aceptados 
en liquidación 

oficial 

Costos aceptados al 
valor determinado 

en liquidación 
oficial 

74.913.317 76.277.984 

66.071.556 66.071.556 

113.108.333 113.108.333 

116.055.633 116.055.633 

113.318.333 113.318.333 

81.230.163 157.666.830 

105.729.013 106.545.680 

153.477.258 153.477.258 

77.904.523 78.878.190 

91.072.263 91.072,263 

80.877.263 81.906.930 

106.604.254 106.604.254 

1.180.361.909 1.260.983.244 

- Conformación del Ingreso Base de Cotización 

Se verificó que de acuerdo con el código CIIU - 3120, la actividad económica que desarrolla 
EL APORTANTE, es la de "FABRICACION DE COLCHONES Y SOMIERES", y conforme la 
información remitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, en la 
vigencia 2015, recibió ingresos por $1.197.222.000, prorrateado mensualmente en un valor de 
$99.768.500 

Ahora bien, el IBC que corresponde a los meses de enero a junio de 2015 es el establecido 
en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003 en concordancia con el Decreto 510 de 2003, y para 
los meses de julio a diciembre de 2015, corresponde a lo consagrado en el artículo 135 de la 
Ley 1735 de 2015. 

Por lo tanto, el aportante debió cotizar en los meses de enero a junio de 2015 sobre el valor 
de sus ingresos, y por los meses de julio a diciembre de 2015 sobre el 40% del valor de sus 
ingresos, luego de efectuar la deducción de las expensas generadas por la ejecución de la 
actividad generadora de renta. 
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Así las cosas, el IBC que corresponde al periodo comprendido entre el 1 de enero al 30 de 
'unjo de 2015, es el siguiente: 

MES 
Ingresos 

liquidación 
oficial 

In resos en este acto 
administrativo 
9) 

Costos aceptados 

Costos aceptados 

detearm! vianiaocrio en 
liquidación oficial 

(linnggreressoosde.pcuorsatdoso IBC 

1 99.768.500 99.768.500 74.913.317 76.277.984 23.490.516 15.400.000 

2 99.768.500 99.768.500 66.071.556 66.071.556 33.696.944 16.108.750 

3 99.768.500 99.768.500 113.108.333 113.108.333 (13.339.833) 644.350 

4 99.768.500 99.768.500 116.055.633 116.055.633 (16.287.133) 644.350 

5 99.768.500 99.768.500 113.318.333 113.318.333 (13.549.833) 644.350 

6 99.768,500 99.768.500 81.230.163 157.666.830 (57.898.330) 644.350 

Es necesario tener en cuenta que, en los meses de enero y febrero, el valor de los ingresos 
calculados superó los 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo que, en esos 
periodos la base está limitada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 100 de 
1993. 

Y el IBC que se calcula para el periodo comprendido entre julio a diciembre de 2015, es como 
sigue: 

MES 
ingresos 

liquidación 
oficial 

Ingresos en este acto 
 administrativo 

Costos aceptados ---- --"---- 

Costos aceptados 

determinado 
 valor 

en 
liquidación oficial 

(linnggrreessoosde-pcuorsatdoso) II3C 

7 99.768.500 99.768.500 105.729.013 106.545.680 (6.777.180) 644.350 

8 99.768.500 99.768.500 153.477.258 153.477.258 (53.708.758) 644.350 

9 99.768.500 99.768.500 77.904.523 78.878.190 20.890.310 8.356.124 

10 99.768.500 99.768.500 91.072.263 91.072.263 8.696.237 3.478.495 

11 99.768.500 99.768.500 80.877.263 81.906.930 17.861.570 7.144.628 

12 99.768.500 99.768.500 106.604.254 106.604.254 (6.835.754) 644.350 

Ahora bien, para los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y diciembre de 2015, el 
valor del Ingreso neto es menor al Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, sin embargo, como 
el Ingreso bruto supera ese salario mensual, se confirma la capacidad de pago del aportante, 
por lo que el IBC para esos meses se determina sobre el SMLMV. 

Hechos los mencionabas cálculos, resultó que desaparecen ajustes determinados en el mes 
de mayo de 2015, para el Subsistema de Salud y porque la base resultante no es igual ni 
superior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes; luego no es obligatoria la 
cotización adicional del 1%, que dispone el artículo 27 de la Ley 100 de 1993 modificado por 
el artículo 8 de la Ley 797 de 2003, como recurso para el Fondo de Solidaridad Pensional. 
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En los meses de mayo y octubre no desaparecen en su integridad las diferencias, sino que 
solo disminuyen, ya que, aunque desaparecen valores determinados, no se verifica al pago en 
PILA; además en los meses de mayo y octubre de 2015, continúa presentándose la conducta 
de omisión por parte del aportante al no encontrarse la afiliación al Subsistema de Pensiones 
ni los pagos correspondientes. 

Otros ajustes persisten, para los meses de enero y febrero, pues se superó el límite de los 25 
SMMLV, como se anotó, y no se encontraron pagos en PILA para estos periodos. 

También persisten ajustes en los meses de marzo, abril, junio, julio, agosto, septiembre, 
noviembre y diciembre, pues no fue desvirtuado el Ingreso Base de Cotización calculado en la 
liquidación oficial ni se encontraron pagos en PILA. 

3.4 Pagos en PILA 

Para que sean modificados los ajustes determinados en la Liquidación Oficial, deberá 
acreditarse el pago de los aportes en la Planilla Integrada para la Liquidación de Aportes — 
PILA. 

En la gestión de verificación para constatar la correcta liquidación y pago de los aportes por 
medio de las planillas PILA, esta Unidad acude a la información registrada en la base de datos 
de PILA administrada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que una vez los aportantes efectúan el pago a través del 
Operador de Información, éste último adquiere la obligación de reportar al Ministerio de Salud 
y Protección Social, los datos relativos a los pagos efectuados a través de la PILA. Este 
procedimiento se encuentra descrito en el artículo 37 de la Resolución No. 1747 de 200822, 
proferida por el entonces Ministerio de la Protección Social, en los siguientes términos: 

"Articulo 37. Por cada pago de aportes realizado por un aportante a través de la planilla integrada 
de liquidación de aportes, el operador de información debe enviar un archivo tipo 2 de acuerdo 
con lo definido del artículo 50 al 29 y un archivo de datos generales del aportante de acuerdo 
con lo definido del artículo 3o al 4, al Ministerio de la Protección Social. 

Los archivos deben ser remitidos diariamente con todos sus campos calculados de acuerdo con 
lo establecido en esta resolución, el mismo día que se hayan realizados efectivamente los pagos, 
a través del mecanismo que el Ministerio determine para tal fin." 

Con los archivos remitidos por los Operadores de Información se alimenta la base de datos 
PILA administrada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de la que se sirve esta 
Entidad para constatar los pagos realizados por los aportantes durante los periodos 
fiscalizados. 

22  Resolución derogada por el articulo 5 de la Resolución 2388 de 2016. 
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Por lo tanto, por intermedio de la Subdirección de Integración del Sistema de Aportes 
Parafiscales, este Despacho verificó si había pagos registrados en la base de datos del 
Ministerio de Salud y la Protección Social a nombre del aportante, que no hubieran sido 
considerados en el proceso de fiscalización y la liquidación oficial, luego de lo cual no se 
encontró pago alguno. 

3.5 	De los cálculos que el recurrente considera son los correctos 

Efectuadas todas las explicaciones anteriores, no se encuentra precedente aceptar los 
cálculos que presenta el recurrente, pues no corresponden a la aplicación que las normas 
disponen para cada periodo. 

En especial, llama la atención al Despacho que aplica al 40% a los ingresos que informa 
percibió en los meses de enero a junio, cuando para ese lapso, no se había promulgado aun 
la Ley 1753 de 2015. 

Y por otra parte, como ya se mencionó, no presentó prueba alguna en la que pudiera 
corroborarse el valor de los ingresos que en los cálculos relaciona para los distintos sistemas 
de la Seguridad Social Integral. 

3.6 Peticiones finales 

En las circunstancias descritas no resulta viable archivar el expediente, ya que en este acto 
administrativo no desaparecen en su integridad las diferencias determinadas en la liquidación 
oficial y se calculan sanciones. 

Solicita el recurrente se revoque la liquidación oficial; al respecto solo es necesario señalar 
que conforme con el artículo 736 del Estatuto Tributario, la revocatoria directa prevista en 
Código Contencioso Administrativo,23  solo procede cuando el contribuyente no hubiere 
interpuesto los recursos por vía gubernativa, por lo que la presentación del recurso de 
reconsideración que a través de los radicados No. 201820052765742, 201820052766412 del 
5 de septiembre de 2018 y 201880012791122 del 6 de septiembre de 2018, se impetró, 
excluye procurar la revocatoria directa de la Liquidación Oficial. 

Sin embargo, debe mencionarse que mediante este acto administrativo se consideran todos 
los argumentos expuestos en el recurso de reconsideración, y se hacen las modificaciones 
que resultan procedentes de cara a las pruebas que reposan en el expediente; todo ello, en 
aplicación de las normas que rigen para cada caso en particular. 

23  Mediante la Ley 1437 de 2011 se expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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3.7 	Sanción por omisión 

No obstante, en la liquidación oficial se calculó sanción por omisión con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 179 de la ley 1607 de 2012, modificado por el artículo 314 de la Ley 
1819 de 2016, en esta instancia se modificaron algunos ajustes por esa conducta, por lo tanto, 
la sanción será modificada así: 

Periodo Valor Omisión % Sanción No. Meses de 
retardo 

Valor Sanción 
Calculada 

Tope sanción de 
la omisión 

2015-1 2.772.000 10% 42 11.642.400 5.544.000 

2015-2 2.899.600 10% 41 11.888.360 5.799.200 

2015-3 103.100 10% 40 412.400 206.200 

2015-4 103.100 10% 39 402.090 206.200 

2015-5 103.100 10% 38 391.780 206.200 

2015-6 103.100 10% 37 381.470 206.200 

2015-7 103.100 10% 36 371.160 206.200 

2015-8 103.100 10% 35 360.850 206.200 

2015-9 1.420.600 10% 34 4.830.040 2.841.200 

2015-10 591.400 10% 33 1.951.620 1.182.800 

2015-11 1.214.700 10% 32 3.887.040 2.429.400 

2015-12 103.100 10% 31 319.610 206.200 

Total general 9.620.000 36.838.820 $19.240.000 

3.8 Sanción por inexactitud 

Teniendo en cuenta que en la liquidación oficial se calculó sanción por inexactitud con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, modificado por el 
artículo 314 de la Ley 1819 de 2016 al confirmarse que para el año 2015, el aportante había 
incurrido en esta conducta, considera el Despacho que la sanción debe ser modificada por 
cuanto en esta instancia variaron los ajustes determinados por esa conducta. 

Al respecto, la citada norma dispuso: 

"Artículo 314°. Modifiquese el artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, el cual quedará así: 
Artículo 179°. La UGPP será la entidad competente para imponer las sanciones de que trata el 
presente artículo y las mismas se aplicarán sin perjuicio del cobro de los respectivos intereses 
moratorios o cálculo actuarial según sea el caso. 
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Al aportante a quien la UGPP le haya notificado requerimiento para declarar y/o corregir, por 
conductas de omisión o mora se le propondrá una sanción por no declarar equivalente al 5% 
del valor dejado de liquidar y pagar por cada mes o fracción de mes de retardo, sin que exceda 
el 100% del valor del aporte a cargo, y sin perjuicio de los intereses moratorias a que haya 
lugar 

Si el aportante no presenta y paga las autoliquidaciones dentro del término de respuesta al 
requerimiento para declarar y/o corregir, la UGPP le impondrá en la liquidación oficial sanción 
por no declarar equivalente al 10% del valor dejado de liquidar y pagar por cada mes o fracción 
de mes de retardo, sin exceder el 200% del valor del aporte a cargo, sin perjuicio de los 
intereses moratorios a que haya lugar. 

Si la declaración se presenta antes de que se profiera el requerimiento para declarar y/o corregir 
no habrá lugar a sanción. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La sanción aquí establecida será aplicada a los procesos en 
curso a los cuales no se les haya decidido el recurso de reconsideración, si les es más 
favorable. 

2. El aportante a quien se le haya notificado el requerimiento para declarar y/o corregir, que 
comfa por inexactitud la autoliquidación de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social deberá liquidar y pagar una sanción equivalente al 35% de la diferencia entre el valor a 
pagar y el inicialmente declarado. 

Si el aportante no corrige la autofiquidación dentro del plazo para dar respuesta al 
Requerimiento para declarar y/o corregir, la UGPP impondrá en la Liquidación Oficial una 
sanción equivalente al 60% de la diferencia entre el valor a pagar determinado y el inicialmente 
declarado, sin perjuicio de los intereses moratorias a que haya lugar" 

Por lo anterior, atendiendo a las reglas previstas para el cálculo de la sanción por inexactitud de la 
norma precitada, se tomó el valor de los ajustes propuestos en esta instancia para el año 2015 
en cuantía de $5.912.024 y se aplicó la tarifa del 60%, lo que arrojó una sanción por inexactitud 
de $3.547.214. 

4. CONCLUSIÓN 

De acuerdo con lo anterior, una vez revisados y analizados los temas expuestos en el cuerpo 
de la presente resolución, se obtiene que los ajustes determinados frente al Sistema de la 
Protección Social en la Resolución No. RDO-2018-02218 del 29 de junio de 2018, por valor de 
$20.460.180, se reducen en $4.928.156, quedando como aportes por pagar la suma de 
$15.532.024. 

El detalle de los ajustes que se modifican en esta instancia puede ser verificado en el archivo 
Excel adjunto al presente acto administrativo con las siguientes observaciones: 
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Observaciones 
Ajustes que 
desaparecen 

Desaparece ajuste; El aportante no allega pruebas de ingresos en esta instancia, se 
mantiene la mensualización de los ingresos reportados en renta y se reconocen costos y/o 
gastos de acuerdo a pruebas allegadas. Se verifica planilla, los pagos fueron tenidos en 
cuenta en etapas anteriores. 1.933.058 

Disminuye ajuste; El aportante no allega pruebas de ingresos en esta instancia, se mantiene 
la mensualización de los ingresos reportados en renta y se reconocen costos y/o gastos de 
acuerdo a pruebas allegadas. Se verifica planilla, los pagos fueron tenidos en cuenta en 
etapas anteriores. 84.100 

Disminuye ajuste; El aportante no allega pruebas de ingresos en esta instancia, se mantiene 
la mensualización de los ingresos reportados en renta y se reconocen costos y/o gastos de 
acuerdo a pruebas allegadas. 2.588.800 

Desaparece ajuste; El aportante no allega pruebas de ingresos en esta instancia, se 
mantiene la mensualización de los ingresos reportados en renta y se reconocen costos y/o 
gastos de acuerdo a pruebas allegadas. 322,200 

Total general $4.928.156 

Por otra parte, la sanción por inexactitud calculada en la liquidación oficial por valor de 
$4.757.508, se reduce en $1.210.294, por lo que el valor en este acto administrativo 
corresponde a $3.547.214. 

De igual forma, la sanción por omisión tasada en la liquidación oficial por valor de $25.062.000 
desaparece en cuantía de $5.822.000, quedando un valor de omisión por pagar de 
$19.240.000. 

La totalidad de los ejercicios de análisis y determinación se encuentran detallados en el CD 
anexo que forma parte integral de la presente Resolución. 

En mérito de lo expuesto, El Director de Parafiscales de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR los aportes determinados en la Liquidación Oficial No. 
RDO-2018-02218 del 29 de junio de 2018, proferida por la Subdirección de Determinación de 
Obligaciones de la Dirección de Parafiscales a cargo deEFRAIN GOMEZ CRUZ, identificado 
con cédula de ciudadanía número 4.090.721, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo, los cuales se fijarán en la suma de QUINCE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($15.532.024), en los 

siguientes términos: 

Tipo de Incumplimiento Subsistema Administradora 2015 Total general 

Inexactitud 1. Salud 
EPS003 CAFESALUD MEDICINA 
PREPAGADA S.A. 5.912.024 5.912,024 

Total Inexactitud 5.912.024 5.912.024 
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Tipo de Incumplimiento Subsistema Administradora 2015 Total general 

Omisión Pensión 
ADMINISTRADORA SIN 
IDENTIFICAR 8.799.900 8.799.900 

FSP 
ADMINISTRADORA SIN 
IDENTIFICAR 820.100 820.100 

Total Omisión 9.620.000 9.620.000 

Total general 15.532.024 15:532.024 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que se generen desde a fecha de 
vencimiento del plazo para presentar la autoliquidación de aportes hasta la fecha en que se 
cancele la obligación. El cálculo del interés moratorio se rige por la tasa vigente para efectos 
tributarios, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007. 

Los anteriores valores se discriminan en el archivo de Excel contenido en el CD anexo a la 
presente resolución y que hace parte integrante de la misma. 

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR la sanción por inexactitud impuesta a EFRAIN GOMEZ 

CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía número 4.090.721, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente acto administrativo, la cual se fijará en cuantía de TRES 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 
M/CTE ($3.547.214). 

ARTÍCULO TERCERO: MODIFICAR la sanción por omisión impuesta a EFRAIN GOMEZ 

CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía número 4.090.721, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente acto administrativo, la cual se fijará en cuantía de DIECINUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($19.240.000.). 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a ANDRÉS 

HERIBERTO TORRES ARAGÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 73.205.246, 

y T.P. 155.713, actuando en calidad de apoderado de EFRAIN GOMEZ CRUZ, identificado 

con cédula de ciudadanía número 4.090.721, para lo cual se enviará citación a la Calle 38 No. 
13-37 Piso 11 Edificio ARK 38 Oficina Vinnurétti Abogados24, de la ciudad de Bogotá, DC., de 
conformidad con lo establecido en artículo 565 del Estatuto Tributario, o por edicto, si pasados 
diez (10) días el interesado no se presentare a notificarse personalmente, informándole que 
contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 

24  Dirección procesal, Rad. 201820052766412 del 5 de septiembre de 2018. 
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ARTÍCULO QUINTO: REMÍTASE el expediente a la Subdirección de Cobranzas de la 
Dirección de Parafiscales de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP-, para que adelante el 
correspondiente cobro coactivo. 

NOTIMQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE MARIO CAMPILLO OROZCO 
Dirección de Parafiscales 

Aprobó: CACB 
Elaboró: JFH/LMLL 
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